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CAPÍTULO 1. DATOS GENERALES Y MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 1 
 

1.1. PROPONENTE 

 

 Proponente del Proyecto: Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN). 

 Dirección: La Rioja 385 - Q8300ALG Neuquén - Provincia del Neuquén.  

 Teléfono: 0299-4495849 

 

 

1.2. DOMICILIO REAL, LEGAL Y EL ESPECIAL A LOS FINES DE LAS NOTIFICACIO-
NES 

 

Los indicados en el apartado anterior. 

 

 

1.3. RESPONSABLES DEL INFORME AMBIENTAL 

 

 Responsables: Javier Urbanski 2, Luciano Pafundi, Hugo Zucchini, Florencia Paseto.  

 

 

1.4. MARCO LEGAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

El proyecto discurre por 3 jurisdicciones diferentes: Nacional, provincial y municipal, cada 

una con sus respectivas normas legales, las que, en muchos casos, se complementan y, 

debido al carácter del proyecto, son de cumplimiento integral. 

 

Las principales normas del marco legal del proyecto se muestran a continuación.  

 

1.4.1. AMBIENTE Y CONSERVACIÓN  

 

1.4.1.1. NACIÓN - GENERAL 

 

 Constitución Nacional 

 

                                           
1 Nota: No corresponden para este informe los puntos: 2. Constancia de inscripción de la sociedad o 

asociación en el organismo correspondiente de personería jurídica; 3. Copia certificada de los esta-
tutos sociales y de la última acta de designación de autoridades y 5. Actividad principal del propo-
nente, indicados en los formularios-guía para la presentación de informes ambientales establecidos 
en la Ley Nº 1.875 (T. O. Ley Nº 2.267) de la Provincia del Neuquén - Ley de Medio Ambiente (De-
creto Reglamentario Nº 2.656/99). 

 
2
 Matrícula REPPSA N° 449/10 - Registro Provincial de Prestadores de Servicios Ambientales - Direc-
ción Provincial de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia del Neuquén. 
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Son de especial importancia para el presente proyecto los siguientes artículos de la Consti-

tución Nacional. 

 

- Artículo 124º. (…) Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos natu-

rales existentes en su territorio. 

 

Esta disposición otorga, por lo tanto, a las provincias el poder de policía y jurisdicción sobre 

sus recursos naturales. 

 

- Artículo 75º. Corresponde al Congreso:  

(…) 

22) Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las organizacio-

nes internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen 

jerarquía superior a las leyes.  

 

De acuerdo con este inciso, por ejemplo, la Convención sobre la diversidad biológica, la 

Convención sobre el cambio climático, la Convención sobre desertificación y Acuerdo marco 

sobre medio ambiente del Mercosur, ratificados o suscriptos por nuestro país poseen carác-

ter constitucional y las leyes relacionadas deben subordinarse a lo establecido por aquellos. 

 

30) Ejercer una legislación exclusiva en el territorio de la Capital de la Nación y dictar la le-

gislación necesaria para el cumplimiento de los fines específicos de los establecimientos de 

utilidad nacional en el territorio de la República. Las autoridades provinciales y municipales 

conservarán los poderes de policía e imposición sobre estos establecimientos, en tanto no 

interfieran en el cumplimiento de aquellos fines. 

 

De acuerdo con este inciso, es, por lo tanto, viable la concurrencia de poderes o jurisdicción 

entre Provincias y Nación sobre establecimientos de utilidad nacional. 

 

- Artículo 41º. Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto 

para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades 

presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. 

El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establez-

ca la ley.  

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 

recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad bio-

lógica, y a la información y educación ambientales.  

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de 

protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquellas alteren 

las jurisdicciones locales.  

Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y 

de los radiactivos. 

 

En la Reforma de 1994 junto con el derecho a un ambiente sano se introdujo el concepto de 

presupuestos mínimos de protección, que obedeció a la necesidad de establecer un modelo 

funcional de distribución de competencias entre la Nación y las Provincias, correspondiéndo-
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le a la Nación su dictado brindando a las provincias la potestad de complementar esa legis-

lación con regulaciones de mayor detalle o incluso con normas más estrictas. 

 

- Artículo 43º. Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre 

que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades 

públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o ame-

nace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta 

Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el juez podrá declarar la inconstitucionalidad 

de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva. Podrán interponer esta acción contra 

cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, a 

la competencia, al usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia colectiva 

en general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos 

fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas de su organi-

zación.   

 

 

 

 Ley Nº 25.675 - General del ambiente 

 

Ésta es la principal norma de presupuestos mínimos ya que establece los estándares de 

calidad ambiental que deben ser respetados por las legislaciones provinciales y municipales. 

Esos estándares deben ser cumplidos por cualquier proyecto en el territorio argentino más 

allá de la normativa local.  

 

Las normas de protección, evaluación y gestión del ambiente propias de actividades o secto-

res determinados, como en este caso, el energético, deben adecuarse a los presupuestos o 

estándares de calidad ambiental establecidos en esta ley, sin perjuicio de su aplicación en 

tanto cumplan con las exigencias impuestas por ella. 

 

 

 

 

 Ley Nº 25.831 - Presupuestos mínimos para garantizar el derecho de acceso a la 

información ambiental 

 

Esta es una de las leyes que establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental 

específicos en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 41º de la Constitución Nacional, 

en este caso, su objeto está definido en sus primeros artículos: 

 

- Artículo 1°. Objeto. La presente ley establece los presupuestos mínimos de protección am-

biental para garantizar el derecho de acceso a la información ambiental que se encontrare 

en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional como provincial, municipal y de la Ciudad 

de Buenos Aires, como así también de entes autárquicos y empresas prestadoras de servi-

cios públicos, sean públicas, privadas o mixtas. 
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- Artículo 2°. Definición de información ambiental. Se entiende por información ambiental 

toda aquella información en cualquier forma de expresión o soporte relacionada con el am-

biente, los recursos naturales o culturales y el desarrollo sustentable. En particular: 

a) El estado del ambiente o alguno de sus componentes naturales o culturales, incluidas sus 

interacciones recíprocas, así como las actividades y obras que los afecten o puedan afectar-

los significativamente; 

b) Las políticas, planes, programas y acciones referidas a la gestión del ambiente. 

 

 

 Ley N° 24.375 - Aprobación del Convenio sobre la diversidad biológica 

 Ley Nº 25.841 - Aprobación del Acuerdo marco sobre medio ambiente del Mercosur 

suscripto en Asunción 

 

Estas leyes aprueban lo suscripto por la Nación en temas de biodiversidad y medioambien-

tales, confiriéndoles carácter constitucional, de acuerdo, como se vio anteriormente, con el 

Artículo 75º, Inciso 22, de la Constitución Nacional. 

 

 

 Resolución Nº 91/03 Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Estrategia 

nacional sobre diversidad biológica 

 

En referencia al Convenio sobre Diversidad Biológica, esta resolución aprueba el documento 

final de la Estrategia Nacional de Biodiversidad, la que tiene entre sus objetivos aumentar el 

nivel de exigencia de las normas de evaluación de impacto ambiental de las actividades que 

pudieren afectar la diversidad biológica, así como el establecimiento de mecanismos para la 

inserción de pautas de conservación de la biodiversidad en el diseño de otras políticas sec-

toriales. 

 

 

 

 

 

 

1.4.1.2. NACIÓN - PARQUES NACIONALES 

 

 Ley Nº 22.351 - Parques Nacionales 

 

Esta es la ley que rige la creación de las áreas naturales protegidas nacionales (Parques, 

monumentos y reservas naturales).  

 

Una parte del presente proyecto 4,7 km discurre dentro de la Reserva Nacional Lanín, los 

siguientes artículos tienen vinculación con el proyecto. 

 

- Artículo 1º. A los fines de esta ley podrán declararse Parque Nacional, Monumento Natural 

o Reserva Nacional, las áreas del territorio de la República que por sus extraordinarias be-

llezas o riquezas en flora y fauna autóctona o en razón de un interés científico determinado, 
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deban ser protegidas y conservadas para investigaciones científicas, educación y goce de 

las presentes y futuras generaciones, con ajuste a los requisitos de Seguridad Nacional. En 

cada caso la declaración será hecha por ley. 

 

- Artículo 2º. Las tierras fiscales existentes en los Parques Nacionales y Monumentos Natu-

rales, son del dominio público nacional. También tienen este carácter las comprendidas en 

las Reservas Nacionales, hasta tanto no sean desafectadas por la autoridad de aplicación. 

 

- Artículo 4º. Serán Parques Nacionales las áreas a conservar en su estado natural, que 

sean representativas de una región fitozoogeográfica y tengan gran atractivo en bellezas 

escénicas o interés científico, las que serán mantenidas sin otras alteraciones que las nece-

sarias para asegurar su control, la atención del visitante y aquellas que correspondan a me-

didas de Defensa Nacional adoptadas para satisfacer necesidades de Seguridad Nacional. 

En ellos está prohibida toda explotación económica con excepción de la vinculada al turis-

mo, que se ejercerá con sujeción a las reglamentaciones que dicte la autoridad de Aplica-

ción. 

 

- Artículo 5º. Además de la prohibición general del Artículo 4º y con las excepciones deter-

minadas en el inciso j) del presente y Artículo 6º, en los parques nacionales queda prohibido:  

a) La enajenación y arrendamiento de tierras del dominio estatal así como las concesiones 

de uso, con las salvedades contempladas en el Artículo 6º; 

b) La exploración y explotación mineras; 

c) La instalación de industrias; 

d) La explotación agropecuaria, forestal y cualquier tipo de aprovechamiento de los recursos 

naturales; 

e) La pesca comercial; 

f) La caza y cualquier otro tipo de acción sobre la fauna, salvo que fuere necesaria por razo-

nes de orden biológico, técnico o científico que aconsejen la captura o reducción de ejem-

plares de determinadas especies; 

g) La introducción, transplante y propagación de fauna y flora exóticas; 

h) Los asentamientos humanos, salvo los previstos en el inciso j) del presente artículo y en 

el Artículo 6º; 

i) La introducción de animales domésticos, con excepción de los necesarios para la atención 

de las situaciones mencionadas en el inciso j) y en el Artículo 6º; 

j) Construir edificios o instalaciones, salvo los destinados a la autoridad de aplicación, de 

vigilancia o seguridad de la Nación y a vivienda propia en las tierras de dominio privado, 

conforme a la reglamentación y autorización que disponga el Organismo y a las normas es-

pecíficas que en cada caso puedan existir, relacionadas con las autoridades de vigilancia y 

seguridad de la Nación. 

k) Toda otra acción u omisión que pudiere originar alguna modificación del paisaje o del 

equilibrio biológico, salvo las derivadas de medidas de defensa esencialmente militares con-

ducentes a la Seguridad Nacional, de acuerdo con los objetivos y políticas vigentes en la 

materia. 

 

- Artículo 6º. La infraestructura destinada a la atención del visitante de los Parques Naciona-

les y Monumentos Naturales se ubicará en las Reservas Nacionales. De no ser posible pre-
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star desde éstas una adecuada atención, la que se sitúe, con carácter de excepción, en los 

Parques Nacionales se limitará a lo indispensable para no alterar las condiciones del estado 

natural de éstos. A tales fines y siempre que resulte justificado en virtud de un interés gene-

ral manifiesto, el Poder Ejecutivo Nacional a propuesta de la Administración de Parques Na-

cionales, que exprese que no significará una modificación substancial del ecosistema del 

lugar, podrá acordar, mediante Decreto singular, autorización para construir edificios o insta-

laciones destinados a la actividad turística, y, en tal caso, se faculta al Poder Ejecutivo Na-

cional a otorgar -con todos los mencionados recaudos- concesiones de uso, de hasta treinta 

(30) años. 

 

- Artículo 9º. Serán Reservas Nacionales las áreas que interesan para: la conservación de 

sistemas ecológicos, el mantenimiento de zonas protectoras del Parque Nacional contiguo, o 

la creación de zonas de conservación independientes, cuando la situación existente no re-

quiera o admita el régimen de un Parque Nacional. La promoción y desarrollo de asenta-

mientos humanos se hará en la medida que resulte compatible con los fines específicos y 

prioritarios enunciados. 

 

- Artículo 10º. En las Reservas Nacionales recibirán prioridad la conservación de la fauna y 

de la flora autóctonas, de las principales características fisiográficas, de las bellezas escéni-

cas, de las asociaciones bióticas y del equilibrio ecológico.  

En las mismas se aplicará particularmente el siguiente régimen: 

a) Con arreglo a las reglamentaciones y con la autorización que para cada caso otorgue la 

autoridad de aplicación, podrán realizarse actividades deportivas, comerciales e industriales, 

como también explotaciones agropecuarias y de canteras, quedando prohibida cualquier 

otra explotación minera. 

b) La estructuración de "sistemas de asentamientos humanos" en tierras de propiedad parti-

cular o estatal, estará condicionada a lo establecido en el inciso r) del Artículo 18º; en caso 

de que estos asentamientos humanos tengan como actividad principal la turística, la autori-

dad de aplicación coordinará sus decisiones a los objetivos y políticas fijados para el sector 

del turismo nacional. 

El desarrollo que se realice a tales efectos, deberá contar con la infraestructura de servicios 

básicos, que determine la autoridad de aplicación. Los planes de urbanización y planos de 

edificación deberán ser previamente aprobados por la misma. 

c) Quedan prohibidas la pesca comercial; la caza y la introducción de especies salvajes ex-

óticas. En las áreas que se determinen podrá permitirse la caza deportiva de especies exóti-

cas ya existentes, la que será reglamentada y controlada por la autoridad de aplicación. 

d) El aprovechamiento de los bosques y la reforestación solo podrá autorizarse por la Admi-

nistración de Parques Nacionales, con sujeción a las condiciones que a ese efecto determi-

na la Ley 13.273 y Decreto Reglamentario, en tanto y en cuanto no se oponga a los fines de 

esta ley. 

 

- Artículo 18º. Además de las atribuciones y deberes conferidos por esta ley y su reglamen-

tación, así como las que implícitamente correspondan con arreglo a los fines de su creación, 

la Administración de Parques Nacionales tendrá los siguientes:  
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a) El manejo y fiscalización de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 

Nacionales y la administración del patrimonio del Organismo y de los bienes afectados a su 

servicio.  

(…) 

d) La Conservación y manejo de los ecosistemas en las Reservas Nacionales asegurando la 

protección de su fauna y flora autóctonas y, en caso de necesidad, la restitución de los mis-

mos, para lograr el mantenimiento de su integridad en todo cuanto se relacione con sus par-

ticulares características fisiográficas y asociaciones bióticas animales y vegetales.  

(…) 

g) Dictar las reglamentaciones que le competen como autoridad de aplicación.  

h) Aplicar las sanciones por infracciones a la ley, su decreto reglamentario y reglamentacio-

nes.  

(…) 

j) La intervención obligatoria en el estudio, programación y autorización de cualquier obra 

pública dentro de su jurisdicción, en coordinación con las autoridades que con otros fines 

tengan competencia en la materia y teniendo en cuenta las normas legales atinentes a Zo-

nas de Seguridad y Zonas de Frontera.  

k) La autorización de los proyectos de construcción privados, fijando normas para su ejecu-

ción, a fin de asegurar la armonía con el escenario natural, sin alterar los ecosistemas ni 

provocar contaminación ambiental y teniendo en cuenta las normas legales atinentes a Zo-

nas de Seguridad y Zonas de Frontera.  

(…) 

o) La promoción del progreso y desarrollo en las Reservas Nacionales con arreglo a lo pres-

cripto por el Artículo 10º, mediante la construcción de caminos, puentes, escuelas, sistemas 

de comunicación, muelles, puertos, desagües, obras sanitarias o establecimientos asisten-

ciales, pudiendo celebrar convenios y efectuar aportes para el estudio, la financiación y eje-

cución de esas obras, y solicitar de las reparticiones públicas respectivas la cooperación 

necesaria para esos fines, coordinando e incluyendo dichas acciones en los planes y pro-

gramas de la Política de Frontera.  

p) El cuidado y conservación de los bosques existentes en las áreas que integran el sistema 

de la ley; la prevención y la lucha contra incendios pudiendo para ello requerir los medios y 

servicios personales necesarios, como carga pública, de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 13.273.  

q) El manejo de la riqueza forestal existente en las Reservas Nacionales, pudiendo autorizar 

su aprovechamiento y tomar las medidas de protección que juzgue convenientes o necesa-

rias.  

r) La elaboración y aprobación de Planes Maestros y de Áreas Recreativas que prevean, 

con largo alcance, la acción a cumplirse en cuanto a la protección y conservación de los 

recursos naturales, calidad ambiental y asentamientos humanos, para la mejor aplicación de 

lo previsto en los incisos k), l), m), o), p) y q). La estructuración de sistemas de asentamien-

tos humanos, tanto en tierras particulares como estatales, quedará condicionada a la previa 

autorización de los Planes Maestros y de las Áreas Recreativas, según el caso, no pudiendo 

los asentamientos exceder el diez por ciento (10%) de la superficie de cada Reserva. La 

superficie destinada a tales fines en Zonas de Frontera deberá fijarse para cada caso en 

coordinación con el Ministerio de Defensa.  
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s) Promover lo conducente a la prestación de los servicios públicos en su jurisdicción, cuan-

do los mismos no puedan ser prestados satisfactoriamente por los organismos competentes.  

(…) 

 

 

 Resolución APN Nº 170/97 - Plan preliminar de manejo del Parque Nacional Lanín 

 

Este Plan se encuentra en proceso de revisión desde el año 2008 con gran participación de 

todos los grupos de interés. 

 

El Plan establece los principios rectores del manejo del Parque y en cuanto a las comunida-

des indígenas tiene como objetivo específico: 

 

Propiciar un desarrollo armónico de las comunidades indígenas, incentivando la aplicación 

de sistemas productivos acordes a sus pautas culturales y a las características naturales de 

las áreas donde habitan. 

 

Este Plan también establece la zonificación del Parque según categorías de manejo: 

 

La zonificación del área se realizó teniendo en cuenta el valor ecológico de los distintos sec-

tores, así como el complejo patrón de usos al que está sometida la unidad. 

 

Mediante la zonificación se buscó maximizar el cumplimiento de los objetivos propuestos, 

minimizando en lo posible, los conflictos derivados de la situación de usos existentes. 

 

Las distintas categorías de manejo utilizadas fueron las siguientes: 

 

- Zona intangible: De máxima restricción al uso. Sólo admite el uso científico educativo 

regulado. Como mínimo se corresponde con las áreas de Reserva Natural Estricta crea-

das por Decreto 453/94, pero incluye también algunas áreas adicionales donde al menos 

a mediano plazo es necesario o prudente asegurar mínimos niveles de alteración y uso. 

- Zona de uso público extensivo: Admite uso científico, educativo y turístico-recreativo de 

tipo extensivo, es decir no masivo ni concentrado. La infraestructura de servicios permiti-

da incluye sendas, campamentos agrestes y asentamientos para el personal de control. 

- Zona de uso público intensivo: Además de las actividades mencionadas anteriormente, 

admite el uso turístico-recreativo de tipo intensivo con alta concentración de visitantes e 

instalación de infraestructura de servicios de tipo hoteles, hosterías, restaurantes, cam-

pings, etc. 

- Zona de uso especial: zonas relativamente reducidas donde se encuentran las instala-

ciones para fines administrativos y de control del área, infraestructura de servicios o 

asentamientos diversos cuya presencia no está directamente vinculada con el uso públi-

co o las actividades rurales. A la escala de trabajo en general no es factible señalarlas 

en la cartografía, salvo en el caso de diversos loteos existentes en la zona sur del área. 

- Zona de aprovechamiento de recursos naturales: Además de los usos anteriores es fac-

tible la realización de actividades productivas, contempladas en la ley 22.351 y sujetas a 

autorización y fiscalización por parte de la APN. En ellas debe garantizarse el uso soste-
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nido de los recursos, la protección del material genético, de las características fisiográfi-

cas y el mantenimiento del equilibrio ecológico. 

 

Categorías de manejo del Parque en las zonas del proyecto: 

 

 

 
Los tramos de las líneas Ñorquinco que ingresan al parque 4,7 Km se encuentran dentro de 

la zona de Parque Nacional 

En cuanto a la zonificación de uso se observa:  
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Excepto una parte de la línea Paimún, que se encuentra en la zona de uso público extensi-

vo, el resto se encuentra en la zona de aprovechamiento de recursos naturales. 

 

De acuerdo con la Resolución de la APN Nº 074/02 - Directrices para la zonificación de las 

áreas protegidas de la Administración de Parques Nacionales, cada zona presenta las si-

guientes características, posibilidades y restricciones: 

 

- Zona Intangible 

 

Es el área de mayor protección de los recursos naturales y culturales y máximas restriccio-

nes al uso. Su finalidad es la preservación de determinados ambientes, sistemas o compo-

nentes naturales o culturales en condiciones intangibles. Las actividades estarán limitadas a 

las relacionadas con la vigilancia, con medidas de manejo esenciales para la conservación 

de los recursos y el mantenimiento de los procesos naturales de los ecosistemas o de las 

condiciones que conforman una unidad cultural y su entorno. La investigación científica es-

tará restringida a proyectos de bajo nivel de impacto, salvo raras excepciones debidamente 

justificadas. 

 

- Zona de Uso Público Extensivo 
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Es el área que por sus características permite el acceso del público con restricciones, de 

forma tal que las actividades y usos aceptados causen un impacto mínimo a moderado so-

bre el ambiente, los sistemas o componentes naturales o culturales. Las actividades y usos 

permitidos son las contempladas en la zona intangible, a las que se agrega el uso científico 

y el uso educativo y turístico recreativo de tipo extensivo, es decir no masivo ni concentrado. 

En materia de infraestructura sólo se admite la construcción de facilidades mínimas y de 

bajo impacto (ejemplos: senderos, miradores, refugios tipo vivac, observatorios de fauna, 

campamentos de tipo agreste, refugios de montaña, etc,). 

 

- Zona de Uso Público Intensivo 

 

Es el área que por sus características acepta la mayor concentración de público visitante y 

actividades de más alto impacto compatibles con los objetivos de conservación de la unidad. 

Las actividades y usos admitidos son los contemplados en las zonas anteriores a las que se 

agrega el uso público masivo sujeto a regulación de la APN. Se admite la construcción e 

instalación de servicios de mayor envergadura para la atención de visitantes (ejemplos: 

campamentos organizados con servicios, centro de visitantes, estacionamientos, servicios 

gastronómicos, alojamientos cuando corresponda, etc,). Esta zona debe ser de escasa ex-

tensión frente a la superficie total del área protegida. 

 

- Zona de Uso Especial 

 

Es el área destinada a usos diversos relacionados con la infraestructura necesaria para la 

administración y funcionamiento del área protegida. Es de escasa superficie y los usos en 

general implican niveles medios a altos de modificación ambiental. Es considerada una su-

perficie “de sacrificio” al ser espacios de hábitat convertido (artificializado) insertos en zonas 

con altas restricciones al uso y donde es necesario alojar instalaciones administrativas e 

infraestructura con servicios incluida la red vial (ejemplos: seccionales y destacamentos de 

guardaparques, intendencias, estaciones biológicas. Áreas destinadas al tratamiento de 

efluentes o tratamiento de residuos, etc,). 

 

- Zona de Aprovechamiento de Recursos Naturales 

 

Es una zona de manejo aplicable sólo a la categoría de Reserva Nacional. Admite asenta-

mientos humanos y usos extractivos de los recursos naturales, además de los usos restan-

tes. Esta zona de manejo podrá subdividirse en subzonas de uso más específico en la me-

dida que la superposición de usos diferentes en un mismo entorno sea inconveniente o in-

compatible (pastoril vs. forestal, etc.). 

- Zona de amortiguamiento 

 

Es un área que puede ser parte de la unidad de conservación o externa a sus límites. Es 

una categoría de transición entre un área protegida de manejo estricta (RNE, PN o MN) y su 

entorno no protegido. En ella se actuará con criterios de participación y concertación en re-

lación con los habitantes locales, tendientes a la interacción gente-recursos en el marco de 

un uso sostenible de estos últimos. Es decir, la funcionalidad de esta zona es la de integrar 
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el desarrollo con la conservación de los recursos naturales y culturales, en el marco del de-

sarrollo sostenible. 

 

 

 Resolución APN Nº 142/01 - Plan de gestión institucional para los Parques Nacio-

nales 

 

En el prólogo de este plan se resume su propósito: 

 

(…) el “Plan de Gestión Institucional para los Parques Nacionales” que aquí se presenta, 

pretende constituirse en la política de conservación de la APN para el largo plazo. Fue ela-

borado de forma participativa para que tenga continuidad en el tiempo, claridad conceptual y 

sea de carácter público. Tiene como finalidad fijar las pautas, lineamientos y criterios para la 

gestión coherente del Sistema. 

(…) 

 

Algunos de los objetivos de los Espacios Naturales Protegidos (ENP) establecidos en este 

Plan son:  

 

- Conservar muestras representativas de eco-regiones argentinas, de su diversidad y de 

los procesos naturales que aseguren su viabilidad a largo plazo. 

- Conservar los componentes culturales y los procesos que le dieron forma a los ecosiste-

mas. 

- Aportar el ámbito adecuado para aumentar y profundizar el conocimiento científico. 

- Fomentar una conciencia social conservacionista y el intercambio de conocimientos y 

experiencias en materia de desarrollo sustentable. 

- Aportar el desarrollo regional, principalmente a través de actividades turísticas y recreati-

vas fundadas en condiciones de calidad y sustentabilidad. 

- Asegurar la participación del Sistema en redes y programas nacionales e internacionales 

de conservación. 

 

Para los nuevos proyectos de estructuras, en el título de Lineamientos para la Conservación 

establece: 

 

(…) Se preservará el paisaje natural como uno de los principales valores de los ENP. A tal 

efecto, se procurará modificar las estructuras construidas por el Hombre que le afecten ne-

gativamente y se incorporará el criterio de mínimo impacto visual para todos los proyectos 

de infraestructura que se realicen en los ENP. 

(…) 

Por otra parte, con respecto a los pueblos originarios indica: 

 

(…) En el marco de los objetivos propios de conservación, se atenderá las demandas de los 

pueblos originarios, los que tendrán un rol protagónico en el desarrollo de las áreas que 

habitan, a través del co-manejo de las mismas. Se entiende por tal, un reparto de responsa-

bilidades y competencias y una clara definición del ejercicio de la autoridad pública, y de las 

pautas de uso y manejo de los recursos que surgen del saber ancestral de las comunidades. 
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(…) 

 

Y en cuanto a la obra pública: 

 

(…) La APN, como autoridad ambiental en su jurisdicción, intervendrá en el diseño y decidirá 

sobre la aprobación de toda obra pública a ejecutar por organismos estatales, privados o 

concesionarios. 

(…) 

 

 

 Resolución APN Nº 241/07 - (1) Reglamento de construcciones para los Parques 

Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, y (2) Normas para la 

ejecución ocupación del suelo y uso de las construcciones en los Parques y Re-

servas Nacionales Lanín y Nahuel Huapi 

 

El objeto y alcances del reglamento de construcciones queda determinado en la su pri-mera 

sección, la que indica: 

 

Las presentes normas tienen por objeto formular las prescripciones básicas referentes a las 

siguientes acciones: 

 

1.2.1. La construcción, ampliación, modificación, demolición e inspección de edificios, es-

tructuras e instalaciones sanitarias, eléctricas, mecánicas, electromecánicas, térmicas y de 

inflamables o parte de ellas y demás instalaciones complementarias, piscinas, superficies 

para instalaciones deportivas y toda otra construcción que implique ocupar terreno natural o 

afectar su estructura superficial. 

1.2.2. La ocupación, ordenamiento del uso, superficies edificables, desarrollo de complejos 

edilicios y su composición volumétrica, mantenimiento e inspección de los predios y todo 

otro aspecto relacionado con la ejecución de obras y demás hechos físicos emergentes, que 

se produzcan en los asentamientos humanos, con la finalidad de compatibilizar, controlar y 

mitigar los impactos generados por el uso y la ocupación del suelo con construcciones. 

Lo enumerado en el presente artículo debe considerarse como enunciativo, por lo que no 

debe interpretarse como limitación a la aplicación de lo normado a cualquier otro supuesto 

no previsto en el mismo. 

 

Además de los aspectos relativos a las construcciones en sí mismas, este reglamento, en su 

cuarta sección, establece importantes recaudos y medidas generales de mitigación de im-

pactos de las construcciones: 

Las prescripciones que a continuación se detallan, de aplicación antes del inicio, durante la 

ejecución y con posterioridad al libramiento a su uso específico de las obras a construir, son 

de carácter general y no eximen de la obligación de la realización de la evaluación de impac-

to ambiental según los estándares establecidos por la normativa específica vigente. 

4.1.1. Limpieza de terreno, desmalezado, apertura de accesos: Se limitará a la superficie a 

construir y el área inmediata a intervenir con superficies complementarias, tales como vere-

das perimetrales, sendas de acceso e implantación de volúmenes complementarios. El 

desmalezado alrededor de cada cuerpo edificable se realizará exclusivamente de acuerdo a 
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las pautas planteadas por las prescripciones establecidas por la APN referentes a ala pre-

vención de incendios de interfase, no pudiéndose aplicar un desmalezado generalizado o en 

parte del predio con la intención de su parquización. La limpieza se efectuará exclusiva-

mente en forma manual. 

4.1.2. Obrador: La construcción de obrador deberá efectuarse mediante estructuras des-

montables, con piso sobreelevado. No se admitirá la construcción de contrapisos ni cimen-

taciones impermeabilizantes del suelo, salvo que las mismas se destinen a la construcción 

posterior de volumen complementario y estén graficadas en la documentación técnica apro-

bada. 

4.1.3. Instalación sanitaria de obra: De efectuarse la construcción de letrina para el uso del 

personal durante la ejecución de la obra, se deberá cumplimentar, en lo referente a su ubi-

cación, con las mismas exigencias establecidas para los pozos absorbentes y lechos nitrifi-

cantes, y con las mismas características constructivas exigidas para los obradores. Una vez 

concluido su uso, se desmontará la instalación y se cegará el pozo, restituyendo la cobertura 

vegetal. 

4.1.4. Apeo de especies arbóreas: Sólo podrá apearse las especies indicadas en los planos 

aprobados, previa solicitud de marcación ante la Intendencia jurisdiccional. El tratamiento de 

los productos forestales provenientes del apeo será dispuesto con ajuste a lo establecido en 

el Reglamento Forestal vigente. 

4.1.5. Mantenimiento y limpieza diaria de obra, residuos: Será responsabilidad del construc-

tor mantener el predio libre de deshechos de obra, tales como sobrantes de mate-riales, 

envases y envoltorios descartables, a tal efecto deberá preverse la instalación de contene-

dores o recipientes adecuados, retirando periódicamente los residuos fuera de la jurisdicción 

de la APN. Esta prescripción deberá observarse también una vez librada la obra a su uso 

específico. 

4.1.6. Acopio y estiba de materiales: Deberá preverse la menor afectación de superficie para 

el acopio de materiales, en particular aquéllos susceptibles de producir la compactación de 

los suelos. No se admitirá el acopio de materiales fuera de los límites del predio ni la afecta-

ción de predios linderos. 

4.1.7. Elaboración y manipulación de morteros y hormigones: Todas las mezclas a elaborar 

en obra se efectuarán a máquina o en su defecto en bateas. En ningún caso se admitirá su 

elaboración sobre suelo natural. En la ejecución de revoques exteriores se cuidará de retirar, 

inmediatamente de realizados, los sobrantes que eventualmente se hubieren derramado 

sobre suelo natural. 

4.1.8. Prevención de incendios: Durante la ejecución de obras, en las villas turísticas y en 

los loteos aprobados, en lotes cuyas superficies estén comprendidas en los rangos de la 

tabla de indicadores urbanísticos, se deberá instalar como mínimo un matafuegos y contar 

con un tambor de 200 lts. de agua, destinado exclusivamente a uso para ataque inicial de 

fuego. En los casos de obras de mayor complejidad la APN, determinará el equipamiento 

mínimo exigible. 

4.1.9. Generación de ruidos: Se deberá minimizar la generación de ruidos, salvo los estric-

tamente provenientes del uso de la maquinaria propia de los trabajos en ejecución. En este 

orden se deberán observar los horarios de descanso como así también la de las jornadas de 

descanso dominical y las no laborables, durante las cuales no podrán ejecutarse tal tipo de 

trabajos. Deberá observarse estrictamente la prohibición de disponer artefactos con altavo-

ces al exterior. 
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4.1.10. Manipulación y acopio de combustibles: De requerirse el uso de combustibles y/o 

lubricantes, estos se acopiarán en envases perfectamente herméticos y se manipularán so-

bre bateas impermeables, de forma tal de evitar todo derrame sobre el suelo natural. 

4.1.11. Restitución y mantenimiento de las áreas afectadas por los trabajos: La totalidad de 

las áreas no ocupadas por la construcción propiamente dicha, que hubieren sido afectadas 

por las tareas inherentes a la obra, tales como zanjeos, espacios afectados de acopio de 

materiales, etc., deberán ser restituidas a su estado original,. Los espacios afectados a par-

quización ornamental, deberán limitarse a las áreas inmediatas a la construcción propiamen-

te dicha, dejando el resto de la superficie en su estado natural procediendo únicamente al 

desmalezado. 

 

 

1.4.1.3. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

 Constitución provincial 

 

Establece como deberes del Estado: 

 

- Artículo 90º. El Estado atiende en forma prioritaria e integrada las causas y las fuentes de 

los problemas ambientales; establece estándares ambientales y realiza estudios de soportes 

de cargas; protege y preserva la integridad del ambiente, el patrimonio cultural y genético, la 

biodiversidad, la biomasa, el uso y administración racional de los recursos naturales; planifi-

ca el aprovechamiento racional de los mismos, y dicta la legislación destinada a prevenir y 

controlar los factores de deterioro ambiental imponiendo las sanciones correspondientes. 

La Provincia garantiza la educación ambiental en todas las modalidades y niveles de ense-

ñanza. 

 

Presenta una cláusula federal desde el punto de vista ambiental: 

 

- Artículo 92º. Corresponde a la Provincia el dictado de normas ambientales complementa-

rias de las nacionales y de protección ambiental, de aplicación a todo su territorio, pudiendo 

los municipios dictar normas pertinentes de acuerdo a sus competencias. 

No se admite en el territorio provincial la aplicación de normas nacionales que, so pretexto 

de regular sobre presupuestos mínimos ambientales traspasen dichas pautas, excedan el 

marco de las facultades constitucionales delegadas a la Nación o menoscaben los derechos 

que la Constitución Nacional reconoce a las provincias en el Artículo 124º, párrafo segundo,  

o su jurisdicción. 

Obliga a la ejecución de evaluaciones de impacto ambiental: 

 

- Artículo 93º. Todo emprendimiento público o privado que se pretenda realizar en el territo-

rio de la Provincia y que pueda producir alteraciones significativas en el ambiente, deberá 

ser sometido a una evaluación previa de impacto ambiental conforme al procedimiento que 

la ley determine, la que, además, contemplará los mecanismos de participación.  

La potestad de evaluación y control ambiental alcanza a aquellos proyectos de obras o acti-

vidades que puedan afectar el ambiente de la Provincia, aunque no se generen en su territo-

rio. 
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Obliga a establecer áreas naturales protegidas: 

 

- Artículo 94º. El Estado provincial establecerá por ley especial un sistema de parques, zo-

nas de reserva, zonas intangibles u otros tipos de áreas protegidas y será su deber asegurar 

su cuidado y preservación. 

Se reivindican los derechos de dominio y jurisdicción de la Provincia sobre las áreas de su 

territorio afectadas por parques y reservas nacionales en orden a lo dispuesto por la Consti-

tución Nacional y, en particular, sobre el ambiente y los recursos naturales contenidos en la 

misma, sin perjuicio de coordinar con el Estado nacional su administración y manejo. 

Las autoridades provinciales están obligadas a defender estos derechos. 

 

 

 Ley Nº 1.875 (T. O. Ley Nº 2.267) - Medio Ambiente. Decreto Reglamentario Nº 

2.656/99 

 Ley Nº 1.914 - Modificatoria de la Ley Nº 1.875 

 

Estas normas establecen los principios rectores para la preservación, conservación, defensa 

y mejoramiento del ambiente dentro del territorio provincial, en general y en particular para 

los componentes ambientales. 

 

- Artículo 20°: Cualquier actividad que sea capaz - real o potencialmente - de modificar el 

ambiente ya sea por la incorporación de agentes químicos, físicos, biológicos o la combina-

ción de ellos, o realizar manejos incorrectos, que puedan traducirse en un cambio de aptitud 

del recurso o daño a la salud, o alteraciones en el bienestar de la población o afecten a la 

flora y fauna, deberán cumplir con las normas que establezca la autoridad de aplicación, en 

coordinación con los organismos de competencia, los que tendrán en cuenta el objeto de la 

presente Ley. 

 

Como se verá más adelante en el apartado específico de evaluación de impacto ambiental, 

esta ley establece (Artículo 24º) que todo proyecto y obra que por su envergadura o carac-

terísticas pueda alterar el medio ambiente deberá contar como requisito previo y necesario 

para su ejecución, con la Declaración de Impacto Ambiental y su correspondiente Plan de 

Gestión Ambiental aprobado por la autoridad de aplicación. 

 

 

 

 

 Ley Nº 2.594 - Sistema provincial de áreas naturales protegidas 

 

Esta ley crea el Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas en el ámbito del territorio 

de la Provincia, el que está integrado por todas las áreas que ya existían y las que pudieren 

ser incorporadas en el futuro. 

 

La norma establece los objetivos que configuran los presupuestos normativos para el mane-

jo de las áreas protegidas que integran el Sistema y los mecanismos y procedimientos para 
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la creación, categorización, establecimiento de planes de manejo y otros aspectos relacio-

nados con las mismas. 

 

 

 

1.4.1.4. MUNICIPIOS 

 

En la Provincia del Neuquén los municipios se categorizan según su número de habitantes 

en: Municipios de primera categoría (más de 5.000 habitantes), de segunda categoría (entre 

1.500 y 5.000 habitantes y de tercera categoría (entre 500 y 1.500 habitantes). 

 

Los municipios de primera categoría organizarán su gobierno de acuerdo con lo que esta-

blezcan sus respectivas cartas orgánicas, mientras que los otros se rigen por lo establecido 

en ley provincial. 

 

 

 

 

1.4.2. ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

1.4.2.1. NACIÓN 

 

 Ley Nº 15.336 - Energía eléctrica 

 Ley Nº 24.065 - Régimen de la energía eléctrica y su Decreto Reglamentario Nº 

1.398/92 (también reglamenta los artículos 18 y 43 de la Ley Nº 15.336) 

 

El marco regulatorio nacional específico de la energía eléctrica está delineado por estas 

leyes y su reglamentación. 

 

En la primera se establece que la transmisión y la transformación de energía eléctrica que-

dan sometidas a jurisdicción nacional, cuando “...en cualquier punto del país integren la Red 

Nacional de Interconexión…” (Artículo 6º, Inciso e), donde “…el Poder Ejecutivo Nacional 

otorgará las concesiones y ejercerá las funciones de policía y demás atribuciones inherentes 

al poder interjurisdiccional…” (Artículo 11º).  

 

No obstante, en lo que respecta a los sistemas eléctricos provinciales, indica las atribucio-

nes propias de sus jurisdicciones, asignando a los gobiernos provinciales “...todo lo referente 

al otorgamiento, de las autorizaciones y concesiones y ejercerán las funciones de policía y 

demás atribuciones inherentes al poder jurisdiccional...” (Artículo 11º). 

 

En el ámbito jurisdiccional propio del Poder Ejecutivo Nacional, el marco regulatorio del 

transporte energético está dado por la segunda de las leyes citadas (Nº 24.065), siendo la 

autoridad de aplicación el Ente Nacional Regulador de la Energía (ENRE) (Artículo 54º y 

siguientes). 

 

En cuanto a los aspectos ambientales, esa ley taxativamente establece: 
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Artículo 17º. La infraestructura física, las instalaciones y la operación de los equipos asocia-

dos con la generación, transporte y distribución de energía eléctrica, deberán adecuarse a 

las medidas destinadas a la protección de las cuencas hídricas y de los ecosistemas involu-

crados. Asimismo deberán responder a los estándares de emisión de contaminantes vigen-

tes y los que se establezcan en el futuro, en el orden nacional por la SEyP. 

 

Y, entre las funciones y facultades del ENRE, en el Artículo 56º: 

 

k) Velar por la protección de la propiedad, el medio ambiente y la seguridad pública en la 

construcción y operación de los sistemas de generación, transporte y distribución de electri-

cidad, incluyendo el derecho de acceso a las instalaciones de propiedad de generadores, 

transportistas, distribuidores y usuarios, previa notificación, a efectos de investigar cualquier 

amenaza real o potencial a la seguridad y conveniencia públicas en la medida que no obste 

la aplicación de normas específicas. 

A nivel federal el marco normativo se completa la reglamentación de aspectos específicos 

vinculados con la energía a través de resoluciones de la Secretaría de Energía y del Ente 

Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), dentro de las cuales, las siguientes tienen 

vinculación con el presente proyecto:  

 

 Resolución 15/92 Secretaría de Energía - Manual de Gestión Ambiental del Sistema 

de Transporte Eléctrico de Extra Alta Tensión 

 Resolución 77/98 Secretaría de Energía - Ampliación de las condiciones y requeri-

mientos fijados en el Manual de Gestión Ambiental del Sistema de Transporte Eléc-

trico de Extra Alta Tensión 

 Resolución Nº 1.724/98 ENRE - Instrucciones para la medición de campos eléctrico 

y magnético en sistemas de transporte y distribución de energía eléctrica 

 Resolución Nº 1.725/98 ENRE - Criterios y directrices para la elaboración de los In-

formes de Impacto Ambiental a ser presentados ante el ENRE 

 Resolución 546/99 ENRE - Aprobación Procedimientos ambientales para la cons-

trucción de instalaciones del sistema de transporte de energía eléctrica, que utili-

cen tensiones de 132 kV o superiores 

 Resolución N° 555/01 ENRE - Guía de contenidos mínimos de los planes de gestión 

ambiental; y sus modificatorias Nº 178/07 y 562/07. 

 Resolución Nº 57/03 ENRE - Guía de contenidos mínimos del sistema de seguridad 

pública de las empresas transportistas. 

 Resolución Nº 444/06 ENRE - Adopción de la reglamentación para líneas aéreas 

exteriores de media y alta tensión de la Asociación Electrotécnica Argentina. 

 Resolución Nº 653/07 ENRE - Adopción de la reglamentación de líneas aéreas exte-

riores de baja tensión de la Asociación Electrotécnica Argentina. 

 Resolución  Nº 129/09 ENRE - Aprobación de las condiciones mínimas de seguridad 

para líneas subterráneas exteriores de energía y telecomunicaciones. Agregados 

y/o modificaciones a la reglamentación sobre líneas subterráneas exteriores de 

energía y telecomunicaciones de la Asociación Electrotécnica Argentina (version 

2007). 
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1.4.2.2. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

 Ley Nº 2.075 - Generación, transporte y distribución de energía eléctrica 

 

Esta es la norma que regula todos los aspectos y actividades relacionados con la energía 

eléctrica a nivel provincial, diferenciando a los regulados por la Nación: 

 

- Artículo 1º Quedan sujetas a las disposiciones de la presente Ley y su reglamentación las 

actividades de generación, transporte y distribución de la energía eléctrica en el territorio 

provincial, correspondiendo dichas actividades al conjunto de centrales, líneas y redes de 

transmisión y distribución, y obras e instalaciones complementarias que se encuentren en el 

ámbito de la Provincia y no sometidas a jurisdicción nacional. 

 

Esta ley crea el Ente Provincial Regulador de la Electricidad (EPRE) pero hasta el momento 

no ha sido instrumentado. 

 

 

 Ley 1.303 - Creación del EPEN 

 Ley 2.386 - Reformulación de la creación y capacidad jurídica del EPEN 

 

El Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN) es el organismo neuquino encargado del 

servicio eléctrico: 

 

- Artículo 8°. Créase el Ente Provincial de Energía del Neuquén, en adelante y a todos los 

efectos derivados de esta Ley, indistintamente el “EPEN”, el “Ente” o el “Ente Provincial”, 

como organismo descentralizado y autárquico de la Administración Pública provincial de-

pendiente del Poder Ejecutivo, que actuará en sus relaciones con el mismo a través del Mi-

nisterio que corresponda conforme a la Ley de Ministerios. En su calidad de ente autárquico, 

tendrá competencia y capacidad para realizar todos los actos administrativos y negocios 

jurídicos que sean necesarios para el desarrollo de sus fines y el ejercicio de sus facultades 

como persona jurídica de derecho público con encuadre en las normas legales de la Nación 

y de la Provincia.”. 

 

- Artículo 3°. El objeto del Ente será la prestación de servicios públicos de electricidad, pu-

diendo a tal fin realizar: 

a) Estudios, proyectos, construcciones, administración y explotación de líneas y redes de 

transmisión, estaciones transformadoras y redes de distribución, generación y compra y ven-

ta de energía. 

b) La explotación y mantenimiento de los servicios públicos de su dependencia, la conserva-

ción de obras e instalaciones y la adquisición, almacenaje y utilización de materiales, equi-

pos e implementos para las obras y servicios a su cargo. 

c) Ejercer cualquier otra actividad directa o indirectamente vinculada con su objeto principal, 

de acuerdo a lo que establezcan las leyes sobre la materia. 
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La adhesión o aplicación del marco regulatorio nacional y las normas de la Secretaría de 

Energía de la Nación y el ENRE no desplazan a la jurisdicción local y la competencia del 

EPEN. 

 

 

 Ley Nº 1.243 (T. O. Ley Nº 2.473) - Servidumbre administrativa de electroducto 

 Ley Nº 2.473 - Modificatoria de la Ley 1.243 

 Decreto Reglamentario Nº 1.362/05 

 

Estas normas crean la servidumbre de electroducto y establecen los procedimientos y me-

canismos para su implementación.   

 

- Artículo 1º. Todo inmueble está sujeto a servidumbre administrativa de electroducto que se 

crea por esta ley, la que se constituirá a favor del Estado o de las empresas concesionarias 

de servicios públicos de electricidad. 

 

- Artículo 2º. Desígnase con el nombre de ‘electroducto’ a todo sistema de instalaciones, 

aparatos o mecanismos destinados a transferir, transportar y transformar energía eléctrica. 

 

- Artículo 3º. La servidumbre administrativa de electroducto afecta el terreno y comprende 

las restricciones y limitaciones al dominio que sea necesarias para construir, conservar, 

mantener, reparar, vigilar y disponer todo sistema de instalaciones, cables, cámaras, torres, 

columnas, aparatos y demás mecanismos destinados a transmitir, transportar, transformar o 

distribuir energía eléctrica. 

 

- Artículo 8º bis. Todo propietario u ocupante de inmuebles del dominio privado deberá per-

mitir el acceso y paso del personal debidamente autorizado por el organismo de aplicación y 

de los equipos necesarios para realizar estudios previos de trazado y replanteo en los terre-

nos, pudiendo requerirse el auxilio de la fuerza pública en caso de negativa. 

Tratándose de electroductos proyectados sobre inmuebles de propiedad del Estado o afec-

tados por disposiciones de derecho público, deberá requerirse previamente la autorización 

de la repartición respectiva, la que procederá a dejar constancia de ello en los gráficos ca-

tastrales correspondientes. 

En el Anexo III del decreto reglamentario se establecen las características de las servidum-
bres: 

Las líneas aéreas de media y alta tensión que atraviesan predios rurales o urbanos, restrin-

girán el dominio sobre una zona del inmueble afectado, de acuerdo con las siguientes con-

diciones: 

En todo el cruce del inmueble afectado, y en una zona cuyo ancho queda definido por la 

fórmula que sigue, no se permitirá la existencia de ningún tipo de vivienda. El ancho de esta 

franja, que denominaremos zona de seguridad, tendrá su eje coincidente con el de la línea. 

La fórmula a aplicar es la siguiente: A = a + 2 * (Ic + fmv) * sen b + 2 d 

Siendo: 

A= ancho total de la zona de seguridad; 
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a = distancia horizontal entre conductores extremos; 

Ic = longitud de la cadena de aisladores; 

fmv = flecha correspondiente a la hipótesis de viento máximo; 

b = ángulo de declinación de la candena de aisladores en la hipótesis de viento máximo, 

medido respecto de la vertical; 

d = distancia horizontal mínima de seguridad, medida a partir de la posición del conductor 

declinado del ángulo. 

 El valor de la distancia horizontal mínima de seguridad se obtiene de la Tabla N° 1. 

1. En la zona rural se definen, además, dos franjas adyacentes, una a cada lado de la zo-

na de seguridad, cuyo ancho se indica en la Tabla N° 2. 

2. En dichas franjas se establecerán restricciones al dominio, permitiéndose la construc-

ción de viviendas de una sola planta, sin terrazas accesibles ni balcones sobresalientes. 

3. Dentro de la zona total definida en los puntos 1 y 2 precedentes, el titular de la servi-

dumbre podrá autorizar la existencia de cualquier otro tipo de construcción (galpones, 

molinos, tanques, etc.) si, a su exclusivo juicio, no afecta la seguridad del servicio e ins-

talaciones de la línea. 

4. Sobre toda la zona de servidumbre se permitirán plantaciones de árboles, cañas, etc. 

Hasta una altura tal que se cumplan las distancias libres de la Tabla N° 3. No se permi-

tirá, dentro de la zona de servidumbre, la quema de cañas, yuyales, etc.  

5. Donde existe el peligro de la caída de árboles, no se permitirán aquellos que en su caí-

da total o de alguna de sus partes puedan pasar a una distancia, respecto de los con-

ductores no declinados, menor que la indicada en la Tabla N° 4.  

 

 

 

TABLA N° 1 - Distancia horizontal de seguridad. 

 

Tensión 

(kV) 

Zona rural Zona urbana 

(1) 
(1) Los valores de esta colum-

na disminuidos en 1,20 m de-

ben además verificarse como 

distancia mínima horizontal 

entre conductor declinado y 

parte más saliente de la edifi-

cación (balcones, aleros, mar-

quesinas, etc.) 

13,2  

33 

66 

132 

220 

500 

3,00 

3,00 

3,00 

3,15 

3,75 

5,60 

4,20 

4,20 

4,20 

4,35 

4,95 

6,80 

 

 

TABLA N° 2 - Franjas adyacentes para zona rural. 

 

Tensión 

(kV) ... 

Ancho 

(m) 

13,2 

33 (aisladores a perno) 

33 (aisladores de suspensión) 

66 

132 

220 

500 

A definir en cada caso particular 

A definir en cada caso particular 

3,00 

4,00 

5,00 

6,00 

8,00 
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TABLA N° 3 - Distancia entre conductores y árboles (distancia en metros) 

 

Tensión 

(kV). 

Con conductor 

árboles bajo la.línea 

No declinado 

 Árboles al lado de la línea 

Con conductor 

.declinado 

13,2 

33  

66 

132 

220 

500 

2,50 

2,50 

2,50  

2,65 

3,25  

5,10  

2,50 

2,50 

2,50  

2,65 

3,25  

5,10  

0,90 

0,90 

0,90 

0,90 

1,50 

 

 

 

 

 

TABLA N° 4 - Distancia por caída de árboles a conductor no declinado 

 

Tensión 

(kV). 

Distancia 

(m) 

13,2 

33 

66 

132 

220 

500 

1,00 

1,00 

1,00 

2,00 

3,00 

4,00 

  

 

 Decreto Nº 2.469/70 (Provincia de Buenos Aires) - Reglamento técnico y normas 

generales para el proyecto y ejecución de obras de electrificación rural 

 

Reglamento adoptado por el EPEN para los proyectos de electrificación rural en la Provincia 

del Neuquén. 

 

 

1.4.3. SEGURIDAD E HIGIENE 

 

1.4.3.1. NACIÓN 

 

 Ley Nº 19.587 - Higiene y seguridad en el trabajo. Decreto Reglamentario Nº 351/79 

(y derogación del Anexo aprobado por Decreto Nº 4.160/73) 

 

Estas normas, de aplicación en todo el territorio de la República, procuran el saneamiento 

del medio ambiente laboral, lo cual queda plasmado en el primer artículo de la ley: 
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- Artículo 1º. Las condiciones de higiene y seguridad en el trabajo se ajustarán, en todo el 

territorio de la República, a las normas de la presente ley y de las reglamentaciones que en 

su consecuencia se dicten.  

Sus disposiciones se aplicarán a todos los establecimientos y explotaciones, persigan o no 

fines de lucro, cualesquiera sean la naturaleza económica de las actividades, el medio don-

de ellas se ejecuten, el carácter de los centros y puestos de trabajo y la índole de las maqui-

narias, elementos, dispositivos o procedimientos que se utilicen o adopten. 

 

A fin de evitar la superposición de funciones entre los servicios de medicina y de higiene y 

seguridad exigidos por Decreto Nº 351/79, reglamentario de la Ley Nº 19.587, y las obliga-

ciones asumidas por las aseguradoras autorizadas a operar en el marco de la Ley de Ries-

gos del Trabajo, se establecieron disposiciones relativas a la adecuación de los mismos me-

diante la sanción del Decreto Nº 1.338/96 que derogó el Título II del Anexo I y el Título VIII 

del Anexo I del Decreto Nº 351/79. 

 

 

 Ley Nº 24.028 - Accidentes y enfermedades profesionales. Decreto Reglamentario 

Nº 1.792/92 

 

Esta ley y su decreto reglamentario se aplica en materia de accidentes de trabajo y enfer-

medades profesionales. 

 

En el Artículo 1º de la ley los empleadores quedan sujetos a las responsabilidades y obliga-

ciones que resultan por aplicación de la teoría del riesgo o de autoridad, según la cual deben 

reparar los daños que se produjeren al trabajador en las condiciones que fija el Artículo 2º, 

ya sea en forma inmediata o manifestada por el transcurso del tiempo. 

 

 

 Ley Nº 24.557 - Riesgos del trabajo. Decreto Reglamentario Nº 170/96 

 Decreto N° 1.278/00 - Modificación del régimen de riesgos del trabajo 

 

Esta ley y sus decretos reglamentarios y modificatorio fijan el marco regulatorio que estable-

ce el Sistema Integral de Prevención de Riesgos del Trabajo (SIPRIT), y el régimen legal de 

las Aseguradoras de Riesgos de Trabajo (ART). 

 

En la ley se indica que el empleador deberá contar con una infraestructura suficiente -

establecida en el Artículo 3º- para poder considerarse auto-asegurado. En el supuesto de no 

poseerla, deberá suscribir obligatoriamente un contrato de seguro con una ART. Asimismo, 

la ley establece la obligación de incluir un plan de mejoramiento de las condiciones de higie-

ne y seguridad en el trabajo en el contrato entre el empleador y la ART. Los lineamientos de 

dicho plan están considerados en el decreto reglamentario. 

 

Para la regulación y supervisión del cumplimiento de esta ley, el Artículo 35º establece la 

creación de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT), entidad autárquica en juris-

dicción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación. 
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Entre otros de sus cometidos, compete a dicho organismo: Determinar cuáles serán los 

exámenes médicos que deberán efectuar los empleadores o las Aseguradoras, de acuerdo 

a lo establecido por el decreto reglamentario; mantener actualizado el registro habilitante 

para los profesionales que desempeñen tareas en los servicios de higiene y seguridad en el 

trabajo, como así también el Registro Nacional de Incapacidades Laborales, etc. 

 

Por otra parte, la Ley Nº 24.557 introduce modificaciones a la Ley Nº 24.028 - Accidentes y 

enfermedades profesionales. 

 

 

 Ley  Nº 24.449 - Ley de tránsito. Decreto  Reglamentario Nº 779/1995 

 Gran número de normas reglamentarias específicas 

 

Esta ley y sus reglamentaciones rigen todo lo referente al tránsito por la red vial argentina 

con adhesión de las provincias y municipios. 

 

- Artículo 1º. Ámbito de aplicación. La presente ley y sus normas reglamentarias regulan el 

uso de la vía pública, y son de aplicación a la circulación de personas, animales y vehículos 

terrestres en la vía pública, y a las actividades vinculadas con el transporte, los vehículos, 

las personas, las concesiones viales, la estructura vial y el medio ambiente, en cuanto fue-

ren con causa del tránsito. Quedan excluidos los ferrocarriles. Será ámbito de aplicación la 

jurisdicción federal. Podrán adherir a la presente ley los gobiernos provinciales y municipa-

les. 

 

 

 Decreto Nº 911/96 - Reglamento para la industria de la construcción 

 

Este decreto aprueba el Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Cons-

trucción, que deroga el anterior régimen aplicable establecido mediante Resolución Nº 

1.069/91 y las disposiciones del Decreto Nº 351/79 referidas a la materia. 

 

Establece: a) La responsabilidad solidaria del Comitente y el/los Contratistas por el cumpli-

miento de la normas establecidas en el decreto; el deber del Comitente de incluir en el res-

pectivo contrato la obligación que la contratista posee de acreditar, en forma previa al inicio 

de las obras, b) La contratación de una ART (Aseguradora de Riesgos de Trabajo) o la exis-

tencia de un auto aseguro y la notificación de dicho requisito a la Superintendencia de Ries-

gos del Trabajo, c) En el supuesto de existir diversidad de contratistas, el contratista princi-

pal estará a cargo de la coordinación de las actividades de Higiene y Seguridad en el Traba-

jo y d) En el supuesto de pluralidad de contratistas y no existir contratista principal, la tarea 

de coordinación será asignada al Comitente. 

 

Además, el decreto establece importantes obligaciones de los empleadores y derechos y 

obligaciones de los trabajadores. 

 

En lo que respecta específicamente a las condiciones para las actividades con energía eléc-

trica, el decreto establece: 
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- Artículo 74º. Niveles de tensión: 

A los efectos de la presente reglamentación se consideran los siguientes niveles de tensión: 

a) Muy baja tensión de seguridad (MBTS). En los ambientes secos y húmedos se conside-

rará como tensión de seguridad hasta veinticuatro (24) voltios respecto a tierra. En los moja-

dos o impregnados de líquidos conductores, la misma será determinada en cada caso por el 

responsable de Higiene y Seguridad, no debiéndose superar en ningún caso la MBTS. 

b) Baja tensión (BT): tensión de hasta mil (1000) voltios (valor eficaz) entre fases (Norma 

IRAM 2001). 

c) Media tensión (MT): corresponde a tensiones por encima de mil (1000) voltios y hasta 

treinta y tres mil (33.000) voltios inclusive. 

d) Alta tensión (AT): corresponde a tensiones por encima de treinta y tres mil (33.000) vol-

tios. 

 

- Artículo 75º. Distancias de Seguridad: 

Para prevenir descargas disruptivas en trabajos efectuados en la proximidad de partes no 

aisladas de instalaciones eléctricas en servicio, las separaciones mínimas, medidas entre 

cualquier punto con tensión y la parte más próxima del cuerpo del operario o de las herra-

mienta no aisladas por él utilizadas en la situación más desfavorable que pudiera producirse, 

serán las siguientes: 

 
TABLA Nº 1 

 

Nivel de Tensión Distancia mínima 

hasta 24 V sin restricción 
Más de 24 v hasta 1 kV 0,8 m (1) 
Más de 1 kV hasta 33 kV 0,8 m 
Más de 33 kV hasta 66 kV 0,9 m (2) 
Más de 66 kV hasta 132 kV 1,5 m 
Más de 132 kV hasta 150 kV 1,65 m 
Más de 150 kV hasta 220 kV 2,1 m 
Más de 220 kV hasta 330 kV 2,9 m 
Más de 330 kV hasta 500 kV 3,6 m 

 
(1) Estas distancias pueden reducirse a 60 cm por colocación so-
bre los objetos con tensión de pantallas aislantes de adecuado 
nivel de aislación y cuando no existan rejas metálicas conectadas 
a tierra que se interpongan entre el elemento con tensión y los 
operarios. 
(2) Para trabajos a distancia. No se tendrá en cuenta para traba-
jos a potencial. 

 

- Artículo 76º. El personal que realice trabajos en instalaciones eléctricas deberá ser ade-

cuadamente capacitado por la empresa sobre los riesgos a que estará expuesto y en el uso 

de material, herramientas y equipos de seguridad. Del mismo modo recibirá instrucciones 

sobre cómo socorrer a un accidentado por descarga eléctrica, primeros auxilios, lucha con-

tra el fuego y evacuación de locales incendiados. 

 

- Artículo 77º. Trabajos con tensión: 

Se definen tres métodos: 



PROYECTO: Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural 
Subproyecto Lago Ñorquinco 

 

 26 

a) A contacto: usado en instalaciones de BT, consisten en separar al operario de las partes 

en tensión y de las a tensión de tierra, con elementos y herramientas aislados. 

b) A distancia: consiste en la aplicación de técnicas, elementos y disposiciones de seguri-

dad, tendientes a alejar al operario de los puntos con tensión empleando equipos adecua-

dos. 

c) A potencial: usado para líneas de transmisión de más de treinta y tres (33) kilovoltios no-

minales. Consiste en aislar al operario del potencial de tierra y ponerlo al mismo potencial 

del conductor. 

 

- Artículo 78º. Trabajos y Maniobras en Instalaciones de Baja Tensión: 

a) Antes de iniciar cualquier tipo de trabajo en BT se procederá a identificar el conductor o 

instalación sobre lo que se deberá trabajar. 

b) Toda instalación será considerada bajo tensión, mientras no se compruebe lo contrario 

con aparatos, detectores o verificadores, destinados al efecto. 

c) No se emplearán escaleras metálicas, metros, aceiteras y otros elementos de materiales 

conductores en instalaciones con tensión. 

d) Siempre que sea posible, deberá dejarse sin tensión la parte de la instalación sobre la 

que se vaya a trabajar. 

 

- Artículo 79º. Trabajos sin tensión: 

a) En los puntos de alimentación de la instalación, el responsable del trabajo deberá: 

I. Seccionar la parte de la instalación donde se vaya a trabajar, separándola de cualquier 

posible alimentación, mediante la apertura de los aparatos de seccionamientos más próxi-

mos a la zona de trabajo. 

II. Bloquear en posición de apertura los aparatos de seccionamiento indicados en 1). Colo-

car en el mando de dichos aparatos un rótulo de advertencia, bien visible, con la inscripción 

"Prohibido Maniobrar" y el nombre del Responsable del Trabajo que ordenará su colocación 

para el caso que no sea posible inmovilizar físicamente los aparatos de seccionamiento. El 

bloqueo de un aparato de corte o de seccionamiento en posición de apertura, no autoriza 

por sí mismo a trabajar sobre él. 

Para hacerlo deberá consignarse la instalación, como se detalla. 

III. Consignación de una instalación, línea o aparato. Se denomina así el conjunto de opera-

ciones destinadas a: 

- Separar mediante corte visible la instalación, línea o aparato, de toda fuente de tensión. 

- Verificar la ausencia de tensión con los elementos adecuados. 

- Efectuar puestas a tierra y en cortocircuitos necesarias, en todos los puntos de acceso por 

si pudiera llegar tensión a la instalación, como consecuencia de una maniobra errónea o 

falla de sistema. 

 

 

 Ley Nº 25.670 - Presupuestos mínimos para la gestión y eliminación de los PCBs 

 

Esta es otra de las leyes que establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental 

específicos en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 41º de la Constitución Nacional, 

en este caso, su objeto está definido en sus primeros artículos: 
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- Artículo 1º. La presente ley establece los presupuestos mínimos de protección ambiental 

para la gestión de los PCBs, en todo el territorio de la Nación en los términos del artículo 41 

de la Constitución Nacional. 

 

- Artículo 2º. Son finalidades de la presente:  

a) Fiscalizar las operaciones asociadas a los PCBs. 

b) La descontaminación o eliminación de aparatos que contengan PCBs. 

c) La eliminación de PCBs usados. 

d) La prohibición de ingreso al país de PCBs. 

e) La prohibición de producción y comercialización de los PCBs. 

 

 

 

 

 

 

 Resolución Nº 369/91 - Aprobación de las normas para uso, manipuleo y disposi-

ción segura de (PCBs) y sus desechos 

 

Esta norma tiene como objeto establecer procedimientos básicos y las medidas de protec-

ción personal y colectiva para el uso y manipuleo de difenilos policlorados (PCBs) y sus con-

tenedores (extracción de muestras, trasvase, ensayo de laboratorio, etc.). 

 

 

1.4.3.2. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

La higiene, salud y seguridad ocupacional se rigen por la Ley nacional 19.587 y sus decretos 

reglamentarios. 

 

 

 Ley Nº 2.178 Adhesión a la Ley Nacional de Tránsito. Decreto reglamentario Nº 

2.804/96 

 

Esta ley adhiere a la Ley Nacional de Tránsito y su normativa reglamentaria. 

 

 

 Decreto Nº 663/03 - Normas para la gestión y eliminación de los PCBs 

 

Este decreto tiene en cuenta la Ley Nacional Nº 25.670 y regula la gestión y eliminación de 

los difenilos policlorados (PCBs) en el territorio provincial. 

 

Especialmente establece: 

 

- Artículo 4º. Queda prohibido en todo el territorio de la Provincia la instalación de aparatos 

que contengan PCBs.  
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- Artículo 5º. Queda prohibido el ingreso a todo el territorio de la Provincia de PCB y apara-

tos que contengan PCBs.  

 

- Artículo 6º. Sólo se podrá transportar aparatos que contengan PCBs en el territorio provin-

cial cuando sea para tratamiento de eliminación y/o reciclado o por algún motivo especial; 

todos los casos deberán ser autorizados por la Autoridad de Aplicación. 

 

Se crea el Registro Provincial de Poseedores de PCBs y se establecen responsabilidades y  

los procedimientos de fiscalización y de tratamiento de eliminación y reciclado.  

 

 

 

 

 

 

 

1.4.4. COMUNIDADES INDÍGENAS 

 

1.4.4.1. NACIÓN - GENERAL 

 

 Constitución Nacional 

 

- Artículo 75º. Corresponde al Congreso: 

(…) 

17) Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos. Garan-

tizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultural; recono-

cer la persone-ría jurídica de sus comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de 

las tierras que tradicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras aptas y suficientes pa-

ra el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible, ni susceptible de 

gravámenes o embargos. Asegurar su participación en la gestión referida a sus recursos 

naturales y a los demás intereses que los afectan. Las provincias pueden ejercer concurren-

temente estas atribuciones. 

 

 

 Ley Nº 24.071 - Aprobación del Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes 

 

Esta ley aprueba el Convenio OIT 169 suscripto por la Nación, confiriéndole carácter consti-

tucional, de acuerdo, como se vio anteriormente, con el Artículo 75º, Inciso 22, de la Consti-

tución Nacional. 

 

 

 Ley Nº 23.302 - Política indígena y apoyo a las comunidades aborígenes 

 Ley Nº 25.799 - Modificatoria de la Ley Nº 23.302 

 Decreto Nº 410/2006 - Aprobación de la estructura organizativa del Instituto Nacio-

nal de Asuntos Indígenas 
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Esta ley ha plasmado la política nacional indígena a través de una declaración de interés 

nacional y la implementación de importantes planes y acciones. El espíritu de la ley quedó 

establecido en su primer artículo:  

 

- Articulo 1º. Declárase de interés nacional la atención y apoyo a los aborígenes y a las co-

munidades indígenas existentes en el país, y su defensa y desarrollo para su plena partici-

pación en el proceso socioeconómico y cultural de la Nación, respetando sus propios valo-

res y modalidades. A ese fin, se implementarán planes que permitan su acceso a la propie-

dad de la tierra y el fomento de su producción agropecuaria, forestal, minera, industrial o 

artesanal en cualquiera de sus especializaciones, la preservación de sus pautas culturales 

en los planes de enseñanza y la protección de la salud de sus integrantes. 

 

Se crea el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) como entidad descentralizada con 

participación indígena, dependiente del Ministerio de Salud y Acción Social. 

 

El presente proyecto se ajusta a lo enunciado en el segundo párrafo del artículo, en especial 

en lo referente a los tendidos ubicados dentro del territorio bajo jurisdicción de la Administra-

ción de Parques Nacionales. 

 

 

 Ley Nº 26.160 - Declaración de la emergencia en materia de posesión y propiedad 

de las tierras que tradicionalmente ocupan las comunidades indígenas originarias 

del país. Decreto Reglamentario Nº 1.122/07 

 Ley Nº 26.554 - Establece prórroga de los plazos indicados por la Ley Nº 26.160 
 

La primera ley declaró la emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras que 

tradicionalmente ocupan las comunidades indígenas originarias del país, cuya personería 

jurídica haya sido inscripta en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas u organismo 

provincial competente o aquellas preexistentes, por el término de 4 años. 

 

La segunda ley prorrogó el plazo hasta el 23 de noviembre de 2013. 

 

- Artículo 1º. Declárase la emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras que 

tradicionalmente ocupan las comunidades indígenas originarias del país, cuya personería 

jurídica haya sido inscripta en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas u organismo 

provincial competente o aquellas preexistentes, por el término de 4 (CUATRO) años. 

 

- Artículo 2º. Suspéndase por el plazo de la emergencia declarada, la ejecución de senten-

cias, actos procesales o administrativos, cuyo objeto sea el desalojo o desocupación de las 

tierras contempladas en el Artículo 1º. 

 

La segunda ley, además, dispuso asignar un crédito destinado a la atención del Fondo Es-

pecial creado por la Ley Nº 26.160. 
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 Decreto Nº 700/10 - Creación de la Comisión de Análisis e Instrumentación de la 

Propiedad Comunitaria Indígena 

 

- Artículo 1º. Créase la Comisión de Análisis e Instrumentación de la Propiedad Comunitaria 

Indígena, la que funcionará en el ámbito del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas orga-

nismo descentralizado del Ministerio de Desarrollo Social, que estará integrada por repre-

sentantes del Poder Ejecutivo Nacional, de los Gobiernos Provinciales nominados por las 

máximas autoridades, de los Pueblos Indígenas propuestos por las organizaciones territoria-

les indígenas y del Consejo de Participación Indígena. El desempeño de los integrantes de 

la Comisión tendrá carácter "ad-honorem". 

 

 

 

 

 

 

1.4.4.2. NACIÓN - PARQUES NACIONALES 

 

 Resolución N° 204/00 Administración de Parques Nacionales - Aprobación de la 

Declaración de Principios Preliminares del Primer Taller sobre Territorio Indígena 

Protegido y Comanejo 

 Resolución Nº 227/00 Administración de Parques Nacionales - Creación del Comité 

de Gestión APN - Confederación Mapuche Neuquina y comunidades mapuches 

vinculadas al Parque Nacional Lanín 

 Resolución Nº 87/02 Administración de Parques Nacionales - Aprobación del Con-

venio y Acta complementaria entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 

(INAI) y APN 

 Resolución N° 145/04 Administración de Parques Nacionales - Reconocimiento de 

conocimientos, innovaciones y prácticas de las Comunidades Indígenas en áreas 

integrantes del Sistema de la Ley Nº 22.351 

 Resolución Nº 649/04 Administración de Parques Nacionales - Eximición a las Co-

munidades Mapuches del Parque Nacional Lanín inscriptas en el Registro de Pres-

tatarios de Servicios del pago de derechos de explotación comercial 

 Resolución Nº 225/05 Administración de Parques Nacionales - Aprobación del Plan 

de Trabajo de implementación de proyectos para la venta de artesanías en áreas 

protegidas y zonas de amortiguamiento y Registro de Artesanos 

 Resolución Nº 340/05 Administración de Parques Nacionales - Aprobación del pro-

yecto de Convenio de Tercerización para el cobro de Pases Regionales y de Dere-

chos de Acceso al Parque Nacional y a la Reserva Nacional Lanín entre la APN y la 

Confederación Mapuche Neuquina representada por las comunidades mapuches 

Lafquenché y Raquithué 

 Resolución Nº 475/07 Administración de Parques Nacionales - Creación del Conse-

jo Asesor de Política Indígena de la Administración de Parques Nacionales 

 

Estas resoluciones de la Administración de Parques Nacionales están vinculadas al acuerdo 

entre la misma y la Confederación Mapuche Neuquina para la participación conjunta en tor-
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no a la generación de propuestas y toma de decisiones (co-manejo), así como la devolución 

de tierras en propiedad comunitaria, entendiendo al territorio indígena como el espacio en el 

que se desarrolla su cultura.  

 

Las actividades de co-manejo se iniciaron formalmente en el año 2000 en el Parque Nacio-

nal Lanín. El presente proyecto tendrá influencia sobre varias áreas de reserva de ese par-

que donde se desarrolla esta experiencia conjunta. 

 

 

1.4.4.3. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

 Ley Nº 1.759 - Transferencia de tierras a agrupaciones indígenas 

 Ley Nº 1.884 - Modificatoria del la Ley Nº 1.759 

 

Estas leyes de fines de la década de los ’80 facultan a perfeccionar la transferencia gratuita 

del dominio de tierras a favor de agrupaciones indígenas que se ajusten a las normas lega-

les vigentes. 

 

 Ley Nº 1.800 - Adhesión a la Ley nacional Nº 23.302 

 

Esta ley adhiere a la ley nacional de política indígena y apoyo a las comunidades aboríge-

nes en todos sus términos, alcances y finalidades. 

 

 

1.4.5. FLORA 

 

1.4.5.2. NACIÓN - GENERAL 

 

 Ley Nº 22.344 - Aprobación de la Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, firmada en la ciudad de Was-

hington 

 Ley Nº 25.337 - Aprobación de una enmienda a la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

 Decreto Nº 522/97 - Reglamentación de la Ley N° 22.344 

 Resolución Nº 1.449/00 Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Apéndice 

de la Convención 

 Resolución Nº 381/03 Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Modifica-

ciones a los Apéndices de la Convención 

 Resolución  Nº 2.059/07 - Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Apro-

bación de los nuevos apéndices de la Convención 

 Resolución 52/08 - Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Modificación 

del Anexo I de la Resolución Nº 2059/2007 

 

Esta ley aprueba la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres (CITES, por sus siglas en inglés de: Convention on International 

Trade in Endangered Species [of Wild Fauna and Flora]) suscripta por la Nación, confirién-
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dole carácter constitucional, de acuerdo, como se vio anteriormente, con el Artículo 75º, In-

ciso 22, de la Constitución Nacional. 

 

La CITES es un acuerdo internacional al que los Estados se adhieren voluntariamente que 

tiene por finalidad vigilar que el comercio internacional de especímenes de animales y plan-

tas silvestres no constituya una amenaza para la adecuada existencia de las especies; ofre-

ce diversos grados de protección a más de 30.000 especies de animales y plantas, ya sea 

que se comercialicen como especímenes vivos, como abrigos de piel o hierbas disecadas. 

 

 

 

 

 

 

 Ley Nº 13.273 - Defensa de la riqueza forestal - Texto ordenado por Decreto Nº 

710/95 

 

Son de importancia especial para el presente proyecto los artículos transcriptos a continua-

ción: 

 

- Artículo 1º. Entiéndese por bosque, a los efectos de esta ley, toda formación leñosa, natu-

ral o artificial, que por su contenido o función sea declarada en los reglamentos respectivos 

como sujeta al régimen de la presente. Entiéndese por tierra forestal, a los mismos fines, 

aquella que por sus condiciones naturales, ubicación o constitución, clima, topografía, cali-

dad y conveniencias económicas, sea inadecuada para cultivos agrícolas o pastoreo y sus-

ceptible, en cambio, deforestación, y también aquellas necesarias para el cumplimiento de la 

presente ley. Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación, cualquiera sea el lugar 

de su ubicación, los bosques clasificados como protectores y/o permanentes, tendientes al 

mejor aprovechamiento de las tierras. La expropiación será ordenada en cada caso por el 

Poder Ejecutivo Nacional, en cualquier tiempo que lo estime oportuno, previos los informes 

pertinentes y el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en ley de expropiación. 

 

- Artículo 2º. Quedan sometidos a las disposiciones de la presente ley: a) los bosques y tie-

rras forestales que se hallen ubicados en jurisdicción federal; b) los bosques y tierras fores-

tales de propiedad privada o pública ubicados en las provincias que se acojan al régimen de 

la presente ley; c) los bosques protectores y tierras forestales que respondan a algunas de 

las condiciones especificadas en el Artículo 6º, ubicados en territorio provincial, siempre que 

los efectos de esa calidad incidan sobre intereses que se encuentren dentro de la esfera de 

competencia del gobierno federal, sea porque afecten al bienestar general, al progreso y 

prosperidad de dos (2) o más provincias o de una (1) provincia y el territorio federal. 

 

- Artículo 22º. Los bosques y tierras forestales especificadas en el Artículo 1º, que formen el 

dominio privado del Estado, son inalienables, salvo aquellas tierras que por motivos de in-

terés social y previos los estudios técnicos pertinentes se considere necesario destinar a la 

colonización o formación de pueblos de conformidad con las leyes respectivas. 
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- Artículo 34º. Toda persona que tenga conocimiento de haberse producido algún incendio 

de bosques está obligada a formular de inmediato la denuncia ante la autoridad más próxi-

ma. Las oficinas telefónicas, telegráficas y de radiocomunicaciones oficiales o privadas de-

berán transmitir sin previo pago y con carácter urgente las denuncias que se formulen.  

 

- Artículo 35º. En caso de incendio de bosques las autoridades civiles y militares deberán 

facilitar elementos, medios de transporte y personal para extinguirlo.  

 

- Artículo 36º. La autoridad forestal o la más cercana podrá convocar a todos los habitantes 

habilitados físicamente, entre los quince (15) y cincuenta (50) años, que habiten o transiten 

dentro de un radio de cuarenta (40) kilómetros del lugar del siniestro, para que contribuyan 

con sus servicios personales a la extinción de incendios de bosques y proporcionen los ele-

mentos utilizables, que serán indemnizados en casos de deterioro. Estas obligaciones son 

cargas públicas. Cuando la persona obligada a colaborar en la extinción de incendios de 

bosques, como carga pública, se accidentase por el hecho o en ocasión del cumplimiento 

del servicio que aquella implica, el Estado le prestará asistencia médica y farmacéutica gra-

tuita, por un período máximo de seis (6) meses a contar desde la fecha del accidente. Dicha 

prestación se otorgará por medio de los organismos oficiales respectivos, o a costa del Es-

tado cuando no existiesen los mismos en el lugar del accidente y el accidentado no pueda 

ser trasladado hasta aquellos. El Estado, asimismo, deberá abonar indemnización por inca-

pacidad o fallecimiento. Al vencimiento del plazo de seis (6) meses referido -o antes en su 

caso- se procederá a establecer la incapacidad resultante. La misma se determinará por los 

organismos oficiales pertinentes; esa determinación será definitiva. El tipo y grado de las 

incapacidades serán los establecidos por la Ley N 24.028 y su reglamentación. Cuando la 

incapacidad sea total y permanente u ocurriese el fallecimiento, se abonará la indemnización 

que fija la Ley N 24.028. Las indemnizaciones que corresponda abonar a los otros su-

puestos de incapacidad, se determinarán tomando en cuenta el porcentaje de disminución 

de la capacidad laborativa establecido por la citada reglamentación legal, refiriéndolo al 

monto máximo indemnizatorio. En caso de fallecimiento, la indemnización se abonará a las 

personas mencionadas en el Artículo 8 inciso a) de la Ley Nº 24.028 y su Decreto Regla-

mentario Nº 1.792/92, con la prelación allí establecida. En todos los supuestos la indemniza-

ción se pagará de una sola vez.  

Ref. Normativas: Ley 24.028; Decreto Nacional 1.792/92  

 

- Artículo 38º. En el interior de los bosques y en una zona circundante, cuya extensión fijarán 

los reglamentos, sólo se podrá llevar o encender fuego en forma tal que no resulte peligro de 

incendio y en las condiciones que se determinen reglamentariamente, siendo prohibida la 

fabricación de carbón, rozados y quemas de limpieza sin autorización administrativa.  

 

- Artículo 39º. Queda prohibida la instalación, sin autorización administrativa previa, de ase-

rraderos, hornos de cal, yeso, cemento, o cualquier otro establecimiento que pueda provocar 

incendios en el interior de los bosques y en una zona circundante suficientemente amplia 

como para prevenir su propagación. 

 

- Artículo 54º. Los bosques puestos bajo la jurisdicción de la Administración de Parques Na-

cionales solamente dependerán de esta ley en cuanto se refieren a la obligación de presen-
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tar los planes de explotación de los bosques naturales, teniéndose en cuenta en todos los 

casos las necesidades básicas a que están dedicados los mismos. 

 

 

 Ley 26.331 - Presupuestos mínimos para el enriquecimiento, la restauración, con-

servación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos. Decreto 

Reglamentario Nº 91/09 

 

Esta es otra de las leyes que establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental 

específicos en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 41º de la Constitución Nacional, 

en este caso, su objeto está definido en su primer artículo: 

 

- Artículo 1º. La presente ley establece los presupuestos mínimos de protección ambiental 

para el enriquecimiento, la restauración, conservación, aprovechamiento y manejo sosteni-

ble de los bosques nativos, y de los servicios ambientales que éstos brindan a la sociedad. 

Asimismo, establece un régimen de fomento y criterios para la distribución de fondos por los 

servicios ambientales que brindan los bosques nativos. 

 

Son de especial aplicación al presente proyecto los siguientes artículos: 

 

- Artículo 13º. Todo desmonte o manejo sostenible de bosques nativos requerirá autoriza-

ción por parte de la Autoridad de Aplicación de la jurisdicción correspondiente. 

 

- Artículo 14º. No podrán autorizarse desmontes de bosques nativos clasificados en las Ca-

tegorías I (rojo) y II (amarillo). [Para el presente proyecto, la situación planteada por este 

artículo queda salvada por lo establecido en el Artículo 14º del Decreto Reglamentario Nº 

91/09: En las Categorías I y II podrá autorizarse la realización de obras públicas, de interés 

público o de infraestructura tales como la construcción de vías de transporte, la instalación 

de líneas de comunicación, de energía eléctrica, de ductos, de infraestructura de prevención 

y control de incendios o la realización de fajas cortafuego, mediante acto debidamente fun-

dado por parte de la autoridad local competente. Para el otorgamiento de dicha autorización, 

la autoridad competente deberá someter el pedido a un procedimiento de Evaluación del 

Impacto Ambiental]. 

 

- Artículo 19º. Todo proyecto de desmonte o manejo sostenible de bosques nativos deberá 

reconocer y respetar los derechos de las comunidades indígenas originarias del país que 

tradicionalmente ocupen esas tierras. 

 

- Artículo 22º. Para el otorgamiento de la autorización de desmonte o de aprovechamiento 

sostenible, la autoridad de aplicación de cada jurisdicción deberá someter el pedido de auto-

rización a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

La evaluación de impacto ambiental será obligatoria para el desmonte (…). 

 

 

 Ley Nº 26.562 - Presupuestos mínimos para el control de actividades de quema en 

todo el territorio nacional 
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Esta es otra de las leyes que establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental 

específicos en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 41º de la Constitución Nacional, 

en este caso, su objeto y determinaciones están definidos en sus primeros artículos: 

 

- Artículo 1º. La presente ley tiene por objeto establecer presupuestos mínimos de protec-

ción ambiental relativos a las actividades de quema en todo el territorio nacional, con el fin 

de prevenir incendios, daños ambientales y riesgos para la salud y la seguridad públicas. 

 

- Artículo 2º. A efectos de la presente ley, entiéndese por quema toda labor de eliminación 

de la vegetación o residuos de vegetación mediante el uso del fuego, con el propósito de 

habilitar un terreno para su aprovechamiento productivo. 

 

- Artículo 3º. Queda prohibida en todo el territorio nacional toda actividad de quema que no 

cuente con la debida autorización expedida por la autoridad local competente, la que será 

otorgada en forma específica. 

 

- Artículo 4º. Las autoridades competentes de cada jurisdicción deberán establecer condi-

ciones y requisitos para autorizar la realización de las quemas, que deberán contemplar; al 

menos, parámetros climáticos, estacionales, regionales, de preservación del suelo, flora y 

fauna, así como requisitos técnicos para prevenir el riesgo de propagación del fuego y res-

guardar la salud y seguridad públicas. 

Cuando la autorización de quema se otorgue para un fundo lindero con otra jurisdicción, las 

autoridades competentes de la primera deberán notificar fehacientemente a las de la juris-

dicción lindante. 

Para los casos en que lo estimen pertinente, establecerán zonas de prohibición de quemas. 

 

También establece condiciones para las provincias: 

 

- Artículo 7º. Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dictarán las normas 

complementarias y establecerán el régimen de sanciones (…). 

 

 

1.4.5.2. NACIÓN - PARQUES NACIONALES 

 

 Resolución Nº 11/04 Administración de Parques Nacionales - Reglamento forestal 

para los Monumentos Naturales, Parques y Reservas Nacionales de la región Andi-

nopatagónica 

 

Este reglamento regula la protección y el aprovechamiento de los bosques en las áreas de 

la región andinopatagónica bajo jurisdicción de la APN y varios de sus artículos son impor-

tantes para el presente proyecto, tales como:  

 

- Artículo 3º. En tierras fiscales o de particulares en áreas de Parque Nacional, Monumento 

Natural y Reserva Nacional podrán autorizarse los siguientes aprovechamientos forestales: 

(…)  
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b. Productos provenientes de la realización de obras públicas o de servicios; o de árboles 

cuya extracción haya sido necesaria para emplazar construcciones o clareos con otros fines 

debidamente justificados; o de tareas de erradicación de especies forestales exóticas. 

 

- Artículo 10º. La Administración de Parques Nacionales podrá autorizar en tierras del domi-

nio público o provida en su jurisdicción, el desmonte y/o clareo de las superficies mínimas 

indispensables para la construcción de obras públicas, instalación de servicios o para el de-

sarrollo de los asentamientos humanos contemplados en la ley 22.351. Estos casos estarán 

exceptuados del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Artículo 14º incisos a) y 

b) del presente reglamento. 

Los productos forestales resultantes de los casos mencionados quedarán de propiedad de la 

Administración cuando las obras se lleven a cabo en tierras fiscales. Cuando procedan de 

tierras privadas serán de propiedad del respectivo titular del dominio (…). En todos los casos 

el desmonte deberá llevarse a cabo una vez autorizado el proyecto por la Administración de 

Parques Nacionales y con ajuste a las condiciones operativas y de control que se determi-

nen en cada oportunidad”.   

 

Además, todo el Título  VI del reglamento (Artículos 85º a 97º) trata importantes temas sobre 

la prevención y lucha contra incendios forestales: 

 

- Artículo 85º. Las normas relativas a la prevención y lucha contra incendios contenidos en la 

Ley 13.273 serán de aplicación en jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales. 

A los efectos del presente Reglamento se considerará “incendio forestal” a todo siniestro 

natural o provocado que a través del fuego afecte la vegetación de un área, ya sea que pre-

dominen fisonomías arbóreas, arbustivas o pastizales.  

 

- Artículo 86º. Toda persona que descubriera o tomara conocimiento de la ocurrencia de un 

incendio o de un fuego susceptible de propagarse naturalmente, está obligada a formular de 

inmediato la denuncia ante el Guardaparque o autoridad nacional, provincial o municipal 

más cercana, debiendo asimismo adoptar las medidas a su alcance para impedir la propa-

gación del mismo.  

 

- Artículo 87º. Queda prohibida la quema de vegetación en pie como técnica de desmonte o 

limpieza de campos, salvo que resultara aconsejable practicarla por razones especiales de 

manejo y en tanto su aplicación estuviera a cargo de la Administración de Parques Naciona-

les.  

 

- Artículo 88º. Queda terminantemente prohibido, en todos los Parques y Reservas Naciona-

les de la región andinopatagónica, la quema de ramas u otros productos de limpieza fores-

tal, desde el 1 de noviembre al 31 de marzo inclusive, de cada año, periodo éste que podrá 

ampliarse cuando las condiciones meteorológicas impliquen un alto nesgo de incendios.  

 

- Artículo 89º. En las zonas de uso recreativo en jurisdicción de la Administración de Par-

ques Nacionales, sólo se permitirá encender fuego en los fogones expresamente determina-

dos en cada área, quedando obligado e1 usuario a apagar completamente el fuego con 

agua cada vez que abandone el lugar. La Administración de Parquees Nacionales podrá 
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prohibir el uso de los fogones cuando las condiciones de riesgo de incendios resulten críti-

cas.  

 

- Artículo 90º. Queda prohibido arrojar colillas, fósforos encendidos, o cualquier otro elemen-

to inflamable, así como el uso de artículos de pirotecnia, en las áreas de jurisdicción de la 

Administración de Parques Nacionales.  

 

- Artículo 91º. Todo vehículo o máquina susceptible de generar un incendio deberá contar 

con dispositivos de protección y prevención de escape de chispas y matafuegos cuando 

corresponda en buen estado de funcionamiento, toda vez que sea utilizado en jurisdicción 

de la Administración de Parques Nacionales. El personal del Cuerpo de Guardaparques 

podrá ordenar el retiro de la jurisdicción de la Administración o prohibir el uso de tos vehícu-

los o máquinas que no cuenten con dichos elementos; o que por sus características o mal 

funcionamiento pudieran significar un riesgo de incendio.  

 

 

1.4.5.3. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

 Constitución provincial 

 

Sobre los bosques, establece: 

 

- Artículo 102º. Los bosques situados en tierras fiscales son propiedad exclusiva de la Pro-

vincia. Su conservación, acrecentamiento y explotación, deberá reglamentarse por ley que al 

efecto dictará la Legislatura. 

 

 

- Artículo 103º. La Ley de Bosques será orgánica y de aplicación en todo el territorio de la 

Provincia. Establecerá normas silviculturales de práctica mundial más adelantadas, fomen-

tará la iniciativa privada y colectiva tendiente a la creación de industrias, a la explotación 

racional e intensiva, al aprovechamiento integral y científico de la madera, simultáneamente 

con un plan de forestación y reforestación que asegure la perpetuidad y acrecimiento de los 

bosques y propenda al autoabastecimiento de productos forestales a la Provincia y a la Na-

ción. 

 

- Artículo 104º. Los bosques naturales situados en tierra de propiedad particular que no 

cumplan con los preceptos establecidos por ley, serán explotados con intervención del Esta-

do provincial. 

 

 

 Ley Nº 1.890 - Riqueza forestal 

 

Esta es la ley madre que rige todo lo concerniente a los bosques provinciales, como se ob-

serva en los artículos siguientes: 
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- Artículo 1º. Declárase de interés provincial el uso óptimo, la defensa, mejoramiento, enri-

quecimiento, ampliación y aprovechamiento de la riqueza forestal, así como el fomento de 

los bosques de implantación y de la industria forestal. El ejercicio de los derechos sobre los 

bosques y tierras forestales de propiedad pública o privada, sus frutos y su producción, que-

da sometida a las disposiciones de la presente Ley. 

 

- Artículo  20º: Decláranse reservas forestales y sometidas a las disposiciones del presente 

régimen, las superficies boscosas nativas de propiedad fiscal. 

 

- Artículo  21º: Integran el patrimonio de reserva forestal del Estado provincial todos los 

bosques nativos y tierras con aptitud forestal a la fecha de la promulgación de la presente 

Ley y las que se adquieran en el futuro con ese fin. 

 

ARTÍCULO 25º: Los ejemplares aislados y las masas puras de la especie Araucaria arauca-

na, "Pehuen", que vegeten en el territorio de la Provincia, tendrán el tratamiento de bosques 

permanentes. En los planes de manejo que incluyan a esta especie, sólo podrá autorizarse 

el apeo de ejemplares enfermos, sobremaduros o afectados por incendios, debiendo contar 

en todos los casos previo informe técnico fundado de la autoridad forestal. 

 

 Resolución Nº 723 Legislatura de la Provincia del Neuquén - Ordenamiento territo-

rial de los bosques nativos 

 

- Artículo 1º. Solicitar al Poder Ejecutivo provincial la realización del ordenamiento territorial 

de los bosques nativos, conforme a los criterios de sustentabilidad establecidos en el Anexo 

de la Ley Nacional Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los 

Bosques Nativos, en el plazo establecido por la misma en su artículo 6º. 

 

 

 Decreto Nº 1.078/09 - Aprobación de la propuesta de ordenamiento territorial preli-

minar de los bosques nativos 

 

En el marco de la Ley Nacional 26.331 de Presupuestos mínimos de protección ambiental 

de los bosques nativos, este decreto aprueba la zonificación preliminar de los mismos en la 

provincia y da inicio a un proceso participativo, que culminará en la sanción de la ley provin-

cial correspondiente. 

 

 

1.4.6. FAUNA 

 

1.4.6.1. NACIÓN - GENERAL 

 

 Ley Nº 22.421 - Conservación de la fauna 

 Decreto Reglamentario Nº 666/97 - Deroga el Decreto Reglamentario Nº 691/81 

 

Esta ley establece el régimen de protección de la fauna a nivel federal. La Provincia del 

Neuquén no ha adherido a la misma y ha dictado su propia normativa sobre el tema. 
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- Artículo 1º. Declárase de interés público la fauna silvestre que temporal o permanentemen-

te habita el Territorio de la República, así como su protección, conservación, propagación, 

repoblación y aprovechamiento racional. 

Todos los habitantes de la Nación tienen el deber de proteger la fauna silvestre, conforme a 

los reglamentos que para su conservación y manejo dicten las autoridades de aplicación. 

Cuando el cumplimiento de este deber causare perjuicios, fehacientemente comprobados, 

los mismos deberán ser indemnizados por la vía administrativa, por el Estado Nacional o los 

provinciales en sus respectivas jurisdicciones, de conformidad con las disposiciones que 

dictarán al efecto las autoridades de aplicación. 

En jurisdicción nacional, en caso de desestimarse total o parcialmente los reclamos formula-

dos, los interesados podrán recurrir ante el Juez Federal competente, interponiendo y fun-

dando recurso de apelación dentro de los quince (15) días hábiles de notificados de la reso-

lución respectiva. 

 

- Artículo 13º Los estudios de factibilidad y proyectos de obras tales como desmonte, secado 

y drenaje de tierras inundables, modificaciones de cauce de río, construcción de diques y 

embalses, que puedan causar transformaciones en el ambiente de la fauna silvestre, de-

berán ser consultados previamente a las autoridades nacionales o provinciales competentes 

en materia de fauna. 

 

- Artículo 14º. Antes de autorizar el uso de productos venenosos o tóxicos que contengan 

sustancias residuales nocivas, en especial los empleados para la destrucción de aquellos 

invertebrados o plantas que son el alimento natural de determinadas especies, deberán ser 

previamente consultadas las autoridades nacionales o provinciales competentes en materia 

de fauna silvestre. 

 

Como se verá más adelante, Parques Nacionales ha dictado su propia reglamentación sobre 

protección y manejo de la fauna en su jurisdicción tal como fuera contemplado en esta ley: 

 

- Artículo 35º. En los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, y 

en todo lo concerniente a la fauna silvestre regirá la legislación específica para esas áreas. 

 

 

1.4.6.2. NACIÓN - PARQUES NACIONALES 

 

 Resolución Nº 157/91 Administración de Parques Nacionales - Reglamento para la 

protección y manejo de la fauna silvestre en jurisdicción de la Administración de 

Parques Nacionales 

 

Este reglamento regula la protección de la fauna silvestre y las actividades relacionadas con 

ella, prohibiendo taxativamente lo establecido en el siguiente artículo, lo que deberá obser-

varse en el marco del presente proyecto: 

 

- Artículo 6º. Queda expresamente prohibido en todas las áreas de jurisdicción de la APN: 

 



PROYECTO: Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural 
Subproyecto Lago Ñorquinco 

 

 40 

a) Cazar, pescar, capturar, herir, hostigar, perseguir, acosar, apresar, destruir o interferir 

vías de movimiento, o matar; o intentar cualquiera de estas acciones y otras que impliquen 

perturbación intencional sobre la fauna silvestre o sobre sus hábitats, nidos, cuevas o apos-

taderos, salvo en los casos previstos en los Artículos 8º y 10º, Incisos a), b) y c) y Capítulo 

IV. 

b) La introducción, suelta, trasplante o re-introducción de ejemplares de especies silvestres, 

o sus huevos, larvas o embriones, salvo en los casos previstos en el Artículo 8º.  

c) La tenencia en cautiverio o semicautiverio y/o cría de ejemplares de especies silvestres, 

salvo los casos previstos en los Artículos 8º y 10º, Incisos e) y d).  

d) La portación y uso de armas o cualquier otro elemento diseñado para descargar al aire o 

al agua proyectiles capaces de destruir la vida animal. Su tenencia, transporte y/o portación 

sólo se autorizará en las condiciones previstas por la Ley Nacional de Armas y Explosivos y 

su reglamentación.  

e) El uso, instalación o tenencia de trampas, redes, - o cualquier otro elemento diseñado 

para capturar vivos o muertos ejemplares de la fauna silvestre; así como su portación o tras-

lado salvo que estuvieren debidamente desarmados y embalados a los fines del tránsito 

hacia fuera o a través de la jurisdicción. Asimismo, prohíbese la instalación y uso de cebade-

ros o cualquier ingenio destinado a atraer o encandilar animales o facilitar su caza.  

Exceptúase de lo dispuesto en este inciso, a las actividades autorizadas según Capítulos II y 

IV de este Reglamento, exclusivamente para utilizar los elementos y las modalidades espe-

cificadas en la autorización correspondiente.  

f) El uso de productos venenosos o tóxicos susceptibles de provocar daños a la fauna.  

g) La posesión, acopio y traslado de individuos vivos o muertos, productos, subproductos y/o 

derivados de fauna silvestre, salvo los casos previstos en los Capítulos II y IV del presente 

reglamento, o presentación de documentación que certifique el origen de dichos individuos o 

productos y, cuando corresponda, la que autorice su traslado, en los términos del Capitulo III 

de este reglamento. 

h) La tenencia de animales domésticos sin la expresa autorización de la APN.  

i) La venta al público en jurisdicción de la APN de animales vivos (autóctonos o exóticos) y 

de productos o despojos de especies de fauna autóctona que habiten en el Parque Nacio-

nal, Reserva Nacional o Monumento Natural respectivo aunque dichos productos hubieren 

sido legalmente obtenidos fuera de la jurisdicción de APN. 

 

 

1.4.6.3. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

 Ley Nº 2.539 - Fauna silvestre y sus hábitats. Decreto Reglamentación Nº 1.777/07 

 

Esta ley declara de interés público y sujeta a las prescripciones de la misma a la fauna sil-

vestre y sus hábitats, que en forma temporaria o permanente habite en el territorio provincial 

(Artículo 1º). 

 

Además, contrariamente a otras normas, establece como objetivo el manejo de la fauna con 

un fin absolutamente antropocéntrico, este propósito utilitario queda claramente plasmado 

en su primer artículo:  

 



PROYECTO: Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural 
Subproyecto Lago Ñorquinco 

 

 41 

- Artículo 2º. Establécese como objetivo fundamental de la presente Ley el manejo de la fau-

na silvestre y el de sus hábitats, el que deberá asegurar su aprovechamiento sostenido a fin 

de que aporte al hombre los mayores beneficios posibles, sean de tipo consuntivo o no, de 

subsistencia, económicos, científicos, recreativos, estéticos y culturales, manteniendo su 

estabilidad, permanencia, productividad y rendimiento, para permitir la utilización y goce del 

mismo a perpetuidad. 

 

Cabe hacer notar que el anteproyecto original de esta ley carecía de ese carácter cuasi-

prehistórico de hombre cazador y recolector que parecería haber sido impulsado por el pen-

samiento anacrónico de quien influyera en la modificación del objetivo fundamental de la 

misma. A los efectos de comparar ambos conceptos, a continuación se transcribe el objetivo 

que poseía el anteproyecto de la ley:  

 

- Artículo 3º. Establécese como objetivo fundamental de esta Ley el manejo de la fauna sil-

vestre y sus hábitats, el que deberá propender a que las especies posean óptimos número 

poblacional y calidad, cantidad y distribución de hábitats. 

 

Dentro de los ejidos municipales involucrados en el proyecto se es de aplicación el siguiente 

artículo: 

 

- Artículo 6º. Para todos los fines y efectos de esta Ley -y en cumplimiento de la Constitución 

Provincial y las Cartas Orgánicas municipales- la autoridad de aplicación coordinará las ac-

ciones a desarrollar con los municipios dentro de sus respectivos ejidos. 

 

Para las actividades del presente proyecto rige: 

 

- Artículo 18º. Todos los estudios de factibilidad y proyectos de obras, actividades, tareas e 

instalaciones de cualquier tipo, sean públicos o privados, que por sus características y/o 

ubicación puedan originar o producir alteraciones o transformaciones significativas en el 

ambiente, que modifiquen o puedan modificar los hábitats de las especies de la fauna silves-

tre, deberán acompañarse de una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), incluyendo la 

debida evaluación de riesgo, la que deberá ser analizada y contar con la opinión favorable 

de la Dirección Provincial de Medio Ambiente -que tiene a su cargo el manejo del recurso 

para su concreción - y/o el organismo que haga las veces. 

 

 

1.4.7. AGUA 

 

1.4.7.1. NACIÓN 

 

 Ley Nº 25.688 - Presupuestos mínimos para la preservación de las aguas, su apro-

vechamiento y uso racional 

 

Esta es otra de las leyes que establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental 

específicos en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 41º de la Constitución Nacional. 
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Existen diversas normas nacionales con fuerte incidencia en la gestión hídrica provincial y 

local, en el caso de esta ley, establece los preceptos para la preservación de las aguas, su 

aprovechamiento y uso racional, definiendo qué se entiende por agua y por cuenca hídrica 

superficial y declarando que las cuencas hídricas son indivisibles, como unidad ambiental de 

gestión del recurso. 

 

Para la utilización de las aguas establece: 

 

- Artículo 6°. Para utilizar las aguas objeto de esta ley, se deberá contar con el permiso de la 

autoridad competente. En el caso de las cuencas interjurisdiccionales, cuando el impacto 

ambiental sobre alguna de las otras jurisdicciones sea significativo, será vinculante la apro-

bación de dicha utilización por el Comité de Cuenca correspondiente, el que estará facultado 

para este acto por las distintas jurisdicciones que lo componen. 

 

Además, delimita derechos y obligaciones de la autoridad nacional, la que podrá declarar 

zona crítica de protección especial a determinadas cuencas, acuíferos, áreas o masas de 

agua por sus características naturales o de interés ambiental. 

 

Los tendidos eléctricos del presente proyecto discurrirán a lo largo o cruzarán varios cuerpos 

de agua dentro del territorio bajo jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales. 

 

 

 Ley Nº 23.919 - Aprobación de la Convención sobre los humedales de importancia 

internacional 

 Ley Nº 25.335 - Aprobación de enmiendas a la Convención y del texto ordenado de 

la misma 

 

Esta ley aprueba la Convención sobre los humedales de importancia internacional, suscripta 

por la Nación, confiriéndole carácter constitucional, de acuerdo, como se vio anteriormente, 

con el Artículo 75º, Inciso 22, de la Constitución Nacional. 

 

Por haber sido firmado el tratado en la ciudad de Ramsar, Irán, comúnmente es conocida 

como Convención Ramsar y los ambientes involucrados son denominados sitios Ramsar. 

 

El objeto del tratado es la protección de los humedales y las aves acuáticas, entendiendo 

por humedales las extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de 

aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancandas o 

corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya pro-

fundidad en marea baja no exceda de seis metros. Con el tiempo, la Convención ha amplia-

do su alcance para abarcar todos los aspectos de la conservación y el uso racional de los 

humedales, reconociendo que son ecosistemas extremadamente importantes para la con-

servación de la diversidad biológica y el bienestar de comunidades humanas. 

 

Por el momento hay 2 sitios Ramsar en la Provincia del Neuquén: La laguna Blanca y el 

Parque Provincial El Tromen (laguna Tromen y Los Barros). 
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1.4.7.2. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

 Ley Nº 899 - Código de aguas. Decreto Reglamentario Nº 790/99 

 

En la Provincia rige esta norma como código rector, cuyo reglamento establece las normas 

específicas y cuyo objeto se establece en sus primeros artículos: 

 

- Artículo 1º. Es objeto del presente Reglamento establecer las normas de desarrollo y apli-

cación del Código de Aguas, comprendiéndose tanto la actividad del Estado como la de los 

particulares, respecto de las aguas del dominio público provincial. Respecto de las aguas del 

dominio privado de los particulares sólo se adoptarán las medidas fundadas en el ejercicio 

de la policía de las autoridades competentes. 

 

- Artículo 2º. Las aguas superficiales, subterráneas, pluviales, nivales y atmosféricas se con-

sideran integradas en el ciclo hidrológico, por lo que se tratarán como un recurso unitario en 

el que se encuentra comprometido el interés general, que incluye las aguas del dominio pri-

vado de los particulares según las normas del Código Civil argentino. 

 

Algunos artículos relevantes para el proyecto son los siguientes: 

 

- Artículo 20º: Queda prohibido con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en el Títu-

lo IV de este reglamento, acumular escombros, depositar residuos sólidos o volcar efluentes 

o sustancias cualquiera sea su naturaleza o el lugar que se depositen, que sean suscepti-

bles de afectar directa o indirectamente las aguas o su entorno; como así también cualquier 

actividad que constituya o pueda constituir una degradación del medio físico o biológico 

hídrico. 

 

- Artículo 22º: Los planes, proyectos y anteproyectos de obras o actividades de la Adminis-

tración, deberán incluir también los estudios de evaluación de los efectos ambientales. 

 

- Artículo 31º: Se requiere autorización administrativa, para los siguientes usos comunes: 

 

a) Actividades artesanales, industrias domésticas y otras que constituyan el medio de sub-

sistencia de los pobladores; 

b) Navegación y flotación de lagos y embalses;  

c) Establecimiento de embarcaciones de paseo, pesca, y los embarcaderos respectivos; 

d) Natación y recreación; 

e) Flotación fluvial con fines deportivos; 

f) Establecimientos de puentes, pasarelas, instalaciones de balnearios y ductos;  

g) Aprovechamiento de los áridos existentes en los cauces, riberas, franjas de servicio, zo-

nas de policía y perímetros de protección; 

h) Corta de forestales en las franjas de servicio, zonas de policía y perímetros de protección; 

i) Ejecución de obras de defensa, nivelaciones de terrenos, caminos, acequias o drenajes en 

las zonas de servidumbre o de policía; 
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j) Acampadas y campamentos colectivos o turísticos en zonas de policía y en terrenos inun-

dables; 

k) Realización de cualquier tipo de construcción en zonas de policía; 

l) Realizar una perforación con el objeto de alumbrar aguas subterráneas por el propietario 

de la superficie del suelo bajo el cual aquellas se encuentran. 

 

Además, este reglamento fija los límites permisibles en el vertido a los cursos de agua. 

 

Los tendidos eléctricos del presente proyecto discurrirán a lo largo o cruzarán varios cuerpos 

de agua dentro del territorio provincial. 

 

 

 Ley Nº 1.875 (T. O. Ley Nº 2.267) - Medio Ambiente. Decreto Reglamentario Nº 

2.656/99.  Articulado específico del agua 

 

La ley provincial de medio ambiente y su reglamentación establecen importantes conceptos 

referidos a la calidad del agua: 

 

- Artículo 4°. La autoridad de aplicación, con los demás organismos competentes de la Pro-

vincia, establecerá criterios de uso y manejo de los cuerpos de agua que forman los recur-

sos hídricos de la Provincia y sus espacios terrestres adyacentes, teniendo en cuenta la ap-

titud de ellos y los valores del ambiente. 

 

Reglamentación: A los efectos del artículo 4º de la Ley la Autoridad de Aplicación impulsará 

y coordinará las acciones tendientes a la elaboración de estándares ambientales en materia 

de aguas los que serán aplicables de manera uniforme a toda el territorio provincial. 

 

- Artículo 5°: No se podrán incorporar o volcar efluentes en los cuerpos de agua que consti-

tuyen los recursos hídricos de la Provincia, cuando ellos contengan agentes físicos, quími-

cos o biológicos, o la combinación de todos en cantidades tales que afecten negativamente 

a la flora, la fauna, la salud humana y los bienes. 

 

Reglamentación: A los efectos establecidos en el Artículo 5º de la Ley, y en función de lo 

establecido en el Artículo 20º, 2º párrafo del presente, la Autoridad de Aplicación en coordi-

nación con el organismo competente en la materia elaborará y aprobará los estándares de 

calidad ambiental para el agua. Sin perjuicio de ello provisoriamente establécense como 

estándares las recomendaciones que emita dicho organismo competente o, en su defecto, 

las que emitan las Autoridades Interjurisdicionales de Cuencas. 

 

- Artículo 6°. Cuando los cuerpos de agua se hayan alterado en el uso fijado para ello, la 

autoridad de aplicación adoptará en coordinación con los demás organismos competentes 

de la Provincia, las medidas correctivas necesarias para poder retrotraer la situación a la 

aptitud para la cual se fijó su uso. 

 

Reglamentación: Sin reglamentar 
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- Artículo 8°. Será responsabilidad de las personas o entidades que ocasionaren modifica-

ciones que impliquen variaciones en la aptitud del cuerpo de agua, realizar las acciones ten-

dientes a asegurar que el medio alterado recupere su uso fijado, quedando estas acciones a 

su costo. 

 

Reglamentación: A los efectos establecidos en el Artículo 8º de la Ley, la Autoridad de Apli-

cación instruirá las actuaciones correspondientes entre las que podrán contarse obligar a los 

infractores a esta norma a realizar las correspondientes medidas de recomposición ambien-

tal, pudiendo en caso de omisión o retardo realizarlas a costa de éstos. 

 

 

 Ley Nº 20.284 - Creación del Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS) 

 Resolución Nº 181/00 EPAS - Reglamentación 

 

La Ley N° 1.763 determina en su artículo 3°, Inciso e), que es función del Ente creado por la 

misma dictar normas y ejercer el poder de policía sobre los sistemas de tratamiento y provi-

sión de agua y de recolección y tratamiento de líquidos cloacales y residuales. 

 

La Resolución 181/00 establece el reglamento de vertido de aguas residuales: 

 

- Artículo 2º) Los establecimientos industriales, comerciales, entidades públicas, privadas 

que produzcan aguas residuales capaces, por su toxicidad, o por su composición química y 

bacteriológica, de contaminar las aguas profundas o superficiales de la provincia deberán 

ajustar la calidad de sus efluentes a las normas de protección sanitaria de los medios recep-

tores del presente reglamento. 

 

Y, en su Anexo I, establece los límites máximos permisibles de diversos parámetros físico-

químicos. 

 

 

1.4.8. AIRE 

 

1.4.8.1. NACIÓN 

 

 Ley N° 20.284 - Plan de prevención de situaciones críticas de contaminación at-

mosférica 

 

Esta ley declara sujetas a sus disposiciones y a las de sus anexos todas las fuentes capa-

ces de producir contaminación atmosférica ubicadas en jurisdicción federal y en la de las 

provincias que adhieran a la misma. 

 

En su Artículo 2º determina que la Autoridad Sanitaria Nacional o Provincial, en sus respec-

tivas jurisdicciones, tienen a su cargo la aplicación y fiscalización del cumplimiento de la ley 

y de las normas reglamentarias que en su consecuencia se dictaren y, en su Artículo 4º, que 

es responsabilidad de la autoridad sanitaria nacional estructurar y ejecutar un programa de 

carácter nacional que involucre todos los aspectos relacionados con las causas, efectos, 
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alcances y métodos de prevención y control de la contaminación atmosférica, pudiendo con-

certar con las Provincias convenios de asistencia y cooperación. 

 

Esta ley determina, además, en su Artículo 7º: La atribución de las autoridades sanitarias 

locales para fijar para cada zona los niveles máximos de emisión de los distintos tipos de 

fuentes fijas, declarar la existencia y fiscalizar el cumplimiento del Plan de prevención de 

situaciones críticas de contaminación atmosférica. 

 

 

 Ley  Nº 24.449 - Ley de tránsito. Decreto  Reglamentario Nº 779/1995 

 Gran número de normas reglamentarias específicas 

 

Esta ley y sus reglamentaciones rigen todo lo referente al tránsito por la red vial argentina 

con adhesión de las provincias y municipios, incluyendo las emisiones gaseosas móviles 

(Anexos N y Ñ del decreto reglamentario). 

 

 

 Resolución Nº 638/01 Ministerio de Salud - Aprobación del Programa de calidad de 

aire y salud - prevención de riesgos para la salud por exposición a contaminación 

atmosférica 

 

El propósito de este programa quedó plasmado en su primer artículo: 

 

- Artículo 1°. El Propósito de este Programa es disminuir la morbimortalidad debido a la con-

taminación del aire priorizando el enfoque de promoción y protección de la salud, desarro-

llando acciones tanto sobre las personas como sobre el medio ambiente, dentro del marco 

estratégico de Atención Primaria de la Salud - Atención Primaria de la Salud Ambiental 

(APS-APSA). 

 

 

1.4.8.2. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

 Ley Nº 1.875 (T. O. Ley Nº 2.267) - Medio Ambiente. Decreto Reglamentario Nº 

2.656/99.  Articulado específico del aire 

 

La ley provincial de medio ambiente y su reglamentación establecen importantes conceptos 

referidos a la calidad del aire: 

 

- Artículo 14°. La autoridad de aplicación, en coordinación con los restantes organismos gu-

bernamentales competentes de la Provincia, fijará las condiciones del aire para la cual la 

población de la Provincia se desarrollará con salud, bienestar y gozará de sus propiedades y 

lugares de recreación, protegiendo además la vida animal y vegetal. 

 

Reglamentación: A los efectos establecidos en el Artículo 14º de la Ley y en función de lo 

establecido en el Artículo 20º, 2º párrafo del presente, la Autoridad de Aplicación en coordi-

nación con el organismo al que se le atribuya competencia en la materia, o de no ser imple-
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mentado éste, por su propia gestión, elaborará y aprobará los estándares de calidad am-

biental para la atmósfera. 

 

- Artículo 15°. No se podrán incorporar o emitir efluentes al aire, que contengan agentes 

físicos, químicos o biológicos, o la combinación de todos en cantidades tales que sean posi-

bilitantes de modificaciones en la salud de la población, afecten su bienestar no permitiendo 

el uso y goce de sus propiedades y lugares de recreación, o que la flora y fauna sea modifi-

cada de una manera no deseada. 

 

Reglamentación: Sin reglamentar. 

 

- Artículo 16°. Los distintos organismos gubernamentales competentes en materia de con-

servación, preservación, defensa y mejoramiento del ambiente establecerán sistemas de 

vigilancia ambiental, que fijen las condiciones del aire en la Provincia y mantener sus res-

pectivos criterios de calidad. Copia de los resultados de todas las evaluaciones con senso-

res remotos, muestreos y análisis, deberán ser remitidas a la autoridad de aplicación. 

 

Reglamentación: Sin reglamentar. 

 

- Artículo 18°. Será responsabilidad de las firmas o entidades que ocasionaren modificacio-
nes en las condiciones naturales del aire y que signifiquen alteraciones en los receptores -
hombre, animal, vegetal, bienes- realizar acciones tendientes a reponer o recuperar los da-
ños a efectos de volver al uso fijado, quedando estas acciones a su costo y sujetas a la re-
glamentación. 
 
Reglamentación: Sin reglamentar. 
 

 

 Ley Nº 2.178 Adhesión a la Ley Nacional de Tránsito. Decreto reglamentario Nº 

2.804/96 

 

Esta ley adhiere a la Ley Nacional de Tránsito y su normativa reglamentaria. En este punto, 

específicamente a las emisiones gaseosas móviles (Anexos N y Ñ del decreto reglamenta-

rio). 

 

 

1.4.9. SUELO 

 

1.4.9.1. NACIÓN - GENERAL 

 

 Ley Nº 22.428 - Fomento a la conservación de los suelos 

 

Esta ley propicia la conservación y recuperación de suelos tal como queda plasmado en sus 

dos primeros artículos: 

 

- Artículo 1º. Declárase de interés general la acción privada y pública tendiente a la conser-

vación y recuperación de la capacidad productiva de los suelos.  
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- Artículo 2º. El Estado Nacional y la Provincias que se adhieran al régimen de la presente 

Ley fomentarán la acción privada destinada a la consecución de los fines mencionados en al 

Artículo 1º. 

 

Es una norma que, en general, orientada a la producción agraria y no se encuentra muy 

vinculada con el carácter del proyecto, sin embargo, en su Artículo 6º, dentro de las compe-

tencias de las autoridades de aplicación de las provincias que se adhirieren a la misma es-

tablece: 

 

e) Recomendar la adopción de las medidas que estime conveniente a fin de que se apliquen 

normas conservacionistas en el planeamiento y ejecución de las obras públicas a realizarse 

en su jurisdicción, como asimismo la de modificar aquellas existentes que perjudiquen la 

conservación de los suelos. 

 

 

 Ley Nº 24.701 - Aprobación de la Convención de las Naciones Unidas de lucha con-

tra la desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación 

 

Esta ley aprueba la Convención de lucha contra la desertificación, suscripta por la Nación, 

confiriéndole carácter constitucional, de acuerdo, como se vio anteriormente, con el Artículo 

75º, Inciso 22, de la Constitución Nacional. 

 

 

1.4.9.2. NACIÓN - PARQUES NACIONALES 

 

 Resolución Nº 128/97 Administración de Parques Nacionales - Reglamento para la 

explotación de canteras de áridos y remoción de suelos en jurisdicción de la Admi-

nistración de Parques Nacionales 

 

Este reglamento regula la explotación de canteras de áridos y remoción de suelos dentro del 

territorio bajo jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales. 

 

Esta reglamentación establece que tanto en las propiedades particulares como en tierras 

fiscales ubicadas en las Reservas Nacionales y Parques Nacionales queda prohibida la rea-

lización de actividades de explotación, cateo, muestreo, escarificado, destape, movimientos, 

remoción de áridos o suelos, sin la autorización previa de la APN. 

 

Además, el reglamento establece que ninguna explotación podrá alterar el libre escurrimien-

to de las aguas subterráneas y el escurrimiento de aguas superficiales sólo podrá afectarse 

temporalmente. 

 

 

1.4.9.3. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

 Ley Nº 1.347 - Adhesión a la Ley Nacional Nº 22.428 
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Por medio de esta ley la Provincia del Neuquén adhirió a la ley nacional de fomento a la 

conservación de suelos. 

 

 

 Ley Nº 1.875 (T. O. Ley Nº 2.267) - Medio Ambiente. Decreto Reglamentario Nº 

2.656/99.  Articulado específico del suelo 

 

- Artículo 9°. La autoridad de aplicación, en coordinación con los demás organismos compe-

tentes de la Provincia, establecerá usos del suelo según su aptitud, como así también las 

normas para su adecuado manejo, contemplando todo tipo de ocupación o explotación, tales 

como: asentamientos urbanos, industriales, de servicios, trazados de vía de comunicación 

terrestre, tendido de líneas eléctricas, aperturas de líneas para estudios geofísicos, ductos y 

poliductos, obras hidroeléctricas, explotaciones mineras, agrícolas, ganaderas, forestales, 

turísticas y de recreación, propendiendo -además- a proteger las tierras aptas para cultivos 

que se encuentran sistematizados bajo riego, teniendo en cuenta los valores del ambiente. 

 

Reglamentación: A los efectos establecidos en el Artículo 9º de la Ley y en función de lo 

establecido en el Artículo 20º, 2º párrafo del presente, la Autoridad de Aplicación en coordi-

nación con el organismo al que se le atribuya competencia en la materia, o de no ser imple-

mentado éste, por su propia gestión, elaborará y aprobará los estándares de calidad am-

biental y los de uso del suelo. 

 

- Artículo 10°. No se podrán incorporar agentes químicos, físicos, biológicos o combinación 

de ellos o realizar manejos inadecuados sobre los suelos que puedan significar una altera-

ción en la aptitud de ellos, o sean posibilitantes de daños a la salud, bienestar y seguridad 

de la población o afecten en forma negativa a la flora, la fauna, la salud humana y los bienes 

de una manera no deseable. 

 

Reglamentación: Sin reglamentar. 

 

- Artículo 11°. Cuando los suelos se hubieran degradado por una modificación en la aptitud 

para la cual se fijó su uso, la autoridad de aplicación adoptará, en coordinación con los de-

más organismos competentes de la Provincia, medidas necesarias para retrotraer la situa-

ción a la aptitud para la cual se fijó su uso. 

 

Reglamentación: Sin reglamentar. 

 

- Artículo 12°. Los distintos organismos gubernamentales competentes en materia de con-

servación, preservación, defensa y mejoramiento del ambiente, establecerán los sistemas 

de detección a distancia, monitoreo y vigilancia para conocer el manejo de los distintos tipos 

de suelos de la Provincia y mantener los criterios de calidad que hubieran fijado para cada 

uno de ellos. Copia de los resultados de todas las evaluaciones con sensores remotos, 

muestreos y análisis deberán ser remitidas a la autoridad de aplicación. 

 

Reglamentación: Sin reglamentar. 
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Artículo 13°. Será responsabilidad de las personas o entidades que ocasionaren modifica-

ciones que impliquen variaciones en la aptitud del suelo, realizar las acciones tendientes a 

asegurar que el medio alterado recupere su uso fijado quedando estas acciones a su costo. 

 

Reglamentación: los efectos establecidos en el Artículo 13º de la Ley, la Autoridad de Apli-

cación instruirá las actuaciones correspondientes entre las que podrán contarse obligar a los 

infractores a esta norma a realizar las correspondientes medidas de recomposición ambien-

tal, pudiendo en caso de omisión o retardo realizarlas a costa de éstos. 

 

 

 

 

 

 

 

1.4.10. PATRIMONIO HISTÓRICO, ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO 

 

1.4.10.1. NACIÓN - GENERAL 

 

 Ley Nº 25.743 - Protección del patrimonio arqueológico y paleontológico 

 

Según esta ley, los materiales arqueológicos y paleontológicos que se encontraren mediante 

excavaciones pertenecen al dominio del Estado con jurisdicción en el lugar del hallazgo. Al 

respecto, establece que (...) toda persona física o jurídica que practicase excavaciones con 

el objeto de efectuar trabajos de construcción, agrícolas, industriales u otros de índole seme-

jante, está obligado a denunciar al organismo competente el descubrimiento del yacimiento 

y de cualquier objeto arqueológico o resto paleontológico que se encontrare en las excava-

ciones, siendo responsable de su conservación hasta que el organismo competente tome 

intervención y se haga cargo de los mismos (...) (Artículo 13º). 

 

 

1.4.10.2. NACIÓN - PARQUES NACIONALES 

 

 Resolución Nº 115/01 Administración de Parques Nacionales - Reglamento para la 

conservación del patrimonio cultural en jurisdicción de la Administración de Parques 

Nacionales 

 

Este reglamento se refiere a la conservación de los recursos arqueológicos, históricos y an-

tropológicos dentro del territorio bajo jurisdicción de la APN estableciendo pautas estrictas 

para la salvaguarda e integridad de estos recursos culturales, con obligaciones como, entre 

otras: 

 

- Artículo 12°. Toda persona que tome contacto o tenga conocimiento de la existencia de un 

potencial recurso cultural deberá informar de ello a la APN, quedando sujeta, en caso de 

incumplimiento, a las sanciones previstas en el presente reglamento.   
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- Artículo 19°. En jurisdicción de la APN queda prohibido el transporte o tenencia de cual-

quier vestigio arqueológico o histórico, sea este proveniente o no de las áreas de jurisdicción 

de la APN, salvo que tal situación fuera ejecutada en cumplimiento de un Plan de Manejo 

aprobado técnicamente o se acredite autorización fehaciente para su extracción y posterior 

transporte o tenencia, extendida por la autoridad competente en el lugar de origen, o salvo 

que dichos materiales culturales sean bienes que por herencia o manufactura, pertenezcan 

a miembros de comunidades indígenas. 

 

- Artículo 21°. La información sobre la localización y características de un recurso cultural 

revestirá carácter confidencial y no será dada a conocer públicamente, a menos que tal cir-

cunstancia sea parte de un plan de difusión aprobado. 

 

 

 

 

1.4.10.3. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

Sobre los aspectos culturales, establece: 

 

- Artículo 105º. La cultura es patrimonio del pueblo y constituye un elemento esencial de su 

identidad. El Estado reconoce la diversidad cultural y étnica y garantiza el derecho al disfrute 

de los bienes culturales. Establece políticas permanentes para la investigación, desarrollo, 

conservación, restauración, protección y respeto del patrimonio cultural tangible e intangible, 

de la memoria histórica, de la riqueza artística, lingüística, arqueológica, paleontológica, es-

peleológica, paisajística y escénica de la Provincia. 

 

- Artículo 106º. El Estado es responsable de la investigación, conservación, enriquecimiento 

y difusión del patrimonio cultural, independientemente del origen de los bienes que la com-

ponen, cualquiera sea su régimen jurídico y titularidad. 

 

- Artículo 107º. El Estado asegura la libre expresión artística y prohíbe toda clase de censura 

previa. 

A tal efecto: 

a. Reconoce la interculturalidad. 

b. Fomenta el desarrollo de las actividades culturales. 

c. Crea y preserva espacios culturales. 

d. Impulsa la formación artística y artesanal. 

e. Incentiva la actividad de los artistas regionales. 

f. Protege y difunde las manifestaciones de la cultura popular. 

g. Contempla la participación de los creadores y trabajadores de la cultura junto a sus enti-

dades en el diseño y evaluación de las políticas públicas. 

 

 

 Ley Nº 107 - Ruinas y yacimientos arqueológicos y paleontológicos 
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Esta es la primera ley provincial que declara de utilidad pública las ruinas y yacimientos ar-

queológicos y paleontológicos de interés científico de la Provincia del Neuquén. 

 

 

 Ley Nº 2.184 - Patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico. Decreto Re-

glamentario N° 2.711/97 

 

Esta ley regula todos los aspectos relativos a estos patrimonios que fueron definidos en su 

primer artículo: 

 

- Artículo 1º. A los efectos de esta Ley, se considera patrimonio histórico, arqueológico y 

paleontológico no sólo a todo el acervo específico de estas ciencias, sino también al que 

constituye el material de otras disciplinas, como la antropología, la etnología y toda forma de 

investigación científica del pasado y presente de la Provincia. 

 

Y los integra a los bienes del dominio público provincial: 

 

- Artículo 2º. Las ruinas, yacimientos y sitios; restos materiales; objetos y lugares históricos, 

arqueológicos o paleontológicos de interés científico, existentes en territorio de la Provincia 

del Neuquén, integran los bienes del dominio público provincial, de acuerdo con el principio 

genérico del Artículo 2.340, Inciso 9), del Código Civil. 

 

Además, sobre los hallazgos, establece: 

 

- Artículo 13º. Los dueños de los predios en que se encuentren yacimientos o lugares histó-

ricos, arqueológicos o paleontológicos, objetos o rastros de interés vinculados con estas 

ciencias, como toda persona que los encontrara, aún casualmente, tienen la obligación de 

denunciarlos dentro de las veinticuatro (24) horas de producido el hecho, informando de 

estos hallazgos a la autoridad policial más cercana, al municipio u organismo comunal más 

cercano, o ante la autoridad de aplicación establecida por esta Ley. Cuando se tratare de 

hallazgos o descubrimientos casuales, éstos no podrán removerse ni trasladarse sin contar 

con el permiso establecido por el Artículo 9º. 

 

- Artículo 14º. Las personas físicas o jurídicas; Unión Transitoria de Empresas -UTE-, u or-

ganismos oficiales que realicen obras o trabajos susceptibles de causar grandes transfor-

maciones en el terreno, y aquellos que en el curso de sus actividades encuentren restos, 

yacimientos u objetos de la índole de los que protege esta Ley, deberán hacer la pertinente 

denuncia en la misma forma establecida en el artículo anterior y suspender sus tareas en 

ese lugar hasta que la autoridad de aplicación haya asumido la intervención directa que le 

compete o comunicado en qué forma procederá a hacerlo. Dicha autoridad deberá consti-

tuirse en el lugar y disponer las medidas que correspondan dentro de los cinco (5) días de 

tomar conocimiento de la denuncia, caso contrario el denunciante podrá proseguir con los 

trabajos emprendidos, previa notificación a la autoridad de aplicación, sin responsabilidad a 

su cargo respecto del hallazgo de que se trate. 
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- Artículo 15º. Las personas físicas o jurídicas o Unión Transitoria de Empresas -UTE-, res-

ponsables de grandes emprendimientos deberán prever los fondos necesarios para una 

prospección previa a la iniciación de las obras con el fin de detectar restos, yacimientos u 

objetos de la índole de los que protege esta Ley. De verificarse su existencia, deberán facili-

tar y financiar el rescate de los mismos. En ambos casos, estas tareas estarán a cargo de 

los especialistas designados por el gobierno de la Provincia, quien garantizará la existencia 

permanente de un equipo de especialistas que entiendan en las áreas específicas de inves-

tigación. En todos los casos se consultará previamente a la autoridad de aplicación estable-

cida en esta Ley. 

 

 

 Ley Nº 2.213 - Régimen de promoción y conservación de la espeleología. Protec-

ción de cavidades naturales 

 

Esta ley establece medidas estrictas para la conservación de las cavidades naturales y, en 

caso de un nuevo descubrimiento: 

 

- Artículo 16º. El descubrimiento de una cavidad natural lleva implícito el deber, para quien lo 

realiza, de denunciar el mismo a la autoridad de aplicación por conducto de la Unidad de 

Policía Provincial  más cercana al lugar, y de abstenerse de proseguir con actividades in-

compatibles con la preservación de la cavidad natural descubierta y su entorno. Supletoria-

mente serán responsables de recepcionar las denuncias mencionadas los municipios u or-

ganismos comunales más cercanos al lugar en que se produce el hallazgo. 

 

 

1.4.11. RESIDUOS 

 

1.4.11.1. NACIÓN 

 

 Ley Nº 25.612 - Presupuestos mínimos para la gestión integral de residuos de ori-

gen industrial y de actividades de servicio. Derogación futura de la Ley Nº 24.051 - 

Residuos peligrosos 

 

Esta es otra de las leyes que establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental 

específicos en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 41º de la Constitución Nacional, 

en este caso acerca de los residuos industriales y de las actividades de servicio. 

Los objetivos de la ley son: 

 

- Artículo 4º. Los objetivos de la presente ley son los siguientes: 

a) Garantizar la preservación ambiental, la protección de los recursos naturales, la calidad 

de vida de la población, la conservación de la biodiversidad, y el equilibrio de los ecosiste-

mas; 

b) Minimizar los riesgos potenciales de los residuos en todas las etapas de la gestión inte-

gral; 

c) Reducir la cantidad de los residuos que se generan; 
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d) Promover la utilización y transferencia de tecnologías limpias y adecuadas para la preser-

vación ambiental y el desarrollo sustentable; 

e) Promover la cesación de los vertidos riesgosos para el ambiente. 

 

- Artículo 2º. Se entiende por residuo industrial a cualquier elemento, sustancia u objeto en 

estado sólido, semisólido, líquido o gaseoso, obtenido como resultado de un proceso indus-

trial, por la realización de una actividad de servicio, o por estar relacionado directa o indirec-

tamente con la actividad, incluyendo eventuales emergencias o accidentes, del cual su po-

seedor productor o generador no pueda utilizarlo, se desprenda o tenga la obligación legal 

de hacerlo. 

 

- Artículo 3º. Se entiende por gestión integral de residuos industriales y de actividades de 

servicio al conjunto de actividades interdependientes y complementarias entre sí, que com-

prenden las etapas de generación, manejo, almacenamiento, transporte, tratamiento o dis-

posición final de los mismos, y que reducen o eliminan los niveles de riesgo en cuanto a su 

peligrosidad, toxicidad o nocividad, según lo establezca la reglamentación, para garantizar la 

preservación ambiental y la calidad de vida de la población. 

 

Medidas obligatorias para los generadores de este tipo de residuos: 

 

- Artículo 11º. Los generadores de residuos industriales deberán instrumentar las medidas 

necesarias para: 

a) Minimizar la generación de residuos que producen, pudiendo para ello, adoptar progra-

mas progresivos de adecuación tecnológica de los procesos industriales, que prioricen la 

disminución, el reuso, el reciclado o la valorización, conforme lo establezca la reglamenta-

ción; 

b) Separar en forma apropiada los residuos incompatibles entre sí, evitando el contacto de 

los mismos en todas las etapas de la gestión, definida en el Artículo 2º. 

c) Envasar los residuos industriales, cuando las medidas de higiene y seguridad ambientales 

lo exijan, identificar los recipientes y su contenido, fecharlos y no mezclarlos, conforme lo 

establezca la reglamentación. 

d) Tratar adecuadamente y disponer en forma definitiva los residuos industriales generados 

por su propia actividad in situ con el fin de lograr la reducción o eliminación de sus carac-

terísticas de peligrosidad, nocividad o toxicidad; de no ser posible, deberá hacerlo en plantas 

de tratamiento o disposición final que presten servicios a terceros debidamente habilitadas, 

todo ello, conforme lo establezca la reglamentación y las leyes complementarias de la pre-

sente. El transporte se efectuará mediante transportistas autorizados, conforme el Artículo 

23º. 

e) Reusar sus residuos, como materia prima o insumo de otros procesos productivos, o reci-

clar los mismos. 

 

 

 Ley Nº 25.916 - Presupuestos mínimos para la gestión integral de residuos domici-

liarios 
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Esta es otra de las leyes que establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental 

específicos en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 41º de la Constitución Nacional, 

en este caso acerca de los residuos domiciliarios. 

 

Los objetivos de la ley son: 

 

- Artículo 4º. Son objetivos de la presente ley:  

a) Lograr un adecuado y racional manejo de los residuos domiciliarios mediante su gestión 

integral, a fin de proteger el ambiente y la calidad de vida de la población;  

b) Promover la valorización de los residuos domiciliarios, a través de la implementación de 

métodos y procesos adecuados;  

c) Minimizar los impactos negativos que estos residuos puedan producir sobre el ambiente;  

d) Lograr la minimización de los residuos con destino a disposición final. 

 

- Artículo 2º. Denomínese residuo domiciliario a aquellos elementos, objetos o sustancias 

que como consecuencia de los procesos de consumo y desarrollo de actividades humanas, 

son desechados y/o abandonados. 

 

Acopio y disposición, iniciales y finales:  

 

- Artículo 9º. Denomínase generador, a los efectos de la presente ley, a toda persona física 

o jurídica que produzca residuos en los términos del Artículo 2º. El generador tiene la obliga-

ción de realizar el acopio inicial y la disposición inicial de los residuos de acuerdo a las nor-

mas complementarias que cada jurisdicción establezca. 

 

- Artículo 13º. Las autoridades competentes deberán garantizar que los residuos domicilia-

rios sean recolectados y transportados a los sitios habilitados mediante métodos que pre-

vengan y minimicen los impactos negativos sobre el ambiente y la calidad de vida de la po-

blación. Asimismo, deberán determinar la metodología y frecuencia con que se hará la reco-

lección, la que deberá adecuarse a la cantidad de residuos generados y a las características 

ambientales y geográficas de su jurisdicción. 

 

En el ámbito del proyecto se deberá realizar un acuerdo de transporte y disposición de estos 

residuos según la jurisdicción y la ubicación geográfica específica de cada actividad. 

 

 

1.4.11.2. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

 Constitución provincial 

 

Establece: 

 

- Artículo 91º. Queda prohibido en el territorio de la Provincia el ingreso de residuos radiacti-

vos peligrosos o susceptibles de serlo. 
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 Ley Nº 1.875 (T. O. Ley Nº 2.267) - Medio Ambiente. Decreto Reglamentario Nº 

2.656/99. Anexo VIII Residuos especiales 

 

- Artículo 1º. Objeto aplicación subsidiaria: El presente Anexo establece las normas ambien-

tales para la regulación de las distintas etapas de gestión de los residuos especiales en el 

territorio de la Provincia del Neuquén. Serán normas de aplicación subsidiaria a la presente 

la Ley Nacional Nº24051 y su Decreto Reglamentario y/o las normas que las reemplacen. A 

tal fin ténganse como denominaciones equivalentes "Residuos Especiales" y "Residuos Pe-

ligrosos". 

 

- Artículo 2º. Pautas de gestión: La gestión de los residuos especiales se ajustará al siguien-

te orden de prioridades:  

a. Minimizar la cantidad y peligrosidad de los residuos generados. 

b. Implementar operaciones de eliminación que conduzcan a la recuperación, reciclado, re-

generación y reutilización de los residuos especiales. 

c. Implementar tecnologías ambientalmente sustentables para el tratamiento y/o disposición 

final de residuos especiales. 

 

Artículo 4°. Obligación: Toda persona física o jurídica que genere residuos, como resultado 

de cualquier proceso, operación o actividad, está obligada a verificar si los mismos están 

calificados como especiales en los términos del presente. 

 

La norma también establece los procedimientos para la presentación de un manifiesto sobre 

los residuos especiales y los deberes de los generadores, transportistas y plantas de trata-

miento y disposición final. 

 

También establece los límites de vertido y las categorías y características de los residuos. 

 

 

 Ley Nº 1.875 (T. O. Ley Nº 2.267) - Medio Ambiente. Decreto Reglamentario Nº 

2.656/99. Anexo X Residuos domiciliarios 

 

- Artículo 1°. Ámbito de aplicación: El presente será de aplicación en todo el territorio provin-

cial, aún en el ámbito municipal o de Comisiones de Fomento, a excepción de aquellos mu-

nicipios, cuya Carta Orgánica les atribuya la facultad de reglar sobre sus residuos sólidos y/o 

domiciliarios sin perjuicio de su facultad de adherirse a los términos del presente. 

 

- Artículo 2°. Propiedad de los residuos: Los residuos sólidos, desde el momento en que 

sean depositados en la vía pública serán de propiedad del Municipio o Comisión de Fomen-

to, según el lugar de que se trate pudiendo estos a partir de ese momento disponerlos de 

conformidad a su calidad de propietario, conforme a los términos del presente. 

 

- Artículo 3°. Deberes: Los Municipios y Comisiones de Fomento deberán organizar servicios 

adecuados de manejo de sus residuos sólidos, utilizando preferiblemente los medios que 

permitan evitar el deterioro del ambiente y de la salud humana. La prestación de este servi-
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cio por personas físicas o jurídicas de derecho privado, requerirá previa autorización de los 

entes gubernamentales competentes en esta materia. 

 

 

1.4.12. ASPECTOS PRODUCTIVOS VINCULADOS CON EL PROYECTO 

 

1.4.12.1. NACIÓN 

 

 Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP) 

 

El PROSAP está operando, desde 1992, para canalizar recursos a las provincias que se 

proponen mejorar la infraestructura y los servicios para el productor. El Programa considera 

que la inversión pública en el sector es un medio para la acumulación de capital a largo pla-

zo, factor y efecto del crecimiento económico. Así, el PROSAP tiene fijado como fin principal 

promover en el interior el crecimiento de la producción, la generación de empleo y las expor-

taciones agroalimentarias, como factores sólidos y sustentables del desarrollo rural (Frag-

mento tomado de Servir al Agro, publicación online en el sitio www.prosap.gov.ar) 

 

El PROSAP fue concebido en sus orígenes como un instrumento que ofrecía exclusivamen-

te bienes y servicios a las economías de las provincias castigadas por la convertibilidad y el 

atraso de los años ‘90. A partir de 2003, y en el nuevo marco macroeconómico nacional de 

recuperación de la competitividad del sistema productivo, el PROSAP se constituyó en la 

principal herramienta de promoción de las economías agropecuarias de las provincias y re-

giones del país (Fragmento tomado del sitio www.prosap.gov.ar). 

 

El programa funciona con sus propias autoridades y estructura en el marco del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Pesca. 

 

El proyecto está sujeto al Manual Ambiental y Social del Prosap. 

 

 

1.4.12.2. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

 Ley Nº 2.247 (T. O. Resolución Nº 680) - Creación del IADEP 

 

Crea el Instituto Autárquico de Desarrollo Productivo (IADEP) y establece las pautas de su 

funcionamiento. 

 

El objetivo de este instituto es el que indica su segundo artículo: 

 

- Artículo 2º. El objeto del IADEP será  prestar asistencia financiera a  los  proyectos  encua-

drados en las actividades, sectores económicos y en las zonas declaradas promocionables 

o elegibles por la Legislatura Provincial, así como a las actividades complementarias y tare-

as de apoyo a las mismas. También podrá  prestar asistencia a obras de infraestructura que 

ejecute o promueva el Estado provincial, o bien tenga participación por cualquier modalidad 

legalmente procedente o a través de cualquiera de sus organismos, entidades o empresas, 
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cuya concreción se requiera para el desarrollo de las actividades descriptas en el párrafo 

anterior y cuyo beneficio sea general para el sector que se desea promocionar. En ningún 

caso el IADEP podrá prestar asistencia cuando el objeto exclusivo del proyecto sea la incor-

poración de capital de trabajo o el financiamiento de gastos corrientes. 

 

 

 Ley Nº 2.669 - Plan Productivo Provincial 

 

Esta ley, promulgada en el año 2009, aprobó el Plan Productivo Provincial en el marco esta-

blecido en el Artículo 4º de la ley anterior, estableció sus objetivos y las pautas para su de-

sarrollo. 

 

- Artículo 2°. El Plan Productivo Provincial tendrá los siguientes objetivos: 

 

1) Consolidar y promover el aumento sistemático y sustentable de la producción agraria y 

la competitividad agroindustrial de la Provincia en las distintas fases y eslabones de las 

cadenas de valor. 

2) Crear un desarrollo vertical de la producción primaria provincial, promoviendo esque-

mas de asociatividad, conformación de clusters, industrialización de la producción, ase-

guramiento de calidad y sanidad, y diferenciar por procedencia y/o por procesos de 

producción orgánica. 

3) Propiciar el desarrollo horizontal de la economía provincial favoreciendo actividades 

conexas a la producción que por esta Ley se promueve. 

4) Promover en forma sustentable la puesta en marcha de nuevas zonas bajo riego para 

la producción agraria y forestal. 

5) Favorecer el desarrollo de nuevas alternativas productivas, como la acuicultura entre 

otras. 

6) Alentar el crecimiento del sector de nuevas tecnologías. 

7) Contribuir a alcanzar niveles crecientes de mano de obra y ocupación. 

8) Promover, como sector priorizado, las actividades turísticas y de otros sectores con 

potencialidad para la reconversión económica. 

9) Promover, a través de las áreas municipales de producción, la recepción, confección y 

asesoramiento de proyectos y análisis de viabilidad en la zona de influencia. 

10) Apoyar la expansión y fortalecimiento del micro, pequeño y mediano productor. 

11) Proteger y apoyar actividades productivas ancestrales de alto impacto, que se desarro-

llen en áreas marginales de la Provincia. 

 

 

1.5. MARCO INSTITUCIONAL 

 

1.5.1. PARQUES NACIONALES 

 

 Parque Nacional Lanín 

 

Intendencia: Perito Moreno 1006 - 8370 San Martín de los Andes. 
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Teléfono: 02972-427-233. 

 

Delegación Junín de los Andes: Padre Milanesio 570, Paseo Artesanal, local A y B - 8371 

Junín de los Andes. 

Teléfono: 02972-492-748. 

 

Delegación Aluminé: La Pasto Verde 102 esq. Los Abedules - 8345 Aluminé. 

Teléfono: 02942-496-599. 

 

 Parque Nacional Nahuel Huapi 

 

Intendencia: Av. San Martín 24 - 8400 San Carlos de Bariloche - Provincia de Río Negro. 

Teléfono: 02944-423-111 / 423-121 / 422-734. 

Fax: 02944-423-111 Interno 200. 

 

Delegación Villa La Angostura: Villa La Angostura - Provincia del Neuquén. 

Teléfono: 02944-494-152. 

 

 

 

 Parque Nacional Laguna Blanca 

 

Intendencia: Ejército Argentino 260 - 8340 Zapala  

Teléfono: 02942-431-982. 

Fax: 02942-431-982. 

 

 

1.5.2. PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

1.5.2.1. ENTIDAD DE ENLACE CON EL PROSAP 

 

 Ministerio de Desarrollo Territorial 

 

A través de la Entidad Programa de Desarrollo Agropecuario (EPDA). 

 

Dirección: Belgrano 398, 8º piso - 8300 Ciudad de Neuquén. 

Teléfono: 0299-449-5612 / 5665. 

Fax: 0299-449-5681. 

 

 

1.5.2.2. ORGANISMOS CON COMPETENCIA DIRECTA CON EL PROYECTO 

 

 Subsecretaría de Medio Ambiente 

 

Domicilio: Leguizamón 635 - 8300 Ciudad de Neuquén. 

Teléfono: 0299-448-7156 / 442-5601. 
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Fax: 0299-443-7537 interno 124. 

 

 Subsecretaría de Hidrocarburos, Energía y Minería 

 

Domicilio: Rioja 229, 13º piso - 8300 Ciudad de Neuquén. 

Teléfono: 0299-449-5839 / 5873. 

Fax: 0299-443-4572. 

 

 Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN) 

 

Dirección: Rioja 385 - 8300 Ciudad de Neuquén. 

Teléfono: 0299-445-6600/ 07/ 08. 

Fax: 0299-445-6609. 

 

 

1.5.2.3. ORGANISMOS CON VINCULACIÓN INDIRECTA CON EL PROYECTO 

 

 Dirección Provincial de Vialidad  

 

Dirección: Mayor Torres 250 - 8340 Zapala. 

Teléfono: 02942-42-1320 / 43-1527 al 532 

 

Dirección: Jujuy y Carlos H. Rodríguez - 8300 Ciudad de Neuquén. 

Teléfono: 0299-443-1743. 

 

 Subsecretaría de Producción y Desarrollo Económico 

 

Dirección: Belgrano 398, 10º piso - 8300 Ciudad de Neuquén. 

Teléfono: 0299-449-5645 / 5719. 

Fax: 0299-449-5643 

 

 Subsecretaría de Trabajo 

 

Dirección: Bahía Blanca y Félix San Martín, 1º piso - 8300 Ciudad de Neuquén. 

Teléfono: 0299-449-5408 / 448-3912 / 3907 / 442-4185. 

 

 Dirección Provincial de Cultura 

 

Dirección: Almirante Brown 980 - 8300 Ciudad de Neuquén. 

Teléfono: 0299-447-6236 / 6237. 

 

 Subsecretaría de Gestión Social y Desarrollo 

 

Dirección: Planas 1855 - 8300 Ciudad de Neuquén. 

Teléfono: 0299-449-3808. 
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 Subsecretaría de Salud 

 

Dirección: Fotheringham 121 - 8300 Ciudad de Neuquén. 

Teléfono: 0299-449-5545 / 5566 / 5509. 

Fax: 0299-449-5582. 

 

 Subsecretaría de Obras Públicas 

 

Dirección: Rioja 229, 12º piso - 8300 Ciudad de Neuquén. 

Teléfono: 0299-449-5202. 

Fax: 0299-448-0933 

 

 Dirección Provincial de Áreas Naturales Protegidas 

 

Dirección: Sgto. Cabral 445 - Ciudad de Neuquén. 

Teléfono: 0299-447-7646 / 7556. 

 

 

 

 

1.6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EIAS EN LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

1.6.1. REQUERIMIENTO DE EIAS 

 

La Constitución de la Provincia del Neuquén, en su Artículo 93º, obliga a la ejecución de 

evaluaciones de impacto ambiental: Todo emprendimiento público o privado que se preten-

da realizar en el territorio de la Provincia y que pueda producir alteraciones significativas en 

el ambiente, deberá ser sometido a una evaluación previa de impacto ambiental conforme al 

procedimiento que la ley determine, la que, además, contemplará los mecanismos de parti-

cipación. 

 

La Ley de Medio Ambiente de la Provincia Nº 1.875 (T. O. Ley Nº 2.267) y su Decreto Re-

glamentario Nº 2.656/99, en el marco del citado precepto constitucional, regula y establece 

los formularios, mecanismos y contenidos mínimos de las evaluaciones de impacto ambien-

tal: 

 

Artículo 24°. Todo proyecto y obra que por su envergadura o características pueda alterar el 

medio ambiente deberá contar como requisito previo y necesario para su ejecución, con la 

Declaración de Impacto Ambiental y su correspondiente Plan de Gestión Ambiental aproba-

do por la autoridad de aplicación. 

El procedimiento para la aprobación contemplará un régimen de audiencias públicas y de 

licencias ambientales. 

Ninguna obra, proyecto o emprendimiento podrá proseguir en caso de haberse iniciado sin 

contar con la licencia ambiental emitida por la autoridad de aplicación. 
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En el caso de obras, proyectos o emprendimientos que por sus características impliquen 

riesgo ambiental, se deberá incorporar el respectivo estudio de impacto ambiental conforme 

lo determine la reglamentación de un anexo de análisis de riesgo. 

 

Reglamentación: A los fines dispuestos en el Artículo 24º de la Ley y en relación a las activi-

dades listadas en los Anexos IV y V del presente, establécese la obligación de los proponen-

tes, sean estos de carácter público o privado, de presentar ante la Autoridad de Aplicación 

con carácter previo al inicio de cualquier actividad: 

Un Informe Ambiental (IA) o, en su caso, un Estudio de Impacto Ambiental (EIA). En ambos 

documentos el proponente formulará una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) y deta-

llará el Plan de Gestión Ambiental (PGA) que se comprometerá a llevar a cabo durante el 

desarrollo del proyecto de que se trate, en todas sus etapas, incluida la de desmantelamien-

to si correspondiere. 

Los EIA, IA y, en su caso, las AA serán elaborados y presentados conforme se determina en 

los Anexos II y III aprobados por el Artículo 20º precedente y la obtención de la respectiva 

licencia ambiental deberá ser exigida a los proponentes por todos los organismos adminis-

trativos donde estos tramiten autorizaciones, habilitaciones, licencias, visados, concesiones 

o permisos de cualquier índole, como condición necesaria para otorgarlos o renovarlos a su 

favor sin cuyo requisito los mismos no podrán ser emitidos bajo pena de nulidad. La exigen-

cia se hará por el organismo respectivo en oportunidad de calificar la factibilidad o proce-

dencia del proyecto, obra o emprendimiento de que se trate o, en su defecto, en la instancia 

administrativa que determine la viabilidad del mismo. 

Cuando un proyecto, actividad, obra o emprendimiento comprendido en el Artículo 24º de la 

Ley o en los Anexos IV y V del presente comenzara a ejecutarse sin la Licencia Ambiental 

previa o prosiguiera en su ejecución en infracción a lo dispuesto en el tercer párrafo de dicho 

artículo, procederá por parte de ésta la inmediata suspensión de su ejecución y la substan-

ciación de las actuaciones que regula el Anexo VI aprobado por el Artículo 20º precedente. 

Asimismo, podrá disponerse la suspensión de un emprendimiento, aún luego de aprobado el 

IA, EIA o AA según corresponda, cuando se verificaran algunas de las circunstancias si-

guientes: 

 

La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa dentro del IA, EIA o AA 

que afectare o sea susceptible de afectar el procedimiento de evaluación.  

El incumplimiento o transgresión de las condiciones ambientales impuestas como medidas 

de mitigación, atenuación o compensación en el IA, EIA o AA para la ejecución del proyecto.  

Cuando no se lleve a cabo el proyecto, obra, actividad o emprendimiento en los términos en 

los que ha sido aprobado.  

El otorgamiento de una Licencia Ambiental (LA) no determinará en manera alguna la co-

responsabilidad del Estado Provincial por los daños o afectaciones ambientales que la eje-

cución del proyecto aprobado ocasione. 

Para los casos de obras o emprendimientos cuya ejecución hubiere dado comienzo con an-

terioridad a la entrada en vigencia del presente, los responsables deberán encuadrar los 

mismos a los términos de la Ley y a los de esta reglamentación mediante la presentación de 

una Auditoría Ambiental (AA), conforme se prevé en los Anexos II y III del presente, dentro 

del plazo de dos (2) años a contar desde el 1° de Enero del año 2000. Transcurrido dicho 

plazo sin que se haya efectuado la presentación de la AA respectiva se operará la automáti-



PROYECTO: Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural 
Subproyecto Lago Ñorquinco 

 

 63 

ca caducidad del permiso, licencia, habilitación o concesión que se hubiere otorgado a favor 

del infractor en cualquier ámbito provincial o municipal. 

Los proyectos o emprendimientos propiciados por los distintos organismos del Estado que 

den lugar a la posterior realización o establecimiento de obras o servicios públicos, deberán 

contar previamente con la LA al momento de ser estos puestos a licitación, concurso o de 

ser de alguna manera ofertados a terceros. Asimismo, en los casos en que lo que se licite, 

concurse u oferte sea la elaboración misma del proyecto o de parte de él, la entidad estatal 

deberá obligatoriamente incorporar como una de las condiciones de la licitación, concurso u 

oferta de que se trate, y como presupuesto para la calificación o la adjudicación, la obliga-

ción de los postulantes de considerar las variables ambientales mediante la evaluación deta-

llada de los impactos ambientales que el proyecto o emprendimiento ocasionará. La presen-

te disposición deberá ser obligatoriamente consignada en todo pliego de licitación, oferta 

pública, listado de requisitos u otra forma de especificar condiciones u obligaciones a los 

licitantes u oferentes, bajo pena de nulidad del respectivo proceso y de aplicar las sanciones 

previstas en La Ley. 

 

Si bien los estudios de impacto indicados por las normas provinciales no se denominan EI-

AS, como en la denominación establecida por el PROSAP, lo social está claramente con-

templado en la guía de presentación del Anexo III de la reglamentación: 

 

IV. Descripción y análisis del medio natural y socioeconómico 

(…) 

2. Componentes socioeconómicos 

- Población 

- Servicios e infraestructura 

- Actividades económicas 

- Usos del suelo 

- Componentes culturales 

 

Para cada uno de estos componentes descriptos debe hacerse posteriormente la identifica-

ción, descripción y calificación de los eventuales impactos y efectos potenciales que los pro-

yectos producirán.  

 

 

1.6.2. CONSULTA PÚBLICA 

 

Con respecto a la participación ciudadana, se establece: 

 

- Artículo 31º. La autoridad de aplicación deberá convocar a audiencia pública a fin de con-

sultar a la comunidad con carácter previo acerca de los proyectos referidos en el Artículo 24º 

de la presente Ley, que requieran la presentación de un estudio de impacto ambiental. 

La convocatoria deberá hacerse a través de los medios de comunicación, con un mínimo de 

treinta (30) días de anticipación. Los particulares podrán consultar los antecedentes del pro-

yecto que sea objeto de la audiencia a partir del momento de la convocatoria. 

El resultado de la audiencia pública no será vinculante. 
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Reglamentación: Las audiencias públicas serán convocadas en la oportunidad y bajo el pro-

cedimiento que se aprueba en el Anexo II integrante del presente. 

 

El mencionado Anexo II, al respecto, establece: 

 

- Artículo 13º. Audiencia pública: La audiencia pública será convocada por la Autoridad de 

Aplicación por simple providencia, estableciendo el día, hora y lugar de su celebración y 

citando a la población involucrada en el área de influencia del proyecto, obra o emprendi-

miento de que se trate y a los interesados en general a asistir y a expresarse sobre el mis-

mo. La convocatoria determinará, además, las pautas bajo las cuales se realizará la audien-

cia y dispondrá la comparecencia obligatoria a la misma del proponente o de persona o per-

sonas con facultades suficientes para deliberar a nombre del mismo y brindar todas las ex-

plicaciones técnicas y legales que al emprendimiento, obra o proyecto corresponda. 

Las ponencias y observaciones de los participantes de la Audiencia no serán sometidas a 

votación, pero se labrará acta que se agregará al expediente para su consideración en el 

proceso de evaluación en los términos y alcances del último párrafo del artículo 31 de La 

Ley. 

La realización de la audiencia pública será notificada mediante edictos a publicarse por parte 

del proponente y a su costa por una (1) vez en el Boletín Oficial de la Provincia y en dos (2) 

diarios de circulación en la Provincia. 

Los edictos consignarán como mínimo: 

1. La carátula completa del expediente administrativo respectivo. 

2. Una transcripción de la parte pertinente de la providencia que convoque a la audiencia. 

3. Identificación completa del proponente del proyecto. 

4. Identificación precisa del lugar de ejecución del proyecto. 

5. Una descripción detallada de las características salientes del proyecto, del impacto am-

biental previsto y de las acciones propuestas para su mitigación. 

6. La dirección, números telefónicos, número de fax, y dirección de correo electrónico de la 

Autoridad de Aplicación. 

7. El carácter no vinculante para la Autoridad de Aplicación de los resultados de la audien-

cia. 

8. Horario de consultas de las actuaciones. 

Los ejemplares de los edictos a publicar serán presentados previo a su publicación por el 

proponente ante la Autoridad de Aplicación para que esta examine si su contenido se ajusta 

a los requerimientos precedentes y apruebe el tenor respectivo. La violación a esta disposi-

ción determinará la nulidad de las publicaciones que se efectúen. 

 

 

1.6.3. EMISIÓN DE DIAS U OTRO DOCUMENTO AMBIENTAL Y SOCIAL EQUIVALENTE 

 

Como se vio anteriormente, el Artículo 24º de la reglamentación establece que las DIAs de-

ben ser formuladas por los proponentes como parte integrante del IA o EIA, al igual que los 

PGA. 

 

La Dirección Provincial de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable emite Licencias Am-

bientales  
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- Artículo 17º. Resolución: Producidos los dictámenes dispuestos en el artículo anterior la 

Autoridad de Aplicación dictará mediante disposición la Licencia Ambiental (LA) imponiendo 

al proponente licenciado las obligaciones que deba cumplir o, en su caso, la denegará dis-

poniendo el archivo de las actuaciones. La Autoridad de Aplicación podrá disponer la publi-

cación en el Boletín Oficial o en un diario de circulación regional de un extracto de la dispo-

sición. 

Notificada que fuere la disposición que otorga la Licencia Ambiental, la Autoridad de Aplica-

ción dispondrá el pase de las actuaciones al Organismo de Contralor Ambiental a los fines 

de tomar nota de lo resuelto y ejecutar las operaciones de monitoreo que le correspondan. 

 

- Artículo 18º. Carácter de la Licencia Ambiental: La Licencia Ambiental, en todos los casos 

será considerada un acto administrativo otorgado a título precario y revocable en los térmi-

nos de los Artículos 83º, 85º y ctes. de la Ley Nº 1.284. 

 

 

1.6.4. INICIACIÓN DEL PROCESO 

 

Los EIA deben ser presentados antes de la iniciación de la ejecución de los proyectos, no de 

su planificación y formulación, por lo que el proceso requerido por la provincia puede consi-

derarse iniciado en el momento en que el PROSAP solicitó y se confeccionó el presente 

EIAS. 

 

 

1.7. COMPATIBILIDAD DEL PROYECTO CON LAS LEGISLACIONES NACIONAL, PRO-
VINCIAL Y LOCAL 

 

En toda la documentación analizada no se han encontrado evidencias de incompatibilidad 

entre el presente proyecto y las legislaciones de las distintas jurisdicciones. 

 

Es de hacer notar que, debido a que el proyecto presenta algunos tendidos que involucran 

sus jurisdicciones, el presente EIA deberá ser presentado, además de a la autoridad de apli-

cación provincial, a la Administración de Parques Nacionales y a los Municipios que cuentan 

con carta orgánica de acuerdo con lo establecido en las siguientes normas: 

 

 Resolución Nº 16/94 Administración de Parques Nacionales - Impacto ambiental y 

Resoluciones modificatorias Nº 164/98 y 138/01 

 Resoluciones Nº 07/97 y 52/98 Administración de Parques Nacionales - Obligatorie-

dad de inscripción en el Registro de Consultores en Estudios de Impacto Ambiental 

de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

 

 

Los procedimientos de las evaluaciones de impacto ambiental son compatibles en todas las 

jurisdicciones involucradas. 

 



PROYECTO: Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural 
Subproyecto Lago Ñorquinco 

 

 66 

 

1.8. MARCO DEL PROSAP 

 

 El proyecto siguió los pasos establecidos por el PROSAP hasta el encargo de la confec-

ción del EIAS ya que cumple con el Punto 16 del Manual Ambiental y Social3: Los proce-

dimientos ambientales y sociales deberán ser tenidos en cuenta en cada una de las eta-

pas de elaboración de los proyectos, que en el caso del PROSAP, responden básica-

mente a la siguiente tipología: a. Infraestructura de energía rural: los emprendimientos 

de electrificación rural son locales, de baja y media tensión, no exigiendo la apertura de 

áreas de seguridad en su entorno y servirán a productores ya instalados (…). 

 

 El presente EIAS fue confeccionado siguiendo lo establecido en los Puntos 58 a 65 del 

MAS. Se utilizó el procedimiento establecido por la normativa provincial (ver los Aparta-

dos 4.1.1.2 y 4.3), tal como se indica en los Puntos 27 y 54 del MAS, ya que la misma 

cumple con lo exigido por éste. 

 

 El presente EIAS utiliza los procedimientos de los proyectos Tipo A (ya que involucran 

reservas nacionales y comunidades indígenas) de acuerdo con la clasificación ambiental 

y social  adoptada por el PROSAP (Punto 20 del MAS). 

 

 El Punto 43 del MAS establece que, en el caso de proyectos tipo A, y en todos los pro-

yectos para los cuales corresponda formular un PPI (Plan para Pueblos Indígenas) o un 

PR (Plan de reasentamiento), se deberán realizar dos consultas públicas. La primera se 

realizará al inicio del análisis de EIAS y en ella se presentará la Ficha Ambiental y Social 

y el documento de proyecto; el resto de los pasos se realizarán de acuerdo a lo descrito 

en el Punto 42. En la segunda consulta se agregará la EIAS y se realizará tal cual se in-

dica en el Punto 42. 

 

 

 

 

Nota: La presente evaluación ambiental se encuadra, además de la normativa indicada arri-

ba, en las Directrices rectoras establecidas por el Banco Mundial en temas ambientales. 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
3
 PROSAP. 2008. Manual ambiental y social. Anexo Nº 10. En: Pp. 109-169 del Reglamento Operati-
vo del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales - PROSAP II. 
Dicho reglamento se aplica a las operaciones con financiamiento de los préstamos: BID 899/OC-AR 
1 y 899/OC-AR 2, BID 1956 OC/AR (Línea de Crédito Condicional CCLIP), y para el Préstamo 
7597-AR del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). 
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CAPÍTULO 2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

El proyecto objeto de esta EIAS originalmente incluía trazas en la zona sur de la provincia y 

dentro del Parque Nacional Lanin, además de las que actualmente propone (zona norte y 

oeste). La modificación del proyecto a su propuesta actual, conllevó la modificación de di-

versas partes del presente EIAS y sus apéndices. No obstante, con el objeto mantener la 

integridad y coherencia del análisis, se preserva en algunos casos la información del proyec-

 

 

2.1. NOMBRE DEL PROYECTO: Desarrollo agropecuario de áreas rurales con electrifica-

ción rural. 

2.2. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO: Departamento Aluminé de la Provincia del Neu-

quén. 

2.3. COMPONENTES DEL PROYECTO: Ñorquinco, en el Departamento Aluminé. 

2.4. OBJETIVOS DEL PROYECTO: Objetivo General: Suministrar energía eléctrica a 

productores rurales de la Provincia de Neuquén. Objetivos Específicos: a) Dotar de 

energía eléctrica a los pobladores de las áreas adyacentes a los sistema del lago 

Ñorquincó y río Pulmarí; b) Cubrir la demanda insatisfecha de este servicio en la zona 

mencionada; c) Readecuación, modernización y fortalecimiento de las entidades pres-

tadoras del servicio en el ámbito provincial, como así también del organismo estatal 

encargado de regular la prestación de los servicios esenciales eléctricos. 

2.5. ACCIONES A REALIZAR: Etapa de planificación: 1) Relevamientos para el proyec-

to y la evaluación ambiental; 2) Confección del proyecto y la evaluación ambiental; 3) 

Aprobaciones por parte de los entes decisores a nivel provincial, nacional e interna-

cional. Etapa de construcción: 1) Desmalezado para infraestructura temporaria; 2) 

Construcción de infraestructura temporaria; 3) Acopio de materiales y combustibles y 

aceites; 4) Tránsito vehicular; 5) Desrame; 6) Apertura de caminos auxiliares; 7) Insta-

lación de las líneas. Etapa de operación: 1) Servicio eléctrico; 2) Mantenimiento de 

las líneas; 3) Monitoreo del servicio, las líneas y el ambiente para advertir cambios o 

reparaciones necesarios. 

2.6. BENEFICIARIOS DIRECTOS: Suministro de servicio eléctrico a 110 beneficiarios de 

la zona de Ñorquinco. 

2.7. ÁREA FITOGEOGRÁFICA DONDE SE EMPLAZARÁ EL PROYECTO: Provincias 

Fitogeográficas Patagónica (estepa herbáceo-arbustiva) y del Bosque Subantártico 

(Distritos del Pehuén y del Bosque Caducifolio) y faja ecotonal intermedia. 

2.8. ENTIDAD PROVINCIAL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 

Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN). 

2.9. OTRAS ENTIDADES PROVINCIALES: 1) Dirección Provincial de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable. Evaluación EIAS; 2) Dirección Provincial de Recursos Hídri-

cos. Control; 3) Subsecretaría de Producción y Desarrollo Económico. Control; 4) Di-

rección Provincial de Fauna. Control; 5) Dirección Provincial de Áreas Naturales Pro-

tegidas. Control; 6) Dirección de Arqueología y Paleontología. Intervención eventual. 

2.10. INSTITUCIÓN PROVINCIAL RESPONSABLE DE LA GESTIÓN AMBIENTAL: Direc-

ción Provincial de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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2.11. LEY PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: Ley Nº 1.875 (T. 

O. Ley Nº 2.267) de Medio Ambiente y su Decreto Reglamentario Nº 2.656/99. 

Además, Ley Nº 1.914 - Modificatoria de la Ley Nº 1.875. 

2.12. ENTIDAD QUE FINANCIA EL PROYECTO: Programa de Servicios Agrícolas Provin-

ciales (PROSAP) - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación (MA-

GyP). 

2.13. AJUSTE A REQUERIMIENTOS DEL PROSAP: El presente informe ambiental cum-

ple con los requerimientos del Manual Ambiental y Social (MAS) del PROSAP. 

2.14. TIPO DE PROYECTO: Proyecto Tipo A. 

2.15. ACCIONES DE LOS COMPONENTES DEL PROYECTO: Ninguna de las acciones 

está incluida en la Lista Negativa (Apéndice II del MAS). 

2.16. CONDICIONES NATURALES Y SOCIALES PRE-PROYECTO: Las condiciones na-

turales son muy variadas debido al gran desarrollo longitudinal del proyecto, desde 

estepas degradadas por sobrepastoreo hasta zonas boscosas dentro de áreas natura-

les protegidas. Las condiciones sociales son también variadas debido al mismo moti-

vo, desde pobladores con escaso poder adquisitivo y economía de subsistencia hasta 

productores ganaderos con estancias. 

2.17. POBLACIÓN INDÍGENA: una comunidad indígena estará involucrada. 

2.18. IMPACTOS DEL PROYECTO 
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AIRE 

Humo/Gases       - -  - - - - -   - - 

Olor       -   -  - -  - - -   - - 

Ruido       - - - - - - - - - - 

SUELO 

Perfil       -         -         

Estabilidad                 -         

Compactación       - - - - - - -       

Permeabilidad       - - - - - - -       

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías       - - - - - - -       

Calidad       -   -     - -       

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad                           

Acuíferos                           

VEGETACIÓN 

Cobertura       - - - - - - -   - + 

Estructura       -   - - - - -       

Diversidad       -       - - -       

Incendios       +         + - -   + 

FAUNA 

Hábitat       - - - - - - -       

Abundancia       - -     - - - - -   

Diversidad       - -     - - -       

PAISAJE  Paisaje natural       - - - - - - - -   + 

POBLACIÓN 

Salud              - -    -  - - + 

Instrucción / Cultura             - - - - +   + 

Empleo + +   + + +   + + + + + + 

PATRIMONIO 
Cultural                           

Histórico                           
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Paleontológico                           

Conservación/ANP               -   - -   + 

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos / Conocimientos + +                     + 

Agrícola                     +   + 

Ganadera                     +   + 

Pesquera                           

Extractivas               +     +   + 

Industrial                   + +   + 

Comercial + +     + + +   + + + + + 

Turística                     +   + 

INFRAESTRUCTURA 
DE SERVICIOS 

Agua                     +     

Cloacas                           

Gas                           

Electricidad                     + + + 

ECONOMÍA Valor del suelo                     +     

 

2.19. PARTICIPACIÓN: Se dio amplia participación a las partes interesadas durante la eta-

pa de planificación a través de encuestas, presentaciones y reuniones. 

2.20. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAS): Se confeccionó un PGAS es-

pecífico. 

2.21. ACCIONES DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN: Medidas generales: Se proponen 

múltiples medidas agrupadas en fichas por actividad, para visualizar y situar en tiem-

po y espacio las acciones del proyecto que son causantes de impacto junto con las 

medidas que se deberán tomar. Las fichas elaboradas corresponden a: Etapa de 

construcción: 1) Desmalezado para infraestructura temporaria; 2) Infraestructura y 

alojamientos temporarios; 3) Acopio de materiales y depósito de combustibles; 4) 

Tránsito vehicular; 5) Desrame; 6) Caminos auxiliares; 7) Instalación de las líneas; 8) 

Provisión de agua para consumo humano y para las obras; 9) Abandono de obra. 

Etapa de operación: 1) Servicio eléctrico; 2) Mantenimiento de las líneas; 3) Monito-

reos. Todas las etapas: 1) Capacitación y comportamiento del personal afectado. 

Medidas específicas en la Etapa de planificación: 1) Las trazas dentro del Parque 

Nacional Lanín fueron concensuadas entre personal de la APN y el EPEN para la me-

nor afectación de la vegetación, el paisaje y otros componentes de los ambientes na-

tural y humano; 2) Se establecieron múltiples condiciones y Compromisos para evitar 

impactos mayores a vegetación y paisajes de alto valor, a escala puntual y local, con 

progresivas en metros desde el origen hasta el final de las líneas. 

2.22. AFECTACIÓN DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: El proyecto discurrirá en 

una parte por el Parque Nacional Lanín. Las múltiples medidas surgidas del recorrido 

y reconocimiento de las trazas indicadas en el punto anterior son puntuales a lo largo 

de la misma. Dentro de las cuales se encuentran propuestas de pequeños cambios de 

traza y un cruce subacuático. 

2.23. PLAN DE MONITOREO: Todas las medidas propuestas tienen carácter monitoreable. 

La Unidad Ejecutora realizará el seguimiento, control y certificación de todas las me-

didas establecidas durante las Etapas de Construcción y de Operación y, además, lle-

vará adelante los protocolos de mantenimiento de las líneas. 

2.24. PLAN DE MANEJO DE PLAGAS -  No es aplicable al presente proyecto. 

2.25. GESTIONES POR AGUAS INTERNACIONALES - PRESENCIA O CONSTRUCCIÓN 

DE REPRESAS: No son aplicables al presente proyecto. 
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CAPÍTULO 3. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

 

3.1. NOMBRE DEL PROYECTO 

 

Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural. Subproyecto Ñorquinco. 

 

 

3.2. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

3.2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

El objetivo del proyecto se orienta a suministrar energía eléctrica a productores rurales de la 

Provincia de Neuquén, cubriendo de esta manera la demanda insatisfecha de este servicio, 

a lo que debe sumarse la readecuación, modernización y el fortalecimiento de las entidades 

prestadoras del servicio en el ámbito provincial, como así también del organismo estatal en-

cargado de regular la prestación de los servicios esenciales eléctricos. 

 

El sector productivo de Neuquén está  representado por 7.000 familias rurales distribuidas 

en una vasta superficie de importancia geopolítica, ambiental y económica. Efectivamente el 

espacio de las altas cuencas cubierto por estas familias rurales, debe considerarse por su 

significancia en la generación de energía hidroeléctrica, como áreas de tratamiento prefe-

rencial en cuanto a uso y conservación se trata. Por ello la fijación de objetivos en las distin-

tas etapas de este proceso ha requerido un análisis del estado de avance y desarrollo logra-

do en las distintas comunidades involucradas, para ajustar las acciones a una realidad local, 

regional y provincial.  

 

Con este proyecto, entonces, se pretende consolidar el asentamiento de la población rural 

mediante la creación de infraestructura básica de servicios que permita mejorar las activida-

des tradicionales de producción, intensificarlas y desarrollar nuevas alternativas que incorpo-

ren a la población beneficiaria a los mercados regionales, nacionales e internacionales con 

márgenes económicos que permitan el crecimiento empresarial y la permanente incorpora-

ción de nuevas tecnologías. 

 

Así se acompañará el proceso de instalación y uso de la energía para el aumento de la pro-

ducción mediante la integración vertical y horizontal de los sectores involucrados, utilizando 

la capacitación y la transferencia de tecnologías como herramientas que logren el compro-

miso, para el desarrollo de los mismos. 

 

 

3.2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

a) Ejecución de obras de tendido de líneas de electrificación rural de media y baja tensión 

hasta los diferentes predios, con la instalación en su trayecto de estaciones transforma-
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doras, puestos de medición y protecciones, para su posterior conexión en cada explota-

ción agropecuaria. 

b) Fortalecimiento del sistema de gestión de la energía ejecutado por el Ente Provincial de 

Energía de Neuquén (EPEN). 

c) Desarrollo tecnológico productivo del área agropecuaria de cobertura, con asistencia 

Técnica a los productores involucrados.   

 

  

 

3.4. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

Las perspectivas de crecimiento y desarrollo de la actividad agropecuaria ponen a la Provin-

cia de Neuquén en un nuevo desafío frente a las inmejorables condiciones de mercado y de 

competitividad que posee por su ubicación, calidad ambiental, estatus sanitario y sello pa-

tagónico. 

 

Es imperioso para la Provincia acelerar el proceso de transformación de la matriz productiva 

para achicar la dependencia presupuestaria de los recursos no renovables. 

 

En esta lógica, las mayores potencialidades con que cuenta son: el compromiso de las polí-

ticas públicas, la estructura técnico administrativa vinculada, el compromiso y participación 

de las organizaciones privadas, el arraigo de los sectores productivos en el interior provin-

cial, la demanda de los mercados internos y externos, el diagnóstico actualizado de todos 

los sectores que componen la economía provincial y las mesas de plataforma sectorial que 

definen y actualizan las políticas por actividad. 

 

En este marco la infraestructura de servicios públicos es fundamental para estimular la in-

versión privada que conlleve no sólo al aumento y diversificación de la producción primaria, 

sino también a la transformación de productos que salgan de la provincia con valor agrega-

do. 

 

La electrificación rural es sin duda el servicio más demandado y que mayor impacto provo-

caría en el orden social y económico de la provincia; porque esta etapa comprende áreas en 

donde necesariamente la energía está vinculada a la tecnificación  para aumento de la pro-

ducción. 

 

Asimismo este servicio permitiría consolidar la integración de la cadena productiva y comer-

cial de los distintos estratos que componen los productores de forraje, de ganado, forestales, 

prestadores de servicios, industrias, etc. limitados por los costos que demanda la utilización 

de combustibles en la generación de energía. 

 

En la caracterización productiva de las zonas comprendidas se destacan la ganadería ex-

tensiva, la forestación con coníferas exóticas y el agroturismo. La agricultura está vinculada 

con la producción de forrajes y en menor escala con huertas de nivel familiar.  
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El grado de tecnificación alcanzado en establecimientos empresariales ganaderos es de 

muy buen nivel y marca una diferencia tecnológica con los otros estratos de productores, 

posible de achicar a través de las acciones que se plantean en el proyecto. 

 

Las obras eléctricas incorporadas en el Proyecto abarcan el relevamiento, la elaboración del 

proyecto ejecutivo, la provisión de materiales y el montaje de líneas aéreas de media tensión 

(33 y 13,2 kV), estaciones transformadoras a nivel, relación de tensión 33/13,2 kV,  subesta-

ciones transformadoras aéreas tipo rural, relación de tensión 13,2 kV/ 0.4-0231 kV, líneas de 

baja tensión y equipos de protección y maniobra en los distintos niveles de tensión. Las 

obras consideran el suministro de energía continua a través de instalaciones que se incorpo-

rarán al Sistema Eléctrico Provincial de manera de brindar al cliente un suministro adecuado 

de acuerdo al perfil productivo de las áreas a electrificar. 

 

La utilización de las instalaciones proyectadas se adecuará a las necesidades actuales y 

futuras de los clientes, presentando un horizonte a mediano y largo plazo en cuanto a posibi-

lidades productivas, considerando a tal fin un marco sustentable de crecimiento que otros 

tipos de energías alternativas no brindarían. 

 

La incorporación en el proyecto de instalaciones en niveles de tensión de 33 y 132 kV se 

justifica en virtud al déficit de capacidad de transporte de energía eléctrica en los actuales 

sistemas de transmisión y subtransmisión propiedad del EPEN, lo que trae como conse-

cuencia que, en algunas regiones a electrificar, la sola extensión de redes de media tensión 

en 13,2 kV no sea suficiente para el abastecimiento eléctrico. 

 

 

3.5. INCLUSIÓN EN EL PLAN DE GESTIÓN PROVINCIAL 

 

El proyecto de electrificación rural es considerado de gran importancia para el gobierno pro-

vincial, lo que quedó plasmado en el Informe de Gestión 2009 presentado en la Apertura del 

XXXIX Período de sesiones de la Legislatura el 01/03/10 (Neuquén Informa, 2010a): 

 

(…) Considerando los nuevos proyectos de interés provincial a ejecutarse en el marco del 

Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP), la Ley 2.677 modificó el Artículo 

1º de la Ley 2.190, incrementado el monto autorizado para endeudarse hasta la suma de 

dólares estadounidenses ciento diez millones (U$S 110.000.000), con destino a la ejecución 

de nueve proyectos, entre los que se destacan por su importancia: la modernización del sis-

tema de riego de San Patricio del Chañar; el desarrollo agropecuario de áreas rurales con 

electrificación rural; la rehabilitación y desarrollo de infraestructura en áreas productivas de 

la Provincia; obras destinadas a la modernización del área regable del Valle inferior del rio 

Limay y para el desarrollo productivo en el área de influencia del Canal Añelo. 

(…) 

El tema también fue expuesto ese día en el discurso del gobernador Jorge Sapag (Neuquén 

Informa, 2010b): (…) Con el programa PROSAP (…) hay 1.300 kilómetros de electrificación 

rural: cien millones de pesos de inversión. Se va a llegar a todos los rincones de la provincia. 
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Este es un crédito internacional, también de dimensiones importantes, donde la provincia del 

Neuquén, por esa presencia en Nación obtuvo casi el 30 por ciento de este crédito (…). 

Ese día se distribuyó un resumen del Informe de Gestión (Neuquén Informa, 2010c) entre 

los representantes de los medios de prensa de la región en el que también se incluyó el pro-

yecto: 

 

(…) Estamos haciendo la mayor inversión pública en la historia del Neuquén, destinada a 

fortalecer la estructura productiva provincial (…) a través del PROSAP:  

 

(…) Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural: 

 

Este proyecto esta destinado al área de la ganadería. El costo global y estimado en función 

de los lineamientos técnicos generales y el objetivo del proyecto es de 24.000.000 dólares, 

con un monto total de 19.200.000 dólares de financiamiento y 4.800.000 dólares de contra-

parte local. La dimensión estimada del área beneficiaria es de 156.000 hectáreas en las lo-

calidades de, Pichi Neuquén, La Matancilla, Andacollo, Las Ovejas, Trailatué, Tres Chorros, 

Rahueco, Naunauco Departamentos Minas y Ñorquín; Mallín del Muerto, Covunco Abajo, 

Mallín de los Caballos, Los Alazanes, Santo Domingo Abajo, La Amarga, Puente Picún 

Leufú Departamentos Picunches y Zapala; Ñorquinco Departamentos Aluminé y Loncopué; 

Namuncurá, El Salitral, Las Coloradas, Carrán Cura, Zaina Yegua, Yuncón, Sañicó, Santo 

Tomás, El Sauce, Ojo de Agua Departamentos de Catan Lil y Collón Cura; Junín de los An-

des, Huechulafquen, El Contra, Paimún, Paso Tromen, Pampa Trompul, Cuyín Manzano, La 

Lipela Departamentos Huiliches y Lácar. Se estima una cantidad de 1.230 de beneficiarios 

directos; con una duración estimada de la ejecución del proyecto de 36 meses. Será 1.300 

kilómetros de líneas eléctricas de media tensión que beneficiará en forma directa a 1.230 

productores y a 156.000 hectáreas. 

 

Ver, además, la Ley Nº 2.669 - Plan Productivo Provincial en el Aparatado 1.4.12. As-

pectos productivos vinculados con el proyecto, 1.4.12.2. Provincia del Neuquén. 

 

 

3.6. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

 

Esta importante electrificación rural significará el suministro del servicio a 110 nuevos 

beneficiarios de la zona de Ñorquinco. 

 

3.7. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

 

El responsable de la ejecución del proyecto es un organismo provincial: El Ente Provincial 

de Energía del Neuquén (EPEN). El objeto de este Ente es la prestación integral de servi-

cios públicos de electricidad en la provincia (Ver Punto 1.4.1.2.2, en la Sección 1). 

 

En Neuquén existe una amplia red de transporte en la que coexisten las jurisdicciones na-

cional y provincial. El Sistema de Transporte por Distribución Troncal, bajo jurisdicción fede-
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ral, concesionado por el Estado Nacional y bajo la autoridad regulatoria del ENRE (Ente Na-

cional Regulador de la Electricidad), cuenta con 10 estaciones transformadoras y/o de ma-

niobras de 132/33/13,2 kV y una extensión de 480 km de líneas de alta tensión (132 kV). La 

energía transportada se recibe de generadores y/o del sistema interconectado nacional y se 

entrega a diferentes clientes (cooperativas de distribución, sistema de transporte y distribu-

ción en alta y media tensión del EPEN, grandes usuarios, sistema interconectado nacional). 

 

El Sistema de Transporte en Alta y Media Tensión del EPEN, de jurisdicción provincial, 

cuenta con 11 estaciones transformadoras y/o de maniobras de alta tensión (132/33/13,2 

kV) y 15 estaciones transformadoras y/o de maniobras de media tensión. Cuenta también 

con 550 km de líneas de alta tensión y 850 km de líneas de media tensión (Figura 2).  

 

El control de la operación se realiza desde el Centro de Control del Distribuidor (COD) situa-

do en la E.T. Gran Neuquén. La base de operación y el mantenimiento está situada en la 

Ciudad de Zapala, existiendo asentamientos para las distintas cuadrillas de mantenimiento 

en varias localidades. La energía a transportar y distribuir se recibe de la Distribuidora Tron-

cal y/o de generadoras y se entrega a diferentes clientes (grandes usuarios, sistema de dis-

tribución en baja tensión del EPEN, cooperativas). 

 

El EPEN se encuentra dividido en 4 Subgerencias Regionales, lo que permite una descen-

tralización técnico-operativa (Figura 3) ya que aquéllas son las responsables de la operación 

y mantenimiento del sistema, incluido el alumbrado público. 

  

El EPEN también genera electricidad, cuenta con centrales térmicas destinadas a brindar el 

servicio en localidades no conectadas al Sistema como son Villa la Angostura, Villa Traful, 

Las Coloradas y Chorriaca y otras como reserva fría. También produce mediante microcen-

trales hidroeléctricas y sistemas fotovoltaicos, orientados a satisfacer la demanda de locali-

dades y parajes rurales alejados del Sistema Eléctrico Provincial. El mantenimiento del 

equipamiento de las centrales de generación se realiza con personal del Centro de Opera-

ción y Mantenimiento Electromecánico (COME), emplazado en Zapala. 

 

El sistema provincial de trasporte de electricidad actualmente comprende: 

 

 1.223 km de líneas en 132 kV (554,5 km EPEN, 668.81 km Distrito Comahue). 

 1.039 km de líneas en 33 kV. 

 16 estaciones transformadoras en 132/33/13,2 kV. 

 532 MVA de potencia instalada (247 MVA EPEN, 285 MVA Distrito Comahue). 

 16 estaciones transformadoras en 33/13,2 kV. 

 97 MVA de potencia instalado. 

 

Y el sistema de distribución de electricidad comprende: 

 

 2.345 km de líneas en 13,2 kV. 

 1.309 km de líneas en baja tensión. 

 2.207 subestaciones transformadoras. 
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FIGURA 2.  Infraestructura eléctrica provincial. Fuente: EPEN. 
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FIGURA 3. Áreas de incumbencia de las Subge-

rencias del EPEN. El presente proyecto se encuen-
tra en las áreas Oeste y Sur. Fuente: EPEN. 
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3.8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

3.8.1. GENERALIDADES 

 

El presente proyecto pretende ampliar el sistema descripto en el apartado anterior a gran 

parte del ámbito rural actualmente desprovisto de servicio eléctrico, partiendo de las instala-

ciones preexistentes y con el propósito de su desarrollo agropecuario. 

 

El proyecto madre del PROSAP significa la instalación y puesta en servicio de: 

 

 1.117 km de líneas de media tensión. 

 191 km de líneas de baja tensión. 

 420 subestaciones transformadoras. 

 

 

 

3.8.2. SUBPROYECTO 1 

 

Las características del subproyecto involucrado en el presente informe se muestra en la Ta-

bla 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
1
 Confeccionados por el EPEN. 
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TABLA 1. Características de los subproyectos (Fuente: EPEN). LMT: Línea de media tensión; LBT: Línea de 

baja tensión; ET: Estación transformadora; SET: Subestación transformadora; TF: Trifásica; BF: Bifásica; MF: 

Monofásica. 
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 8 
Estación Transforma-
dora Pulmarí  

Aluminé 
ET 33/13,2 kV: 1 x 500 
kVA  

 --- 432.436,71 

7.015.990,95 

9 
Electrificación Ñor-
quinco 

Aluminé 

LMT 13,2 kV TF 44 km 
LMT 13,2 kV BF 11 km 
LBT: 29 km 
SET: 44  

110 6.583.554,24 

 

 

3.8.2.1. ESTACIÓN TRANSFORMADORA PULMARÍ 

 

 NOMBRE EPEN: SET 33/13,2KV - 1000 KVA “PULMARI” 

 

 MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

El presente proyecto abarca la confección de la Ingeniería Básica, tiene por objeto la insta-

lación de una Subestación Transformadora (SET) de 33/13,2 kV de 1.000 kVA (Figura 4) 

necesaria para el abastecimiento de energía eléctrica a los pobladores ubicados en el De-

partamento Aluminé, área del lago Ñorquinco-Pulmarí, ubicado en el centro oeste de la Pro-

vincia de Neuquén. 

 

El sitio de ubicación elegido es el punto de intersección de las rutas provinciales Nº 11 y Nº 

23, donde se encuentra una estructura retención angular de la Línea de Media Tensión 

(LMT) 33 kV de abastecimiento de energía eléctrica a la localidad de Aluminé.  

 

Las dimensiones del predio donde se construirá la SET serán de 15 x 10 m, donde se cons-

truirá una malla de puesta a tierra (PAT) según lo indicado más abajo y de acuerdo a las 

especificaciones técnicas generales de instalaciones del EPEN.  

 

Se deberá realizar el cálculo de las dimensiones y características de la malla de acuerdo a 

la IEEE 80 y según los datos obtenidos en el estudio de suelos pertinente. 

 

El punto de conexión al sistema existente se materializa a través de una acometida aérea, 

donde el campo de entrada de transformador de 33 kV estará compuesto por un secciona-

dor tripolar bajo carga de comando manual y un reconectador con control microprocesado 
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con capacidad de admitir disparos de apertura provenientes de las protecciones del trans-

formador de potencia, montados sobre  soportes de Hº Aº con capitel empotrados en bases 

de hormigón simple. 

 

El campo de salida en 13,2 kV  se materiali-

zará a la acometida al piquete 1 de la línea 

de distribución a través una acometida aé-

rea y estará compuesto por un seccionador 

tripolar bajo carga de comando manual y un 

reconectador con control microprocesado 

con capacidad de admitir disparos de aper-

tura provenientes de las protecciones del 

transformador de potencia, montados sobre 

soportes de Hº Aº con capitel empotrados 

en bases de hormigón simple. 

 

Las características del equipamiento están 

contenidas en la planilla de datos técnicos 

garantizados (PDTG) que se adjuntarán. 

 

El transformador de potencia será de rela-

ción 33/13,2 kV - 1.000 kVA en aceite con 

refrigeración natural (ONAN), fabricado bajo 

las normas IRAM. Tendrá como proteccio-

nes propias los respectivos descargadores 

de sobretensión tanto en 33 kV como 13,2 

kV de OZN, un relé Buchholz y una protec-

ción de imagen térmica. 

 

Se montará sobre una base de Hº Aº con 

capacidad estanca para contener el 130 % del volumen de aceite que contiene el transfor-

mador. 

 

Las características del transformador se encuentran especificadas en las planillas PDTG. 

 

El predio de la SET debe ser nivelado y se colocará una capa de piedra partida de 0,10 m 

distribuida en forma homogénea. Se construirá un cerco perimetral tipo olímpico con un 

portón metálico de doble hoja de acceso y se instalará la cartelería de seguridad e informati-

va. 

 

 

 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL EQUIPAMIENTO PROPUESTO 

 

A continuación se presenta un resumen de las características más importantes del equipa-

miento propuesto: 

 

R

R

FIGURA 4 - Esquema de la Estación Transforma-
dora Pulmarí. 
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 Transformador de Potencia: Se propone un transformador de 1000 KVA de relación de 

transformación 33/13,2 KV en baño de aceite de uso exterior, bobinas de cobre electrolí-

tico. Regulación sin tensión +-5%.Norma de fabricación IRAM . 

 

 Reconectadores de 33 kV y 13,2 kV: Se proponen reconectadores aptos para intemperie, 

de 400 A de corriente nominal y 16 kA de poder de ruptura. La cámara de extinción en 

vacío. Capacidad de accionamiento local manual y eléctrico. 

 

 Seccionador de 33 kV y 13,2 kV: Se proponen un seccionador bajo carga apto para in-

temperie con mando manual local para 33 kV. Tiene opción de implementar enclavamien-

tos y colocación de candados lo que mejora la seguridad en la operación. Es apto para 

400 A de corriente nominal y soporta 16 kA de corriente de corta duración. En tanto para 

13,2 kV se propone un seccionador del tipo a Cuernos. 

 

 Estructuras de soporte de equipos 33KV 13,2 KV: Se propone la utilización de estructuras 

compuestas con columnas de H° A° y capitel del mismo material. 

 

 Hormigón: Todo el hormigón necesario para la fundación del transformador de potencia 

será tipo H-21. Para las fundaciones simples se utilizará hormigón tipo H-17. En caso de 

que se detectare la presencia de sulfatos agresivos al Hº Aº se utilizará cemento puzolá-

nico o ARS según la recomendación del mismo. 

 

 

 OBRAS CIVILES 

 

Base del transformador: Se deberá construir una base de hormigón tipo H-21 con la armadu-

ra que determine el cálculo de la fundación, el cual se realizara para soportar un transforma-

dor de 2000 kVA. 

 

Se incluirá el amurado de rieles tipo ferrocarril sobre los que descansará el transformador. 

 

Deberá diseñarse teniendo en cuenta las exigencias de las normativas ambientales en cuan-

to a derrame de aceite. 

 

Se realizaran las bases de los soportes de equipos eléctricos de hormigón simple tipo H-17 

calculado por el método Zulberger. 

 

Como cerramiento del predio se construirá un alambrado tipo olímpico con un portón de ac-

ceso en el lugar de acceso de la ruta provincial. 

 

 

 MALLA DE PUESTA A TIERRA 

 

Se construirá una malla de puesta tierra compuesta por conductor de cobre desnudo de 95 

mm2 de 7 hilos y jabalinas cilíndricas de acero cobreadas de ¾” de diámetro y 2 m de longi-

tud. Las uniones se realizarán con soldadura aluminotérmica. 
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El área a cubrir por la malla será el que ocupe la SET mas una saliente de 1 m en cada lado 

del predio. 

 

Se deberá realizar una memoria de cálculo para el diseño de la malla basado en la norma 

IEE std 80 - 2000. Se verificará que los valores de resistencia de puesta a tierra sean meno-

res a 7 ohms, así como los valores de tensión de paso y contacto exigidos por la norma de 

aplicación. En el cálculo se deberá tener en cuenta la mejora al comportamiento de la malla 

producido por una capa de grava superficial de alta resistividad. 

 

 

 EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA TELEOPERACIÓN Y TELESUPERVISIÓN DE      

RECONECTADOR 13,2 KV 

 

Se deberá dotar a los equipos de maniobra con reconectadores de 13,2 kV de un dispositivo 

de telecomunicación que permitan efectuar telesupervisión y/o teleoperación de los mismos 

desde un centro de control del EPEN.  

 

El medio de vinculación entre equipos remotos y el centro de control será  preferentemente 

de tecnología GPRS/EDGE/UMTS, según la cobertura disponible de los prestadores de red 

celular en la zona.  

 

A estos efectos el contratista deberá proveer la incorporación de equipos terminales de co-

municaciones remotos (ETCR) que funcionen como una red en estrella con el centro de con-

trol. Deberán contar con un modem compatible con la red celular y con la interfaz y protocolo 

acordes con el equipo de maniobra. 

 

 

3.8.2.2. LÍNEA ÑORQUINCO 

 

 NOMBRE EPEN: ELECTRIFICACIÓN RURAL “ÑORQUINCO” 

 

 MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

El presente proyecto, abarca la confección de la Ingeniería Básica del suministro de energía 

eléctrica, a los habitantes de la zona Ñorquinco. 

 

El paraje Ñorquinco se encuentra situado aproximadamente a 53 km al Noroeste de la ciu-

dad de Aluminé. Se accede al mismo por la Ruta Provincial Nº 23 y luego transitando por la 

Ruta Provincial Nº 11, se llega hasta el lago Ñorquinco. Los 102 usuarios están distribuidos 

en una amplia superficie bordeando los lagos Ñorquinco, Nompehuén, Pulmarí y el río Pul-

marí, desde la intersección de las mencionadas rutas hasta el lago Ñorquinco. Toda la zona 

tiene un buen potencial si se lo integra al sistema eléctrico, dado que, además de los pobla-

dores, también se le dará suministro a dos escuelas, un guardaparques, un guardafauna, 

una posta sanitaria, un tambo, una hostería, tres centros comunitarios, un aserradero, una 

iglesia y seis campings. 
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Por consiguiente, el presente proyecto trata la vinculación de los parajes al sistema rural del 

EPEN, a través de una línea troncal trifásica de media tensión, en 13,2 kV, y distribución en 

baja tensión a los distintos usuarios. Para esto será necesario además la construcción de 

una estación transformadora 33/13,2 kV en el ingreso al paraje en la cercanía de la intersec-

ción de las Rutas Provinciales Nº 11 y 23. Dicha ET se describe y especifica en el apartado 

anterior.  

 

En la determinación de la traza, se tuvo en cuenta la minimización del impacto ambiental y 

visual, la optimización de costos para su emplazamiento, la viabilidad de futuras tareas de 

operación y mantenimiento del sistema, y la utilización de los espacios públicos. Se adoptó 

el criterio de realizar la electrificación mediante una línea troncal trifásica y apéndices bifási-

cos. El sistema de baja tensión (BT) se proyectó a partir de las SETA’s que se abastecen a 

los usuarios. 

 

En síntesis, es necesario ejecutar las siguientes obras: 40,5 km de línea de media tensión 

trifásica en 13,2 kV; 10 km de línea de media tensión bifásica en 13,2 kV; 10 km. de línea de 

baja tensión trifásica; 20,3 km de línea de baja tensión monofásica y 40 SETA’s y 3 seccio-

namientos trifásicos y 8 seccionamientos bifásicos. 

 

 

 DESCRIPCIÓN DE LA TRAZA 

 

La traza de la línea de MT en general se ubica paralela a la Ruta Provincial Nº 11, dentro de 

la franja pública de camino. A lo largo del desarrollo de la traza se fue priorizando evitar cru-

ces de la ruta. En las proximidades de la Estancia Pulmarí se cruza el río Pulmarí y se in-

gresa en el predio, ubicando una SETA trifásica para abastecer el área, el cual incluye la 

escuela. A partir de este punto la traza retoma la zona de camino pública, tal como se mues-

tra en el plano general de traza (ver plano anexo). En la zona de la Hostería Piedra Pintada 

la línea se transforma de coplanar a vertical con “cuello de cisne” en función de ser muy limi-

tado el espacio entre la ruta y las formaciones rocosas existentes. Esta situación se repite 

en otros puntos de la traza. La traza transcurre paralela a la Ruta 11 en casi todo su recorri-

do. 

 

Frente al lago Pulmarí, en la SETA señalada como Nº 13, se hará una transición de la línea 

troncal, pasará de aérea a subterránea en aproximadamente 400 m. También desde la mis-

ma se alimentará a la Hostería Panciotto con una línea de baja tensión subterránea de 

aproximadamente 530 m. 

 

 

 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES 

 

 El proyecto ejecutivo se realizará de acuerdo al Reglamento Técnico y Normas Generales 

para Proyectos y Ejecución de Obras de Electrificación Rural de la Secretaría de Estado 

de Energía de la Nación. 

 El vano máximo será de 70 m. 
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 Las estructuras de retención, terminales y suspensión estarán constituidas por postes de 

eucalipto creosotados de 11 m de altura de categoría medianos, se deberá tener en 

cuenta a fin de evitar tiros en alto la utilización de postes de 12 y 13 m y, por ende, redu-

cir las estructuras de retención. En las estructuras que lo requieran se utilizarán riendas 

con cuerda de acero galvanizado tipo MN101 y cuerpo de anclaje de hormigón para so-

portar el esfuerzo mecánico transmitido a la estructura. 

 Los postes se montarán simplemente enterrados sobre el terreno. La profundidad de em-

potramiento no será inferior a 1/10 de la altura más 0,60 m. 

 Los cabezales de MT serán del tipo coplanar horizontal. 

 Las crucetas utilizadas serán de hierro galvanizado tipo MN 111 p/ LMT trifásica o MN110 

p/ LMT bifásica. En tramos especiales, en función de la vegetación exuberante, se podrán 

adoptar cabezales con pernos tipo “cuello de cisne” para disminuir el ancho necesario pa-

ra el electroducto y, de esta manera, evitar el desrame o talado de árboles de la zona. 

 El conductor seleccionado para las líneas LMT será de aleación de aluminio desnudo de 

50 mm2 de sección para la línea troncal trifásica y aleación de aluminio desnudo de 35 

mm2 de sección para los apéndices bifásicos. 

 En el comienzo de la línea trifásica se conectará al reconectador de la estación transfor-

madora. Cada derivación de línea bifásica llevará un seccionador del tipo XS por fase. Y 

en la zona de la Hostería Piedra Pintada llevará un seccionamiento de línea. Y llevará 

otro seccionamiento de línea luego del aserradero de Calfinahuel Eloi (Lonco).  

 Toda la bulonería y herrajes a utilizar, será de hierro galvanizado en caliente y respon-

derá a los materiales normalizados por IRAM. 

 La aislación será de porcelana para las suspensiones tipo MN3a. Para las retenciones y 

terminales, el aislador de tipo orgánico (siliconas). 

 Las líneas de BT preensambladas se proyectan con postes de eucalipto creosotado de 

7,50 m de altura del tipo mediano, con vanos de 35-40 m. Para las estructuras terminales 

y angulares se utilizarán riendas de cuerda de acero MN 100, con cuerpo de anclaje de 

hormigón. 

 SUB ESTACIONES TRANSFORMADORAS AÉREAS (SETA’S) DE 13,2/ BT KV 

TRIFÁSICAS Y BIFÁSICAS 

 

 Las subestaciones de distribución (SETA) serán tipo monoposte hasta una potencia de 

63 kVA. Para SETA mayores a 25 kVA se empleará una columna de hormigón pretensa-

do en lugar de poste de madera.  

 Los transformadores a utilizar serán nuevos, sin uso, responderán a las normas IRAM. 

Los bobinados serán de cobre electrolítico y usarán aceite YPF 64 como medio refrige-

rante-aislante. Deberán tener certificados libre de PCB y la indicación correspondiente en 

la cuba. Tendrán un conmutador sin tensión accionable externamente, en un todo de 

acuerdo a las Normas IRAM 2247 y 2279, con un rango de +/- 5 %. 

 Cada SETA llevará un juego de tres (o dos para las bifásicas) descargadores de sobre-

tensión de 15 kV-10 kA, de manera de proteger al transformador de sobretensiones de 

distintos tipos generadas en la red. La bajada de puesta a tierra de los descargadores se 

materializará con conductor de cobre aislado de 35 mm2. La puesta a tierra estará consti-

tuida por jabalina cilíndrica de acero cobreado de ¾” de diámetro y 2 m de longitud. El va-

lor óhmico de la PAT no podrá ser superior a 10 . 
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3.9. PREDIOS COLINDANTES 

 

Debido a las diversas áreas involucradas en el proyecto los predios colindantes al mismo 

son múltiples, de origen privado o fiscal. Principalmente se desarrollan en ellos desplaza-

mientos vehiculares (rutas y caminos), actividades ganaderas extensivas, actividades fruti-

hortícolas, actividades turísticas, también hay áreas semi-urbanizadas y áreas naturales 

protegidas, el Parque Nacional Lanín.   

 

 

3.10. ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA E INDIRECTA DEL PROYECTO 

 

Se determinó que los impactos directos del proyecto están relacionados con las consecuen-

cias ambientales y sociales de la obra civil. En particular, a la etapa de construcción. Desde 

el punto de vista geográfico, estos impactos estarán limitados a los sitios donde estarán ubi-

cados físicamente las instalaciones eléctricas y los accesos que fueron necesarios para rea-

lizarlas. 

 

Los impactos indirectos resultarán de las actividades productivas de contar con el suministro 

eléctrico, en particular, en la etapa de operación. Desde el punto de vista geográfico se ex-

tenderán a todos los predios que reciban suministro eléctrico, donde mejorará la calidad de 

vida de los productores y sus familias y extenderá en superficie el uso agropecuario del sue-

lo. Ninguno de estos productores se encuentra dentro del Parque Nacional Lanín. 

 

Para el proyecto madre del PROSAP, en el documento presentado por el gobernador pro-

vincial durante la Apertura del XXXIX Período de sesiones de la Legislatura el 1º de marzo 

de 2010 (Neuquén Informa, 2010c), se indica que zonalmente el área beneficiaria se ha es-

timado en 156.000 ha. 

 

 

 

 3.12. OBRAS O SERVICIOS DE APOYO 

 

La o las empresas involucradas deberán instalar sus obradores, depósitos de materiales,  

comedores y baños en los lugares acordados previamente con la Inspección correspondien-

te en cada uno de los subproyectos. De ser necesario, se arrendarán predios donde ubicar 

sus obradores. 

 

Las empresas deberán arrendar o construir depósitos para los distintos materiales y herra-

mientas que fueren necesarios para mantenerlos acondicionados y a seguro de posibles 

sustracciones.  

 

Las empresas ejercerán bajo su responsabilidad la vigilancia de las obras y sus propios 

obradores, para lo que, se sugiere, mantener servicios eficaces de policía y seguridad en los 

obradores, en donde existieren materiales acopiados y en los ámbitos de la obra. 
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Se deberán montar gamelas o trailers que utilizará el personal para sus comidas o utilizar 

los servicios de comedores comerciales habilitados, se recomienda prohibir que el personal 

de las empresas realicen sus comidas en el mismo lugar donde desarrollan las tareas o en 

lugares aledaños al mismo. 

 

Deberá ser responsabilidad de las empresas la provisión, por sí o por servicios de terceros,  

de la cantidad adecuada de baños químicos, en base a la cantidad de personal, cuando no 

existieren instalaciones sanitarias en los obradores y en los lugares de ejecución de las ta-

reas, encargándose de su adecuada limpieza y mantenimiento. De igual forma, deberán 

suministrarse los eventuales vestuarios y toilettes. La Inspección correspondiente podrá veri-

ficar las instalaciones, pudiendo requerir adecuaciones de considerarlo necesario. 

 

La provisión de la energía eléctrica que fuere necesaria en los obradores o en las distintas 

partes de las obras, estará a cargo de las empresas constructoras/instaladoras, las que de-

berán prever el uso de grupos generadores portátiles con capacidad adecuada para alimen-

tar las herramientas o máquinas que se requirieren en las obras. 

 

Deberá ser responsabilidad de las empresas constructoras/instaladoras la ejecución de las 

redes provisorias o los medios de transporte de provisión de agua para todas las necesida-

des de las obras. El agua de consumo del personal deberá ser potable, pudiendo la Inspec-

ción correspondiente requerir el certificado de análisis y la adecuación de los medios de 

transporte y almacenamiento. 

 

Durante la ejecución de las obras, donde correspondiere, las empresas constructo-

ras/instaladoras deberán ejecutar y mantener adecuadamente vallados y señalización para 

evitar riesgos personales, daños materiales o sustracciones de elementos. 

 

 

3.13. TIPO Y VOLUMEN DE RESIDUOS/EMISIONES, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 

 

Los residuos generados en la etapa de construcción estarán relacionados principalmente 

con la emisión de gases de combustión de los vehículos y maquinaria utilizados, residuos 

orgánicos generados por el despeje de vegetación para la implantación de postes y colum-

nas (como ramas, troncos y raíces).  

 

Por otro lado, habrá residuos de obra tales como envases, rollos vacíos, papeles, plásticos, 

alambres, restos de cables, sunchos y madera de embalajes.  

 

En sitios puntuales y aprobados podrán existir residuos provenientes del mantenimiento de 

máquinas; aceites, filtros, neumáticos, hidrocarburos, etc.  

 

Por último, habrá residuos de tipo domiciliarios provenientes de las gamelas y campamentos 

en los sitios donde se instalen. 
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En la etapa de utilización sólo habrá emisiones correspondientes a los campos electro-

magnéticos de frecuencias extremadamente bajas (ELF) producto de las cargas involucra-

das y la corriente eléctrica conducida (ver significación de estos campos en el Capítulo 7 - 

Plan de gestión ambiental). 

 

 

3.14. REQUERIMIENTOS DE MANO DE OBRA 

 

La mano de obra dependerá de los cronogramas y de cómo se decida licitar la obra, todo el 

proyecto madre o por subproyectos. 

 

 

3.15. VIDA ÚTIL DEL PROYECTO 

 

La vida útil del proyecto será de, como mínimo, 20 años. 
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CAPÍTULO 4. DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS NATURAL Y SOCIOECONÓMICO 

 

4.1. GEOLOGÍA 

 

La Cordillera de los Andes comenzó a elevarse, por un proceso que continúa en la actuali-

dad, en el período Terciario de la era Cenozoica, hace aproximadamente 40-50 millones de 

años. De acuerdo con la concepción de la Tectónica de Placas (explicada comprensible-

mente por primera vez por Alfred Wegener en 1912), denominada inicialmente como Deriva 

Continental, enormes porciones de la corteza terrestre (placas), formadas por fragmentación 

del supercontinente Pangea hace unos 200 millones de años, se desplazan horizontalmente 

sobre el manto superior subyacente. Una de esas placas, la Placa Sudamericana, se mueve 

hacia el Oeste separándose de África a través de un proceso generativo por el cual el mag-

ma aflora desde el manto, se enfría y genera corteza terrestre (la gran cordillera submarina 

conocida como Dorsal Atlántica). Al mismo tiempo, la Placa de Nazca, ubicada al Oeste de 

la anterior, se mueve en sentido contrario produciendo un contacto consuntivo de corteza, 

ya que se hunde por debajo de la Placa Sudamericana (subducción) y pasa a formar parte 

del manto. Esta colisión de placas ha producido que el borde occidental de esta última placa 

se eleve y pliegue formando la Cordillera de los Andes y la gran fosa oceánica adyacente y 

paralela a ella en el Océano Pacífico. Este proceso explica la modelación a lo largo de millo-

nes de años de diversas unidades cordilleranas y grupos de sierras andinas. En Neuquén se 

encuentran principalmente dos de estas cordilleras: La Cordillera Principal, al Norte, y la 

Cordillera Patagónica, al Sur, con una de transición intermedia, generalmente asociada a la 

primera, la Cordillera Neuquina.  

 

La Cordillera Patagónica se inicia en la zona de Pino Hachado, aproximadamente a los 38º 

40’ de latitud Sur, discurre en dirección Norte-Sur y finaliza en el extremo meridional conti-

nental, al Sur de la provincia de Santa Cruz. La estructura cordillerana original fue reciente-

mente modificada por la gran actividad glaciaria del Pleistoceno iniciada hace unos 2,5-2 

millones de años. 

 

El subproyecto Ñorquinco lo hace a través de arenas, gravas, limos y bloques correspon-

dientes a sedimentación fluvial, eólica y remoción en masa, intrusivos de composición ácida 

de la Formación Huechulafquen, con una interrupción de coladas volcánicas y nuevamente 

sedimentos en los dos tercios orientales del lago Ñorquinco. 
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REFERENCIAS 

 LITOLOGÍA AMBIENTE GEOLÓGICO LITOESTRATIGRAFÍA 

 
Arenas, gravas, limos y bloques 

Sedimentación fluvial, eólica y remoción en 

masa 
Depósitos actuales 

 
Basaltos y basandesitas 

Coladas y piroclastitas básicas en volcanes 
compuestos y monogenéticos 

Vn. Lanín, El Escorial y área 
de Pino Santo 

 

Drift glacial no estratificado (till) y 
estratificado; ritmitas 

Acarreo y depósito glacial, glacifluvial y 
glacilacustre 

Depósitos glaciales 

 

Conglomerados, gravas, bloques y 

arenas 

Sedimentación fluvial y de llanuras pede-

montanas 

Depósitos aterrazados del río 

Collón Curá 

 
Basaltos 

Coladas y piroclastitas básicas en volcanes 

monogenéticos 

Campos basálticos del 

Cordón Chapelco y otros 

 
Basaltos, andesitas e ignimbritas 

Coladas, piroclastitas y flujos piroclásticos. 

Cuerpos subvolcánicos 

Cordón de Rucachoroi y 

otros 

 

Tobas, tufitas, ignimbritas y basal-

tos 

Flujos piroclásticos y sedimentación fluviola-

custre. Coladas 

Fm. Collón Curá = Fm. 

Chimehuín 

 

Andesitas, brechas y aglomerados 

volcánicos 

Facies cercanas al origen de centros volcáni-

cos mesosilícicos. Coladas 

Serie Andesítica= Fm. Ca-

yanta = Fm. Pelán 

 

Andesitas, brechas, tobas y aglo-

merados volcánicos 

Volcanismo de centros poligenéticos. Desa-

rrollo local de ambiente fluvial 
Fm. Auca Pan 

 

Tobas y brechas andesíticas. Tufi-

tas 

Flujos piroclásticos y coladas. Desarrollo 

local de ambiente fluvial 
Fm. Aluminé 

 

Granitos, granodioritas, tonalitas, 

sienitas y migmatitas 
Intrusivos de composición ácida Fm. Huechulafquen 

 

Filitas, esquistos, gneises, cuarcitas 

y migmatitas 

Metamorfismo regional afectando un comple-

jo sedimentario marino 
--- 

 

Dacitas, andesitas, ortocuarcitas, 

limolitas y tufitas. Pocos conglom. 

Volcanismo mesosilícico a ácido. Desarrollo 

local de ambiente fluvial. 
Fm. Montes de Oca 

 
FIGURA 6 - Geología de la zona del subproyecto Ñorquinco. Tomado de Delpino y Deza (1995). 

 

 

4.2. FISIOGRAFÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

 

Fisiográficamente, el proyecto subproyecto se encuentra casi íntegramente en la Subregión 

Cordillera Patagónica de la Región Cordillerana y Serrana (Figura 7). Los grandes glaciares 

de fluyeron desde los enormes mantos de hielo hacia el Océano Pacífico y hacia el Este, 

siguiendo principalmente los valles fluviales preexistentes, agrandándolos y modelando su 
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estructura. Al retroceder dejaron valles en U, junto con signos inconfundibles de erosión gla-

cial en las rocas y grandes depósitos de sedimentos en los valles producto del arrastre en el 

extremo y los bordes de los glaciares conocidos como morrenas terminales y laterales, res-

pectivamente. De esta forma, gran parte de las rocas previas quedaron alteradas físicamen-

te o cubiertas por los sedimentos de origen glacial, los cuales, a su vez, han sido frecuente y 

recientemente cubiertos por sedimentos (aluviales y eólicos), cenizas y material piroclástico 

de la actividad volcánica. 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
  

 
 

 
FIGURA 7 - Fisiografía regional de la zona de ubicación 
del subproyecto. 
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El subproyecto Ñorquinco atraviesa 2 geoformas (Figura 9): Planicies proglaciáricas (sedi-

mentos fluvioglaciales) y Paisajes con predominio de acumulación glacial (incluyendo mo-

rrenas). 

 

 

 
 

 
REFERENCIAS 

 Paisajes con predominio de erosión glacial. Incluye artesas, circos, valles colgantes, etc. 

 Planicies proglaciarias (sedimentos fluvioglaciales). 

 Relieve múltiple en rocas volcánicas. 

 Pedimentos semidesérticos (sensu strictu). 

 Deslizamientos, principalmente rotacionales, y flujos. 

 Paisajes con predominio de acumulación glacial (incluye morrenas). 

 Relieve múltiple en rocas cristalinas. 

 Planicies estructurales lávicas de poco espesor y escasamente disectadas. 

 Médanos. 

 Relieve múltiple en rocas sedimentarias. 

  

FIGURA 9 - Geomorfología de la zona del subproyecto Ñorquinco. Tomado de González Díaz y Ferrer (1986). 

 
 

4.3. SUELO 

 

El subproyecto Ñorquinco lo hace por las Unidades 2e, 1b, 1a y 1c de la Figura 11.  

 

 
 
 

Lago Ñorquinco 

Lago Pulmarí 

Lago Rucachoroi 
Aluminé 
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REFERENCIAS 

 
Fase escarpada de Distrandeptes típicos. Subordinados: Vitrandeptes típicos. Muy subordinados: Anda-

cueptes típicos. 
1a 

 
Fase escarpada de Distrandeptes típicos. Subordinados: Vitrandeptes típicos. Muy subordinados: Anda-

cueptes típicos. Con materiales volcánicos gruesos (lapilli) 
1a 

 
Fase escarpada de Vitrandeptes típicos. Subordinados: Vitrandeptes mólicos. Muy subordinados: Dis-

trandeptes típicos. 
1b 

 
Fase ligeramente inclinada de Vitrandeptes típicos. Subordinados: Vitrandeptes mólicos. Muy subordina-

dos: Distrandeptes típicos. 
1b 

 
Fase plana de Vitrandeptes mólicos. Subordinados: Vitrandeptes típicos. Muy subordinados: Medifibristes 

típicos. 
1c 

 Fase suavemente ondulada de Vitrandeptes típicos y mólicos. 1d 

 Fase suavemente ondulada de Vitrandeptes típicos y mólicos con materiales volcánicos gruesos (lapilli). 1d 

 Cubierta detrítica y asomos rocosos. Subordinados: Distrandeptes líticos y típicos. 1e 

 Vitrandeptes típicos. Subordinados: Vitrandeptes mólicos. 2a 

 Vitrandeptes típicos. Subordinados: Vitrandeptes mólicos. Con materiales volcánicos gruesos (lapilli). 2a 

 Vitrandeptes mólicos. Subordinados: Vitrandeptes típicos. Muy subordinados: Humacueptes típicos. 2b 

 Vitrandeptes mólicos. Subordinados: Vitrandeptes típicos. Haplacuoles énticos. 2c 

 
Xerortentes típicos y Xeropsamentes típicos. Muy subordinados: Haplacuoles énticos y Haplaxeroles 

énticos. 
2c 

 
Fase severamente erosionada de Vitrandeptes mólicos esqueléticos. Muy subordinados: Vitrandeptes 

típicos y Haplacuoles énticos. 
2d 

 
Fase muy severamente disectada de Haploxeroles énticos. Subordinados: Argixeroles típicos. Muy subor-

dinados: Asomos rocosos. 
2e 

 
Fase fuertemente inclinada de Vitrandeptes mólicos y Haploxeroles énticos. Muy subordinados: Argixero-

les vérticos. 
2e 

 
Fase fuertemente inclinada de Argixeroles vérticos y Haploxeroles énticos. Subordinados: Pelloxerertes 

crómicos. Muy subordinados: Haplacuoles énticos. 
2e 

 Cubierta detrítica y asomos rocosos. Subordinados: Vitrandeptes típicos y Haploxeroles énticos. 2f 

 
1: Suelos con nulo a escaso déficit hídrico (edafoclima údico) – Paisaje montañoso modelado principalmente por glaciares.  

1a: Faldeos; bosque denso; predominio de cenizas volcánicas holocñenicas no consolidadas. 

1b: Faldeos; bosque abierto; predominio de cenizas volcánicas holocénicas no consolidadas. 

1c: Planícies glacifluviales; estepa graminosa; cenizas volcánicas; incluye transición údico-xérico. 

1d: Arcos morrénicos; estepa graminosa; cenizas volcánicas; incluye transición údico-xérico. 

1e: Altas cumbres y divisorias de aguas; vegetación rala de altura; relieve complejo. 
2: Suelos con déficit hídrico estival (edafoclima xérico). 

2a: Faldeos altos y cabeceras de valle afectados por glaciación; bosque ralo; cenizas volcánicas holocenas; ped.: 16-30 %. 

2b: Faldeos bajos y fondo de valles; modelado glacial; estepa graminosa; relieve plano a moderadamente inclinado. 

2c: Planicies basálticas; estepa graminosa; cubierta discontinua de cenizas volcánicas holocénicas; relieve plano a fuerte-

mente inclinado. 

2d: Planicies basálticas; ausencia de vegetación o, a lo sumo, estepa muy rala; lapilli abundante; relieve plano. 

2e: Paisajes muy heterogéneos; estepa graminosa; tobas, tufitas, andesitas; escasa cenizas volcánicas recientes. 

2f: Altas cumbres, divisorias de aguas; vegetación de altura, muy rala o nula; relieve escarpado complejo. 

 
FIGURA 11 - Suelos de la zona del subproyecto Ñorquinco. Tomado de Ferrer et al., 1989. 
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Los suelos involucrados en las unidades mencionadas presentan las siguientes característi-

cas (Ferrer et al., 1990a): 

 

 Distrandeptes típicos: Con perfil O1; O2; A1; AC; C. Poseen un contenido de materia 

orgánica de 5 a 10 % o más en A1. Son bien drenados y muy profundos pero pueden 

presentar detritos rocosos. La textura es franco a franco arenosa en superficie y en pro-

fundidad. Poseen alta retención de fosfatos, cargas variables y alta resistencia hídrica. En 

general son friables, no plásticos y no adhesivos, susceptibles a erosión hídrica. Cuando 

secos son muy blandos y de aspecto pulverulento. En superficie son muy oscuros, en 

profundidad son pardo amarillentos. Se han desarrollado a partir de cenizas volcánicas 

recientes, frecuentemente presentan lapilli. Se encuentran en valles y faldeos boscosos 

cordilleranos entre Pino Hachado y Nahuel Huapi. 

 

 Argixeroles vérticos: Perfil A1; B2t; B3; C. En A1 presentan un 2 % de materia orgánica. 

En casi todo el perfil presentan texturas muy finas, a menudo arcillosas. En seco se agrie-

tan y compactan y son muy duros, cuando húmedos son plásticos y adhesivos. Carecen 

de niveles tóxicos de sales solubles y sodio de intercambio. A un metro de profundidad, 

aproximadamente, suelen presentar escasas concentraciones de carbonato de calcio no 

endurecido. Poseen lenta a muy lenta permeabilidad. Son susceptibles a la erosión hídri-

ca. Son dominantes en las lomadas desde los alrededores de Junín de los Andes hasta 

Aluminé. 

 

 Haploxeroles énticos: Con perfil A1, AC, C ó A1, C. Estos suelos son bien drenados y 

profundos, de textura por lo general franco arenosa a arenosa y están débilmente estruc-

turados. Poseen valores de materia orgánica de 1-2 %. Carecen de niveles tóxicos de sa-

les solubles y sodio intercambiable. Se han desarrollado a partir de materiales variados y, 

a veces, presentan abundantes fragmentos gruesos. Son muy friables y a lo sumo lige-

ramente plásticos y adhesivos.  

 

 Vitrandeptes mólicos: Con perfil A1; AC; C. Los dos primeros horizontes son friables, 

blandos, con agregación débil y poseen más del 1 % de materia orgánica (característica 

mólica). Son suelos profundos y en ocasiones presentan fragmentos gruesos. La textura 

es franca en superficie y franco-arenosa en profundidad. Presentan una moderada a alta 

retención de fosfatos y un moderado índice de cargas variables. Son dominantes en pla-

nicies glacio-fluviales y algo menos en faldeos bajos y arcos morrénicos, a menudo con 

vegetación preponderante de gramíneas o estepas herbáceo-arbustivas, son suelos bien 

a moderadamente bien drenados, con texturas medianamente gruesas y con grava media 

abundante a partir de los 80 cm de profundidad, aproximadamente. Se han desarrollado a 

partir de cenizas volcánicas postglaciales. 

 

 Vitrandeptes típicos: Perfil A1; C, excepcionalmente, A1; AC; C. No poseen horizonte 

mólico, la incorporación de materia orgánica es menos profunda y de menor cuantía. Son 

suelos que suelen ser profundos, blandos a pulverulentos en seco y muy friables cuando 
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están húmedos. Presentan valores moderadamente altos de retención de fosfatos. A me-

nudo presentan una baja participación de fragmentos rocosos. 

 

 Pelloxerertes crómicos: Con perfil A1; B2; C, a veces con horizontes de transición y/o 

subhorizontes. En todo el perfil poseen textura muy fina, con valores medios de arcilla de 

40 % o más. Poseen un tenor de materia orgánica levemente superior al 1 %. Cuando 

secos son duros a extremadamente duros y agrietados, cuando húmedos son muy plásti-

cos y adhesivos. En superficie son de color gris oscuro, a veces negro, en profundidad 

presentan tonos más claros. Presentan lenta o muy lenta permeabilidad y muy suscepti-

bles a la erosión hídrica, presentan gran cantidad de surcos y cárcavas. Están asociados, 

como suelos subordinados, a lomadas y colinas suaves al Norte de Junín de los Andes 

hasta las inmediaciones de Aluminé. 

 

 Humacueptes Típicos: Están asociados a zonas anegadas durante una parte del año, son 

muy escasos en la subregión, son pobremente drenados y en ellos no es importante la 

participación de materiales volcánicos. Textura variable con tendencia al predominio de 

clases medianamente finas.  

 

 Haplacuoles énticos: Perfil A1; Cg ó A1; AC; C. Están asociados a terrenos plano-

cóncavos, húmedos a saturados de agua durante largos períodos en el año. Poseen 

síntomas de hidromorfismo (moteados). Suelen tener altos tenores de materia orgánica, 

la capacidad de intercambio catiónico es moderada a elevada y poseen reacción mode-

radamente ácida. 

 

 Medifibristes típicos: Presentan una secuencia de horizontes Oi, que puede aproximarse 

a un metro de espesor, compuestos mayoritariamente por tejidos orgánicos de juncáceas 

y ciperáceas ya que están restringidos a los mallines. Son muy pobremente drenados y 

permanecen saturados con agua casi todo el año. 

 

 

4.4. CLIMA 

 

El clima tiene una fuerte influencia de la Cordillera Patagónica que se ubica en dirección N-S 

y de la existencia y desplazamientos del anticiclón del Pacífico. La presencia casi constante 

de este centro de alta presión provoca que los vientos en la región sean significativamente 

predominantes del Oeste. 

 

La influencia del anticiclón del Atlántico es lógicamente mucho menor ya que la descarga de 

la humedad se produce en zonas cercanas a la costa. Sin embargo, esporádicamente se 

producen ingresiones de aire desde el Este (“Viento de abajo” o “Puelche”) provocando pre-

cipitaciones en la zona árida y semiárida central. 

 

La reducción hacia el Sur de la altura de la cordillera y el incremento de los valles transver-

sales permiten cada vez más que los vientos que ascienden por las laderas occidentales de 
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Chile aún puedan descargar parte de su humedad en las laderas orientales de Argentina, 

permitiendo la existencia de vegetación boscosa. 

 

Estas condiciones generan un fuerte gradiente Oeste-Este en los parámetros climáticos, 

creando zonas de similitud climática en forma de bandas orientadas en dirección Norte-Sur. 

 

Según los tipos de clima sugeridos esquemáticamente por Arroyo (1980), de acuerdo con el 

método de Thornthwaite que incorpora la evapotranspiración, el clima de la zona de los 3 

subproyectos húmedo mesotermal (Figura 12).  

  

De acuerdo con los mapas brindados por este autor, la zona presenta las siguientes carac-

terísticas climáticas (W-E): 

 

 Temperatura media anual: 8-10 ºC. 

 Amplitud anual media de la temperatura: 13-14 ºC. 

 Temperatura máxima media anual: 15-17 ºC.  

 Amplitud anual de la temperatura máxima media anual: 16ºC. 

 Temperatura mínima media anual: <3 ºC.  

 Amplitud anual de la temperatura mínima media anual: 8-9 ºC. 

 Período medio libre de heladas: <90 días. 

 Humedad relativa media anual: 70 %. 

 Precipitación media anual: 750-2.000 mm. 

 Precipitaciones relativas (con respecto al total anual): Más del ~75 % ocurren en otoño-

invierno; ~10 % ocurren en el período diciembre-febrero. 

 Evapotranspiración potencial media anual (Thornthwaite): ~600 mm. 

 Déficit hídrico media anual: <100 mm. 

 Déficit hídrico acumulado en el período diciembre-febrero: <100 mm. 

 Exceso de agua media anual: 200-2.000 mm. 

 

El viento, cuyo sentido predominante es Oeste-Este (en especial desde el NO), suele ser 

intenso en toda la zona y es esperable viento intenso en cualquier época del año. Las velo-

cidades máximas mensuales, en general, corresponden a los valores entre 7 y 10 de la es-

cala de Beaufort que presenta valores de 0 a 19 (Polanski, 1974). 
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4.5. HIDROLOGÍA 

 

La Provincia del Neuquén po-

see una intrincada red de cur-

sos de agua que sólo pertene-

cen a 4 cuencas hidrográficas 

abiertas:  

 

 Cuenca del río Colorado,  

 Cuenca del río Neuquén,  

 Cuenca del río Limay (con la 

anterior forman parte de la 

cuenca del río Negro), y  

 Cuenca del lago Lácar.  

 

Las 3 primeras desaguan hacia 

el Océano Atlántico y la última, 

perteneciente a la cuenca de 

orden superior del río Calle Ca-

lle-Valdivia (Chile), desagua 

hacia el Océano Pacífico.  

 

El proyecto se ubica en la cuen-

ca del río Limay, subcuenca del 

río Collón Curá (Figura 13). 

 

El proyecto parte desde la mar-

gen derecha del río Aluminé y 

sigue la Ruta Provincial Nº 11 

hacia el Oeste, en forma parale-

la al río Pulmarí por su margen 

sur hasta unos 3 km antes de 

su nacimiento en el lago Ñor-

quinco, donde cruza el río y posteriormente se abre en dos ramas para abastecer a los po-

bladores del Norte del lago. En otros 4 sitios, ramas secundarias del tendido cruzan el río 

Pulmarí de Sur a Norte y en uno, antes de alcanzar el lago, lo hace de Norte a Sur. 

 

La cuenca del río Pulmarí está conformada por un rosario de cuerpos lénticos interconecta-

dos por el río hasta desembocar en el río Aluminé. La secuencia de Oeste a Este de tales 

cuerpos es: Lago Pilhue, lago Ñorquinco, lago Nompehuén (que desagua en el anterior), 

lago Pulmarí y laguna de Los Giles. Además, existen otros cuerpos satélites menores como 

las lagunas Nedalafquen, Verde y otras. El lago Ñorquinco, de origen glacial, es el mayor de 

dichos cuerpos, posee una superficie de 5,4 km2 y una profundidad máxima de 87,2 m (me-

dia: 41,9 m). 

 

Aluminé 

Junín de los Andes 

San  Martín 
de los Andes 

Lº Aluminé 

 

 

Lº Ñorquinco 

              Lº Pulmarí 

 

 

      Lº Huechulafquen 

Lº Currhué Grande 

 

         Lº Lolog 

 

 
 

 
 

Rº Aluminé 

 

Rº Collón Curá 

Rº Chimehuín 

 

Rº Quilquihue 

Rº Malleo 

 

 

 

Rº Pulmarí 

FIGURA 13 – Sub-sub cuenca del río Pulmarí (P). 

Lº Lácar 

C 
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Datos de caudales de la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación (2004). 

 

 

 

4.6. VEGETACIÓN 

 

La vegetación de la Provincia del Neuquén está incluida en dos regiones fitogeográficas 

diferentes: La Región Neotropical, que incluye todas las áreas excepto la de los bosques an-

dino-patagónicos, y la Región Antártica (que incluye tales bosques) junto con Nueva Ze-

landia, Antártida e islas subantárticas. 

 

Dentro del territorio provincial neuquino, en las dos regiones citadas se encuentran parte de 

tres dominios y cuatro provincias fitogeográficas (Cabrera, 1971) (Figura 14): 

 

Región Neotropical 

Dominio Chaqueño 

Provincia del Monte (franja del Este) 

Dominio Andino-patagónico 

Provincia Altoandina (cumbres mayores) 

Provincia Patagonia (franja longitudinal central) 

Región Antártica 

Dominio Subantártico 

Provincia Subantártica (franja boscosa del Oeste) 

 

El subproyecto Ñorquinco atraviesa los Distritos Occidental y Subandino de la Provincia Pa-

tagonia y el Distrito del Pehuén de la Provincia Subantártica (Movia et al., 1983). 

 

El subproyecto Ñorquinco atraviesa, de Este a Oeste las unidades de vegetación: Mosaico 

de matorrales e isletas de leñosas con afloramientos rocosos y estepas, Bosque semidenso 

a abierto, caducifolio o perennifolio, Vega, Bosque caducifolio denso con áreas de especies 

perennifolias con una intromisión de Estepa herbácea de diversas especies de Stipa, Muli-

num spinosum, Senecio filaginoides, Festuca pallescens, con bosquecillos aislados y vegas 

(2a, 1b, 6a, 1a y 3b de la Figura 16, respectivamente). 
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FIGURA 16 - Zonificación de vegetación en la zona del subproyecto Ñorquinco. Tomado de Movia et al., 1983. 

 

 

Si bien en teoría la faja de servidumbre debería ser de 6 m de ancho, lo que, multiplicando 

por la longitud de las líneas, significaría una superficie de afectación de 89,8 ha, el proyecto 

no contempla la eliminación de la misma sino sólo lo necesario para la instalación de los 

postes y el tendido de los conductores. Además, contempla una cuidada y puntual disposi-

ción de los postes y la disposición de los conductores en plano vertical en zonas de vegeta-

ción densa para disminuir su afectación. Por estos motivos no es posible calcular a priori la 

superficie a ser eliminada, sólo puede decirse que será muy significativamente menor a la 

faja de servidumbre teórica. 

 

Ver el detalle de la vegetación y el paisaje sobre cada una de las trazas en el Apartado 

7.3. Medidas preventivas y correctivas específicas - Puntos críticos. 

 

REFERENCIAS 

 Bosque caducifolio denso con áreas de especies perennifolias. 1a 

 Bosque semidenso a abierto, caducifolio o perennifolio. 1b 

 Semidesierto de altura. 7 

 Vega. 6a 

 Mosaico de matorrales e isletas de leñosas con afloramientos rocosos y estepas. 2a 

 
Estepa herbácea de diversas especies de Stipa, Mulinum spinosum, Senecio filaginoides, Festuca palles-

cens, con bosquecillos aislados y vegas. 
3a 

 
Estepa herbáceo-arbustiva de Mulinum spinosum, Senecio filaginoides y diversas especies de Stipa y 

Festuca. 
4a 

 Estepa herbáceo-arbustiva de Mulinum spinosum, Stipa spp., Nassauvia glomerulosa y Festuca pallescens. 4b 

 Estepa herbáceo-arbustiva de diversas especies de Stipa, Mulinum spinosum y Colliguaya integerrima. 4c 

 
Estepa herbácea de diversas especies de Stipa, Mulinum spinosum, Senecio filaginoides, Festuca palles-
cens, de altura. 

3b 

 Cortaderales. 6b 

 Estepa arbustiva de Colliguaya integerrima, Mulinum spinosum y Nassauvia axillaris. 5a 

Aluminé 

Lago Pulmarí 

Lago Ñorquinco 

Lago Rucachoroi 
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4.7. FAUNA 

 

Zoogeográficamente, la fauna de la Argentina se encuentra dentro de la Región Neo-tropical 

que abarca Sud y Centroamérica. Dentro de esa región, el territorio provincial neuquino está 

ubicado en la Subregión Andinopatagónica y en él se encuentra parte de tres distritos y dos 

subdistritos zoogeográficos (Cabrera y Yepes, 1947): 

  

Región Neotropical 

 Subregión Andinopatagónica 

  Distrito Patagónico 

   Subdistrito Septentrional (franja del Este y parte del Sudeste) 

  Distrito Subandino 

   Subdistrito Neuquino (Norte, Noroeste y central) 

  Distrito Notoandino (franja del extremo Oeste de la mitad Sur) 

    

De acuerdo con esta clasificación, la zona de los dos subproyectos se encuentra en el Distri-

to Notoandino (Figura 17). 

 

Las especies de la fauna que pueden encontrarse en la región son características del Noro-

este de la zona andino-patagónica compuestas por especies del bosque subantártico y, en 

parte, de la estepa patagónica y de zonas más al Norte, ingresando desde la Provincia de 

Mendoza. La progresiva actividad humana ha causado el inevitable desplazamiento de al-

gunas de las especie en amplias zonas de la región. 

 

La lista de especies de la fauna que pueden encontrarse en forma permanente o acciden-

talmente a escala regional es la siguiente (modificado de del Valle y Funes, 1994a, 1994b, 

1994c):  

  

Las especies de peces que pueden encontrarse en los cuerpos de agua son: Oncorhynchus 

mykiss (trucha arco iris), Salmo trutta (trucha marrón), Salvelinus fontinalis (truchas de arro-

yo), Galaxias maculatus (puyén chico), Galaxias platei (puyén grande), Diplomystes vied-

mensis (otuno), Hatcheria macraei (bagre de torrentes), Odontesthes microlepidotus (peje-

rrey patagónico), Percichthys trucha (perca boca chica). Además, en el lago Lácar se en-

cuentra Haplochiton taeniatus (peladilla) y en el Huechulafquen se encuentra Salmo salar 

(salmón atlántico encerrado). 

 

Dentro de los anfibios ranitas del género Pleurodema y dentro de los reptiles: Diplolaemus 

sp. (matuasto), Liolaemus spp. (lagartijas), Homonota sp. (geko) y Phylodryas spp. (cule-

bras), Pseudotomodon trigonatus (culebra parda). 

   

Las aves son abundantes, resaltando: Pterocnemia pennata (choique) y Eudromia elegans 

(copetona). Las rapaces: Cathartes aura (jote de cabeza colorada), Coragyps atratus (jote 

de cabeza negra), Buteo polyosoma (ñanco), Circus cinereus (gavilán ceniciento), Elanus 

leucurus (gavilán blanco), Geranoaetus melanoleucus (Águila mora), Falco femoralis (halcón 

aplomado), Falco peregrinus (halcón peregrino), Falco sparverius (Cernícalo americano), 

Milvago chimango (chimango) y Polyborus plancus (carancho). En los ambientes acuáticos 
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se encuentran: Macaes de los géneros Podiceps y Podilymbus, Phalacrocorax olivaceus 

(cormorán biguá), garzas de los géneros Ardea, Ardeola, Egretta y Nycticorax, patos de los 

géneros Anas y Oxyura, Coscoroba coscoroba (cisne coscoroba), Cygnus melancoryphus 

(cisne de cuello negro), Chloephaga picta (cauquén común), Fulica spp. (gallaretas), Himan-

topus melanurus (tero real), entre otras especies. Otras especies comunes son: Theristicus 

caudatus (bandurria común), Vanellus chilensis (tero), Larus dominicanus (gaviota cocinera), 

palomas del género Columba, Cyanoliseus patagonus (loro barranquero), rapaces nocturnas 

de los géneros Tyto, Asio, Speotyto, Strix y Bubo y gran variedad de pájaros esteparios. 

 

Dentro de los mamíferos pueden encontrarse: Chaetophractus villosus (peludo), Zaedyus 

pichiy (pichi), murciélagos de los géneros Histiotus, Lasiurus y Myotis, Pseudalopex culpa-

eus (zorro colorado), Conepatus spp. (zorrinos), Galictis cuja (hurón menor), Lyncodon pa-

tagonicus (huroncito patagónico), Felis colocolo (gato de pajonal), Puma concolor (puma), 

Lama guanicoe (guanaco), Cervus elaphus (ciervo colorado), Sus scrofa (jabalí europeo), 

ratones cricétidos de varias especies, Ctenomys sp. (tuco-tuco), Microcavia australis (cuis), 

Lagidium viscacia, (pilquín), Myocastor coypus (coipo), Oryctolagus cuniculus (conejo euro-

peo) y Lepus capense (liebre europea). 

 

 

4.8. PAISAJE 

 

El paisaje por el que atraviesan los tendidos de los subproyectos es muy variado dentro del 

factor común que significa un ambiente rocoso moldeado por la acción glacial formadora de 

lagos y valles, con posterior acción de la actividad volcánica reciente y múltiples procesos 

erosivos y sedimentarios. 

 

Dependiendo del suelo, la elevación sobre el nivel del mar y las precipitaciones, el ambiente 

físico fue colonizado por diversas comunidades vegetales, dentro de las que resaltan los 

bosques subantárticos relacionados con los bosques australianos y neocelandeses por su 

origen común. 

 

En la zona del subproyecto Ñorquinco domina el pehuén o araucaria (Araucaria araucana). 

 

En todas las zonas se encuentran áreas esteparias de muy variado aspecto y grado de 

humedad en el suelo, desde las comunidades de neneo (Mulinum spinosum) y coirones 

(Stipa spp., Festuca spp. y otras especies) hasta los prados húmedos (vegas y mallines) 

(ciperáceas, juncáceas y otras especies de gramíneas). 

 

Valiosos componentes de la calidad paisajística son los lagos, lagunas y cursos de agua, 

todos de gran belleza, las formaciones rocosas expuestas y los picos y cadenas montaño-

sas, dentro de los que la figura excluyente es el imponente volcán Lanín. 

 

Todos estos paisajes deben ser preservados de la mejor forma posible de las acciones del 

proyecto, en especial en su etapa de utilización, en general y en particular en cada sector de 

las trazas. 
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Las trazas de los tendidos han sido consensuadas entre funcionarios y técnicos del EPEN y 

del Parque Nacional Lanín para evitar un impacto significativo sobre estos paisajes natura-

les. 

 

Ver el detalle de la vegetación y el paisaje sobre cada una de las trazas en el Apartado 

7.3. Medidas preventivas y correctivas específicas - Puntos críticos. 

 

 

4.9. ARQUEOLOGÍA Y PALEONTOLOGÍA 

 

Durante cualquiera de las actividades del proyecto, en el caso de advertirse algún indicio de 

elemento arqueológico o paleontológico deberán seguirse los procedimientos establecidos 

en la normativa de la jurisdicción donde sucediere. Ver el Apartado 7.3.7. Procedimientos 

para hallazgos arqueológicos y/o paleontológicos, del Plan de Contingencias (Aparta-

do 7.3) en la Sección 7 - Plan de gestión ambiental. 

 

 

4.10. ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

 

El subproyecto Ñorquinco sólo ingresa unos pocos kilómetros en el PN Lanín (Figura 18). 

 

De acuerdo con lo indicado en la página específica del sitio www.parquesnacionales.gov.ar, 

este Parque fue creado en al año 1937 con el propósito de resguardar un sector representa-

tivo de los bosques norandino-patagónicos que alberga especies valiosísimas como el 

pehuén, el raulí y el roble pellín, las que en la Argentina sólo se encuentran en un área re-

ducida de la cordillera neuquina. 

  

Tiene una extensión de 412.000 hectáreas y se encuentra ubicado en el sudoeste de la Pro-

vincia de Neuquén. 
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El Parque Nacional Lanín alberga en su jurisdicción una significativa cantidad de pobladores 

de variadas características: comunidades mapuche, propietarios privados, pobladores crio-

llos y personal del Ejército Argentino.  

 

La tierra parcialmente fuera del dominio del Estado Nacional se distribuye de la siguiente 

manera: Hay 7 comunidades indígenas del Pueblo Mapuche que ocupan 24.000 ha; 12 

asentamientos de pobladores criollos; 12 estancias de propietarios privados que ocupan una 
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FIGURA 18 - Mapa del Parque Nacional Lanín. 
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superficie total de 24.323 ha; 8 loteos -con 1.871 lotes- que suman otras 26.865 ha de pro-

piedad privada; y alrededor de 4.000 ha a cargo del Ejército Argentino. 

 

 

4.11. EL PUEBLO MAPUCHE 

 

A continuación se describen los aspectos culturales que definen al pueblo mapuche. Es im-

portante remarcar que la PARTE 3 del presente Estudio se ha incluido un Plan de Pueblos 

Indígenas en el cual se amplían estos contenido.  

 

La tierra y el sistema cultural mapuche 
 

Diversas son las explicaciones que se sustentan acerca del origen del pueblo mapuche. 

Antes de asentarse sobre el actual territorio chileno en su parte centro-sur hace aproxima-

damente un milenio, se afirma que su origen era amazónico o andino (Menghin, 1960; Ber-

dichewsky, 1975; Bengoa, 1985).  

 

A la llegada de los conquistadores españoles a la región, contaban con una población cer-

cana a los dos millones de habitantes ocupando una amplia zona al sur del río Maule. Los 

mapuche (mapu: tierra, che: gente) viven actualmente en las provincias de Neuquén, Río 

Negro y Chubut, con algunos núcleos dispersos en La Pampa y en la Provincia de Buenos 

Aires. La llamada “araucanización” de la Patagonia se produjo como consecuencia de los 

enfrentamientos que el pueblo araucano, que en Chile habitaba la franja que va desde los 

30 a los 33 grados de latitud sur, tuvo con los blancos e hizo que se desplazaran hacia el 

Sur, y en sus recorridos, ya en el siglo XII, empezaron a cruzar la Cordillera de los Andes. 

 

A fines del siglo XVIII dominaban un amplio territorio que se extendía desde el Sur de Men-

doza hasta el Norte de Chubut y desde la Cordillera de los Andes hacia el Sudoeste de las 

provincias de La Pampa, Río Negro y Buenos Aires, y el mapundungn (lengua de la tierra) 

era lengua franca en dichas áreas. En contacto con otros grupos aborígenes que habitaban 

las laderas orientales de los Andes y las pampas y praderas argentinas adoptan pautas ca-

zadoras y ganaderas diferentes de las agricultoras y sedentarias (Cfr. Golluscio, L., 1995). 

 

Durante más de tres siglos, los mapuches resistieron con éxito los intentos de dominación 

militar llevados a cabo por las fuerzas coloniales, hasta que fueron sometidos militarmente 

hacia finales del siglo XIX en la expansión realizada por los Estados Argentino y Chileno.  

 

Luego de la conquista militar se produjo una redistribución de tierras que determinó que las 

superficies disponibles para los mapuches fueran escasas, de reducida productividad y de 

difícil acceso y comunicación. De este modo se produce una nueva etapa en la organización 

sociopolítica de las comunidades, ya que comienzan a conformarse las reservas y agrupa-

ciones actuales, compuestas por familias provenientes de distintos puntos de la región pam-

peano-patagónica e incluso desde el sur chileno, las cuales se agruparon en torno a algún 

cacique. 
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Las actividades económicas de los pobladores de las distintas reservas patagónicas, se vie-

ron condicionadas ya que debieron modificar la modalidad productiva que habían desarro-

llado hasta entonces la cual consistía en ganadería extensiva (sin mayores limitaciones en 

cuanto a la superficie de ocupación) y agricultura en zonas fértiles.  

 

La cría de ganado menor en su forma extensiva constituía, como ocurre en la actualidad, la 

actividad económica predominante. 

 

Recordemos, que todas estas provincias fueron declaradas territorios nacionales en 1876, y 

en 1884 por ley se estableció la conformación de cinco territorios nacionales, base de las 

actuales provincias, así declaradas en 1.955 Neuquén y Chubut y en 1957, Río Negro; San-

ta Cruz en 1955, con el nombre de Patagonia Austral, fue constituido en provincia, abarcan-

do Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur. Recién en 1957 recuperó su anterior nombre y 

superficie. Tierra del Fuego es declarada provincia en el año 1990. 

 

Mientras parte de los mapuches reside todavía en reservas o agrupaciones, una gran ma-

yoría vive en centros poblados no indígenas, sin el reconocimiento de su condición ni la or-

ganización de una comunidad, y otros en parajes aislados en los que muchas veces son 

considerados de criollos.  

 

En Neuquén, la distribución territorial tomó a partir del año 1964 el sistema de reservas. En 

cambio en Río Negro y Chubut no existió un régimen legal semejante; en ambas provincias 

las reservas de títulos vienen de la primera etapa posterior a la guerra, y tuvieron en general 

carácter precario. Recién, como veremos en las respectivas provincias, la situación cambia 

en la década de los 70 para la Provincia del Río Negro y se generaliza a fines del año 1998 

como política indígena de la provincia. En la Provincia del Chubut la situación comienza a 

cambiar con la firma de un convenio con la Secretaria de Desarrollo Social de la Nación para 

la mensura y entrega en propiedad de todas las tierras fiscales en las que habitan comuni-

dades y poblaciones indígenas, en octubre de 1996. 

 

 

 El derecho a la tierra: acceso a los medios de producción 

 

El vínculo entre los pueblos indígenas y la tierra es ancestral y rebasa ampliamente la rela-

ción entre productores primarios y un factor de producción. Se trata de hecho de dos ele-

mentos: el territorio y la tierra como factor económico.  

 

Los pueblos indígenas se caracterizan por su fuerte arraigo a la tierra, al territorio; su cos-

movisión tradicional es "geocéntrica" en el sentido que la tierra es considerada como la fuen-

te y la madre de la vida y por lo tanto del bienestar y de la sobrevivencia (pachamama en los 

Andes, términos equivalentes entre otros pueblos). 

Los indígenas contraponen esta visión esencial de su relación con el universo a la cosmovi-

sión occidental, en la que la tierra ha sido reducida simplemente a un elemento de especu-

lación financiera. (Stavenhagen, R., "La situación y los derechos de los Pueblos Indígenas 

de América", Revista América Indígena, vol LII, 1992). Esta visión se confronta en los luga-

res que habitan y ha generado múltiples conflictos. 
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El sistema socio-cultural mapuche tiende a una relación ecológica entre el hombre y lo tras-

cendente, la lengua y, la tierra y tal relación en la que la tierra (mapu) tiene una relevancia 

central está manifestada lingüísticamente, ya que el lexema mapu (tierra) aparece, por un 

lado en el nombre del pueblo (mapu tierra, che gente: gente de la tierra) y en de la lengua 

vernácula mapudungum (lengua de la tierra). Por otro, tanto mapu (tierra) como che (gente) 

aparecen incorporados en los atributos que recibe lo trascendente: el chen ("el creador de 

gente, el que deja a la gente"); el mapun: ("el creador de la tierra, el que deja la tierra"), en-

tre otros. Asimismo, se le ha usurpado el derecho a la tierra (mapu) de sus antiguos. Final-

mente se le ha querido obligar a reemplazar sus creencias el chen, elemapun, el que es 

hombre y mujer a la vez, viejos y jóvenes a la vez (Cfr. Augusta, Fray Félix J. De 1.915 ed. 

1.966: Diccionario araucano-español. Padre Las Casas: impr. y ed. San Francisco) (Cfr. Go-

lluscio, L., 1997: La imagen del dominador en la literatura oral mapuche, mimeo). 

 

La combinación de producción doméstica con la forma salario, con sus complejidades y con-

tradicciones, constituyó una característica de la inserción de la población mapuche en el 

ámbito rural que continúa hasta la actualidad, cuando muchos indígenas son contratados en 

forma permanente y estacional por los establecimientos latifundistas aledaños a las comuni-

dades.  

 

Desde hace varias décadas, las ciudades del norte de la Patagonia reciben importantes con-

tingentes de migrantes mapuches que se insertan directa o indirectamente en el circuito 

productivo. Los varones participan mayoritariamente en diversas tareas de baja calificación 

laboral en la industria de la construcción y en el área de servicios, mientras que las mujeres 

cuya intensidad emigratoria es mayor, se dedican a tareas en el servicio doméstico. Estos 

procesos migratorios explican parcialmente el explosivo crecimiento de estos centros urba-

nos y se relacionan con el aumento de su actividad económica en niveles superiores a la 

media nacional.  

 

Otro tipo de proceso migratorio actual, aunque con mayor intensidad en el pasado, consiste 

en la participación en “comparsas”
 

que reclutan los contratistas para la esquila de ovinos. 

Esta tarea se cumple durante los meses de noviembre, diciembre y enero. Es común enla-

zar tal trabajo, que rara vez supera las cinco quincenas de salario, con la cosecha de frutas 

(peras y manzanas) en la región del Alto Valle del Río Negro y Neuquén, actividad que co-

mienza aproximadamente en febrero y finaliza en marzo o abril.  

 

 

 La producción doméstica  

 

La actividad económica de las reservas principalmente se basa en la ganadería extensiva de 

animales menores (caprinos y ovinos), y en menor medida vacuna y equina. Los crianceros 

mapuches producen básicamente lana de oveja, cueros, animales en pie, pelo de caprino, y 

ocasionalmente productos artesanales para la venta a intermediarios.  

 

En algunas comunidades donde las condiciones ecológicas lo permiten, se practica la horti-

cultura mediante riego, cuya producción se destina casi en su totalidad para el consumo 
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doméstico, pero dado que los volúmenes no alcanzan para satisfacer las necesidades ali-

mentarias del grupo familiar, deben también abastecerse a través de la adquisición en el 

mercado de productos hortícolas.  

 

Debido a las escasas precipitaciones de la región de la meseta semiárida (diferente es el 

caso en el área cordillerana), la dependencia del riego artificial que tienen los productores 

para desarrollar sus sembrados es muy alta. 

 

Asimismo, la implementación de un sistema artificial de provisión de agua es sumamente 

dificultosa y onerosa para las economías de las reservas dado que para superar las cons-

tricciones socioeconómicas y ambientales es necesario realizar inversiones imposibles de 

ser financiadas por los productores de las agrupaciones.  

 

Las superficies cultivadas son de escasas dimensiones y se utilizan cercas construidas con 

troncos y ramas. La tecnología empleada es simple, las herramientas usadas son palas, 

rastrillos, azadas, guadañas, palo cavador, etc. Algunas comunidades cuentan con un trac-

tor para uso colectivo, provisto por el gobierno provincial, aunque sus condiciones de utiliza-

ción resultan difíciles ante la imposibilidad de efectuar el mantenimiento necesario, por no 

contar con la capitalización necesaria para la adquisición de repuestos.  

 

Las especies cultivadas son principalmente verduras de hoja, zapallo, cebolla y maíz. Tam-

bién siembran algunas pasturas para la alimentación de los equinos durante la época inver-

nal. El abono utilizado es de origen animal; guano de cabra, gallina, caballo y vaca, son es-

parcidos por la superficie el día anterior a la siembra, mezclándolo con la tierra.  

 

Otras actividades económicas secundarias y subordinadas a la ganadería de ovinos y capri-

nos son la caza de fauna autóctona y la recolección de leña y de algunas especies vegeta-

les utilizadas como farmacopea herbolaria en la práctica de la medicina popular.  

 

Las tareas se llevan a cabo a partir de cierta división sexual y generacional del trabajo. Sin 

embargo los límites de la misma no resultan tan rígidos, resulta frecuente observar varones 

adultos realizando tareas hortícolas, así como también mujeres cuidando de los rebaños y 

participando en las tareas consideradas masculinas.  

 

 

 Población 

 

En el censo de población y vivienda de octubre de 2001 se consultó acerca de la existencia 

en el hogar de una persona que se reconozca descendiente o pertenezca a un pueblo indí-

gena. En caso de respuesta afirmativa, se consignaba el nombre de los 19 pueblos indíge-

nas legalmente reconocidos.  

 

Del total de hogares neuquinos relevados, un 9,8 % se identificó como mapuche. A partir del 

número de hogares mapuches declarados en el CNPV 2001 se intentó hacer una aproxima-

ción (Tabla 12). En la tabla se refleja también una considerable cantidad de hogares mapu-
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che que vive fuera de las comunidades, tanto en áreas rurales como urbanas. Cabe aclarar 

que se expone la información por departamento, dado que es la clasificación disponible.  

 

 

TABLA 12 - Población total y hogares, cantidad de comunidades y hogares Mapuche, Provincia del 

Neuquén, según departamento. Año 2001. 

 

DEPARTA- 

MENTO 

SUP.  

TOTAL 

(km
2
) 

POBLACIÓN 

TOTAL 

COMUNI-

DADES 

MAPUCHE 

(*) 

TOTAL DE 

HOGARES  

HOGARES 

MAPUCHE 

(APROX.) 

PORCENTAJE 

DE HOGARES 

MAPUCHE 

Aluminé 4.660 6.308 9 1.596 444 27,8 

Añelo 11.655 7.554  1.891 125 6,6 

Catan Lil 5.490 2.469 6 670 336 5,2 

Chos Malal 4.330 14.185  3.566 1.063 29,8 

Confluencia 7.352 314.793 4 87.032 2.524 2,9 

Huiliches 4.012 12.700 6 3.010 891 29,6 

Lácar 4.930 24.670 3 6.636 823 12,4 

Loncopué 5.506 6.457 3 1.600 410 25,6 

Los Lagos 4.230 8.654  2.319 278 12 

Minas 6.225 7.072 1 1.864 95 5,1 

Ñorquín 5.545 4.628 3 1.179 185 15,7 

Pehuenches 8.720 13.765  3.797 159 4,2 

Picún Leufú 4.580 4.272 1 1.163 88 7,6 

Picunches 5.913 6.427 2 1.615 203 12,6 

Zapala 5.200 35.806 7 9.267 992 10,7 

Total 94.078 474.155 47 128.313 2.575 9,8 

Fuente: INDEC. Censo nacional de Población y Vivienda 1991 y Censo Nacional de población, Hoga-

res y Viviendas 2001 e Instituto Geográfico Militar. Coordinadora de Organizaciones Mapuche (COM) 

de Neuquén 

(*) Aproximaciones de la COM de Neuquén, con base en el componente de identificación del CNPV. 

2001-INDEC: Porcentaje de Hogares con (al menos) una persona que se reconoce descendiente o 

perteneciente a un pueblo indígena, por departamento. 

 

 

Por otra parte, la información disponible del Censo Complementario indígena realizados en 

los años 2004 y 2005 donde se tomó como marco aquellos hogares en los que el Censo 

Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001 registró al menos una persona pertene-

ciente y/o descendiente de pueblos indígenas, se realizó una desagregación regional, donde 

se registraron un total de 113.680 de personas que residen en comunidades mapuches en el 

país (Tabla 13).  

 

 

TABLA 13 - Población Mapuche que reside en una comunidad indígena por región muestral. Años 2004-2005. 
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PUEBLO 

INDÍGENA 
REGIÓN MUESTRAL 

(1)
 

POBLACIÓN MAPUCHE 

QUE SE RECONOCE PER-

TENECIENTE Y/O DES-

CENDIENTE EN PRIMERA 

GENERACIÓN DE PUE-

BLOS INDÍGENAS 

POBLACIÓN MAPU-

CHE QUE RESIDE EN 

UNA COMUNIDAD 

INDÍGENA 
(2)

 

Mapuche Total del país 113.680 11,8 

  

Chubut, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz y 

Tierra del Fuego 78.534 16,9 

  

La Pampa y Resto de la Provincia de Buenos 

Aires 20.527 (..) 

  

Ciudad de Buenos Aires y 24 Partidos del 

Gran Buenos Aires 9.745 (..) 

(1) Región muestral integrada por la o las provincias consignadas. 

(2) Refiere exclusivamente a las comunidades delimitadas geográficamente, es decir aquellas que comparten un 

hábitat común o territorio. 

(..) Dato estimado a partir de una muestra con CV superior al 25 %. 

Nota: datos definitivos. 

La población de cada pueblo indígena corresponde a la población que se reconoce perteneciente y/o descendiente 

en primera generación de ese pueblo. 

Fuente: INDEC. Encuesta Complementaria de Pueblos Indígenas (ECPI) 2004-2005 - Complementaria del Censo 

Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001. 

 

En la región patagónica casi el 17 % de aquellos que se reconocen pertenecientes o des-

cendientes de pueblos indígenas residen en comunidades. Es la cifra mejor registrada del 

país y supera a la media nacional.  

 

 

 Las Comunidades y su organización 

 

El número de comunidades existentes en la provincia del Neuquén puede variar según los 

tipos de registro. En principio podemos decir que son aproximadamente 40 las comunidades 

existentes distribuidas en toda la provincia.  

 

De las comunidades existentes, 38 se encuentran inscriptas en la Dirección de Personería 

Jurídica de la Provincia bajo el régimen de la Ley Provincial N° 77 (Ley de Asociaciones), la 

Tabla 14 presenta un detalle de las comunidades inscriptas.  

 

TABLA 14 - Comunidades Mapuche con personería Jurídica por ubicación geográfica y departamento. Pro-

vincia del Neuquén. Año 2009. 

COMUNIDAD MAPUCHE UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEPARTAMENTO 

Comunidad Currumil Paraje Quillén Aluminé 

Comunidad Aigo Paraje Ruca Choroi Aluminé 

Agrupación Mapuche Millain Currical Paraje Huncal Loncopué 

Agrupación Mapuche Ancatruz Paraje Zaina Yegua Collón Curá 

Comunidad Mapuche Manqui El Huecú Ñorquín 

Comunidad Mapuche Rams Paraje Media Luna e Hiahuin Coló Catán Lil 

Agrupación Mapuche Antiñir Pilquiñán Paraje Los Miches Minas 

Agrupación Mapuche Atreico Paraje Atreico Huiliches 
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Comunidad Mapuche Linares Paraje Auca Pan Huiliches 

Comunidad Mapuche Cayupán Paraje las Cortaderas Catán Lil 

Comunidad Mapuche Zapata Paraje Ñireco Zapala 

Agrupación Mapuche Lafquenche (Ex Cañicul) Paraje Huechulafquen Huiliches 

Comunidad Mapuche Puel Villa Pehuenia Aluminé 

Comunidad Mapuche Hiengheihual Paraje Epu Pehuén Aluminé 

Comunidad Mapuche Catalán s/d Aluminé 

Confederación Indígena Neuquina s/d s/d 

Comunidad Mapuche Ragin Ko Paraje China Muerta s/d 

Comunidad Mapuche Felipín Pje. Chacay Co Sur Catán Lil 

Agrupación Mapuche Quinchao Pje. Los Catutos, Laguna Blanca Zapala 

Comunidad Mapuche Raquithué Pje. Raquithué s/d 

Comunidad Mapuche Kilapi Pje. Chorriaca Loncopué 

Comunidad Mapuche Painefilú Paraje Mellao Huiliches 

Comunidad Mapuche Millaqueo Pje. Aguada de los Alazanes Zapala 

Agrupación Mapuche Namuncurá Pje. San Agustín Collón Curá 

Agrupación Mapuche Painemil Paraje Cerros Colorados Confluencia 

Agrupación Mapuche Cayulef Paraje El Salitral Catán Lil 

Agrupación Mapuche Marifil Paraje Limay Centro Picún Leufu 

Agrupación Indígena Paineo Paraje Caychihue Catán Lil 

Asociación Mapuche We Kyveh Neuquén Capital Confluencia 

Comunidad Mapuche Antipán Paraje La Amarga Zapala 

Agrupación Mapuche Cheuquel Paraje Mallin de los Caballos Picunches 

Asociación Mapuche Nehuén Mapu s/d Confluencia 

Comunidad Mapuche Huayquillán Paraje Colipilli Ñorquín 

Comunidad Mapuche Gramajo Paraje Barda Negra Oeste Zapala 

Comunidad Mapuche Mellao Morales Paraje Cajón del Manzano Loncopué 

Comunidad Mapuche Vera Paraje Trahunco Lácar 

Agrupación Mapuche Curruhuinca Paraje Pil Pil Lácar 

Comunidad Mapuche Chiquilihuín Paraje Chiquilihuin Huiliches 

Total de comunidades mapuche registradas 38 

Fuente: Dirección Provincial de Personas Jurídicas de Neuquén - Junio 2009 

 

Legalmente están reconocidas como asociaciones civiles con un estatuto tipo, que implica 

renovación de autoridades y presentación de balances. A muchas comunidades se les hace 

difícil mantener la regularidad de la organización. 

 

La Resolución Nº 4.811/96 del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación permite gestionar 

la personería jurídica sin costo alguno y tenerla en forma permanente sin tener que actuali-

zar documentación alguna.  

 

Aquellas comunidades que se encuentran inscriptas en este registro se muestran en la Ta-

bla 15.  
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TABLA 15 - Comunidades Mapuches registradas en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas por ubi-

cación geográfica y departamento. Provincia del Neuquén. Año 2009 

Comunidad Mapuche Ubicación Geográfica 
Departamento o 

partido 

Comunidad Kaxipayiñ Paraje Planicie Banderita Añelo 

Comunidad Kallfvkurá Paraje Barda Negra Zapala 

Comunidad Indígena Ñorkinko 

Ñorquinco, a 55 km de Aluminé, 

Norte del Parque Nacional Lanín, 

centro de Pulmarí 

Aluminé 

Comunidad Lof Lonko Purrán   Confluencia 

Comunidad Lof Lefimán 
Paraje Malalko- Parque Nacional 

Lanín 
Aluminé 

Comunidad Lof Wiñoy Tayin Rakizuam 
Parajes Poi Pucón y Las Horque-

tas 
Aluminé 

Comunidad Lof Maripil Paraje Cajón del Huecú Ñorquin 

Comunidad Lof Wiñoy Folil Paraje Santo Domingo Abajo Zapala 

Comunidad Lof Gelay Ko 
Paraje Santo Domingo, Ramón 

Castro y Meseta de Barda Negra 
Zapala 

Comunidad Indígena Raquitué 

Paraje Raquitué, Orillas del Lago 

Huechulafquen, Parque Nacional 

Lanín 

Huiliches 

Comunidad Indígena Agrupación Mapuche Cañicul 

Paraje Raquitué, Orillas del Lago 

Huechulafquen, Parque Nacional 

Lanín 

Huiliches 

Lof Kinxikew Paraje Cohiue Los Lagos 

Lof Zúñiga 
Paraje El Sauce, Paraje Mallín 

de las Yeguas y Paraje la Picaza 
Catan Lil 

Comunidad Lof Paichil Antreao  s/d Los Lagos 

Comunidad Huenctru Trawel Leufú Paraje Cerro León Picún Leufú 

Agrupación Mapuche Namuncurá Pje. San Agustín Collón Curá 

Agrupación Mapuche Cayulef Paraje El Salitral Catan Lil 

Total de comunidades mapuches registradas 17 

Fuente: Registro Nacional de Comunidades Indígenas (RENACI) - Ministerio de Desarrollo Social de la Nación - 

Junio 2009 

 

 

Si bien se presenta como un avance en los niveles de formalización, en la práctica si no 

están registradas también en Personería Jurídica de la Provincia no tienen reconocimiento 

para las autoridades locales. Esto se debe a que muchas veces, por conflictos locales las 

comunidades se escinden y dan origen a nuevas comunidades, si no se mantiene un regis-

tro actualizado se puede incurrir en el error de realizar duplicaciones de registros.  

 

 

 Educación 

 

En cuanto a las características educativas, el pueblo mapuche presenta un nivel educativo 

más bajo que el total de la población, según el censo complementario indígena el pueblo 

Mapuche de la región patagónica (Figuras 36 y 37). El 7,9 % de la población mapuche no 
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había recibido instrucción, mientras que para la totalidad de la población -sin discriminar por 

comunidades- se registraba un 4,1 %.  

 

En cuanto a los niveles de escolarización, casi un 23 % presentaba primario incompleto, 

versus un 13 % del total de la población. Esta tendencia se repite en primario completo y 

secundario incompleto, mientras que a partir de niveles de educación superior muestra una 

tendencia inversa, presenta menor nivel de secundario completo y superior (tanto completo 

como incompleto).  

 

 

  
 

FIGURA 36 - Máximo nivel de instrucción alcanzado 

por la población de 15 años o más en la Región pa-

tagónica. Fuente: INDEC. Dirección Nacional de Es-

tadísticas Sociales y de Población. Dirección de Es-

tadísticas Sectoriales en base a procesamientos es-

peciales del Censo Nacional de Población, Hogares y 

Viviendas 2001. 

 

 

FIGURA 37- Máximo nivel de Instrucción alcanzado 

de la población de 15 años o más, del pueblo mapu-

che en la Región Patagónica. Fuente: INDEC. En-

cuesta Complementaria de Pueblos Indígenas (ECPI) 

2004-2005 - Complementaria del Censo Nacional de 

Población, Hogares y Viviendas 2001. 

 

 

Las Comunidades pueden elegir un miembro de la misma para que dicte clases en su idio-

ma y cultura con una carga horaria de 10 hs cátedra (6 hs para Lengua y 4 hs para Cultura) 

dentro de la jornada escolar, como materias especiales. Las escuelas primarias en su ma-

yoría dictan clases en el período septiembre-mayo, debido a su ubicación geográfica y a la 

influencia de factores climáticos. Unas pocas lo hacen en el periodo marzo-noviembre. 

 

A pesar de ello es muy bajo el porcentaje de alumnos que recibe clases en lengua indígena 

(el 93 % de los mapuches del país no recibe clases en mapudungun), por otra parte la re-

gión patagónica es la presenta mayor cantidad de casos de educación intercultural (el 91,8 

% de los mapuches de la Patagonia no recibe clases en mapudungun) (Tabla 16).  

 

 

 



PROYECTO: Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural 
Subproyecto Lago Ñorquinco 

 122 

 

TABLA 16 - Población Mapuche de 5 a 14 años que asiste a nivel EGB1 y EGB2 y no recibe clases en lengua o 

idioma indígena. Años 2004-2005 

REGIÓN MUESTRAL 
(1)

 

POBLACIÓN MAPUCHE DE 5 A 14 AÑOS 

TOTAL 

POBLACIÓN MAPUCHE QUE ASISTE A NIVEL 

EGB1 Y EGB2 

TOTAL 

POBLACIÓN MAPUCHE QUE NO 

RECIBE CLASES EN LENGUA O 

IDIOMA INDÍGENA 

Total del país 28.365 18.478 93,3 

Chubut, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz y 

Tierra del Fuego 
20.902 13.788 91,8 

La Pampa y Resto de la Provincia de Buenos 

Aires 
4.326 2.828 99,4 

Ciudad de Buenos Aires y 24 Partidos del Gran 

Buenos Aires 
2.097 1.245 92,5 

(1)
 Región muestral integrada por la o las provincias consignadas. 

Nota: datos definitivos.     

La población de cada pueblo indígena corresponde a la población que se reconoce perteneciente y/o descen-

diente en primera generación de ese pueblo. 

La población que declaró que asiste a niveles educativos y/o grados o años pertenecientes a la estructura edu-

cativa anterior a la Ley Federal de Educación ha sido asignada al año equivalente de la nueva estructura educa-

tiva. En este sentido cabe aclarar que EGB1 equivale al 1°, 2° y 3° grados del nivel primario; y EGB2 equivale al 

4°, 5° y 6° grados del nivel primario. 

Se excluye la población de 5 años o más que declaró que asiste a nivel inicial (jardín/preescolar).  

Fuente: INDEC. Encuesta Complementaria de Pueblos Indígenas (ECPI) 2004-2005 - Complementaria del Cen-

so Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001. 

 

 
 Lengua indígena: Mapudungun  

 

Según los datos obtenidos de la encuesta complementaria indígena la población mapuche 

que habla y/o entiende mapudungun es del 21,8 % en la región patagónica, mientras que las 

comunidades que residen en La Pampa, Provincia de Buenos Aires y Ciudad de Buenos 

Aires no llegan al 10 %, como puede verse en la Figura 38.  
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FIGURA 38 - Población mapuche de 5 años o más que habla y/o entien-

de lengua indígena mapuche por región muestral. Años 2004-2005 

 

 

 Salud 

 

Los Agentes Sanitarios viven en cada paraje de las comunidades, llevando un estricto con-

trol del estado de salud de las mismas. Los parajes son visitados periódicamente por un 

médico generalista, un odontólogo y otros profesionales que, en los lugares en los que no 

hay postas sanitarias se organizan y atienden en salones comunitarios o escuelas. 

 

Es importante destacar que prácticamente el 90 % de la población mapuche de la región 

patagónica concurre a los servicios públicos de salud, o son atendidos en las salitas de sa-

lud, como puede verse en la Figura 39 (Incluye la consulta a hospital público, centro de sa-

lud, salita o unidad sanitaria independientemente de que también realice otras consultas) y 

más del 50 % no dispone ningún tipo de cobertura de obra social (Figura 40). En la región 

Patagónica este fenómeno es más pronunciado que en las comunidades que están en otras 

provincias (La Pampa y Buenos Aires).  

 

 

 

FIGURA 39 - Porcentaje de 

población mapuche que con-

sulta a un médico de hospital 

público por región. Años 2004-

2005. Fuente: INDEC. Encues-

ta Complementaria de Pueblos 

Indígenas (ECPI) 2004-2005. 

Complementaria del Censo 

Nacional de Población, Hoga-

res y Viviendas 2001. 
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FIGURA 40 - Porcentaje de población mapuche sin cobertura de obra social y/o 

plan de salud privado o mutual por región. Años 2004-2005. Nota: La población de 

cada pueblo indígena corresponde a la población que se reconoce perteneciente 

y/o descendiente en primera generación de ese pueblo. Fuente: INDEC. Encuesta 

Complementaria de Pueblos Indígenas (ECPI) 2004-2005. Complementaria del 

Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001. 

 

 

 Vivienda 

 

La localización de las poblaciones generalmente está conformada por un núcleo estructura-

do de la siguiente manera: la escuela, un puesto sanitario y la cooperativa. En forma disper-

sa, se asientan los pobladores a distancias que varían entre los 2 y 20 km entre sí y con el 

centro del núcleo. 

 

Las tipologías de organización de la ruca (casa), son variadas. Generalmente cuenta con un 

local múltiple central que cumple funciones de cocina-comedor, reunión familiar etc. Y un 

local o locales para dormitorios, los que pueden ubicarse en un solo núcleo o en bloques 

individuales separados. Además cuentan con un quincho que es utilizado en temporada de 

verano y tiene idénticas funciones que el espacio de cocina-comedor, un corral y la huerta 

familiar. 

 

En cuanto al servicio sanitario, consiste en una letrina seca alejada de la vivienda. En casas 

recientemente construidas, y donde las posibilidades de provisión de agua lo permiten, se 

incorpora el baño dentro de la vivienda. 

 

Según la ubicación de la comunidad, los materiales utilizados para la construcción de las 

paredes son: Adobe, piedra, madera, pared francesa (quincho con barrio), los techos son: 

Estructura de madera con cubiertas de juncos, cortaderas, coirones, jarillas, recubierta con 

barro; también se está reemplazando por materiales más industriales tales como chapa, 

machihembre y aislaciones térmicas. Los pisos generalmente son de tierra compacta. 

 

La iluminación de las viviendas que tradicionalmente se realizaba con chanchotes (candil 

realizado con una botella y una mecha de combustible de gas oil o kerosene), va siendo 
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reemplazada por elementos más modernos con la energía eléctrica donde disponen de la 

misma.  

 

 

4.11.3. SISTEMAS Y MODELOS DE PRODUCCIÓN 5 

 

Los beneficiarios del proyecto se encuadran en 6 sistemas de producción que, con diferen-

tes matices y tamaños, comprenden prácticamente todo el universo considerado: el criance-

ro, el criancero con superficie bajo riego, el criancero con plantación forestal, el ganadero, el 

ganadero empresarial-estanciero y el productor ictícola. 

 

 

 El criancero 

 

Productor mayoritariamente con ganadería menor, de tipo extensiva sin manejo sanitario 

regular, suplementación de ningún tipo ni mejoramiento genético. La oferta forrajera se basa 

en pasturas naturales de la estepa graminosa arbustiva y en pequeñas superficies de malli-

nes con riego natural en zonas de veranada. 

  

Son sistemas tradicionales de producción con ingresos por venta de fuerza de trabajo oca-

sionalmente extraprediales. La superficie predial promedio es de 1.300 ha por productor. 

Dentro de este tipo de explotaciones se incluyen tanto los indígenas como los criollos. Si 

bien los primeros integran agrupaciones con un fuerte sentimiento colectivo y comparten 

comunitariamente la propiedad de la tierra, las actividades económicas que desarrollan no 

son diferentes ni tampoco su nivel tecnológico o su productividad. Entre sus características 

relevantes está un escaso poder de negociación tanto para vender sus productos como para 

la compra de insumos. 

 

Los crianceros aborígenes detentan la propiedad colectiva de la tierra que ocupan, mientras 

los criollos históricamente fueron ocupantes de tierras fiscales, aunque en los últimos años 

el Gobierno Provincial llevó a cabo acciones destinadas a regularizar la tenencia de tierras. 

Entre ellos actualmente predomina el adjudicatario, con títulos aún precarios de la propiedad 

de la tierra. Los recursos que posee para el proceso de producción son su stock ganadero y 

el trabajo familiar. Su estrategia de supervivencia apunta a la maximización de los ingresos 

dentro de la unidad doméstica de producción. Para ello, muchas veces debe expulsar parte 

de su grupo familiar. Resultan frecuentes distintas formas de trabajo comunitario en la fase 

trashumante como el trabajo recíproco en la señalada, en los baños antisárnicos, en cons-

trucción de alambrados, esquila y otras tareas.  

 

La utilización eventual de trabajo ajeno al grupo familiar se da cuando el criancero campesi-

no tiene déficit de mano de obra para determinadas tareas. Se establecen en estos casos 

relaciones de dependencia no salariales como la figura del peón a medias o, comúnmente, 

puestero, que recibe por su trabajo un porcentaje de los saldos ganaderos.  

 

                                           
5
 Elaborado por la Entidad de Programación del Desarrollo Agropecuario (EPDA), Neuquén. 



PROYECTO: Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural 
Subproyecto Lago Ñorquinco 

 126 

El límite considerado para la definición del modelo de criancero es de 1.000 Unidades Ga-

naderas Menores (una oveja o una cabra = 1 ugm). Los beneficiarios del proyecto en las 

zonas sur y centro están predominantemente por debajo de este límite, en tanto en la zona 

norte el promedio lo supera ligeramente.  

 

Asimismo la transhumancia se practica en zona norte y centro donde hay mayor predominio 

de tierra fiscal que en zona sur. 

 

 

 Criancero con superficie bajo riego 

 

Las familias de crianceros tienen dos asentamientos, uno estable (la invernada) y otro tem-

porario (la veranada), donde las instalaciones son inexistentes o muy rudimentarias. Los 

asentamientos de invernada (puestos) están en un 95 % en los valles intermontanos y en 

ellos se localizan pequeñas parcelas agrícolas destinadas a la producción para el autocon-

sumo, mallines de regular tamaño con pasturas naturales o artificiales con baja producción 

forrajera, algo de horticultura y fruticultura y las viviendas permanentes.  

 

Es un ganadero mixto con plan sanitario mínimo, con una desparasitación anual y control de 

mosca de los cuernos. No hay un manejo del recurso forrajero con rotación. Tiene bajos 

índices reproductivos ganaderos y la superficie promedio de este modelo es 1.100 ha por 

productor. 

 

  

 Criancero con producción forestal 

 

Productor mayoritariamente con ganadería menor extensiva, sin manejo sanitario regular, 

suplementación de ningún tipo ni mejoramiento genético. La oferta forrajera se basa en pas-

turas naturales de la estepa graminosa arbustiva y en pequeñas superficies de mallines con 

riego natural. Son explotaciones de tipo familiar sobre campos fiscales o comunitarios con 

diferentes tenencias legalmente reconocidas. Son sistemas tradicionales de producción con 

algunos ingresos extraprediales.  

 

La forestación con coníferas y caducifolias está incorporada al modelo con diferentes fines 

que van desde el aprovechamiento de leña, postes y varillas a madera para aserrado. El 

promedio de superficie por productor es de 1.100 ha. Especial relevancia adquiere la entra-

da de estos productores en la actividad forestal tanto en forma particular como colectiva. 

Dentro del área de proyecto se verifican algunas agrupaciones indígenas con plantaciones 

significativas por la superficie y la edad de los rodales. 

 

 

 Ganadero 

 

El sistema de producción ganadero de tipo empresarial comprende explotaciones que van 

desde un piso aproximado a las 5.000 ha hasta las 15.000 ha con tenencia privada de la 

tierra. Las de mayor tamaño están especializadas hace tiempo en la producción bovina, en 



PROYECTO: Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural 
Subproyecto Lago Ñorquinco 

 127 

tanto las medianas y pequeñas combinaban esta actividad con la cría ovina. Durante los 

últimos años los efectos de la predación de zorro colorado y puma, ciclos de bajos precios 

de la lana y los mayores costos en mano de obra y tratamientos sanitarios determinaron un 

abandono paulatino de la oveja y un reemplazo por la vaca.  

 

La actividad ganadera se desarrolla sobre pastizales naturales y la receptividad de los cam-

pos está directamente relacionada con la proporción de mallines donde crecen especies de 

alto valor forrajero.  

 

En todos los casos hay contratación de mano de obra externa al establecimiento, pago de 

impuestos y generalmente hay un buen manejo del recurso e incorporación de tecnología en 

los aspectos básicos de la ganadería. 

 

En cuanto a infraestructura y equipamiento cuentan con alambrado perimetral y divisiones 

internas, equipo agromecánico para atender las necesidades de manejo de agua y corte y 

acondicionado de pasto e instalaciones ganaderas básicas de manejo. 

 

 

 Ganadero empresarial-estanciero 

 

En este modelo los establecimientos cuentan con mas de 15.000 ha en una o más parcelas 

y, además, de la actividad ganadera generalmente desarrollan otras actividades comple-

mentarias como la forestal en escala importante y dentro de los regímenes de promoción, el 

agroturismo en caza y pesca, cabañas de reproductores etc. 

 

En todos los casos se cuenta con buena infraestructura y desarrollo tecnológico apreciándo-

se en los que hacen ganadería muy buenas tasas de extracción. 

 

 

 Productor ictícola 

 

Son empresas radicadas en la costa del embalse Alicurá sobre la Ruta Nacional Nº 237 (ac-

tualmente Nº 40) que poseen una concesión otorgada por la Provincia para explotación del 

espejo de agua mediante jaulas flotantes. 

 

Algunos realizan el ciclo completo de cría, reproducción y engorde de salmónidos con un 

buen nivel tecnológico como así también el ciclo de faena, congelado y condicionado para 

los mercados internos y de exportación. Si bien no todos realizan el ciclo completo se com-

plementan según la escala de negocio. 

 

El proceso demanda un alto consumo de energía que actualmente es suministrada a través 

de grupos electrógenos a combustible siendo el costo un condicionante que limita los volú-

menes y las posibilidades de incorporar tecnologías que acorten los ciclos de producción.  
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4.11.5. BENEFICIOS DE LA PROVISIÓN DE SERVICIO ELÉCTRICO A LAS COMUNIDA-

DES RURALES 

 

 

El servicio eléctrico a las comunidades rurales es el objetivo del proyecto y, obviamente, es 

la actividad que más impacta positivamente sobre la mayor parte de los componentes del 

ambiente socioeconómico. 

 

La infraestructura proyectada facilitará la adopción de innovaciones tecnológicas por sus 

características y precio. En relación a la ganadería, el impacto será acorde a la escala actual 

del sistema productivo, es decir que la baja magnitud y características de la cría de ganado 

se verán afectadas en menor grado. Sin embargo los productores verán claras mejoras en el 

desarrollo de actividades económicas paralelas y generadoras de empleo, agrícola y no 

agrícola, contribuyendo, además, a mejorar la calidad de vida de la población rural. 

 

Otras mejoras relacionadas con los productores ganaderos serán el mejoramiento en el uso 

de riego a través de la incorporación de nuevas tecnologías, mayor desarrollo ganadero a 

partir de una mayor producción forrajera y una mejor utilización de la misma, mejoras en la 

comercialización de los productos a partir de una mejor conservación de los mismos, mejo-

ras en la producción avícola y disminución de los costos por la no utilización de fuentes de 

energías alternativas. 

  

Una situación, aparentemente de poca monta, como el acceso a la radio por medio de la 

electricidad de red tiene una enorme importancia ambiental y económica. Una gran cantidad 

de información desde los centros urbanos cercanos les llega a los habitantes de las comuni-

dades rurales a través de la radio, ya sea, entre otros aspectos, trasmitiendo mensajes fami-

liares o comunicando información por parte de los entes oficiales. Los aparatos receptores, 

en la actualidad, funcionan a pilas, las que son utilizadas y desechadas en gran número y 

que representan, por su precio, un importante componente de la economía familiar y, por su 

composición química, una importante fuente de contaminación, ya que no existe un sistema 

apropiado de descarte de las pilas agotadas. El fluido eléctrico eliminará por completo esta 

fuente de contaminación y disminuirá el costo de la radiorecepción. 

  

Por otra parte, la posibilidad de incorporar un simple artefacto que rara vez falta en las vi-

viendas que cuentan con energía eléctrica es un factor mayor en el incremento de la calidad 

de vida en las comunidades. Ese artefacto, un electrodoméstico, es el lavarropas. Con la 

posibilidad, gracias al proyecto, de incorporar este aparato se eliminarán los problemas del 

lavado de ropa a mano con agua, en la mayoría de las veces, muy fría, lo que significará 

principalmente la eliminación de los problemas de salud que ello implica en la actualidad y la 

incomodidad sufrida por quienes realizan los lavados. Un claro indicador de la situación ac-

tual es la notoriamente cada vez mayor longitud de las líneas de ropa tendida para secarse y 

el mayor tiempo que pasa entre apariciones de las mismas en cada caso. 

 

Otro de los artefactos que se advierte como un factor significativo en el mejoramiento de la 

calidad de vida es también un electrodoméstico, la heladera/freezer. En la actualidad la ca-
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pacidad de almacenamiento de alimentos perecederos es casi nula en estas comunidades 

rurales, por ejemplo, es casi imposible que en la dieta se incorporen los pescados de mar. 

Los pobladores deben viajar frecuentemente a las localidades ‘cercanas’ (en la mayoría de 

las veces ubicadas a decenas de kilómetros de su residencia) para adquirir gran parte de los 

alimentos que no producen y deben consumir los perecederos (lácteos, carne, vegetales) lo 

más rápidamente posible, muchas veces manteniéndolos momentáneamente en situaciones 

inadecuadas, en especial durante los calurosos días del verano. Esto significa que con el 

proyecto, no sólo se brindará la posibilidad de mejorar las condiciones de mantenimiento de 

los productos, también, de reducir los gastos necesarios para los desplazamientos para ac-

ceder a los centros de compara, al reducirse el número de viajes necesarios. Además, per-

mitirá conservar y almacenar en frío algunos de los productos que generan y desarrollar 

otros, de tal forma de obtener un mayor volumen comercializable que haga más rentable su 

comercialización por disminución de los gastos de transporte. 

 

Obviamente no debe dejar de considerarse lo más notorio del fluido eléctrico, la posibilidad 

de tener luz artificial de fácil acceso y costo reducido. En la actualidad los métodos de acce-

der a la luz artificial son muy variados en estas comunidades, desde velas, faroles a kerose-

ne, a gas de garrafa o, en el mejor de los casos, de zeppelín, hasta los más avanzados, co-

mo los equipos electrógenos con motores de combustión interna a gasoil o nafta y los gene-

radores eólicos, solares o hídricos. De cualquier forma, el fluido eléctrico de red permitirá un 

más fácil acceso e incremento de las horas de luz, en especial durante las épocas inverna-

les cuando las horas de luz solar son escasas. Este incremento permitirá, entre otras impor-

tantes cosas, como el acceso fácil a la radio, la televisión e Internet, la posibilidad de un 

número mayor de horas de lectura para los escolares y de producción de artesanías fuera 

de los horarios de trabajo a campo. 

 

Muchos otros aspectos de la calidad de vida serán mejorados con el proyecto. Podrán mejo-

rarse las condiciones de los eventos sociales nocturnos, la iluminación a los accesos a las 

viviendas, la iluminación de base para contrarrestar los miedos nocturnos de los niños, las 

condiciones de las personas que padecen insomnio, entre muchos otros aspectos.  

 

 

4.11.6. REUNIONES MANTENIDAS 

 

Durante todo el proceso de planificación se establecieron múltiples contactos con los benefi-

ciarios llevados a cabo por la Entidad del Programa para el Desarrollo Agropecuario (EPDA), 

que ejecuta los proyecto del PROSAP en Neuquén, y el autor del presente informe ambien-

tal. 

 

Dentro de dichas reuniones destacan las llevadas a cabo con autoridades y miembros de las 

comunidades mapuche involucradas en las líneas de este y otros proyectos de electrifica-

ción: 

 

 Ñorquinco (Ñorquinco) 
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Además, se contactaron pobladores en forma individual y propietarios de establecimientos 

de las zonas de Pulmarí y Ñorquinco, para brindarles detalles del proyecto y recabar sus 

pareceres y opiniones al respecto. 

 

Estos aspectos son ampliados en la Parte 4 del presente Estudio.  
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 CAPÍTULO 5. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PRINCIPALES IMPACTOS 
POTENCIALES 
 

5.1. FUENTES PREEXISTENTES DE IMPACTO 

 

5.1.1. ESCALA REGIONAL 

 

Grandes zonas de la región están siendo impactadas desde los primeros asentamientos 

colonizadores. En esa época se iniciaron procesos de alteración del medio natural. Muchas 

de las causas están asociadas inevitablemente al crecimiento y desarrollo de la actividad 

rural, de los pueblos y ciudades y de sus adyacencias, pero otras son el producto de la falta 

de previsión y de los malos manejos concientes o inconcientes. Muchas de ellas se han de-

tenido y otras lo están siendo, no obstante algunos de sus efectos son para siempre.  

 

Algunas áreas significativas de la región han sido declaradas áreas naturales protegidas, 

específicamente, en este caso, el Parque Nacional Lanín, el que, si bien con mayor o menor 

impacto antrópico, cuenta con un mayor grado de protección.   

 

Dentro de las grandes causas de los impactos primigenios resaltan: 

 

 Sobrecarga ganadera. 

 Construcción de rutas, caminos y sendas. 

 Incendios no naturales forestales, de arbustales y de pastizales. 

 Drenaje de humedales. 

 Urbanización no programada ni controlada. 

 Introducción de especies exóticas. 

 Combustión de hidrocarburos. 

 Inconveniente utilización de cursos de agua. 

 Manejo inadecuado de residuos sólidos y líquidos. 

 Inadecuada extracción de áridos. 

 Actividad minera. 

 

 

Ley 26.331. OTBN. 

En la afueras del PN, a lo largo de la traza propuesta, la región presenta bosque clasifi-

cado como amarillo, según el Ordenamiento Territorial de Bosque Nativo Provincial, de la 

ley 26.331, por lo que se deberá tener en cuenta la presencia del mismo tanto en la eta-

pa de construcción como durante la operación (incremento o intensificación de la tierra 

agrícola en la zona intra finca)  para no afectar estos bosques. 
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Áreas de importancia para la protección de las aves (aicas) y Áreas Naturales Protegi-
das de la Provincia. 

 

Se encuentran en la región del proyecto otros sitios protegidos como el AICA Aluminé - 

Moquehue y las Áreas Naturales Protegidas Batea Mahuida y Chañy. De todas estas áre-

as, la única que tiene contacto directo con la traza del proyecto es el PN Lanín, en-

contrándose las demás a una distancia de entre 18 y 32 Km aproximadamente de la traza 

del proyecto. 
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Se concluyó que ninguna de estas áreas de alto valor de conservación será afectada por 

el proyecto. 

 

 

 

 

AICA Aluminé – Moquehue 
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5.1.2. ESCALA MEDIA 
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En la zona de localización de los tendidos eléctricos del presente proyecto las fuentes de 

impacto fueron, principalmente, el uso ganadero extensivo, la extracción de leña y la intro-

ducción accidental o premeditada de especies exóticas de plantas y animales, sumadas a 

incendios rurales. Las principales fuentes actuales de impacto están relacionadas con: 

 

 Urbanizaciones de diversas zonas. 

 Ganadería. 

 Rutas y caminos y su tránsito. 

 Forestaciones con especies exóticas. 

 Actividad minera.  

 Tendidos eléctricos aéreos. 

 Alambrados. 

 Alteración de cursos de agua naturales. 

 

En términos generales pueden citarse los siguientes efectos de tales fuentes de impacto: 

 

 Alteración de la vegetación nativa. 

 Cambio del paisaje natural. 

 Incremento de la erosión (en especial en terrenos con mayor pendiente). 

 Incremento del arrastre y depósito de sedimentos aguas abajo. 

 Alteración de la infiltración natural. 

 Afectación de la escorrentía natural. 

 Alteración de la calidad del agua. 

 Incremento del ruido. 

 Incremento de los riesgos de incendio. 

 Cambio y fragmentación de hábitats. 

 Desplazamiento de las especies de la fauna. 

 Contaminación de aguas subterráneas. 

 Incremento del polvo, humo y gases en el aire. 

 

 

5.1.3. ESCALA LOCAL  

 

Como fuentes de impacto preexistentes a escala de los tendidos del presente proyecto, re-

saltan, entre otros: 

 

 Asentamientos humanos con introducción de componentes no originarios: Alambrados, 

viviendas de materiales industrializados, vehículos, maquinaria, generación, conducción y 

equipamiento eléctrico, combustibles, elementos de calefacción a gas y sus recipientes 

de almacenamiento, aparatos de radio y televisión y sus señales, etc. 

 Rutas, caminos y sendas.    

 Introducción de vegetales exóticos: Pinos, álamos, sauces, manzano y otros frutales, etc.  

 Introducción de animales exóticos: Oveja, cabra, caballo, vaca, etc. 

 Incremento de los visitantes a las zonas (turismo) y sus efectos asociados. 
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5.2. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN 
 

La presente evaluación se realiza en base al análisis que surge de las variables ambientales 

susceptibles de cambio en contraposición con las acciones del proyecto. Se recurrió a bi-

bliografía especializada en la materia y a estudios realizados con anterioridad relacionados 

con esta temática, se recabó información de los aspectos relativos a las líneas eléctricas y 

se realizaron relevamientos en el lugar.  

 

El diagrama siguiente muestra sintéticamente la secuencia metodológica utilizada en el pre-

sente informe ambiental. 

  ANÁLISIS DEL PROYECTO  ANÁLISIS DEL AMBIENTE 

   

IDENTIFICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PROYECTO  

IDENTIFICACIÓN DE LOS 
COMPONENTES AMBIENTALES 

   

  
SUPERPOSICIÓN 

  

  

  

 HIPÓTESIS DE CAMBIOS AMBIENTALES  

    

 IDENTIFICACIÓN DE EFECTOS E IMPACTOS  

  

   

EVALUACIÓN  SIGNIFICACIÓN 

   

  

 DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

  

 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL  

 

 

5.3. ESCALAS 

 

 Escala Puntual: El área afectada directamente por las obras de los tendidos eléctricos o 

en otros sitios acotados. 

 Escala Zonal: Las zonas vecinas a los tendidos eléctricos y a la zona de la infraestructura 

temporaria. 

 Escala Regional: Localidades cercana y, en general, la región sudoeste de Neuquén. 

 

 

5.4. IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

 

1. Etapa de planificación. Relevamientos: Para la obtención de los datos necesarios para la 

confección del proyecto y la evaluación ambiental. 
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2. Etapa de planificación. Confección del proyecto y la evaluación ambiental: Procesamien-

to de datos, interpretación, materialización en planos y escritos. 

3. Etapa de planificación. Aprobaciones: Por parte de entes decisores a nivel provincial, 

nacional e internacional. 

4. Etapa de construcción. Desmalezado para infraestructura temporaria: Para instalación 

de obradores, campamentos y sitios de acopio de materiales. Incluye la limpieza del te-

rreno y las excavaciones y rellenos necesarios para la nivelación del predio en caso de 

ser necesario. 

5. Etapa de construcción. Construcción de infraestructuras temporarias para depósitos, 

oficinas, gamelas, etc. y alojamiento temporario y desplazamientos peatonales de perso-

nal. 

6. Etapa de construcción. Acopio de postes, conductores, aisladores, etc. y de combusti-

bles y aceites. 

7. Etapa de construcción. Tránsito vehicular: Transporte, carga y descarga de materiales. 

Transporte de personal, equipos y materiales desde los acopios y campamentos hasta 

los sitios de instalación. 

8. Etapa de construcción. Desrame: Actividades necesarias para las tareas de replanteo 

definitivo y secundario, instalación de las líneas y la no interferencia de la vegetación con 

los conductores. 

9. Etapa de construcción. Apertura de caminos auxiliares: Se refiere a los caminos que en 

algunos casos deberán construirse para acceder a la zona de instalación de las líneas. 

10. Etapa de construcción. Instalación de las líneas: Excavación de pozos, izamiento de pos-

tes y tendido de los conductores. Anclajes de hormigón en las estructuras que lo requie-

ren (angulares y terminales). Excavación de zanjas para los tendidos subterráneos. In-

cluye los desplazamientos peatonales del personal. 

11. Etapa de operación. Servicio eléctrico: Puesta en servicio de las líneas y conducción 

eléctrica. 

12. Etapa de operación. Mantenimiento de las líneas para su buen funcionamiento. 

13. Etapa de operación. Monitoreo del servicio, las líneas y el ambiente para advertir cam-

bios o reparaciones necesarios. 

 

 

5.5. COMPONENTES AMBIENTALES CONSIDERADOS 

 

Los componentes ambientales que fueron considerados con el propósito de observar si son 

afectados en mayor o menor medida por las actividades del proyecto son los siguientes: 

 

 Aire 

 Suelo 

 Agua superficial 

 Agua subterránea 

 Vegetación 

 Fauna 

 Paisaje 

 Población 
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 Patrimonio 

 Actividades humanas 

 Infraestructura de servicios 

 Economía 

 

 

5.6. IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES AMBIENTALES Y SOCIALES 

  

Toda actividad humana impacta de una u otra forma sobre los componentes ambientales y 

sociales involucrados, en el presente estudio no se trataron los impactos considerados in-

significantes o de menor cuantía, los que, si bien existen, no poseen relevancia suficiente 

para su tratamiento. En la Tabla 17 se observan los componentes ambientales y sociales 

que serán afectados positiva o negativamente por cada actividad del proyecto. 

 

 
TABLA 17 - Componentes ambientales a ser afectados por las actividades del proyecto. Verde +: Afectación 

positiva; rojo -: Afectación negativa. P: Planificación; C: Construcción; O: Operación. 
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AIRE 

Humo/Gases       - -  - - - - -   - - 

Olor       -   -  - -  - - -   - - 

Ruido       - - - - - - - - - - 

SUELO 

Perfil       -         -         

Estabilidad                 -         

Compactación       - - - - - - -       

Permeabilidad       - - - - - - -       

AGUA SUPERFICIAL 

Escorrentías       - - - - - - -       

Calida 
d       -   -     - -       

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad                           

Acuíferos                           

VEGETACIÓN 

Cobertura       - - - - - - -   - + 

Estructura       -   - - - - -       

Diversidad       -       - - -       

Incendios       +         + - -   + 

FAUNA 

Hábitat       - - - - - - -       

Abundancia       - -     - - - - -   

Diversidad       - -     - - -       

PAISAJE  Paisaje natural       - - - - - - - -   + 

POBLACIÓN 

Salud              - -    -  - - + 

Instrucción / Cultura             - - - - +   + 

Empleo + +   + + +   + + + + + + 
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PATRIMONIO 

Cultural                           

Histórico                           

Paleontológico                           

Conservación/ANP               -   - -   + 

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos/Conocimientos + +                     + 

Agrícola                     +   + 

Ganadera                     +   + 

Pesquera                           

Extractivas               +     +   + 

Industrial                   + +   + 

Comercial + +     + + +   + + + + + 

Turística                     +   + 

INFRAESTRUCTURA 
DE SERVICIOS 

Agua                     +     

Cloacas                           

Gas                           

Electricidad                     + + + 

ECONOMÍA Valor del suelo                     +     

 

 

 

5.7. IDENTIFICACIÓN, CALIFICACIÓN Y REGIONALIZACIÓN DE LOS IMPACTOS 

 

Para la calificación y significación de los impactos causados por las actividades del Proyec-

to, identificados en la Sección 5 del presente informe, se utilizó una fórmula de Calificación 

Ambiental (CA) que integra los siguientes parámetros: 

 

a) Carácter de la acción o actividad (Ca): Negativo o perjudicial (-1); positivo (1); neutro o 

sin impacto (0). 

 

b) Intensidad relativa (In): Muy alta (4); alta (3); media (2); baja (1); insignificante o nula 

(0). 

 

c) Duración de las consecuencias (Du): Permanente (10 años o más) (4); larga (5 a 10 

años) (3); media (3 a 4 años) (2); corta (hasta 2 años) (1); no se produce (0). 

 

d) Desarrollo del impacto hasta su manifestación completa (De): Muy rápido o inmedia-

to (hasta un mes) (4); rápido (1 a 6 meses) (3); medio (6 a 24 meses) (2); lento (más de 

24 meses) (1); no se manifiesta (0). 

 

e) Reversibilidad de los efectos (Re): Irreversible (4); reversibilidad baja (3); reversibilidad 

media (2); reversibilidad alta (1); no se produce (0). 

 

f) Riesgo de ocurrencia del impacto (Ro): Cierto (4); muy probable (3); probabilidad me-

dia (2); poco probable (1); no ocurre (0). 

 

La Calificación Ambiental (CA) es una calificación numérica de los impactos que pondera los 

parámetros y se obtuvo con la siguiente fórmula: 

  

 

4

Ro

4

ReDeDuIn
CaCA
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La fórmula brinda resultados entre -4 y +4, correspondiendo los valores negativos y positivos 

a los impactos negativos y positivos, respectivamente; el valor 0 indica ausencia de impacto 

y cuando mayor es el valor absoluto mayor es el grado del impacto. Sus valores pueden 

interpretarse de la siguiente manera: 

 

CA = -0,1 a -1,0 : Impacto negativo bajo 

CA = -1,1 a -2,0 : Impacto negativo medio-bajo 

CA = -2,1 a -3,0 : Impacto negativo medio-alto 

CA = -3,1 a -4,0 : Impacto negativo alto 

 

CA = 0,1 a 1,0 : Impacto positivo bajo 

CA = 1,1 a 2,0 : Impacto positivo medio-bajo 

CA = 2,1 a 3,0 : Impacto positivo medio-alto 

CA = 3,1 a 4,0 : Impacto positivo alto 

 

Además, se obtuvo un valor promedio de calificación (CAP) de los impactos positivos y ne-

gativos por actividad. De esta manera se pueden identificar las actividades propias del pro-

yecto con mayor impacto sobre el medio. 

 

Por otra parte, cada impacto fue encasillado, independientemente de su calificación, de 

acuerdo a la anteriormente indicada escala geográfica de su efecto de la siguiente manera: 

 

 Impactos Puntuales: Efectos muy localizados. 

 Impactos Zonales: Efectos que se extienden a la periferia cercana del predio. 

 Impactos Regionales: Efectos que afectan a la periferia ampliada del predio. 

 

Con estas consideraciones, la interpretación del valor numérico de la calificación ambiental 

(CA) de un impacto cambia según la escala de la afectación, así, por ejemplo, el reemplazo 

de plantas nativas por un elemento artificial tiene siempre un alto valor negativo de CA, pero 

su significatividad no es la misma si se trata de unos pocos ejemplares (efecto puntual) o de 

un desmonte generalizado (efecto, como mínimo, zonal).  

 

En las subtablas de la Tabla 18 se muestran la calificación y la regionalización de los impac-

tos y efectos de las actividades del proyecto. 
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TABLA 18 (dividida en subtablas) - Calificación y regionalización de los impactos ambientales de las actividades 

y los efectos del proyecto. 
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FACTORES 

AMBIENTALES 

AFECTADOS 
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AIRE 

Humo/gases 0 0 0 0 0 0 0,0   

Olor 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ruido 0 0 0 0 0 0 0,0   

SUELO 

Perfil natural  0 0 0 0 0 0 0,0   

Estabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Compactación 0 0 0 0 0 0 0,0   

Permeabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura 0 0 0 0 0 0 0,0   

Estructura 0 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Incendios 0 0 0 0 0 0 0,0   

FAUNA 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0,0   

Abundancia 0 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

PAISAJE  Paisaje natural 0 0 0 0 0 0 0,0   
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POBLACIÓN 

Salud 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad de vida general 0 0 0 0 0 0 0,0   

Empleo 1 1 1 2 1 4 +1,3 Puntual 

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP 0 0 0 0 0 0 0,0   

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 1 2 2 3 4 4 +2,8 Zonal 

Agrícola 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ganadera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 0 0 0 0 0 0 0,0   

Industrial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Comercial 1 1 1 3 1 4 +1,5 Puntual 

Turística 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Agua 0 0 0 0 0 0 0,0   

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

ECONOMÍA Valor del suelo 0 0 0 0 0 0 0,0   

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +1,8   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -0,0   
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ETAPA DE PLANIFICACIÓN 
PROYECTO Y EVALUACIÓN AMBIENTAL 

  

IMPACTOS/EFECTOS 

C
A

R
Á

C
T

E
R

 (
C

a
) 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 (
I)

 

D
U

R
A

C
IÓ

N
 (

D
u

) 

D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 (
D

e
) 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 (

R
e
) 

R
IE

S
G

O
 D

E
 O

C
U

R
R

E
N

C
IA

 (
R

o
) 

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
 A

M
B

IE
N

T
A

L
 (

C
A

) 

E
S

C
A

L
A

 G
E

O
G

R
Á

F
IC

A
 D

E
L

 

IM
P

A
C

T
O

/E
F

E
C

T
O

 

  

  

  

  

FACTORES 

AMBIENTALES 

AFECTADOS 
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AIRE 

Humo/gases 0 0 0 0 0 0 0,0   

Olor 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ruido 0 0 0 0 0 0 0,0   

SUELO 

Perfil natural  0 0 0 0 0 0 0,0   

Estabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Compactación 0 0 0 0 0 0 0,0   

Permeabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura 0 0 0 0 0 0 0,0   

Estructura 0 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Incendios 0 0 0 0 0 0 0,0   

FAUNA 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0,0   

Abundancia 0 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

PAISAJE  Paisaje natural 0 0 0 0 0 0 0,0   
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POBLACIÓN 

Salud 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad de vida general 0 0 0 0 0 0 0,0   

Empleo 1 1 2 2 1 4 +1,5 Puntual 

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP 0 0 0 0 0 0 0,0   

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 1 3 3 2 3 4 +2,8 Zonal 

Agrícola 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ganadera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 0 0 0 0 0 0 0,0   

Industrial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Comercial 1 2 3 2 1 4 +2,0 Regional 

Turística 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Agua 0 0 0 0 0 0 0,0   

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

ECONOMÍA Valor del suelo 0 0 0 0 0 0 0,0   

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +3,0   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -0,0   
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ETAPA DE PLANIFICACIÓN 
APROBACIONES 
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FACTORES 

AMBIENTALES 

AFECTADOS 
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AIRE 

Humo/gases 0 0 0 0 0 0 0,0   

Olor 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ruido 0 0 0 0 0 0 0,0   

SUELO 

Perfil natural  0 0 0 0 0 0 0,0   

Estabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Compactación 0 0 0 0 0 0 0,0   

Permeabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura 0 0 0 0 0 0 0,0   

Estructura 0 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Incendios 0 0 0 0 0 0 0,0   

FAUNA 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0,0   

Abundancia 0 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

PAISAJE  Paisaje natural 0 0 0 0 0 0 0,0   
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POBLACIÓN 

Salud 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad de vida general 0 0 0 0 0 0 0,0   

Empleo 0 0 0 0 0 0 0,0   

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP 0 0 0 0 0 0 0,0   

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 0 0 0 0 0 0 0,0   

Agrícola 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ganadera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 0 0 0 0 0 0 0,0   

Industrial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Comercial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Turística 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Agua 0 0 0 0 0 0 0,0   

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

ECONOMÍA Valor del suelo 0 0 0 0 0 0 0,0   

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +0,0   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -0,0   
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
DESMALEZADO PARA INFRAESTRUCTURA TEMPORARIA 

  

IMPACTOS/EFECTOS 
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FACTORES 

AMBIENTALES 

AFECTADOS 
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AIRE 

Humo/gases -1 1 1 4 2 4 -2,0 Zonal 

Olor -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Ruido -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

SUELO 

Perfil natural  -1 1 4 4 4 2 -1,6 Puntual 

Estabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Compactación -1 4 4 4 3 4 -3,8 Puntual 

Permeabilidad -1 4 4 4 3 4 -3,8 Puntual 

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales -1 4 4 4 3 4 -3,8 Puntual 

Calidad -1 1 1 4 1 2 -0,9 Puntual 

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura -1 4 4 4 4 4 -4,0 Puntual 

Estructura -1 4 4 4 4 4 -4,0 Puntual 

Diversidad -1 4 4 4 4 4 -4,0 Puntual 

Incendios 1 1 4 4 4 4 +3,3 Zonal 

FAUNA 

Hábitat -1 4 4 4 4 4 -4,0 Puntual 

Abundancia -1 1 4 4 4 4 -3,3 Zonal 

Diversidad -1 1 4 4 4 2 -1,6 Zonal 

PAISAJE  Paisaje natural -1 4 4 4 4 4 -4,0 Zonal 
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POBLACIÓN 

Salud 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad de vida general 0 0 0 0 0 0 0,0   

Empleo 1 1 1 4 1 4 +1,8 Regional 

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP 0 0 0 0 0 0 0,0   

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 0 0 0 0 0 0 0,0   

Agrícola 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ganadera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 0 0 0 0 0 0 0,0   

Industrial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Comercial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Turística 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Agua 0 0 0 0 0 0 0,0   

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

ECONOMÍA Valor del suelo 0 0 0 0 0 0 0,0   

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +2,5   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -3,0   
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTRUCTURA Y ALOJAMIENTOS TEMPORARIOS 

  

IMPACTOS/EFECTOS 
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FACTORES 

AMBIENTALES 

AFECTADOS 
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AIRE 

Humo/gases -1 1 1 4 1 4 -1,8 Zonal 

Olor -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Ruido -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

SUELO 

Perfil natural  0 0 0 0 0 0 0,0   

Estabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Compactación -1 3 1 4 2 4 -2,5 Puntual 

Permeabilidad -1 3 1 4 2 4 -2,5 Puntual 

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales -1 1 1 4 2 4 -2,0 Puntual 

Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura -1 3 2 4 4 4 -3,3 Puntual 

Estructura 0 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Incendios -1 2 1 0 0 0 0,0   

FAUNA 

Hábitat -1 4 4 4 4 4 -4,0 Puntual 

Abundancia -1 1 4 4 4 4 -3,3 Zonal 

Diversidad -1 1 4 4 4 2 -1,6 Zonal 

PAISAJE  Paisaje natural -1 4 4 4 4 4 -4,0 Zonal 
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POBLACIÓN 

Salud 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad de vida general 0 0 0 0 0 0 0,0   

Empleo 1 2 1 4 1 4 +2,0 Regional 

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP 0 0 0 0 0 0 0,0   

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 0 0 0 0 0 0 0,0   

Agrícola 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ganadera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 0 0 0 0 0 0 0,0   

Industrial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Comercial 1 2 2 2 4 4 +2,5 Regional 

Turística 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Agua 0 0 0 0 0 0 0,0   

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

ECONOMÍA Valor del suelo 0 0 0 0 0 0 0,0   

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +2,3   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -2,6   
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
ACOPIO DE MATERIALES Y DEPÓSITO DE COMBUSTIBLES 

  

IMPACTOS/EFECTOS 
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FACTORES 

AMBIENTALES 

AFECTADOS 
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AIRE 

Humo/gases -1 1 1 4 1 4 -1,8 Zonal 

Olor -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Ruido -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

SUELO 

Perfil natural  0 0 0 0 0 0 0,0   

Estabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Compactación -1 3 1 4 1 4 -2,3 Puntual 

Permeabilidad -1 3 1 4 1 4 -2,3 Puntual 

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales -1 1 1 4 1 4 -1,8 Puntual 

Calidad -1 2 1 4 2 2 -1,1 Zonal 

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura -1 2 2 4 1 4 -2,3 Puntual 

Estructura -1 2 2 4 1 4 -2,3 Puntual 

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Incendios 0 0 0 0 0 0 0,0   

FAUNA 

Hábitat -1 1 1 4 1 4 -1,8 Puntual 

Abundancia 0 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

PAISAJE  Paisaje natural -1 4 1 4 1 4 -2,5 Predial 
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POBLACIÓN 

Salud 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad de vida general 0 0 0 0 0 0 0,0   

Empleo 1 2 1 4 1 4 +2,0 Regional 

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP 0 0 0 0 0 0 0,0   

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 0 0 0 0 0 0 0,0   

Agrícola 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ganadera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 0 0 0 0 0 0 0,0   

Industrial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Comercial 1 3 2 1 1 4 +1,8 Regional 

Turística 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Agua 0 0 0 0 0 0 0,0   

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

ECONOMÍA Valor del suelo 0 0 0 0 0 0 0,0   

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +1,9   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -2,0   
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
TRÁNSITO VEHICULAR 
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FACTORES 

AMBIENTALES 

AFECTADOS 
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AIRE 

Humo/gases -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Olor -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Ruido -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

SUELO 

Perfil natural  0 0 0 0 0 0 0,0   

Estabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Compactación -1 3 1 4 1 4 -2,3 Puntual 

Permeabilidad -1 3 1 4 1 4 -2,3 Puntual 

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales -1 1 1 4 1 4 -1,8 Puntual 

Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura -1 2 2 4 1 4 -2,3 Puntual 

Estructura -1 2 2 4 1 4 -2,3 Puntual 

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Incendios 0 0 0 0 0 0 0,0   

FAUNA 

Hábitat -1 1 1 4 1 4 -1,8 Puntual 

Abundancia 0 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

PAISAJE  Paisaje natural -1 4 1 4 1 4 -2,5 Zonal 
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POBLACIÓN 

Salud -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Calidad de vida general -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Empleo 0 0 0 0 0 0 0,0   

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP 0 0 0 0 0 0 0,0   

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 0 0 0 0 0 0 0,0   

Agrícola 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ganadera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 0 0 0 0 0 0 0,0   

Industrial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Comercial 1 3 2 1 1 4 +1,8 Regional 

Turística 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Agua 0 0 0 0 0 0 0,0   

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

ECONOMÍA Valor del suelo 0 0 0 0 0 0 0,0   

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +1,8   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -2,1   
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
DESRAME 
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FACTORES 

AMBIENTALES 

AFECTADOS 
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AIRE 

Humo/gases -1 1 1 4 1 4 -1,8 Zonal 

Olor -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Ruido -1 3 1 4 1 4 -2,3 Zonal 

SUELO 

Perfil natural  0 0 0 0 0 0 0,0   

Estabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Compactación -1 2 4 4 3 4 -3,3 Puntual 

Permeabilidad -1 2 4 4 3 4 -3,3 Puntual 

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales -1 2 4 4 3 2 -1,6 Puntual 

Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura -1 3 4 4 4 4 -3,8 Puntual 

Estructura -1 3 4 4 4 4 -3,8 Puntual 

Diversidad -1 1 3 4 2 2 -1,3 Puntual 

Incendios 0 0 0 0 0 0 0,0   

FAUNA 

Hábitat -1 3 4 4 4 4 -3,8 Puntual 

Abundancia -1 3 1 4 1 4 -2,3 Zonal 

Diversidad -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

PAISAJE  Paisaje natural -1 3 4 4 4 4 -3,8 Zonal 
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POBLACIÓN 

Salud -1 1 1 4 1 2 -0,9 Zonal  

Calidad de vida general -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Empleo 1 1 1 4 1 4 +1,8 Regional 

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP -1 4 4 4 4 4 -4,0 Puntual 

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 0 0 0 0 0 0 0,0   

Agrícola 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ganadera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 1 2 4 4 1 4 +2,8 Zonal 

Industrial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Comercial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Turística 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Agua 0 0 0 0 0 0 0,0   

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

ECONOMÍA Valor del suelo 0 0 0 0 0 0 0,0   

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +2,3   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -2,6   
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
CAMINOS AUXILIARES 
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FACTORES 
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AFECTADOS 
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Humo/gases -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Olor -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Ruido -1 3 1 4 1 4 -2,3 Zonal 

SUELO 

Perfil natural  -1 3 4 4 3 4 -3,5 Puntual 

Estabilidad -1 3 4 4 3 2 -1,8 Puntual 

Compactación -1 4 4 4 4 4 -4,0 Puntual 

Permeabilidad -1 4 4 4 4 4 -4,0 Puntual 

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales -1 4 4 4 4 4 -4,0 Puntual 

Calidad -1 1 4 4 4 4 -3,3 Puntual 

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura -1 4 4 4 2 4 -3,5 Puntual 

Estructura -1 4 4 4 2 4 -3,5 Puntual 

Diversidad -1 4 4 4 2 4 -3,5 Puntual 

Incendios 1 1 1 4 1 3 1,3 Zonal 

FAUNA 

Hábitat -1 4 4 4 2 4 -3,5 Puntual 

Abundancia -1 2 1 4 2 4 -2,3 Zonal 

Diversidad -1 1 1 4 1 4 -1,8 Zonal 

PAISAJE  Paisaje natural -1 2 1 4 2 4 -2,3 Zonal 
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POBLACIÓN 

Salud 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad de vida general -1 3 1 4 1 4 -2,3 Zonal 

Empleo 1 1 1 4 1 4 +1,8 Regional 

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP 0 0 0 0 0 0 0,0   

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 0 0 0 0 0 0 0,0   

Agrícola 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ganadera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 0 0 0 0 0 0 0,0   

Industrial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Comercial 1 1 1 4 1 4 +1,8 Regional 

Turística 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Agua 0 0 0 0 0 0 0,0   

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

ECONOMÍA Valor del suelo 0 0 0 0 0 0 0,0   

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +1,6   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -2,9   
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
INSTALACIÓN DE LAS LÍNEAS 
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Humo/gases -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Olor -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Ruido -1 3 1 4 1 4 -2,3 Zonal 

SUELO 

Perfil natural  0 0 0 0 0 0 0,0   

Estabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Compactación -1 3 2 4 2 4 -2,8 Puntual 

Permeabilidad -1 3 2 4 2 4 -2,8 Puntual 

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales -1 3 2 4 2 4 -2,8 Puntual 

Calidad -1 2 1 4 1 2 -1,0 Zonal 

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura -1 4 3 4 2 4 -3,3 Puntual 

Estructura -1 3 3 4 2 4 -3,0 Puntual 

Diversidad -1 1 3 4 2 4 -2,5 Puntual 

Incendios -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

FAUNA 

Hábitat -1 4 4 4 2 4 -3,5 Puntual 

Abundancia -1 4 4 4 1 4 -3,3 Zonal 

Diversidad -1 1 3 4 2 4 -2,5 Puntual 

PAISAJE  Paisaje natural -1 4 4 4 4 4 -4,0 Zonal 
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POBLACIÓN 

Salud -1 1 1 4 1 2 -0,9 Zonal 

Calidad de vida general -1 2 1 4 1 4 -2,0 Zonal 

Empleo 1 3 1 4 1 4 +2,3 Regional 

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP -1 3 4 4 4 4 -3,8 Puntual 

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 0 0 0 0 0 0 0,0   

Agrícola 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ganadera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 0 0 0 0 0 0 0,0   

Industrial 1 2 1 4 1 4 +2,0 Regional 

Comercial 1 3 1 4 1 4 +2,3 Regional 

Turística 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Agua 0 0 0 0 0 0 0,0   

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

ECONOMÍA Valor del suelo 0 0 0 0 0 0 0,0   

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +2,2   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -2,6   
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ETAPA DE OPERACIÓN 
SERVICIO ELÉCTRICO 
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Humo/gases 0 0 0 0 0 0 0,0   

Olor 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ruido -1 1 4 4 4 2 -1,6 Puntual 

SUELO 

Perfil natural  0 0 0 0 0 0 0,0   

Estabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Compactación 0 0 0 0 0 0 0,0   

Permeabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura 0 0 0 0 0 0 0,0   

Estructura 0 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Incendios -1 2 4 4 4 2 -1,8 Zonal 

FAUNA 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0,0   

Abundancia -1 2 4 4 4 2 -1,8 Puntual 

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

PAISAJE  Paisaje natural -1 4 4 4 4 4 -4,0 Zonal 
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POBLACIÓN 

Salud -1 2 4 4 1 4 -2,8 Zonal 

Calidad de vida general 1 4 4 4 4 4 +4,0 Regional 

Empleo 1 3 4 4 4 4 +3,8 Regional 

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP -1 2 4 4 4 2 -1,8 Zonal 

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 0 0 0 0 0 0 0,0   

Agrícola 1 4 4 3 4 4 +3,8 Regional 

Ganadera 1 4 4 3 4 4 +3,8 Regional 

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 1 2 4 4 4 2 +1,8 Regional 

Industrial 1 4 4 4 4 4 +4,0 Regional 

Comercial 1 4 4 4 4 4 +4,0 Regional 

Turística 1 4 4 2 4 4 +3,5 Regional 

  Agua 1 4 4 4 4 4 +4,0 Regional 

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 1 4 4 4 4 4 +4,0 Regional 

ECONOMÍA Valor del suelo 1 2 4 4 4 3 +2,6 Regional 

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +3,6   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -2,3   
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ETAPA DE OPERACIÓN 
MANTENIMIENTO DE LAS LÍNEAS 
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Humo/gases -1 1 4 3 1 4 -2,3 Zonal 

Olor -1 1 4 3 1 4 -2,3 Zonal 

Ruido -1 1 4 3 1 4 -2,3 Zonal 

SUELO 

Perfil natural  0 0 0 0 0 0 0,0   

Estabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Compactación 0 0 0 0 0 0 0,0   

Permeabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura -1 1 4 3 4 4 -3,0 Puntual 

Estructura 0 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Incendios 0 0 0 0 0 0 0,0   

FAUNA 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0,0   

Abundancia -1 1 4 4 1 4 -2,5 Zonal 

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

PAISAJE  Paisaje natural 0 0 0 0 0 0 0,0   
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POBLACIÓN 

Salud -1 4 4 3 4 1 -0,9 Puntual 

Calidad de vida general 0 0 0 0 0 0 0,0   

Empleo 1 1 4 3 4 4 +3,0 Regional 

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP 0 0 0 0 0 0 0,0   

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 0 0 0 0 0 0 0,0   

Agrícola 0 0 0 0 0 0 0,0   

Ganadera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 0 0 0 0 0 0 0,0   

Industrial 0 0 0 0 0 0 0,0   

Comercial 1 1 1 4 1 4 +1,8 Regional 

Turística 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Agua 0 0 0 0 0 0 0,0   

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 1 4 4 4 4 4 +4,0 Regional 

ECONOMÍA Valor del suelo 0 0 0 0 0 0 0,0   

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +2,9   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -2,2   
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ETAPA DE OPERACIÓN 
MONITOREOS 
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Humo/gases -1 1 4 3 1 4 -2,3 Zonal 

Olor -1 1 4 3 1 4 -2,3 Zonal 

Ruido -1 1 4 3 1 4 -2,3 Zonal 

SUELO 

Perfil natural  0 0 0 0 0 0 0,0   

Estabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Compactación 0 0 0 0 0 0 0,0   

Permeabilidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUPERFICIAL 
Escorrentías naturales 0 0 0 0 0 0 0,0   

Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

AGUA SUBTERRÁNEA 
Calidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Acuíferos 0 0 0 0 0 0 0,0   

VEGETACIÓN 

Cobertura 1 4 4 3 4 4 +3,8   

Estructura 0 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

Incendios 1 4 4 3 4 4 3,8   

FAUNA 

Hábitat 1 4 4 3 0 0 0,0   

Abundancia 1 0 0 0 0 0 0,0   

Diversidad 0 0 0 0 0 0 0,0   

PAISAJE  Paisaje natural 1 4 4 3 4 1 +0,9   

M
E

D
IO

 S
O

C
IO

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

POBLACIÓN 

Salud 1 4 4 3 4 4 +3,8   

Calidad de vida general 1 4 4 3 4 4 +3,8   

Empleo 1 1 4 3 4 4 +3,0 Regional 

PATRIMONIO 

Cultural 0 0 0 0 0 0 0,0   

Histórico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Paleontológico 0 0 0 0 0 0 0,0   

Conservación/ANP 1 4 4 3 4 4 +3,8 Puntual 

ACTIVIDADES HUMANAS 

Base de datos y conocimientos 1 2 4 3 4 4 +3,3 Zonal 

Agrícola 1 4 4 3 4 4 +3,8 Regional  

Ganadera 1 4 4 3 4 4 +3,8  Regional  

Pesquera 0 0 0 0 0 0 0,0   

Extractivas 1 4 4 3 4 4 +3,8  Regional  

Industrial 1 4 4 3 4 4 +3,8 Regional   

Comercial 1 1 4 3 4 4 +3,0 Regional 

Turística 1 4 4 3 0 4 +2,8  Regional  

  Agua 0 0 0 0 0 0 0,0   

INFRAESTRUCTURA Cloacas 0 0 0 0 0 0 0,0   

DE SERVICIOS Gas 0 0 0 0 0 0 0,0   

  Electricidad 1 4 4 3 4 4 +3,8 Regional   

ECONOMÍA Valor del suelo 0 0 0 0 0 0 0,0   

    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS POSITIVOS:    +3,4   
    PROMEDIO DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS:   -2,3   
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TABLA 19- Resumen de los valores de calificación ambiental y significación geográfica de los impactos del pro-

yecto. CAP: Calificación ambiental promedio. 
 

 IMPACTOS POSITIVOS IMPACTOS NEGATIVOS 

ETAPAS Y ACTIVIDADES 

P
U

N
T

U
A

L
E

S
 

Z
O

N
A

L
E

S
 

R
E

G
IO

N
A

L
E

S
 

T
O

T
A

L
 CAP+ 

P
U

N
T

U
A

L
E

S
 

Z
O

N
A

L
E

S
 

R
E

G
IO

N
A

L
E

S
 

T
O

T
A

L
 CAP- 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN                     

1- Relevamientos 2 1 0 3 +1,8 0 0 0 0 -0,0 

2- Proyecto y evaluación ambiental 1 1 1 3 +2,1 0 0 0 0 -0,0 

3- Aprobaciones 0 0 0 0 +0,0 0 0 0 0 -0,0 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN                     

4- Desmalezado para infraestructura temporaria 0 1 1 2 +2,5 9 6 0 15 -3,0 

5- Infraestructura y alojamientos temporarios 0 0 2 2 +2,3 5 6 0 11 -2,6 

6- Acopio de materiales y depósito de combustibles 0 0 2 2 +1,9 6 5 0 11 -2,0 

7- Tránsito vehicular 0 0 1 1 +1,8 6 6 0 12 -2,1 

8- Desrame 0 1 1 2 +2,3 8 8 0 16 -2,6 

9- Caminos auxiliares 0 1 2 3 +1,6 10 7 0 17 -2,9 

10- Instalación de las líneas 0 0 3 3 +2,2 9 9 0 18 -2,6 

ETAPA DE OPERACIÓN                     

11- Servicio eléctrico 0 0 11 11 +3,6 2 4 0 6 -2,3 

12- Mantenimiento de las líneas 0 0 3 3 +2,9 2 4 0 6 -2,2 

13- Monitoreos 1 1 2 4 +3,4 0 3 0 3 -2,3 

 

5.8 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS INDIRECTOS 
 
 
Si bien el proyecto en sí no causa grandes impactos ambientales difíciles de manejar tanto 
en la etapa de construcción como en la etapa de funcionamiento de las líneas eléctricas, es 
necesario contemplar los posibles impactos que producirá en el medio natural la situación 
con proyecto debido al desarrollo productivo de los beneficiarios que podría ser inducido por 
la disponibilidad de energía eléctrica.  

 
La principal particularidad de esta subzona con respecto a los otros departamentos del Cen-
tro Este y Norte de la Provincia de Neuquén está dada por la presencia de un Área Protegida 
dentro de la zona del proyecto; el Parque Nacional Lanín. Sin embrago, no habrá impactos 
por el desarrollo productivo inducido dentro del Parque porque no habrá beneficiarios que 
sean productores agropecuarios dentro del Parque. De los 653 beneficiarios del proyecto, 
110 se encuentran dentro de esta subzona, todos ellos fuera de los límites del Parque Nacio-
nal Lanín 
 
Por el motivo arriba expuesto, Dentro del Parque Nacional los impactos sólo serían los relati-
vos a la construcción y funcionamiento de las líneas eléctricas y ya están contemplados (jun-
to con cuidados especiales tener durante la construcción y su mitigación) en la EIAS. La tra-
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za del proyecto va paralela a la RN 40 y al Rio Pulmarí por su margen Sur, 3 Km antes del 
lago Ñorquinco cruza el río y se abre en dos ramas para abastecer a los pobladores del Norte 
del Lago, que quedan fuera del área de influencia del Parque Nacional. 
 
Así mismo la traza del proyecto ha sido modificada para interferir lo menos posible con el 
Parque Nacional Lanín. Los puntos de ingreso de la traza dentro del Parque han ido identifi-
cados como Puntos Críticos  Ñorquinco 13, 15, 16 y 17 (Ver: Estudio de Impacto Ambiental y 
Social. Subproyecto Lago Ñorquinco  punto 7.3.1) y sólo se ingresa al Parque para transporte 
de energía y abastecimiento a la casa del Guardaparque no habiendo un uso productivo de 
la energía dentro del Parque. 
 
La situación productiva de Ñorquinco (Departamento de Aluminé) no difiere con respecto a 
los otros departamentos ya que el tipo de productor agropecuario es básicamente el mismo 
distinguiéndose cinco tipos de productores: Crianceros, Crianceros con superficie bajo riego, 
Crianceros con superficie forestal, Ganaderos y Ganaderos Estancieros. Los impactos induci-
dos por el proyecto en los 110 beneficiarios dentro de esta subzona son tratados, junto con 
el resto de los beneficiarios, en el punto 6.5 de la EIAS Desarrollo Agropecuario de Área Ru-
rales con Electrificación Rural. Parte II. Norte y Centro Este. 
 
Allí se analiza la situación productiva de los nuevos usuarios del sistema eléctrico, la cual se 
verá modificada, debido al acceso a la energía eléctrica, en algunos aspectos que podrían 
llegar a tener impactos ambientales de diferente magnitud.  Los principales aspectos produc-
tivos que modifica la situación con proyecto y que han sido descriptos en el Anexo III, Eva-
luación Económica y Financiera, punto 3.1, Impacto Productivo del Proyecto, serían los si-
guientes: 

 Aumento de la carga animal 

 Incorporación de nueva superficie agrícola 
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CAPÍTULO 6. DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 
A continuación se brindan las características más importantes de los impactos significativos 

a producir por cada actividad del proyecto. 

 

6.1. RELEVAMIENTOS 

 

CAP+ = 1,8 

Impactos positivos puntuales: 2 

Impactos positivos zonales: 1 

Impactos positivos regionales: 0 

 

CAP- = 0,0 

Impactos negativos puntuales: 0 

Impactos negativos prediales: 0 

Impactos negativos zonales: 0 

Impactos negativos regionales: 0 

 

Los relevamientos topográficos y otros necesarios para el proyecto y los específicos de la 

evaluación solamente generan impactos positivos, a nivel predial, y, por lo tanto no requie-

ren medidas correctivas. Esos impactos se vinculan con la información obtenida en cada 

caso.  

 

Los impactos negativos, tales como los producidos por el uso de motores de combustión 

interna, tránsito peatonal y otros, son insignificantes. 

 

 

6.2. PROYECTO Y EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 

CAP+ = 2,1 

Impactos positivos puntuales: 1 

Impactos positivos zonales: 1 

Impactos positivos regionales: 1 

 

CAP- = 0,0 

Impactos negativos puntuales: 0 

Impactos negativos prediales: 0 

Impactos negativos zonales: 0 

Impactos negativos regionales: 0 

 

El proyecto genera mano de obra calificada para el diseño y cálculo de todas las estructuras 

y líneas eléctricas, además de las presentaciones correspondientes que deberán ser efec-

tuadas por profesionales debidamente calificados. 
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6.3. APROBACIONES 

 

CAP+ = 0,0 

Impactos positivos puntuales: 0 

Impactos positivos zonales: 0 

Impactos positivos regionales: 0 

 

CAP- = 0,0 

Impactos negativos puntuales: 0 

Impactos negativos zonales: 0 

Impactos negativos regionales: 0 

 

Las aprobaciones del proyecto y de la evaluación ambiental genera una leve actividad 

económica con actuación de profesionales calificados, pero no es significativa comparativa-

mente. 

 

 

6.4. DESMALEZADO PARA INFRAESTRUCTURA TEMPORARIA 

 

CAP+ = 2,5 

Impactos positivos puntuales: 0 

Impactos positivos zonales: 1 

Impactos positivos regionales: 1 

 

CAP- = 3,0 

Impactos negativos puntuales: 9 

Impactos negativos zonales: 6 

Impactos negativos regionales: 0 

 

El desmalezado para la instalación de las estructuras temporarias (obradores, gamelas, áre-

as de acopio de materiales, almacenamiento de combustibles y lubricantes) tiene una califi-

cación ambiental negativa elevada, no obstante, sus efectos son mayormente a escala pun-

tual incumbiendo sólo la superficie del terreno de las mismas, en especial por la alteración 

obvia de la vegetación natural y la afectación de la fauna por ruido y actividad humana. La 

generación de humo y ruido por el desmalezado, la acción sobre la fauna y el cambio en el 

paisaje natural tienen escala zonal, restringido a las zonas cercanas al predio.  

 

Tratándose de una actividad obligada para las construcciones, no requiere medidas correcti-

vas especiales, únicamente el control de la superficie desmalezada en el momento de inicio 

de las obras y durante su ejecución. 
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La actividad también presenta un cierto impacto positivo vinculado con la generación de ma-

no de obra, disminución del riesgo de incendios rurales (por disminución de vegetación 

combustible) y la compra de combustible y lubricantes para vehículos y maquinaria.   

 

 

6.5. INFRAESTRUCTURA Y ALOJAMIENTOS TEMPORARIOS 

 

CAP+ = 2,3 

Impactos positivos puntuales: 0 

Impactos positivos zonales: 0 

Impactos positivos regionales: 2 

 

CAP- = 2,6 

Impactos negativos puntuales: 5 

Impactos negativos zonales: 6 

Impactos negativos regionales: 0 

 

Esta actividad genera impactos negativos sobre diversas variables ambientales, especial-

mente del suelo a nivel puntual y la generación de humo/gases, olor y ruido, la afectación a 

la fauna y al paisaje tienen carácter zonal.  

 

Existirá generación de efluentes y aguas residuales generados por la ocupación de las insta-

laciones por parte del personal y el lavado de utensilios y equipos. 

 

Se generarán diversos residuos, tales como: Restos del material excedente de la prepara-

ción del terreno, residuos sólidos domiciliarios, residuos de materiales utilizados (envases de 

plástico, papel, madera, metales, etc.) y, eventualmente, residuos peligrosos (pilas, aceites). 

 

Habrá posibilidades de eventuales actos de furtivismo por caza y/o pesca. 

 

Existirá riesgo de incendios locales asociado a la actividad humana, por causas fortuitas o 

negligencia, pero, al mismo tiempo, genera una disminución del riesgo de incendios rurales 

debido a la eliminación de material vegetal combustible del predio.  

 

También generará eventualmente algo de empleo temporario. 

 

Todos los impactos negativos potenciales deberán ser mitigados, corregidos y/o restaurados 

y los riesgos deberán preverse y minimizarse. Deberá monitorearse durante el funciona-

miento de la infraestructura y al momento de abandonarla. 

 

 

6.6. ACOPIO DE MATERIALES Y DEPÓSITO DE COMBUSTIBLES 

 

CAP+ = 1,9 
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Impactos positivos puntuales: 0 

Impactos positivos zonales: 0 

Impactos positivos regionales: 2 

 

CAP- = 2,0 

Impactos negativos puntuales: 6 

Impactos negativos zonales: 5 

Impactos negativos regionales: 0 

 

El acopio de materiales, en general, genera gases, olor y ruido de los vehículos de transpor-

te, alteración del suelo (en especial compactación), pérdida de cobertura vegetal (principal-

mente herbácea y arbustiva), cambios en el paisaje y afectación de la fauna y al paisaje.  

 

El suelo se compactará en forma muy significativa por el movimiento de vehículos trayendo 

y llevando elementos de la zona de acopio de materiales y por el tránsito peatonal. Esto in-

fluirá puntualmente en la permeabilidad del suelo y en la escorrentía superficial natural. 

 

Existirán riesgos de pérdida sobre el suelo de combustibles y lubricantes desde los vehícu-

los y riesgos de derrames accidentales de hidrocarburos originados en el depósito y manipu-

leo de combustibles y lubricantes para el funcionamiento de los vehículos. 

 

Deberá evitarse el bloqueo eventual de alguna vía principal de escorrentía natural. 

 

La superficie afectada es pequeña y la actividad de corta duración, no obstante todos los 

impactos negativos potenciales deberán ser mitigados, corregidos y/o restaurados y los 

riesgos deberán preverse y minimizarse. Deberá monitorearse durante el funcionamiento del 

área de acopio y al momento de abandonarla. 

 

También presenta efectos positivos vinculados con la actividad comercial por la adquisición 

de los materiales (postes, cables, aisladores, transformadores, etc.). 

 

 

6.7. TRÁNSITO VEHICULAR  
 

CAP+ = 1,8 

Impactos positivos puntuales: 0 

Impactos positivos zonales: 0 

Impactos positivos regionales: 1 

 

CAP- = 2,1 

Impactos negativos puntuales: 6 

Impactos negativos zonales: 6 

Impactos negativos regionales: 0 
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Durante la etapa de construcción habrá un significativo movimiento de vehículos de trans-

porte de personal y materiales afectando al suelo y, en algunos sitios, la vegetación, además 

de incremento de polvo en el aire, la producción de ruido, gases y olor de los motores y la 

afectación de la fauna. 

 

El incremento del tránsito en las rutas a utilizar producirá un mayor riesgo de accidentes 

viales con la eventual afectación de la salud de las personas. 

 

Existirán riesgos de pérdida sobre el suelo y cursos pequeños de agua de combustibles y 

lubricantes desde los motores y partes móviles de los vehículos. 

 

La naturaleza de las medidas de mitigación debe ser de prevención durante la planificación 

y de control durante la etapa de construcción. 

 

Los efectos positivos estarán vinculados con la adquisición de combustibles, lubricantes y 

repuestos. 

 

 

6.8. DESRAME 

 

CAP+ = 2,3 

Impactos positivos puntuales: 0 

Impactos positivos zonales: 1 

Impactos positivos regionales: 1 

 

CAP- = 2,6 

Impactos negativos puntuales: 8 

Impactos negativos zonales: 8 

Impactos negativos regionales: 0 

 

La instalación de los postes y conductores exigirá el desrame de vegetación, lo que signifi-

cará la producción de numerosos impactos negativos, más aún en las zonas boscosas de-

ntro de la Reserva del Parque Nacional Lanín, donde en la etapa de planificación se han 

consensuado las trazas entre el EPEN y autoridades del parque para provocar el menor da-

ño posible a la vegetación natural, en especial a las especies más valiosas como el ciprés 

de la cordillera (Austrocedrus chilensis) y el coihue (Nothofagus dombeyi), entre otras. En 

zonas de jurisdicción provincial el subproyecto Ñorquinco discurre por el bosque de pehuén 

(Araucaria araucana), especie protegida, por lo que durante la planificación de la traza se 

puso énfasis en su protección.  

 

Si bien en teoría la faja de servidumbre debería ser de 6 m de ancho, lo que, multiplicando 

por la longitud de las líneas, significaría una superficie de afectación de 89,8 ha, el proyecto 

no contempla la afectación total de la misma sino sólo lo necesario para la instalación de los 

postes y el tendido de los conductores. Además, contempla una cuidada y puntual disposi-

ción de los postes y la disposición de los conductores en plano vertical en zonas de vegeta-
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ción densa para disminuir su afectación. Por estos motivos no es posible calcular a priori la 

superficie a ser afectada, sólo puede decirse que será muy significativamente menor a la 

faja de servidumbre teórica. 

 

Esta actividad producirá, además, alteración del paisaje local, generará gases y ruido de 

vehículos y equipos utilizados, alteración de la vegetación baja y de las condiciones del sue-

lo por pisoteo y arrastre y alteración de la fauna y sus hábitats a nivel de la traza y sus alre-

dedores. 

 

Existirá, también, cierto riesgo de accidentes teniendo en cuenta que en algunas zonas se 

trabajará en altura y que se utilizarán herramientas cortantes. 

 

Para minimizar efectos y riesgos deberán tomarse estrictas medidas preventivas. Las medi-

das correctivas involucran las que ayuden a la recuperación del suelo y la revegetación baja 

en las calles de servidumbre. 

 

Las calificaciones positivas se refieren a cierto incremento en el empleo y el aprovechamien-

to como leña de los desrames y talas por parte de los pobladores. 

 

 

6.9. CAMINOS AUXILIARES 

 

CAP+ = 1,6 

Impactos positivos puntuales: 0 

Impactos positivos zonales: 1 

Impactos positivos regionales: 2 

 

CAP- = 2,9 

Impactos negativos puntuales: 10 

Impactos negativos zonales: 7 

Impactos negativos regionales: 0 

 

En algunos sitios será necesaria la construcción de caminos auxiliares para acceder a las 

áreas de las trazas, lo ocurrirá en áreas esteparias bajo jurisdicción provincial, en la mayoría 

de los casos serán simples sendas de paso temporario a campo traviesa para acercar el 

material de los tendidos. En terrenos sensibles bajo jurisdicción de la Reserva del Parque 

Nacional Lanín se ha convenido que tales acarreos sean llevados a cabo por medio de la 

utilización de bueyes. 

 

La apertura de caminos es una actividad que genera un gran número de impactos negativos 

sobre casi todos los componentes del ambiente natural, todos ellos deberán ser adecuada-

mente minimizados y las áreas involucradas restauradas de forma tal de tender a una situa-

ción final lo más parecido posible a la original. Deberán inspeccionarse y monitorearse los 

resultados de tales acciones. 
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Los aspectos positivos de la actividad se refieren a cierto incremento del empleo y la activi-

dad comercial (combustibles y lubricantes), aunque de carácter puntual y temporario.    

 

 

6.10. INSTALACIÓN DE LAS LÍNEAS 

 

CAP+ = 2,2 

Impactos positivos puntuales: 0 

Impactos positivos zonales: 0 

Impactos positivos regionales: 3 

 

CAP- = 2,6 

Impactos negativos puntuales: 9 

Impactos negativos zonales: 9 

Impactos negativos regionales: 0 

 

La instalación de las líneas eléctricas produce un gran número de impactos negativos pun-

tuales y zonales en casi todos los componentes del ambiente natural.  

 

Se producirán cambios irreversibles en el paisaje y con menor o mayor grado de reversibili-

dad y atenuación en el resto.   

El mayor impacto negativo dado por la percepción de las estructuras de soporte y conduc-

ción eléctrica como nuevos elementos antrópicos visibles sobre los paisajes más sensibles 

ha sido reducido en las áreas más importantes de la Reserva del Parque Nacional Lanín 

mediante la ya indicada tarea en conjunto y por la planificación de las trazas en jurisdicción 

provincial. 

 

El impacto visual resultante difícilmente podrá ser corregido o mitigado a partir del inicio de 

la etapa de utilización. 

 

Se producirán residuos de las obras tales como restos de embalajes, cables, envases, etc. 

 

Existirán riesgos como los comentados para las actividades anteriores en lo referente a 

pérdida de combustibles y lubricantes, de incendio, de accidentes, entre otros.  

 

La naturaleza de las medidas correctivas debe ser de prevención en el diseño, de mitigación 

y control durante la ejecución, de corrección en el abandono y de monitoreo durante la etapa 

de operación. 

 

 

6.11. SERVICIO ELÉCTRICO 
 

CAP+ = 3,6 

Impactos positivos puntuales: 0 
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Impactos positivos zonales: 0 

Impactos positivos regionales: 11 

 

CAP- = 2,3 

Impactos negativos puntuales: 2 

Impactos negativos zonales: 4 

Impactos negativos regionales: 0 

 

El servicio eléctrico a las comunidades rurales es el objetivo del proyecto y, obviamente, es 

la actividad que más impacta positivamente sobre la mayor parte de los componentes del 

ambiente socioeconómico. 

 

Sin embargo, además del ya comentado impacto visual persistente, se observan algunos 

eventuales componentes negativos que deben ser previstos en especial los accidentes por 

electrocución de los beneficiarios del servicio. 

 

También habrá ciertos riesgos de incendio en las instalaciones eléctricas, ruido por causa 

del viento al pasar por los conductores y riesgo de electrocución de aves. 

 

Las medidas correctivas deben incluir un programa de concientización en el buen uso de la 

electricidad dirigido a todos los usuarios.  

 

Los beneficios de la provisión eléctrica a las comunidades rurales, la infraestructura proyec-

tada facilitará la adopción de innovaciones tecnológicas por sus características y precio. En 

relación a la ganadería, el impacto será acorde a la escala actual del sistema productivo, es 

decir que la baja magnitud y características de la cría de ganado se verán afectadas en me-

nor grado. Sin embargo los productores verán claras mejoras en el desarrollo de actividades 

económicas paralelas y generadoras de empleo, agrícola y no agrícola, contribuyendo, 

además, a mejorar la calidad de vida de la población rural. 

 

Otras mejoras relacionadas con los productores ganaderos serán el mejoramiento en el uso 

de riego a través de la incorporación de nuevas tecnologías, mayor desarrollo ganadero a 

partir de una mayor producción forrajera y una mejor utilización de la misma, mejoras en la 

comercialización de los productos a partir de una mejor conservación de los mismos, mejo-

ras en la producción avícola y disminución de los costos por la no utilización de fuentes de 

energías alternativas. 

 

En el Parque Nacional Lanín existen poblaciones de origen anterior a su creación, en la ac-

tualidad 7 son las comunidades asentadas: Curruhuinca, Cayún, Lafquenché (Cañicul), Ra-

quitué, Aigo, Ñorquinco y Lefimán, una de estas comunidades –Ñorquinco- será beneficiada 

por el servicio eléctrico del presente proyecto. 

 

En cuanto a la vida cotidiana de estos ciudadanos, los efectos positivos del proyecto son, 

quizás, menos advertidos pero extremadamente importantes. 
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Una situación, aparentemente de poca monta, como el acceso a la radio por medio de la 

electricidad de red tiene una enorme importancia ambiental y económica. Una gran cantidad 

de información desde los centros urbanos cercanos les llega a los habitantes de las comuni-

dades rurales a través de la radio, ya sea, entre otros aspectos, trasmitiendo mensajes fami-

liares o comunicando información por parte de los entes oficiales. Los aparatos receptores, 

en la actualidad, funcionan a pilas, las que son utilizadas y desechadas en gran número y 

que representan, por su precio, un importante componente de la economía familiar y, por su 

composición química, una importante fuente de contaminación, ya que no existe un sistema 

apropiado de descarte de las pilas agotadas. El fluido eléctrico eliminará por completo este 

gasto y esta fuente de contaminación. 

  

Por otra parte, la posibilidad de incorporar un simple artefacto que rara vez falta en las vi-

viendas que cuentan con energía eléctrica es un factor mayor en el incremento de la calidad 

de vida en las comunidades. Ese artefacto, un electrodoméstico, es el lavarropas. Con la 

posibilidad, gracias al proyecto, de incorporar este aparato se eliminarán los problemas del 

lavado de ropa a mano con agua, en la mayoría de las veces, muy fría, lo que significará 

principalmente la eliminación de los problemas de salud que ello implica en la actualidad y la 

incomodidad sufrida por quienes realizan los lavados. Un claro indicador de la situación ac-

tual es la notoriamente cada vez mayor longitud de las líneas de ropa tendida para secarse y 

el mayor tiempo que pasa entre apariciones de las mismas en cada caso. 

 

Otro de los artefactos que se advierte como un factor significativo en el mejoramiento de la 

calidad de vida es también un electrodoméstico, la heladera/freezer. En la actualidad la ca-

pacidad de almacenamiento de alimentos perecederos es casi nula en estas comunidades 

rurales, por ejemplo, es casi imposible que en la dieta se incorporen los pescados de mar. 

Los pobladores deben viajar frecuentemente a las localidades ‘cercanas’ (en la mayoría de 

las veces ubicadas a decenas de kilómetros de su residencia) para adquirir gran parte de los 

alimentos que no producen y deben consumir los perecederos (lácteos, carne, vegetales) lo 

más rápidamente posible, muchas veces manteniéndolos momentáneamente en situaciones 

inadecuadas, en especial durante los calurosos días del verano. Esto significa que con el 

proyecto, no sólo se brindará la posibilidad de mejorar las condiciones de mantenimiento de 

los productos, también, de reducir los gastos necesarios para los desplazamientos para ac-

ceder a los centros de compara, al reducirse el número de viajes necesarios. Además, per-

mitirá conservar y almacenar en frío algunos de los productos que generan y desarrollar 

otros, de tal forma de obtener un mayor volumen comercializable que haga más rentable su 

comercialización por disminución de los gastos de transporte. 

 

Obviamente no debe dejar de considerarse lo más notorio del fluido eléctrico, la posibilidad 

de tener luz artificial de fácil acceso y costo reducido. En la actualidad los métodos de acce-

der a la luz artificial son muy variados en estas comunidades, desde velas, faroles a kerose-

ne, a gas de garrafa o, en el mejor de los casos, de zeppelín, hasta los más avanzados, co-

mo los equipos electrógenos con motores de combustión interna a gasoil o nafta y los gene-

radores eólicos, solares o hídricos. De cualquier forma, el fluido eléctrico de red permitirá un 

más fácil acceso e incremento de las horas de luz, en especial durante las épocas inverna-

les cuando las horas de luz solar son escasas. Este incremento permitirá, entre otras impor-

tantes cosas, como el acceso fácil a la radio, la televisión e Internet, la posibilidad de un 
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número mayor de horas de lectura para los escolares y de producción de artesanías fuera 

de los horarios de trabajo a campo. 

 

Muchos otros aspectos de la calidad de vida serán mejorados con el proyecto. Podrán mejo-

rarse las condiciones de los eventos sociales nocturnos, la iluminación a los accesos a las 

viviendas, la iluminación de base para contrarrestar los miedos nocturnos de los niños, las 

condiciones de las personas que padecen insomnio, entre muchos otros aspectos.  

 

 

6.12. MANTENIMIENTO DE LAS LÍNEAS 

 

CAP+ = 2,9 

Impactos positivos puntuales: 0 

Impactos positivos zonales: 0 

Impactos positivos regionales: 11 

 

CAP- = 2,2 

Impactos negativos puntuales: 2 

Impactos negativos zonales: 4 

Impactos negativos regionales: 0 

 

El mantenimiento de las líneas es indispensable para brindar el correcto servicio eléctrico, 

sus efectos positivos compensan ampliamente a los componentes negativos de la actividad. 

 

Las medidas correctivas incluyen un correcto mantenimiento de los vehículos utilizados, mi-

nimización del desplazamiento vehicular por las calles de servidumbre, cumplimiento de las 

medidas de seguridad en el trabajo con estructuras de conducción eléctrica y respeto por la 

flora y fauna del lugar. 

 

 

6.13. MONITOREOS 

 

CAP+ = 3,4 

Impactos positivos puntuales: 1 

Impactos positivos zonales: 1 

Impactos positivos regionales: 2 

 

CAP- = 2,3 

Impactos negativos puntuales: 0 

Impactos negativos zonales: 3 

Impactos negativos regionales: 0 
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Para los monitoreos vale un razonamiento similar al del mantenimiento desde el punto de 

vista ambiental, de tal forma de tender a que el servicio eléctrico brinde sus beneficios con la 

menor afectación posible de los ambientes naturales y humano. 

 

De esta actividad deben surgir las medidas correctivas adicionales para que las establecidas 

en el Plan de Gestión Ambiental cumplan los objetivos para los que fueron pensadas.   

 

También podrán advertirse nuevas medidas a implementar no completadas previamente. 
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CAPÍTULO 7. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

7.1. MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL GENERALES 

 

Durante la ejecución de las diferentes etapas del Proyecto se tomarán las siguientes medi-

das ambientales de índole general: 

 

 Control ambiental. La empresa contratista contará con un Representante Técnico Am-

biental, especialista, dedicado al seguimiento de las diferentes fases de la obra con el 

propósito de garantizar el cumplimiento del presente estudio. 

 Comunicados de prensa. Se emitirán comunicados de prensa, a través del  Represen-

tante Técnico de Obra, para los medios de difusión locales para informar sobre la obra, 

el área donde tendrá lugar, el tiempo estimado de ejecución y los inconvenientes tempo-

rales y beneficios permanentes que le producirá la misma a los vecinos afectados. 

 La evaluación ambiental como documento de trabajo. El estudio ambiental será utili-

zado como un documento de trabajo de consulta y aplicación permanente durante todo 

el tiempo de ejecución de la obra. 

 Seguridad pública y accidentes. Se colocarán señales de advertencia, vallados y otras 

formas de prevención para proteger al público y al personal propio de los eventuales 

riesgos en la zona de la obra. La Empresa deberá contar además, con capacidad de 

prevención y de realización de procedimientos eficientes y eficaces a aplicar en caso de 

accidentes, detallados en el Plan de Seguridad e Higiene que se confeccionará a tal fin. 

Se realizarán campañas para prevenir accidentes por electrocución con todos los nuevos 

usuarios del servicio. 

 Suelo. En todas las acciones potencialmente impactantes sobre el suelo se tomarán 

medidas específicas para minimizar tales impactos y propender a que el suelo quede en 

condiciones lo más parecido posible a la situación previa a la obra. En particular, se to-

marán, entre otras, medidas tendientes a minimizar la erosión, restaurar la disposición 

original de capas, minimizar la compactación, evitar el derrame de sustancias y eliminar 

en forma conveniente y autorizada todos los desechos producidos. 

 Aire. Se aplicarán medidas específicas para minimizar la contaminación causada por 

ruidos, gases y polvo. Además, se limitará el uso de vehículos y maquinaria al mínimo 

necesario para la obra, minimizando la emanación de gases de combustión.  

 Agua. Todas las acciones tendrán medidas preventivas para evitar la alteración del agua 

y su dinámica. Destacándose entre otras, la prohibición y prevención del vertido y de-

rrame de sustancias para la protección de los drenajes naturales y el propio arroyo. 

 Vegetación. En todos los casos se minimizará la perturbación de la vegetación. En los 

casos inevitables, se aplicarán medidas de restauración que propenden a la revegeta-

ción natural o involucran, en casos especiales a determinar por la Inspección, la revege-

tación directa con las especies más valiosas o las implantadas que pudieren ser afecta-

das.  

 Fauna. Se protegerán los hábitats e individuos de especies de la fauna silvestre y se 

minimizará el impacto a través de acciones especiales para atenuar los factores estre-
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santes como el ruido y el excesivo movimiento de vehículos y maquinaria. En forma dire-

cta se prohibirá el hostigamiento y caza y pesca de animales de la fauna silvestre. 

 Contaminación. Vertidos y derrames y otras formas de contaminación del suelo serán 

prevenidos o minimizados. Todos los residuos se eliminarán en forma autorizada diaria-

mente. 

 Incendios. Los incendios serán prevenidos enfáticamente durante toda la obra, en es-

pecial en casillas, acopios, tareas de soldadura y cualquier otra actividad de riesgo. Las 

instalaciones, vehículos y equipos dispondrán de equipamiento específico para el ataque 

de incendios eventuales.  

 

 

7.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS GENERALES 

 

Con el objeto de facilitar la interpretación de las medidas preventivas y correctivas propues-

tas, las mismas son agrupadas en fichas en las que se detallan las mismas frente a una ac-

ción determinada del proyecto. De esta manera se puede visualizar y situar rápidamente en 

tiempo y espacio las acciones del proyecto que son causantes de impacto junto con las me-

didas que deberá tomar los actores involucrados en el proyecto. 

 

En todas las medidas enunciadas la Unidad Ejecutora es la entidad responsable final 

del seguimiento, control y certificación de las mismas. 

 

Para la ejecución del proyecto, la Unidad Ejecutora nombrará un Inspecto Ambiental y Social 

de Obra (IASO) que cumplirá las responsabilidades que señala el Manual Ambiental y Social 

del Prosap. Entre sus responsabilidades: 

 Organizar y ejecutar el PGAS. 

 Representar los intereses del EPEN en materia ambiental y social en el proyecto. 

 Mantener informado al gerente de proyecto y la UAS sobre el cumplimiento del PGAS. 

 Auditar las medidas del PGAS. 

 Proponer y ejecutar medidas no previstas en el EIAS y PGAS. 

 Elaborar informes semestrales e informe final a la UAS del Prosap sobre el desarrollo y 

cumplimiento del PGAS 

 Auditar las tareas de obra de la empresa contratista. Su contraparte será el RASEC. 

Para la ejecución del proyecto, la empresa contratista nombrará un Responsable Ambiental 

y Social de la Empresa Contratista (RASEC). Esta persona puede coincidir con el responsa-

ble de higiene y seguridad de la empresa contratista. 

 Su responsabilidad será ejecutar el PGAS en los compromisos ambientales y sociales 

referidos a la obra. Tendrá como contraparte al IASO. 
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Será de su incumbencia específica: 

 Informar y capacitar al personal sobre los comportamientos a desarrollar ante la 

problemática ambiental y social. 

 Aplicar los planes de contingencias, las normativas y reglamentaciones ambientales 

aplicables a la obra y a los lugares de trabajo. 

 Asignar responsabilidades específicas al personal técnico y obrero en relación a la 

implementación, operación, monitoreo y control de las medidas de mitigación. 

 

 

FICHA N° 1 

DESMALEZADO PARA INFRAESTRUCTURA TEMPORARIA 

ETAPA DEL PROYECTO: De construcción 

SECTOR: Obrador, depósitos, gamelas, zona de acopios 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS: 
 
 Las acciones de desmalezado y limpieza del terreno deberán circunscribirse exclusivamente al pre-

dio seleccionado y destinado para los fines indicados.  
 
 Los restos vegetales deberán clasificarse en utilizables como leña y desechables. Los primeros de-

berán destinarse al suministro de los pobladores vecinos de acuerdo con procedimientos que de-
berán establecerse, los segundos deberán eliminarse según indicaciones de la Inspección. 

 
 Los restos de suelo deberán ser reservados para su posterior destino a las tareas de restauración 

cuando se abandone la zona, conjuntamente con la escarificación de las superficies compactadas 
para favorecer la revegetación. 

 
 Deberán seguirse los protocolos de seguridad e higiene de las normas en vigencia y tomarse las 

medidas de prevención especiales que se creyeren convenientes, incluyendo charlas y cartillas edu-
cativas, para prevenir accidentes y enfermedades, muy especialmente contra el contagio del 
síndrome pulmonar por hantavirus. 
 

RESPONSABLE OPERATIVO DE LAS MEDIDAS: Empresa constructora                                  

 

 

 

 

FICHA N° 2 

INFRAESTRUCTURA Y ALOJAMIENTOS TEMPORARIOS 

ETAPA DEL PROYECTO: De construcción 

SECTOR: Obradores, depósitos, gamelas, zona de acopio 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS: 
 
 No deberán situarse en zonas cercanas a cuerpos de agua, ni estar ubicados en zonas arboladas o 

que interfieran con hábitats de la fauna silvestre. 
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 Deberá cuidarse de alterar lo menos posible el suelo donde estén ubicados estos asentamientos y 

no deberá removerse la capa superficial del mismo. 
 
 El sitio destinado a los fines indicados también deberá tener condiciones aptas para estacionar 

máquinas y vehículos de la obra.  
 
 Se deberá optar por un sitio plano, preferentemente libre de vegetación y con suelo  compactado. 
 

 Deberá tratarse de minimizar la construcción de nuevas estructuras de evacuación de fluidos. En el 
sitio deberán instalarse baños químicos, los que deberán contar con un servicio de mantenimiento y 
operación diarios. 

 
 Las aguas utilizadas para cocina e higiene deberán ser tratadas de acuerdo con lo que indique la 

Inspección, para lo que deberán construirse las estructuras necesarias (pozos, lechos nitrificantes). 
En ningún caso se volcarán aguas residuales directamente en la superficie del predio o en cuerpos o 
cursos de agua. 

 
 La provisión de luz y agua potable (ver Ficha Nº 8) deberá ser gestionada por la Empresa en forma 

previa a la instalación. 
 
 Para la comida del personal deberán cumplirse todas las normas establecidas en la normativa es-

pecífica para garantizar la segura y adecuada alimentación del mismo. Deberá prestarse especial 
atención y respetarse estrictamente las fechas de vencimiento de todos los alimentos envasados. 

 
 Deberán cumplirse todas las normas en vigencia relativas al tratamiento, depósito temporario, trans-

porte y eliminación de desechos y residuos. En todos los casos, la deposición final deberá realizarse 
en un sitio habilitado para tal fin. Para el caso de los residuos peligrosos, la Empresa deberá consul-
tar su gestión con el municipio más cercano a las áreas de obra.  

 
 Todos los residuos y desechos se deberán remover diariamente. Estará prohibido arrojar o abando-

nar residuos de cualquier naturaleza en áreas no habilitadas específicamente. El almacenamiento se 

efectuará clasificando los residuos en recipientes separados, adecuados y ubicados en sitios accesi-

bles, despejados y de fácil limpieza. La clasificación primaria de los residuos será: (a) Domiciliarios, 

(b) De obra y (c) Especiales. 

 
 El transporte deberá realizarse en forma cuidadosa, en recipientes adecuados, evitando la caída de 

residuos y/o derrame de líquidos en todo el camino hasta su deposición final. 

 
 Las tareas de recolección deberán realizarse usando ropa y elementos de protección adecuados, de 

acuerdo con lo que estableciere en el Plan de Seguridad e Higiene de la Empresa. 

 

 Todos los residuos domiciliarios deberán depositarse en recipientes especiales en los que no se 

podrá depositar otro tipo de residuos. Los envases tendrán cierres herméticos y alojarán bolsas de 
polietileno reforzadas para alojar los residuos. El transporte deberá realizarse en camiones de la Em-

presa hasta la disposición final será en el vertedero de RSU habilitado más cercano. 
 
 Los residuos de obra se almacenarán en contenedores habilitados y el transporte se realizará en 

camiones de la Empresa. La disposición final se realizará en el sitio indicado en el punto anterior. 

 
 Las actividades que generan residuos especiales se realizarán en talleres habilitados ya que estará 

prohibido, por ejemplo, realizar cambios de lubricantes en la zona de la obra. De todas formas, estos 

residuos deben almacenarse en contenedores cerrados y rotulados, transportados por camiones 

habilitados y dispuestos en sitios de eliminación autorizados por los organismos pertinentes. 
 
 Deberán tomarse todas las medidas de seguridad posibles para prevenir incendios. Todos los vehí-

culos deberán contar con extintores adecuados para el ataque primario de los focos. En el predio 
deberá existir equipamiento para el ataque secundario de los focos, por ejemplo: Motobomba, man-
gueras y sistema que garantice la provisión de toma de agua desde un cuerpo o curso permanente 
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que garantice el volumen necesario para tal fin. 
 
 En caso de incendio deberán seguirse los procedimientos indicados en el Plan de Contingencias 

para minimizar su impacto sobre las personas y el medio. 
 
 Las áreas deberán quedar en condiciones lo más parecido posible a las originales, aplicando medi-

das de restauración adecuadas, incluyendo la reubicación del suelo sobrante de la limpieza del te-
rreno y la escarificación del mismo para favorecer la revegetación. 

 

RESPONSABLE OPERATIVO DE LAS MEDIDAS: Empresa constructora                                  

 
 
 

FICHA N° 3 

ACOPIO DE MATERIALES Y DEPÓSITO DE COMBUSTIBLES 

ETAPA DEL PROYECTO: De construcción 
SECTOR: Acopio de materiales y depósito de combustibles 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS: 
 
 Deberá cumplirse con toda la reglamentación existente y tomarse todas las medidas de seguridad 

posibles para el almacenaje y la manipulación de combustibles. Los depósitos deberán cumplir con 
las normas de seguridad vigentes para su almacenamiento, Ley Nº 13.660/49, Decreto Nº 10.877/60 
y Decreto Nº 351/79 de Higiene y Seguridad en el trabajo, Títulos V y VI. Los depósitos y contenedo-
res de hidrocarburos deberán contar con las certificaciones correspondientes de buen estado y estar 
ubicados a no menos de 0,50 m del suelo para detectar eventuales pérdidas.  

 
 En caso de derrames accidentales de combustibles o lubricantes deberán seguirse los procedimien-

tos indicados en el Plan de Contingencias para minimizar su impacto sobre el medio. 
 

 Deberán tomarse todas las medidas de seguridad posibles para prevenir incendios. Todos los vehí-
culos deberán contar con extintores adecuados para el ataque primario de los focos. En el predio 
deberá existir equipamiento para el ataque secundario de los focos, por ejemplo: Motobomba, man-
gueras y sistema que garantice la provisión de toma de agua desde un cuerpo o curso permanente 
que garantice el volumen necesario para tal fin. 

 
 En caso de incendio deberán seguirse los procedimientos indicados en el Plan de Contingencias 

para minimizar su impacto sobre las personas y el medio. 
 

RESPONSABLE OPERATIVO DE LAS MEDIDAS: Empresa constructora 

 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA N° 4 

TRÁNSITO VEHICULAR 

ETAPA DEL PROYECTO: De construcción 
SECTOR: Todos los involucrados en el proyecto  
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MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS: 
 
 El tránsito durante el período de obra, tanto dentro como fuera de las superficies afectadas, debe ser 

ordenado y eficiente, cumpliendo con todo lo establecido en las normas específicas de tránsito. Du-
rante la Etapa de Operación, para el mantenimiento y los monitoreos, deberá cumplirse con idénti-
cas exigencias.  

 
 Todos los vehículos y máquinas deberán moverse todo el tiempo con sus luces medias encendidas. 
 
 Deberán utilizarse únicamente las vías existentes que permitan llegar a los tramos de las líneas 

proyectadas. Todo desplazamiento de equipos y vehículos fuera de los caminos establecidos deberá 
ser autorizado por la Inspección. En caso de ser absolutamente necesaria la construcción de algún 
camino auxiliar deberá cumplirse con lo establecido en la Ficha Nº 9 de este PGA. 

 
 La movilización de maquinaria, materiales y equipos, en lo posible, se deberá realizar en las prime-

ras horas del día a fin de no perjudicar el tránsito normal de las zonas, dejando para los horarios 
vespertinos sólo el transporte de retorno del personal. 

 
 Mantener en todo lo posible apagados los motores de los vehículos que se encontraren en espera. 
 
 Durante la Etapa de Construcción deberá colocarse cartelería de advertencia adecuada de acuerdo 

con la normativa de Vialidad Nacional o Provincial, según correspondiere. 
 
 Para evitar pérdidas de materiales y riesgos de accidente contra personas y bienes se deberá verifi-

car la perfecta estibación de los mismos en los vehículos de transporte. 
 
 Los cruces de cursos de agua a través de vados deberán evitarse siempre que fuere posible, para 

minimizar los efectos sobre la calidad del agua, el lecho y las escorrentías naturales. 
 
 Todos los vehículos deberán encontrase en perfecto estado de funcionamiento para minimizar la 

emisión de gases y la pérdida de combustible y lubricantes y deberán contar con silenciadores apro-
bados con el fin de atenuar el nivel de ruido emitido. 

 
 Todos los vehículos deberán contar con la Verificación Técnica Vehicular (VTV) obligatoria al día. 
 
 Todos los conductores deberán tener licencia de conducir de categoría acorde al vehículo que con-

dujeren y al día. 
 

RESPONSABLE OPERATIVO DE LAS MEDIDAS: Empresa constructora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA N° 5 

DESRAME 

ETAPA DEL PROYECTO: De construcción 
SECTOR: Fajas de los tendidos 
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MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS:  
 
 Se deberá restringir el movimiento de vehículos y personal para las tareas de desrame estrictamente 

a la faja de servidumbre de los tendidos, disminuyendo su ancho en todo lo que fuere posible. 
 
 Deberá cumplirse con todo lo indicado en la Ficha Nº 4 en lo atinente al movimiento de vehículos. 
 
 Únicamente se afectará a los individuos o parte de los mismos que vertical u horizontalmente se 

encontraren dentro de las distancias mínimas de seguridad a los conductores indicadas para cada 
tipo de línea en el Reglamento Técnico y Normas Generales para Proyectos y Ejecución de Obras 
de Electrificación Rural de la Secretaría de Estado de Energía de la Nación. 
 

 Para el desrame únicamente deberá utilizarse herramientas de corte manuales. El personal que 
utilizará tales herramientas deberá estar habilitado para el uso seguro de las mismas. 

 
 Si por razones de seguridad algún árbol —que no fuera una araucaria sana— debiere ser derribado 

deberá hacerse caer en el sentido longitudinal de la traza. El mismo deberá ser trozados en seccio-
nes adecuadas para su retiro con maquinaria liviana y de tal forma de no dañar la vegetación que 
queda en pie a ambos laterales de la traza.  

 
 Toda la maquinaria que eventualmente se utilizare deberá poseer neumáticos de caucho, quedando 

prohibido el uso de las que se muevan por medio de orugas. En sitios puntuales donde fuere even-
tual y absolutamente necesaria la utilización de éstas últimas, la Inspección deberá realizar la autori-
zación exigiéndose tareas de restauración ulteriores.  

 
 Deberá darse estricto cumplimiento a la normativa referida a las medidas de seguridad e higiene del 

personal afectado a todas las tareas.  
 

 Todo el producto que resultare útil como leña deberá ser puesto a disposición de la Inspección para 
ser destinado a los pobladores vecinos de las trazas. El material restante deberá ser transportado 
fuera de la zona y depositado en los sitios previamente aprobados o que indicare la Inspección. 

 
 En ninguna circunstancia y por ningún motivo se deberá realizar la quema de los productos del des-

rame. 
 
 Ante un eventual descubrimiento de restos arqueológicos o paleontológicos deberán detenerse to-

das las tareas y dar aviso de inmediato a la Inspección. 
 
 En ningún caso de apeará individuo alguno de Araucaria araucana, en cumplimiento de la Ley de 

Bosques 1.890 de Neuquén.  
  

RESPONSABLE OPERATIVO DE LAS MEDIDAS: Empresa constructora 
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FICHA N° 6 

CAMINOS AUXILIARES 

ETAPA DEL PROYECTO: Etapa de construcción 
SECTOR: Acceso a las fajas de los tendidos 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS: 
 
 En los casos que fuere absolutamente necesaria la construcción de un camino auxiliar para acceder 

a la zona de la línea, la traza deberá ser consensuada con la inspección. 
 
 Deberá cumplirse con todo lo indicado en la Ficha Nº 4 en lo atinente al movimiento de vehículos. 
 
 Los caminos auxiliares no deberán afectar vegetación arbórea o mallines y siempre su traza deberá 

tener la longitud más corta posible y discurrir por los sectores en los que se produjere el menor daño 
en la vegetación y el suelo. 

 
 Durante la construcción de estos caminos, deberá extraerse la capa vegetal del suelo y reservarla a 

lo largo de los mismos para su posterior utilización en las tareas de restauración. 
 
 La superficie de los caminos deberán ser restauradas de forma tal de tender a una situación final 

estable y lo más parecida posible a la original mediante escarificación de las áreas compactadas y 
esparcimiento de la capa vegetal superior reservada previamente de tal forma de favorecer la reve-
getación. 

 
 En casos eventuales que los caminos auxiliares tuvieren un interés comunitario o que fueren proba-

damente indispensables para las futuras tareas de mantenimiento de la línea, la Inspección podrá 
autorizar que permanecieren con un adecuado tratamiento de cunetas y de estabilidad de pendien-
tes y taludes.  

 
 Ante un eventual descubrimiento de restos arqueológicos o paleontológicos deberán detenerse to-

das las tareas y dar aviso de inmediato a la Inspección. 
 

RESPONSABLE OPERATIVO DE LAS MEDIDAS: Empresa constructora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA N° 7 

INSTALACIÓN DE LAS LÍNEAS 

ETAPA DEL PROYECTO: Etapa de construcción 
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SECTOR: Fajas de los tendidos 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS: 
 
 Se deberá restringir el movimiento de vehículos y personal para la instalación de las líneas estricta-

mente a la faja de servidumbre de los tendidos. 
 
 Deberá cumplirse con todo lo indicado en la Ficha Nº 4 en lo atinente al movimiento de vehículos. 
  
 Para los replanteos, la excavación y llenado de los pozos, izado de los postes, construcción de fun-

daciones de hormigón, encrucetado, instalación de subestaciones y transformadores, puestas a tie-
rra, colocación de avisos de peligro, montaje de aisladores y conductores, empalmados, tensados y 
toda otra actividad vinculada con la instalación de las líneas deberá respetarse lo establecido en el 
Reglamento Técnico y Normas Generales para Proyectos y Ejecución de Obras de Electrificación 
Rural de la Secretaría de Estado de Energía de la Nación y todas las reglas del arte establecidas en 
la normativa específica. 

 
 La mezcla para el hormigón para las fundaciones no deberá realizarse en el suelo sino que deberá 

traerse desde los obradores o prepararse in situ con maquinaria que garantice la no afectación del 
suelo. Deberá removerse, para su adecuada eliminación en sitio autorizado, todo volcado de mezcla 
que pudiere producirse en la superficie del suelo.  

 
 Toda la maquinaria que eventualmente se utilizare deberá poseer neumáticos de caucho, quedando 

prohibido el uso de las que se muevan por medio de orugas. En sitios puntuales donde fuere even-
tual y absolutamente necesaria la utilización de éstas últimas, la Inspección deberá realizar la autori-
zación exigiéndose tareas de restauración ulteriores.  

 
 Deberá darse estricto cumplimiento a la normativa referida a las medidas de seguridad e higiene del 

personal afectado a todas las tareas.  
 
 Para la instalación de los cableados subterráneos deberá tenerse especial cuidado en la recomposi-

ción de las pendientes naturales para no afectar las escorrentías naturales del área. Se deberá se-

parar selectivamente el suelo para recomponer los perfiles naturales en la tapada. 
 
 Ante un eventual descubrimiento de restos arqueológicos o paleontológicos deberán detenerse to-

das las tareas y dar aviso de inmediato a la Inspección. 
 

RESPONSABLE OPERATIVO DE LAS MEDIDAS: Empresa constructora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA N° 8 

PROVISIÓN DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y PARA LAS OBRAS 

ETAPA DEL PROYECTO: Etapa de construcción 
SECTOR: Todos   
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MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS: 
 
 Se deberá garantizar la potabilidad del agua para el personal, por lo que la Empresa proveerá a todo 

su personal de agua envasada de origen comercial habilitado por los entes correspondientes. 
 

 La provisión de agua necesaria para las actividades de obra podrá bombearse desde cuerpos y 
cursos de agua cercanos siempre con autorización de la Inspección en cada jurisdicción. 

 
 En caso de tener que transportar agua para riego de caminos, lavado de material, etc., el transporte 

se realizará en cisternas que cargarán el agua con bombas desde la fuente evitando tener más de 
un punto de bombeo. 

 

RESPONSABLE OPERATIVO DE LAS MEDIDAS: Empresa constructora 

 
 
 
 
 

FICHA N° 9 

ABANDONO DE OBRA 

ETAPA DEL PROYECTO: Etapa de construcción 
SECTOR: Todos los sectores   

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS: 
 
 Se deberá levantar, demoler y/o desinstalar toda estructura, instalación o aparato ubicado por la 

Empresa en forma temporaria por el lapso de obra. 
 
 Deberá retirarse todo residuo, desperdicio o rezago de obra que pudiere existir. El tratamiento de 

estos residuos será el mismo que el adoptado para el resto de los residuos generados en el trans-
curso de la obra. 

 
 Deberá restaurarse la topografía del terreno. Se tratará de nivelar el terreno en la forma que estaba 

antes de ingresar la Empresa al lugar, respetando escorrentías, taludes y planos naturales. 
 
 Se deberá escarificar todas aquellas superficies donde se haya experimentado la compactación del 

suelo por tránsito, acopios temporales, etc. con el objeto de facilitar la revegetación natural. 
 
 Se podrá esparcir uniformemente el suelo vegetal acopiado al comienzo de las obras por toda la 

zona afectada en los bordes de la implantación. En caso de que hiciere falta más volumen, se de-
berá transportar material adecuado desde un sitio a determinar, con el objeto de mejorar las condi-
ciones de revegetación. 
 

RESPONSABLE OPERATIVO DE LAS MEDIDAS: Empresa constructora 

 
 
 
 
 
 

FICHA N° 10 

SERVICIO ELÉCTRICO 
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ETAPA DEL PROYECTO: Etapa de operación 
SECTOR: Comunidades rurales   

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS: 
 
 Deberá realizarse una masiva campaña de capacitación y concientización sobre los riesgos y el uso 

seguro de la electricidad y sobre los procedimientos a ejecutar en caso de incendio por causa de 
conexiones o artefactos eléctricos defectuosos. 

 
 Las instalaciones domiciliarias pos-medidor a las casas y otras estructuras de cada beneficiario del 

nuevo servicio eléctrico deberán ser llevadas a cabo por personas habilitadas para tal fin. 
 
 Deberá realizarse una masiva campaña de comunicación absolutamente a todos los beneficiarios 

del nuevo servicio -con constatación fehaciente mediante planillas firmadas por todos ellos- infor-
mando en forma precisa la fecha y hora en la que por primera vez se electrificarán las líneas instala-
das. Por ningún motivo y absolutamente sin excepción se podrá realizar la electrificación de las líne-
as antes de la fecha y hora indicadas en dicha campaña. 

 

RESPONSABLE DE LAS MEDIDAS: UEP, personal provincial vinculado al proyecto y escuelas 

 
 
 
 
 

FICHA N° 11 

MANTENIMIENTO DE LAS LÍNEAS 

ETAPA DEL PROYECTO: Etapa de operación 
SECTOR: Nuevas líneas eléctricas     

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS: 
 
 Deberán cumplirse todas las medidas sobre protección ambiental, tránsito vehicular, seguridad e 

higiene, reglas del arte, etc. indicadas en las otras fichas del presente PGA que pudieren aplicarse al 
recorrido y eventual reparación de las líneas.  

 
 Deberán realizarse todas las acciones necesarias para garantizar el mantenimiento o el incremento 

todos los impactos positivos del proyecto 
 
 

RESPONSABLE DE LAS MEDIDAS: UEP 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA N° 12 

MONITOREOS 

ETAPA DEL PROYECTO: Etapa de operación  
SECTOR: Nuevas líneas eléctricas   
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MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS: 
 
 Deberán cumplirse todas las medidas sobre protección ambiental, tránsito vehicular, seguridad e 

higiene, reglas del arte, etc. indicadas en las otras fichas del presente PGA que pudieren aplicarse a 
los recorridos de monitoreo.  

 
 Deberá evaluarse la efectividad de las medidas ambientales planteadas y decidir eventuales correc-

ciones a las mismas y plantear otras que no hubieren sido contempladas, para garantizar la minimi-
zación de los impactos negativos del proyecto. 

 

RESPONSABLE DE LAS MEDIDAS: UEP 

 
 
 
 

FICHA N° 13 

CAPACITACIÓN Y COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL AFECTADO 

ETAPA DEL PROYECTO: Todas las etapas 
SECTOR: Todos los sectores involucrados en el proyecto   

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS: 
 
 Deberán seguirse los protocolos de seguridad e higiene de las normas en vigencia y tomarse las 

medidas de prevención especiales que se creyeren convenientes, incluyendo charlas y cartillas edu-
cativas, para prevenir accidentes y enfermedades, muy especialmente contra el contagio del 
síndrome pulmonar por hantavirus. 

 
 La capacitación del personal es esencial para una correcta gestión ambiental de la obra, deberá 

capacitarse al personal sobre el control de incendios, el manejo de derrames, el manejo de residuos 
y el plan de contingencias. Todo debe formar parte de un esquema de capacitación y permanente 
actualización para todo el personal, incluyendo también a eventuales subcontratistas y servicios de 
apoyo en la obra, a los que se les dará copia escrita de todos los programas. 

 
 Deberá inculcarse a todo el personal de obra la importancia de una correcta gestión ambiental, pres-

tando atención a algunos puntos de comportamiento general tales como evitar circular fuera del sitio 
de la obra, no hacer fuego, no derramar aguas residuales, utilizar sólo los baños químicos habilita-
dos, respetar la fauna silvestre, no cazar, no pescar, respetar la flora, etc. 

 
 Deberá prestarse especial atención a la importancia de dar la alarma ante cualquier accidente am-

biental tales como fuego, derrames u otros, siguiendo los procedimientos del Plan de Contingencias. 
 

RESPONSABLE DE LAS MEDIDAS: Empresa constructora. 

 

 

7.3. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS ESPECÍFICAS. PUNTOS CRÍTICOS 

 

Se detalla la vegetación existente en la futura traza de las líneas de los subproyectos estu-

diados. 
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Los segmentos críticos desde los puntos de vista 

de la vegetación y el paisaje se indican en color 

rojo y posteriormente se explica en qué radica su 

criticidad y las medidas adoptadas en la etapa de 

proyecto y las que se comprometen como accio-

nes para minimizar el impacto durante las etapas 

de construcción y operación. 

 

En todos los casos se hace referencia a la distan-

cia progresiva a partir del inicio de cada una de las 

líneas (Progresiva 0). 

 

Las referencias de los planos confeccionados por 

el EPEN son las que se muestran en la Figura 42. 

  

A los planos y fotografías no se les ha asignado 

número. Cada plano posee la numeración asigna-

da por el EPEN en el plano general, se ha indica-

do, además, la numeración de los planos que se superponen con el que se está observan-

do. 

 

Ver los planos completos de las trazas y su ubicación sobre fotografías satelitales en 

el Capítulo 9 - Anexo - Planos. 

 

 

7.3.1. LÍNEA ÑORQUINCO 

 

El punto de inicio de esta línea se encuentra en las siguientes coordenadas: 

 

Geográficas:  39º 06’ 41,2’’ S - 70º 57’ 14,4’’ W 

Gauss-Krüger: x: 5.669.272 - y: 2.330.992 

 

Por cuestiones operativas, la Progresiva 0 del relevamiento se ubico a unos metros de ese 

punto, sobre la Ruta Provincial Nº 23, en las siguientes coordenadas (ver la primera hoja del 

relevamiento): 

 

Geográficas:  39º 06’ 34,4’’ S - 70º 57’ 14,2’’ W 

Gauss-Krüger: x: 5.669.480 - y: 2.330.991 

 

 

Lineas Subterráneas de Baja Tensión

FIGURA 42 - Referencias correspondientes a 
todos los planos de este apartado. 
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 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 1: PR. 5.700 - CRUCE DEL RÍO PULMARÍ 

 

En este punto se desprende de la línea troncal una rama lateral que llevará energía a la Es-

tancia Pulmarí que cruza el río del mismo nombre. 

 

En ambas márgenes del río se encuentra vegetación riparia en galería principalmente com-

puesta por sauces exóticos. El espacio a salvar es de unos 40 m entre los bordes externos 

de las dos bandas riparias. 

 

Compromisos: 

 

a) Evitar la instalación de los postes en o inmediatamente adyacentes a las costas para 

evitar la erosión potencial que introduzca sedimentos al río. En lo posible instalarlos por 

fuera de las fajas de vegetación riparia. 

b) Limitar el desrame de vegetación a lo estrictamente necesario para la instalación del 

tendido. 

c) No transitar con maquinaria o vehículos sobre ambas costas y sobre el lecho del río para 

evitar su destrucción y provocar erosión. Limitar los desplazamientos a lo estrictamente 

necesario para la descarga de estructuras, el izado de los postes y la instalación de los 

conductores y elementos asociados. 

d) Colocar elementos que aumenten la visibilidad de los conductores sobre el agua para 

minimizar los riesgos de accidente de los pescadores y de colisión de las aves que se 

desplazan a lo largo del río. 
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 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 2: PR. 12.000 - ROQUEDAL CON CIPRÉS DE LA 

CORDILLERA 

 

Se trata de un punto de alto valor paisajístico que debe ser preservado, representa un buen 

ejemplo del bosque de ciprés de la cordillera creciendo sobre rocas. 

 

Compromisos: 

 

a) Mantener la traza proyectada por el EPEN ya que el impacto visual sobre este sitio ha 

sido evitado haciendo pasar la línea por detrás del roquedal ocultándolo a la visión des-

de la ruta. No se requieren medidas de mitigación. 
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 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 3: PR. 13.700 A 14.600 - LAGUNA LOS GILES  

 

Cuenca de altísimo valor paisajístico compuesto por un ensanchamiento del río Pulmarí (la 

Laguna Los Giles) en un entorno de gran belleza. 

 

Compromisos: 

 

a) El impacto visual sobre este tramo ya ha sido evitado en la etapa de proyecto por el 

EPEN haciendo pasar la línea sobre la vera de la Ruta Provincial Nº 11 opuesta a la 

cuenca paisajística en la que se encuentra la laguna. No se requieren medidas de miti-

gación. 

 

 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 4: PR. 14.600 A 17.700 - LAGO PULMARÍ  

 

Cuenca de altísimo valor paisajístico que comprende el lago Pulmarí y muy variadas unida-

des paisajísticas entre las que destaca la del pehuén en formación tipo parque. 

 

Compromisos: 

 

a) Mantener la traza proyectada por el EPEN, ya que el impacto visual sobre este tramo ha 

sido evitado haciendo pasar la línea sobre la vera de la Ruta Provincial Nº 11, opuesta a 

la cuenca paisajística en la que se encuentra el lago. No se requieren medidas de miti-

gación. 
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 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 5: PR. 17.100 A 18.000 - ROQUEDAL CON PEHUÉN 

Y CIPRÉS DE LA CORDILLERA  

 

Tramo de alto valor de conservación y paisajístico a lo largo de la Ruta Provincial Nº 11 con-

formado principalmente de bosque mixto de pehuén y ciprés de la cordillera sobre roquedal. 

 

Compromisos: 

 

a) Mantener la traza proyectada por el EPEN ya que el impacto visual sobre este tramo ya 

ha sido evitado alejando la línea de la Ruta Provincial Nº 11 mediante su desplazamiento 

hacia el Sur. No se requieren medidas de mitigación para el impacto visual. 

b) En la zona del tendido alejada de la ruta deberá minimizarse la afectación de los ejem-

plares de pehuén y ciprés. Deberán utilizarse cableados en plano vertical en los casos 

de proximidad de los árboles (considerados por el EPEN en la etapa de proyecto) y es-

tudiar todas las alternativas de instalación puntual de los postes, las distancias entre los 

mismos y las transectas de los tendidos para evitar la afectación de ejemplares de am-

bas especies, agotadas las mismas, en caso de ser imprescindible la tala de algún 

ejemplar por razones de seguridad, deberá darse intervención a la autoridad de aplica-

ción de la normativa provincial específica. 

 

 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 6: PR. 17.700 - PIEDRA PINTADA  

 

Punto de gran importancia en cuanto a sus valores arqueológicos donde se encuentran ma-

nifestaciones de arte rupestre precolombino compuestas por un importante número de pe-

troglifos. 

 

Compromisos: 

 

a) Mantener la traza proyectada por el EPEN ya que los impactos eventuales sobre este 

sitio ya han sido evitados coincidentemente con el desplazamiento de la traza indicada 

en el punto anterior. No se requieren medidas de mitigación. 

 

 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 7: PR. 18.300 - CRUCE DE RUTA  

 

El cruce de la Ruta Provincial Nº 11 se produce en una zona de bosque más o menos abier-

to de pehuén y ciprés de la cordillera. Con el cruce el tendido deja la zona de pehuenes y 

cipreses para discurrir sobre zona esteparia, hasta la Progresiva 20.000, aproximadamente, 

afecta visualmente a paisaje de valor, pero elude a la zona arbórea.  

 

Compromisos: 

 

a) Alejar lo más posible el tendido de los ejemplares de pehuén y ciprés de la cordillera,  

estudiar todas las alternativas de instalación puntual de los postes y los tendidos para 
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evitar la afectación de ejemplares de ambas especies, agotadas las mismas, en caso de 

ser imprescindible la tala de algún ejemplar por razones de seguridad, deberá darse in-

tervención a la autoridad de aplicación de la normativa provincial específica. 

b) Señalizar los conductores en el cruce de acuerdo con las normas viales y eléctricas en 

vigencia para hacerlos más visibles desde los vehículos que transitan por la ruta. 

c) Considerar la afectación del paisaje después del cruce como un impacto colateral inelu-

dible. 
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 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 8: ENTRE PR. 20.000 Y 21.400 - DOS CRUCES DE 

RUTA  

 

Estos cruces de la Ruta Provincial Nº 11 se producen en una zona de bosque de pehuén, 

fueron diagramados durante la etapa de proyecto por el EPEN para evitar la afectación de 

ejemplares.  

 

Compromisos: 

 

a) Alejar lo más posible el tendido de los ejemplares de pehuén, deberán utilizarse cablea-

dos en plano vertical en los casos de proximidad de los árboles (considerados por el 

EPEN en la etapa de proyecto) y estudiar todas las alternativas de instalación puntual de 

los postes y los tendidos para evitar la afectación de ejemplares de esa especie. 

b) Señalizar los conductores en los cruces de acuerdo con las normas viales y eléctricas en 

vigencia para hacerlos más visibles desde los vehículos que transitan por la ruta. 

c) Aplicando las medidas anteriores, considerar la traza como la de menor impacto posible 

y que las afectaciones remanentes son impactos ineludibles del proyecto. 

 

 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 9: PR. 21.400 (proyección sobre la ruta) - CRUCE 

DEL RÍO PULMARÍ  

 

Se trata de un ramal lateral que lleva fluido eléctrico a un poblador. La vegetación riparia no 

es alta y el espacio a salvar es de unos 25 m, sin embargo el cruce está proyectado en una  

curva aguda del río con una amplia zona de depósito en el interior de la misma y una zona 

de erosión activa en su exterior que amplía el espacio a salvar a unos 50 m. 

 

Compromisos: 

 

a) Realizar el cruce en una parte recta del río fuera de la zona de la curva del río. Con ello 

se acortará el espacio a salvar (evitando la zona interna de sedimentación) y se evitará 

el riesgo de ubicar el poste distal en la zona de erosión activa del río (Figura 43). 

b) Evitar la instalación de los postes en o inmediatamente adyacentes a las costas para 

evitar la erosión potencial que introduzca sedimentos al río. En lo posible instalarlos por 

fuera de las fajas de vegetación riparia. 

c) Limitar la eliminación de vegetación a lo estrictamente necesario para la instalación del 

tendido. 

d) No transitar con maquinaria o vehículos sobre ambas costas y sobre el lecho del río para 

evitar su destrucción y provocar erosión. Limitar los desplazamientos a lo estrictamente 

necesario para la descarga de estructuras, el izado de los postes y la instalación de los 

conductores y elementos asociados. 

e) Colocar elementos que aumenten la visibilidad de los conductores sobre el agua para 

minimizar los riesgos de accidente de los pescadores y de colisión de las aves que se 

desplazan a lo largo del río. 
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FIGURA 43 - Propuesta de cambio del sitio de cruce de la línea sobre el río Pulmarí. 
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 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 10: PR. 27.500 - CRUCE DE RUTA  

 

Este cruce de la ruta no ofrece problemas en lo que respecta a la vegetación involucrada y 

el paisaje. 

 

Compromisos: 

 

a) Mantener la traza proyectada por el EPEN. 

b) Señalizar los conductores en los cruces de acuerdo con las normas viales y eléctricas en 

vigencia para hacerlos más visibles desde los vehículos que transitan por la ruta. 

 

 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 11: PR. 28.200 - DOS CRUCES DE RUTA  

 

Como en el caso de otros cruces anteriores, éstos se producen en una zona de bosque de 

pehuén y fueron diagramados durante la etapa de proyecto por el EPEN para evitar la afec-

tación de ejemplares. 

 

Compromisos: 

 

a) Alejar lo más posible el tendido de los ejemplares de pehuén, deberán utilizarse cablea-

dos en plano vertical en los casos de proximidad de los árboles (considerados por el 

EPEN en la etapa de proyecto) y estudiar todas las alternativas de instalación puntual de 

los postes y los tendidos para evitar la afectación de ejemplares de esa especie. 

b) Señalizar los conductores en los cruces de acuerdo con las normas viales y eléctricas en 

vigencia para hacerlos más visibles desde los vehículos que transitan por la ruta. 

c) Aplicando las medidas anteriores, considerar la traza como la de menor impacto posible 

y que las afectaciones remanentes son impactos ineludibles del proyecto. 
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 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 12: PR. 28.400 - CRUCE DE RUTA  

 

Como en el caso de los dos cruces anteriores, éste se produce en una zona de bosque de 

pehuén y fue diagramado durante la etapa de proyecto por el EPEN para evitar la afectación 

de ejemplares.  

 

Compromisos: 

 

d) Alejar lo más posible el tendido de los ejemplares de pehuén, deberán utilizarse cablea-

dos en plano vertical en los casos de proximidad de los árboles (considerados por el 

EPEN en la etapa de proyecto) y estudiar todas las alternativas de instalación puntual de 

los postes y los tendidos para evitar la afectación de ejemplares de esa especie, agota-

das las mismas, en caso de ser imprescindible la tala de algún ejemplar por razones de 

seguridad, deberá darse intervención a la autoridad de aplicación de la normativa provin-

cial específica. 

e) Señalizar los conductores en los cruces de acuerdo con las normas viales y eléctricas en 

vigencia para hacerlos más visibles desde los vehículos que transitan por la ruta. 

f) Aplicando las medidas anteriores, considerar la traza como la de menor impacto posible 

y que las afectaciones remanentes son impactos ineludibles del proyecto. 

 

 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 13: PR. 30.400 - INGRESO AL PARQUE NACIONAL 

LANÍN  

 

El portal de entrada Ñorquinco al Parque Nacional Lanín ocurre en una zona esteparia que 

muestra una forestación con pinos previa y un pehuén joven implantado después del portal. 

 

Compromisos: 

 

a) Siendo el inicio de un área protegida las medidas de protección deben extremarse, sin 

embargo, las características puntuales del sitio y el escaso recorrido del tendido dentro 

de la misma hacen que no se requiera de medidas específicas de mitigación para este 

punto. 

 



PROYECTO: Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural 
Subproyecto Lago Ñorquinco 

 

 219 

 

 

13

14

15

16

17

15 
 

Estepa 

rala 

14. Cruce del 
río Pulmarí 
Pr. ~30.900 

Mallín 

Ñire alto 

Estepa degradada 

PARQUE 
NACIONAL 

LANÍN 

 

PROVINCIA 
DEL 

NEUQUÉN 

 

13 
 

Ñire 

alto 

Ñire alto 



PROYECTO: Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural 
Subproyecto Lago Ñorquinco 

 

 220 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 14: PR. ~30.900 - CRUCE DEL RÍO PULMARÍ 

 

El electroducto troncal cruza el río Pulmarí en este sitio. En la etapa de proyecto, el EPEN, 

con buen criterio, diseñó la traza para evitar el bosque de ñire alto existente. Además de las 

medidas específicas relativas al curso y sus zonas ribereñas, se recomiendan algunas ac-

ciones para proteger también al mallín adyacente y al paisaje. 

 

Compromisos: 

 

a) Recostar la traza sobre el bosque de ñire lo más posible (sin afectarlo) antes de cruzar el 

río para no dividir la unidad mallín en dos y ‘camuflar’ el posteado con el fondo boscoso. 

b) Reducir al mínimo indispensable el tránsito sobre el mallín y, en lo posible, hacerlo fuera 

de la época de lluvias para minimizar la compactación y formación de huellas con la con-

secuente reducción de la capacidad de infiltración y el redireccionamiento de la esco-

rrentía superficial. 

c) Con el mismo fin que el punto anterior, utilizar vehículos y maquinaria livianos con rue-

das neumáticas. 

d) Incrementar en todo lo posible la distancia entre los postes/columnas de la línea. 

e) En el cruce del río, evitar la instalación de los postes de ambas márgenes en o inmedia-

tamente adyacentes a las costas para evitar la erosión potencial que introduzca sedi-

mentos al río. En lo posible instalarlos por fuera de las fajas de vegetación riparia. 

f) Limitar el desrame de vegetación riparia a lo estrictamente necesario para la instalación 

del tendido. 

g) No transitar con maquinaria o vehículos sobre ambas costas y sobre el lecho del río para 

evitar su destrucción y provocar erosión. Limitar los desplazamientos a lo estrictamente 

necesario para la descarga de estructuras, el izado de los postes y la instalación de los 

conductores y elementos asociados. 

h) Colocar elementos que aumenten la visibilidad de los conductores sobre el agua para 

minimizar los riesgos de accidente de los pescadores y de colisión de las aves que se 

desplazan a lo largo del río. 
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 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 15: PROYECCIÓN DE PR. 33.000 – INGRES 

 O AL PARQUE NACIONAL LANÍN 

 

En la Progresiva 33.000 se desprende de la línea troncal un ramal lateral de 13,2 kV bifásica 

que ingresa al Parque Nacional Lanín para abastecer de fluido eléctrico a la vivienda del 

guardaparque del lugar. El ingreso se produce muy cerca de la Ruta Provincial Nº 11, en 

una zona esteparia con arbustos bajos sobre la margen izquierda del río Pulmarí a unos 

cientos de metros de su nacimiento en el lago Ñorquinco. 

 

Compromisos: 

 

a) Siendo el inicio de un área protegida las medidas de protección deben extremarse. De-

bido a la casi coincidencia con el cruce del río, las medidas se indican en el punto si-

guiente. 

 

 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 16: PROYECCIÓN DE PR. 33.000 - CRUCE DEL RÍO 

PULMARÍ 

 

En la zona de ingreso al parque, la línea cruza el río Pulmarí debiendo salvar un espacio 

horizontal de unos 35 m entre los límites externos de las fajas riparias de ambas orillas. La 

vegetación existente en ellas no es de gran altura, en la orilla izquierda, como se dijo ante-

riormente, es arbustiva baja y en la orilla izquierda está compuesta por una alternancia de 

ñires de talla media y arbustos (principalmente michay). 

 

La línea afectará puntualmente el paisaje de esta zona ya que significará la intromisión de 

elementos antrópicos entre las unidades paisajísticas río y ribera y las de pehuén sobre ba-

salto y montañas en el fondo. Posteriormente, el tendido alcanza el trazado del camino que 

llega hasta la vivienda del guardaparque y discurre paralelo al mismo hasta alcanzarla con 

una línea de baja tensión.  

 

Compromisos: 

 

a) En el cruce del río, evitar la instalación de los postes de ambas márgenes en o inmedia-

tamente adyacentes a las costas para evitar la erosión potencial que introduzca sedi-

mentos al río. En lo posible instalarlos por fuera de las fajas de vegetación riparia. 

b) Limitar el desrame de vegetación riparia a lo estrictamente necesario para la instalación 

del tendido. 

c) No transitar con maquinaria o vehículos directamente sobre las costas y sobre el lecho 

del río para evitar su destrucción y provocar erosión. Limitar los desplazamientos a lo es-

trictamente necesario para la descarga de estructuras, el izado de los postes y la instala-

ción de los conductores y elementos asociados. 

d) Colocar elementos que aumenten la visibilidad de los conductores sobre el agua para 

minimizar los riesgos de accidente de los pescadores y de colisión de las aves que se 

desplazan a lo largo del río. 
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 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 17: PROYECCIÓN DE PR. 33.000 - LAGO ÑORQUIN-

CO Y BOSQUE DE ROBLE PELLÍN Y PEHUÉN 

 

En el tramo final del tendido hacia la vivienda del guardaparque, la línea atraviesa, paralela 

al camino, una zona boscosa alta compuesta principalmente por roble pellín y pehuén que 

llega hasta la costa del lago Ñorquinco. Esta zona boscosa es perceptible desde la Ruta 

Provincial Nº 11 (ubicada en la costa opuesta del lago) y desde el lago mismo.  

 

Compromisos: 

 

a) Alejar lo más posible el tendido de los ejemplares de roble pellín y pehuén, deberán utili-

zarse cableados en plano vertical en los casos de proximidad de los árboles (considera-

dos por el EPEN en la etapa de proyecto) y estudiar todas las alternativas de instalación 

puntual de los postes y los tendidos para evitar la afectación de ejemplares de ambas 

especies, agotadas las mismas, en caso de ser imprescindible la tala de algún ejemplar 

por razones de seguridad, deberá darse intervención a la APN. 

b) En cuanto al impacto visual, desde los puntos de observación panorámicos, la línea 

quedará enmascarada en gran parte de su extensión por la vegetación interpuesta. Lo-

calmente, sobre el camino de acceso a la vivienda del guardaparque, se percibirá un 

nuevo elemento antrópico que debe ser considerado como efecto ineludible del proyecto. 

 

 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 18: PR. 33.000 A 34.500 - BOSQUETE DE ÑIRE Y 

PEHUÉN 

 

Continuando por el tendido troncal, se encuentra un bosquete biespecífico algo aislado y 

resaltante sobre vegetación baja adyacente. 

 

Compromisos: 

 

a) Mantener la traza proyectada por el EPEN ya que el impacto visual sobre este tramo ha 

sido evitado haciendo pasar la línea por detrás del bosquete sin alterarlo. No se requie-

ren medidas de mitigación. 

  

 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 19: PR. 34.700 - LAGUNA NEDALAFQUEN 

  

Paisaje de gran valor escénico conformado por este pequeño cuerpo de agua enmarcado en 

un entorno boscoso. 

 

Compromisos: 

 

a) Mantener la traza proyectada por el EPEN ya que el impacto visual sobre la laguna se ha 

evitado al pasar la línea por el lado opuesto del camino. No se requieren medidas de mi-

tigación. 
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 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 20: PR. 37.900 - CRUCE DE CAMINO 

 

Este cruce del camino no ofrece problemas en lo que respecta a la vegetación involucrada y 

el paisaje. 

 

Compromisos: 

 

c) Mantener la traza proyectada por el EPEN. 

d) Señalizar los conductores en los cruces de acuerdo con las normas viales y eléctricas en 

vigencia para hacerlos más visibles desde los vehículos que transitan por la ruta. 

 

 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 21: PR. 38.200 a 38.400 - ÑIRE Y PEHUÉN EN BOS-

QUETE DENSO 

 

Se trata de un importante bosquete denso con una edificación en su margen. 

 

Compromisos: 

 

a) Mantener la traza proyectada por el EPEN ya que el impacto sobre el bosquete se ha 

evitado al pasar la línea por detrás del mismo. No se requieren medidas de mitigación. 

 

 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 22: LAGO NOMPEHUÉN 

 

Aproximadamente en la Progresiva 38.300 comienza a percibirse el lago Nompehuén ubica-

do al Norte de la ruta; se trata de un hermoso pequeño lago patagónico. 

 

Compromisos: 

 

a) Debido a la traza proyectada por el EPEN comentada en el punto crítico anterior, la línea 

no interferirá con la visión del lago. Como se verá en el punto siguiente, cuando la línea 

cruza la Ruta Provincial Nº 11, el lago ya no es visible desde el mismo. No se requieren 

medidas de mitigación. 

 

 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 23: PR. 38.500 - CRUCE DE RUTA 

 

Este cruce del camino no ofrece problemas en lo que respecta a la vegetación involucrada y 

el paisaje. 

 

Compromisos: 

 

e) Mantener la traza proyectada por el EPEN. 

f) Señalizar los conductores en los cruces de acuerdo con las normas viales y eléctricas en 

vigencia para hacerlos más visibles desde los vehículos que transitan por la ruta. 



PROYECTO: Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural 
Subproyecto Lago Ñorquinco 

 

 227 

 PUNTO CRÍTICO ÑORQUINCO 24: PR. 38.100 a 43.100 - LAGO ÑORQUINCO 

 

El lago Ñorquinco se observa desde la ruta más o menos alejado y en forma discontinua, no 

obstante, conforma una cuenca visual de alto valor paisajístico. 

 

Compromisos: 

 

a) Mantener la traza proyectada por el EPEN ya que el impacto visual sobre el lago se ha 

evitado al pasar la línea por la vera opuesta de la ruta. No se requieren medidas de miti-

gación. 
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7.4. PLAN DE CONTINGENCIAS 

 

El presente Plan se ha confeccionado con los siguientes propósitos: 

 

 Identificar los procedimientos de contingencia para los riesgos ambientales potenciales en 

las diferentes fases del proyecto. 

 Establecer los requerimientos básicos generales que permitan respuestas de emergencia 

adecuadas.  

 Suministrar características generales de los procedimientos de contingencia. 

 Identificar y suministrar características específicas de los procedimientos de contingencia 

para los riesgos potenciales más críticos que podrían generar eventos importantes relati-

vos al deterioro ambiental. 

 Neutralizar eventos de deterioro ambiental producidos por el proyecto.  

 

 

7.4.1. MEDIDAS GENERALES 

 

Para dotar al presente Plan de Corrección de un marco de seguridad general para obtener 

respuestas adecuadas a las eventuales emergencias que pudieren afectar al ambiente, se 

han establecido las siguientes medidas generales: 

 

1. Se darán instrucciones precisas y claras al personal de la obra sobre los procedimientos 

a llevar a cabo ante cualquier contingencia. 

2. Se contará con un sistema de comunicaciones inmediatas con los distintos organismos 

de control y emergencia para los casos en que los eventos superaren las medidas del 

presente plan. 

3. Se prohibirá prender fuego en toda la obra y adyacencias, a excepción de las áreas se-

guras designadas para tal fin. 

4. Los casos eventuales que resultaren imprescindibles por causas de fuerza mayor de re-

carga de combustibles y/o recambio de lubricantes y/o filtros deberán ser realizados en 

lugares específicamente indicados extremando las precauciones para evitar derrames y 

eliminación de residuos en el terreno. 

5. Se ha implementado un sistema de actas para informar y detallar los accidentes ambien-

tales. 

6. Se ha implementado un diagrama de aviso de accidentes ambientales estableciendo la 

secuencia que deben seguir las comunicaciones de alerta. 

 

 

7.4.2. PROCEDIMIENTOS PARA INCENDIOS 

 

Además de lo establecido en las medidas generales deberán existir las siguientes medidas 

previas: 

 

Lago Paimún 
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 Deberá contarse en el lugar con algún equipo de extinción, como hidrantes de la red de 

agua contra incendios, carros portátiles, extintores portátiles. 

 Todas las unidades deberán contar con extintores apropiados, habilitados y en condicio-

nes de funcionamiento perfectas. 

 Personal concientizado y capacitado sobre las prácticas de seguridad contra incendios y 

uso correcto de los elementos de lucha. 

 

 PROCEDIMIENTOS 

 

1. Dar la alarma local en forma clara e inmediata. 

2. Solicitar ayuda local para atacar el foco y dar la alerta general. 

3. Intentar extinguir el fuego con la máxima precaución utilizando los elementos y procedi-

mientos previamente establecidos. 

4. Dar la alarma general de acuerdo con la secuencia establecida en el diagrama de aviso 

de accidentes ambientales (ver más adelante). 

5. Informar inmediatamente a los equipos de emergencia y a las autoridades municipales 

pertinentes. 

6. Elaborar el Acta de Accidentes Ambientales. 

 

 

7.4.3. PROCEDIMIENTOS PARA DERRAMES 

 

 DERRAMES PEQUEÑOS (20 L O MENOS) 

 

1. Recoger cuidadosamente los desperdicios conjuntamente con el suelo afectado y depo-

sitarlos en un recipiente apropiado. 

2. Eliminar los desechos en forma adecuada y autorizada. 

3. Restaurar el suelo para quitar las huellas de la remoción. 

4. Elaborar el Acta de accidentes ambientales.  

 

 

 DERRAMES MEDIOS (20-200 L) 

 

1. Dar la alarma local de inmediato. 

2. Solicitar ayuda local en caso de ser necesario. 

3. Eliminar las posibilidades de incendio si no hubieren riesgos personales. 

4. Detener el derrame del fluido del recipiente contenedor en caso que continuare la fuga. 

5. Contener el derrame evitando su expansión, ingreso a drenajes y cuerpos de agua y 

penetración en el suelo, usando materiales absorbentes disponibles (perlite, aserrín, 

arena). 

6. Dar la alarma general de acuerdo con la secuencia establecida en el diagrama de aviso 

de accidentes ambientales. 

7. Delimitar el área del derrame con cintas de prevención e identificarla con carteles. 

8. Impedir el ingreso al área afectada, sólo podrá ingresar el personal autorizado con los 

elementos de protección correspondientes. 
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9. Cuidadosamente retirar y disponer en forma autorizada todo el material utilizado para la 

contención del derrame. 

10. Retirar cuidadosamente el suelo afectado reemplazándolo con material similar sin alte-

rar el orden de horizontes y ubicarlo en recipientes adecuados. 

11. Eliminar de forma adecuada y autorizada el suelo contaminado. 

12. Confeccionar el Acta de Accidentes Ambientales. 

 

 

 DERRAMES GRANDES (MÁS DE 200 L) 

 

1. Dar la alarma local de inmediato. 

2. Solicitar ayuda local para los puntos siguientes y para dar la alarma general. 

3. Eliminar las posibilidades de incendio si no hubieren riesgos personales. 

4. Intentar detener el derrame si fuere posible. 

5. Intentar controlar la expansión del líquido mediante una zanja, acumulación de material 

u otro procedimiento, en especial para que no fluya hacia drenajes o cursos de agua. 

6. Dar la alarma general de acuerdo con la secuencia establecida en el diagrama de aviso 

de accidentes ambientales. 

7. Dar aviso a las autoridades municipales competentes en la materia. 

8. Intentar recoger el fluido, cuando fuere posible, con recipientes y colocarlo en contendo-

res apropiados. 

9. Delimitar el área del derrame con cintas de prevención e identificarla con carteles. 

10. Impedir el ingreso al área afectada, sólo podrá ingresar el personal autorizado con los 

elementos de protección correspondientes. 

11. Proceder a las medidas de extracción y eliminación del suelo contaminado siguiendo 

directivas específicas para cada caso. 

12. Restaurar el área con materiales semejantes, intentando, en todo lo que sea posible no 

alterar el orden de los horizontes. 

13. Confeccionar el Acta de Accidentes Ambientales. 
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7.4.4. ACTA DE ACCIDENTES AMBIENTALES 

 

Para todos los casos de accidentes ambientales, no sólo incendios o derrames, deberá con-

feccionarse la siguiente acta: 

 

 

ACTA DE ACCIDENTES AMBIENTALES 

 

Obra:  

 

Tipo de incidente: 

 

Lugar de ocurrencia: 

 

Fecha:          /           /                           Hora: 

Evento causante: 

 

Circunstancias del incidente: 

 

Evolución del incidente: 

 

Equipamiento usado para control: 

 

Personal participante en el control: 

 

Personal afectado: 

 

Recursos naturales afectados: 

 

Otros recursos afectados: 

 

Tiempo estimado para restaurar los daños: 

 

Tratamiento y disposición de residuos generados: 

 

Organismos intervinientes: 

 

  

………………………………………… 

Supervisor del Área 

………………………………………… 

Inspección de Obra 

  

………………………………………… 

Jefe de Obra 

 

………………………………………… 

Rep. Ambiental 
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7.4.5. DIAGRAMA DE AVISO DE ACCIDENTES AMBIENTALES 

 

En todos los casos de accidentes ambientales se deberá seguir la siguiente secuencia de 

comunicaciones para dar la alerta general: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* En o cerca del Parque Nacional. 

 

 

 

7.4.6. PROCEDIMIENTOS PARA HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS Y/O PALEONTOLÓ-

GICOS 

 

7.4.6.1. HALLAZGOS EN JURISDICCIÓN PROVINCIAL 

 

En la Provincia del Neuquén rige la Ley Provincial Nº 2.184 de patrimonio histórico, arque-

ológico y paleontológico, la que establece: 

 

- Artículo 2º. Las ruinas, yacimientos y sitios; restos materiales; objetos y lugares históricos, 

arqueológicos o paleontológicos de interés científico, existentes en territorio de la Provincia 

del Neuquén, integran los bienes del dominio público provincial, de acuerdo con el principio 

genérico del Artículo 2.340º, Inciso 9, del Código Civil. 

 

En la propia ley se establecen los procedimientos que deben llevarse a cabo en caso de 

hallazgos: 

 

Secuencia principal 
Secuencia alternativa 

PERSONA QUE DETECTA 
EL ACCIDENTE 

SUPERVISOR 
INMEDIATO 

REPRESENTANTE 
TÉCNICO AMBIENTAL 

JEFE DE 
OBRA 

AUDITOR 
AMBIENTAL 

GUARDA-
PARQUE * 

POLICÍA 
PROVINCIAL 

CUERPO 
BOMBEROS 

DEFENSA 
CIVIL 

DIR. DE 
BOSQUES 

INSPECTOR 
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- Artículo 13º. Los dueños de los predios en que se encuentren yacimientos o lugares histó-

ricos, arqueológicos o paleontológicos, objetos o rastros de interés vinculados con estas 

ciencias, como toda persona que los encontrara, aún casualmente, tienen la obligación de 

denunciarlos dentro de las veinticuatro (24) horas de producido el hecho, informando de 

estos hallazgos a la autoridad policial más cercana, al municipio u organismo comunal más 

cercano, o ante la autoridad de aplicación establecida por esta ley. Cuando se tratare de 

hallazgos o descubrimientos casuales, éstos no podrán removerse ni trasladarse sin contar 

con el permiso establecido por el Artículo 9º. 

 

- Artículo 14º. Las personas físicas o jurídicas; Unión Transitoria de Empresas -UTE- u orga-

nismos oficiales que realicen obras o trabajos susceptibles de causar grandes transforma-

ciones en el terreno y aquellos que en el curso de sus actividades encuentren restos, yaci-

mientos u objetos de la índole de los que protege esta ley, deberán hacer la pertinente de-

nuncia en la misma forma establecida en el artículo anterior y suspender sus tareas en ese 

lugar hasta que la autoridad de aplicación haya asumido la intervención directa que le com-

pete o comunicado en qué forma procederá a hacerlo. Dicha autoridad deberá constituirse 

en el lugar y disponer las medidas que correspondan dentro de los cinco (5) días de tomar 

conocimiento de la denuncia, caso contrario el denunciante podrá proseguir con los trabajos 

emprendidos, previa notificación a la autoridad de aplicación, sin responsabilidad a su cargo 

respecto del hallazgo de que se trate. 

 

 

7.4.6.2. HALLAZGOS EN JURISDICCIÓN DE PARQUES NACIONALES 

 

Rige la Ley Nacional Nº 25.743 de protección del patrimonio arqueológico y paleontológico. 

Según esta ley, los materiales arqueológicos y paleontológicos que se encontraren mediante 

excavaciones pertenecen al dominio del Estado con jurisdicción en el lugar del hallazgo. Al 

respecto, establece que (...) toda persona física o jurídica que practicase excavaciones con 

el objeto de efectuar trabajos de construcción, agrícolas, industriales u otros de índole seme-

jante, está obligado a denunciar al organismo competente el descubrimiento del yacimiento 

y de cualquier objeto arqueológico o resto paleontológico que se encontrare en las excava-

ciones, siendo responsable de su conservación hasta que el organismo competente tome 

intervención y se haga cargo de los mismos (...) (Artículo 13º). 

 

Además, dentro de los Parques Nacionales, se encuentra en vigencia la Resolución Nº 

115/01 - Reglamento para la conservación del patrimonio cultural en jurisdicción de la Admi-

nistración de Parques Nacionales, el que se refiere a la conservación de los recursos arque-

ológicos, históricos y antropológicos dentro del territorio bajo jurisdicción de la APN estable-

ciendo pautas estrictas para la salvaguarda e integridad de estos recursos culturales, con 

obligaciones como, entre otras: 

 

- Artículo 12°. Toda persona que tome contacto o tenga conocimiento de la existencia de un 

potencial recurso cultural deberá informar de ello a la APN, quedando sujeta, en caso de 

incumplimiento, a las sanciones previstas en el presente reglamento.   
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- Artículo 19°. En jurisdicción de la APN queda prohibido el transporte o tenencia de cual-

quier vestigio arqueológico o histórico, sea este proveniente o no de las áreas de jurisdicción 

de la APN, salvo que tal situación fuera ejecutada en cumplimiento de un Plan de Manejo 

aprobado técnicamente o se acredite autorización fehaciente para su extracción y posterior 

transporte o tenencia, extendida por la autoridad competente en el lugar de origen, o salvo 

que dichos materiales culturales sean bienes que por herencia o manufactura, pertenezcan 

a miembros de comunidades indígenas. 

 

- Artículo 21°. La información sobre la localización y características de un recurso cultural 

revestirá carácter confidencial y no será dada a conocer públicamente, a menos que tal cir-

cunstancia sea parte de un plan de difusión aprobado. 

 

7.4.6.3. LINEAMIENTOS GENERALES  

El procedimiento para la  protección del patrimonio cultural físico tiene como objetivos:  

i. Dar cumplimiento a las regulaciones nacionales, provinciales y/o muni-
cipales en materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históri-
cos, Arqueológicos, Paleontológicos).  

ii. Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y 
subsuperficie debido a las actividades derivadas del Proyecto.  

iii. Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre 
el personal abocado al proyecto para no comprometer su preservación 
y trabajar en pos de su conservación. 

 
En todas las etapas del proyecto se deberán seguir las siguientes medidas de prevención: 

 Se cumplirá con la legislación de carácter provincial y nacional relativa a temas de 

recursos culturales ante mencionada.  

 Se elaborará un registro de los organismos públicos provinciales y municipales que 

tienen ingerencia sobre los recursos culturales físicos. En el caso de recursos arque-

ológicos y/o paleontológicos, la Dirección General de Patrimonio Cultural dependien-

te de la Subsecretaría de Cultura y Deportes de la Provincia de Neuquén es la enti-

dad reguladora. También debe considerarse a la Delegación local de la Administra-

ción de Parques Nacionales. 

 Se elaborará un registro de especialistas (i.e. arqueólogos, paleontólogos) presentes 

en la región a fin de poder contactarlos rápidamente en caso de necesidad. Algunos 

de los profesionales arqueólogos que trabajan actualmente en el territorio provincial 

son: Dr. Ramiro Barberena; Lic. Adán Hajduk, Lic. Estela Cúneo, Lic. Claudia Della 

Negra, Lic. Giovanna Salazar, Lic. Alberto Pérez, Lic. Pablo Azar, Lic. Maximiliano 

Lezcano,. Algunos de los paleontólogos son: Alberto Garrido, Analía Forasiepi, Ale-

jandro Kramarz, Rodolfo Coria, etc.  

 Se capacitará al personal involucrado en todas las etapas del proyecto en: aspectos 

culturales locales, importancia del patrimonio cultural y de su salvaguarda y el reco-

nocimiento de la evidencia material de la región. Del mismo modo, la capacitación en 

esta materia formará parte de los contenidos que se imparten en la inducción de los 
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nuevos empleados. Es recomendable la impresión de una guía de procedimientos 

para distribuir en todos los frentes de obra. 

 Previo al inicio de las actividades constructivas de las trazas, estaciones transforma-

doras u otras facilidades deberá realizarse una evaluación de los potenciales im-

pactos arqueológicos a partir de relevamientos en terreno. 

 Si durante las actividades y tareas relacionadas con la construcción de las trazas, 

instalaciones o cualquier otra facilidad se realizaran hallazgos de cualquier tipo de 

patrimonio cultural físico, deberá acatarse el Procedimiento de Hallazgo Fortuito y 

establecimiento de la denuncia. Este procedimiento también se aplica para las tareas 

de mantenimiento durante la fase de operación (ver más adelante). 

 

7.4.6.4. RELEVAMIENTO PARA LA IEDNTIFICACIÓN DE POTENCIALES IMPACTOS  

 
Previo al inicio de la construcción de cada una de las trazas y estaciones transformadoras 
deberá realizarse una evaluación in situ de la potencial afectación de dicha obra a bienes 
culturales físicos.  
 
Deberá tenerse en cuenta: 

 El cronograma de los estudios de impacto deberá estar determinado por el crono-

grama de las obras (de cada traza y/o ET). El relevamiento arqueológico deberá 

hacerse con la suficiente antelación al inicio de cada obra para que en caso de nece-

sitarse, haya tiempo suficiente para llevar adelante acciones de rescate o de asegu-

ramiento de las condiciones de protección. 

 Los relevamientos arqueológicos deberán realizarse para cada una de las trazas u 

otra facilidad a realizar. En cambio, la pertinencia de realizar relevamientos paleo-

tológicos de campo será evaluada por un paleontólogo profesional previo al comien-

zo de las obras. 

 Los relevamientos deberán llevarse adelante por profesionales ídoneos. Estos de-

berán poseer: probada experiencia de trabajo arqueológico en la provincia de Neu-

quén. 

 En todos los casos, previo al inicio de un relevamiento de campo se tramitaran todos 

los permisos obligatorios frente a la autoridad que corresponda. 

 Los relevamientos arqueológicos implicarán la recorrida de la traza  y/o lugar a ser 

afectado e incluirá como requisito mínimo la inspección de material, rasgos y estruc-

turas de superficie. Para el caso de las trazas, se realizarán muestreos de material 

en superficie mediante transectas lineales emplazadas en los lugares donde se ubi-

carán las trazas. En algunos casos, estas transectas abarcarán la totalidad de la ex-

tensión que será afectada, mientras que en otros se realizarán muestreos que cu-

bran las principales unidades de paisaje representadas en cada caso. Esto será de-



PROYECTO: Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación Rural 
Subproyecto Lago Ñorquinco 

 286 

cidido por el profesional arquéologo responsable en el campo a partir de la evalua-

ción de las condiciones específicas 

 La necesidad de realizar sondeos estratigráficos, así como su número y espacia-

miento entre los mismos será evaluado sobre la base de las condiciones específicas  

en cada caso por parte del profesional arquéologo responsable. 

 

7.4.6.5. PROCEDIMIENTOPARA HALLAZGO FORTUITO 

 
En caso de realizarse hallazgo de Recursos Culturales Físicos de cualquier tipo  (en superfi-
cie o subsuperficie), no habiendo un especialista en la materia en campo, se deberá: 

 Suspender los trabajos en el sitio del hallazgo y dar inmediato aviso al responsable 
de la Unidad Ejecutora del Proyecto a fin de realizar la denuncia correspondiente a la 
autoridad de aplicación (ver más abajo); 

 El responsable del Proyecto en ese momento deberá realizar un registro fotográfico 
de la situación del hallazgo, georeferenciarlo, y efectuar  una anotación descriptiva 
del mismo; 

 No mover los hallazgos de su emplazamiento original ni recolectarlos, a fin de pre-
servar la evidencia material y su asociación contextual de aparición; 

 
Denuncia del hallazgo  
 
Una vez  que se haya asegurado las condiciones de protección del hallazgo (i.e. interrupción 
de los trabajos), el responsable de la UEP, deberá comunicar el hallazgo a dicha autoridad y 
acordar con ésta los pasos a seguir. 
 
Se debe recordar que las tareas de rescate arqueológico o paleontológico constituyen una 
última opción de acción, no siendo esta una medida de carácter preventivo. Se recomienda, 
en caso de ser posible, preservar los contextos originales de hallazgo de cualquier vestigio 
cultural. 
 
Deberá darse inmediato aviso a la autoridad compentente. En el caso deJurisdicción Provin-
cial, la constituye la Dirección General de Patrimonio Cultural dependiente de la Subsecre-
taría de Cultura y Deportes de la Provincia de Neuquén es la entidad reguladora. 

 Dirección: Bahía Blanca 209 1er Piso (8300) Neuquén 

 Teléfono:  0299 4476526 / 4425304 / 4476237 / 4436188. 

 Email: patrimonio@jetband.com.ar 

 
En el caso de jurisdicción de Parques Nacional, se deberá identificar a priori la dependencia 
local de APN para dar aviso en caso de necesitarlo. 
 

 

 

 

7.4.7. PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE INQUIETUDES Y CONFLICTOS  

 

La implementación del Procedimiento para la Gestión de Inquietudes y Conflictos (PGIC) 
deberá arbitrar los medios y mecanismos transparentes para facilitar la recepción de inquie-
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tudes (consultas, reclamos, quejas) de las partes interesadas del proyecto y responder a las 
mismas a fin de solucionarlas y de anticipar potenciales conflictos. En los casos en los que no 
sea posible evitar conflictos, deberá promover la negociación y esforzarse en alcanzar la re-
solución del mismo de forma que todos los actores involucrados (incluyendo el proyecto) se 

vean beneficiados con la solución. El Programa para la Gestión de Inquietudes y Conflictos 

(PGIC). 

 
1) Recepción y registro de inquietudes 

1) Los mecanismos para la recepción de son: 

a. Se instalará un buzón de sugerencias en cada uno de los obradores del pro-

yecto, en cada dependencia municipal o centro de fomento del área de in-

fluencia de las diferentes obras. 

b. Se habilitará un teléfono y una dirección de email específica para recibir in-

quietudes  

c. A través de entrevistas personales con el responsable designado para gestio-

nar las inquietudes en cada locación del proyecto. 

2) Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (i.e. folletos, 

cartelería pública) y estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que 

quisiera acercar una inquietud  

3) Toda inquietud que ingrese por cualquier medio debe ser registrada y archivada en 

una carpeta especial ubicada en cada dependencia/locación del proyecto. Asimismo 

se deberá remitir una copia de la inquietud a la oficina de centralización del proyecto; 

 
2) Evaluación de inquietudes 
En caso de que la inquietud se trate de una duda o consulta de información con respecto a 
cualquier componente del proyecto, la misma deberá ser siempre considerada y respondida.  
En caso de que inquietud se trata de una queja o reclamo con respecto a cualquier compo-
nente del proyecto, deberá evaluarse la pertinencia de la inquietud para considerarla como 
apropiada o para rechazarla. Para ello deberá tenerse en cuenta: 

1. Si la reclamación está relacionada con el proyecto; 

2. Si el reclamante está en posición de presentarla; 

3. Si es pertinente, la medición de los impactos reales en el lugar en donde se perciban 

las molestias (ruidos,  vibraciones, etc) y documentar la severidad de los mismos.   

En caso de que el reclamo o la queja sean rechazadas, el reclamante deberá ser informado 
de la decisión y de los motivos de la misma. Para ello, deberá brindarse información perti-
nente, relevante y entendible de acuerdo a las características socioculturales del reclamante. 
El reclamante debe dejar una constancia de haber sido informado, la misma será archivará 
junto con la inquietud. 
 
3) Respuesta a inquietudes 
En caso de que la inquietud se trate de una duda o consulta de información con respecto a 
cualquier componente del proyecto, la misma deberá ser atendida y respondida en un lapso 
no mayor a 10 días consecutivos. 
 
La información que se brinde  debe ser pertinente, relevante y entendible de acuerdo a las 
características socioculturales de quién consulta. Éste último debe dejar una constancia de 
haber sido informado y de satisfecho su consulta, la misma será archivará junto con la in-
quietud. 
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En caso de que inquietud se trata de una queja o reclamo con respecto a cualquier compo-
nente del proyecto que haya sido considerada como apropiada, la Unidad Ejecutora del Pro-
yecto deberá ponerse en contacto con el reclamante en un lapso dado por el nivel de urgen-
cia: 

 Inquietud Urgente: Deberá ponerse en contacto inmediatamente con el reclamante 
y brindar una solución en un tiempo acorde a la urgencia. 

 Inquietud regular: Deberá ponerse en contacto en un lapso no mayor a 10 días 
consecutivos para avanzar en la búsqueda de una solución. 

 La solución puede ser propuesta por la Unidad Ejecutora del Proyecto, por el reclamante, 
por una negociación conjunta o si es pertinente por un tercero (i.e. técnico específico). 
A modo de ejemplo, la solución puede implicar la implementación de medidas de mitigación, 
la modificación y/o abandono de tareas o actividades del proyecto hasta la compensación 
justa por bienes dañados o perdidos. 
 
Implementada la solución, el reclamante deberá dejar una constancia de conformidad y cie-
rre del  reclamo; la misma será archivada junto con la inquietud. 
 
4)   Monitoreo  
En toda inquietud de queja o reclamo que fue cerrada con conformidad por parte del recla-
mante, la Unidad Ejecutora del Proyecto realizará un monitoreo sistemático durante un lapso 
razonable de tiempo a fin de comprobar que los motivos de queja o reclamo fueron efecti-
vamente solucionados. 
 
Se elevará un reporte sobre el MGIC para ser incorporado al informe semestral a presentar al 
PROSAP.  El reporte deberá incluir, entre otros, cantidad y descripción de inquietudes recibi-
das, estatus de las respuestas y soluciones propuestas. 
 
5)   Solución de conflictos 
En caso de que no haya acuerdo entre el Proyecto y quien realizó la inquietud, sea por una 
inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, la Unidad 
Ejecutor del Proyecto deberá arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo con-
junto entre las partes. Esto puede incluir, entre otros: promover la participación de terceros 
técnicos u otros estatales, invitar a mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones. 
 

 

 

 

 

 

 

7.5 PRESUPUESTO DEL MONITOREO 

 

  detalle cantidad unidad 
monto en 

pesos 

programa de monitoreo 
del agua subterránea. 

calidad (análisis físico-
químico) y caudal del 
agua 

5 8.000 40.000 
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programa de monitoreo 
de la vegetación nativa 

honorarios profesionales 
para la interpretación de 
imágenes 

5 8.000 40.000 

  adquisisición de imáge-
nes 

5 4.000 20.000 

Relevamiento Arque-
ológico 

Capacitación de personal 
y relevamiento de campo 
previo a la etapa de 
construcción 

3 8.000 24.000 

 Recursos para el trabajo 
y logística 

1 10.000 10.000 

Procedimiento de in-
quietudes y conflictos 

Adquisición de insumos y 
folletería para divulga-
ción 

1 2.000 2.000 

    136.000 
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